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PNE-prEN 62075 Equipos de audio/video, información y tecnologías de la información. Diseño que tengan en cuenta el 
medioambiente.

30

PNE-prEN 62233 Métodos de medición para campos electromagnéticos de aparatos electrodomésticos y equipos análogos 
en relación con la exposición humana.

30

PNE-prEN 62271-100 Aparamenta de alta tensión. Parte 100: Interruptores automáticos de corriente alterna. 30
PNE-prEN 62271-205 Aparamenta de alta tensión. Parte 205: Conjuntos compactos de aparamenta para tensiones asignadas 

superiores a 52 kV.
30

PNE-prEN 62310-3 Sistemas de Transferencia Estática. Parte 3: Método de especificación de funcionamiento y requisitos de 
ensayo.

30

PNE-prEN 62317-1 Núcleos de ferrita. Dimensiones. Parte 1: Especificación general. 30
PNE-prEN 62341-1-1 Dispositivos de diodo emisor de luz orgánico. Parte 1-1: Especificación genérica. 30
PNE-prEN 62388 Sistemas y equipos de radiocomunicación y navegación marítima. Radar a bordo de buques. Requisitos de 

funcionamiento. Métodos de ensayo y métodos de ensayo requeridos.
30

PNE-prEN ISO 105-E04 Textiles. Ensayos de solidez del color. Parte E04: Solidez del color al sudor (ISO/DIS 105-E04:2006). 30
PNE-prEN ISO 2740 Materiales metálicos sinterizados, excepto metal duro. Probetas de tracción. (ISO/FDIS 2740:2006). 30
PNE-prEN ISO 3907 Metales duros. Determinación del contenido total de carbono. Método gravimétrico (ISO/DIS 3907:2006). 30
PNE-prEN ISO 3908 Metales duros. Determinación del contenido de carbono insoluble (libre). Método gravimétrico (ISO/DIS 

3908:2006).
30

PNE-prEN ISO 10058-1 Análisis químico de productos refractarios de magnesita y dolomía (método alternativo al método por 
fluorescencia por rayos X). Parte 1: Aparatos, reactivos, disoluciones y determinación del contenido en 
sílice por gravimetría (ISO/DIS 10058-1:2006).

30

PNE-prEN ISO 10058-2 Análisis químico de productos refractarios de magnesita y dolomía (método alternativo al método por 
fluorescencia por rayos X). Parte 2: Método de análisis químico en vía húmeda (ISO/DIS 10058-2:2006).

30

PNE-prEN ISO 10058-3 Análisis químico de productos refractarios de magnesita y dolomía (método alternativo al método por 
fluorescencia por rayos X). Parte 3: Espectrofotometría de absorción atómica de llama (FAAS) y espec-
trometría de emisión por plasma acoplado inductivamente (ICP-AES) (ISO/DIS 10058-3:2006).

30

PNE-prEN ISO 10431 Industrias el petróleo y del gas natural. Unidades de bombeo. Especificaciones (ISO/DIS 10431:2006). 30
PNE-prEN ISO 10524-4 Reguladores de presión para utilización con gases medicinales. Parte 4: Reguladores de baja presión (ISO/

DIS 10524-4:2006).
30

PNE-prEN ISO 11064-5 Diseño ergonómico de los centros de control. Parte 5: Dispositivos de visualización y comandos. 30
PNE-prEN ISO 13736 Determinación del punto de inflamación. Método Abel en vaso cerrado. (ISO/DIS 13736:2006). 30
PNE-prEN ISO 14630 Implantes quirúrgicos no activos. Requisitos generales (ISO/DIS 14630:2006). 30
PNE-prEN ISO 15193 Productos sanitarios para diagnóstico in vitro. Medición de magnitudes en muestras de origen biológico. 

Requisitos para el contenido y la presentación de los procedimientos de medida de referencia. (ISO/DIS 
15193:2006).

30

PNE-prEN ISO 16000-15 Aire de interiores. Parte 15: Estrategia de muestreo para el dióxido de nitrógeno (NO2) (ISO/DIS 16000-15:
2006).

30

PNE-prEN ISO 20565-1 Análisis químico de productos refractarios de alto contenido en cromo y de materia prima de alto conte-
nido en cromo (método alternativo al método por fluorescencia por rayos X). Parte 1: Aparatos, reactivos, 
disoluciones y determinación del contenido en sílice por gravimetría (ISO/DIS 20565-1:2006).

30

PNE-prEN ISO 20565-2 Análisis químico de productos refractarios de alto contenido en cromo y de materia prima de alto conte-
nido en cromo (método alternativo al método por fluorescencia por rayos X). Parte 2: Método de análisis 
químico en vía húmeda (ISO/DIS 20565-2:2006).

30

PNE-prEN ISO 20565-3 Análisis químico de productos refractarios de alto contenido en cromo y de materia prima de alto conte-
nido en cromo (método alternativo al método por fluorescencia por rayos X). Parte 3: Espectrofotometría 
de absorción atómica de llama (FAAS) y espectrometría de emisión por plasma acoplado inductivamente 
(ICP-AES).

30

PNE-prEN ISO 21003-2 Sistemas de canalización multicapa para instalaciones de agua caliente y fría en el interior de edificios. 
Parte 2: Tubos (ISO/DIS 21003-2:2006).

30

PNE-prEN ISO 21227-4 Evaluación de defectos de superficies pintadas utilizando imágenes ópticas. Parte 4: Evaluación de la 
corrosión filiforme (ISO/DIS 21227-4:2006).

30

PNE-prEN ISO 24333 Cereales y productos derivados. Toma de muestras (ISO/DIS 24333:2006). 30

 473 RESOLUCIÓN de 26 de diciembre de 2006, de la Secretaría 
de Estado de Turismo y Comercio, por la que se publican 
las subvenciones concedidas en virtud de lo establecido en 
la Orden ITC/679/2005, de 11 de marzo, por la que se 
aprueban las bases reguladoras de la concesión de subven-
ciones a las Cámaras Oficiales de Comercio en el extran-
jero y a las distintas formas de asociación de las mismas.

En cumplimiento del apartado sexto de la Orden ITC/679/2005, de 11 de 
marzo, esta Secretaría de Estado de Turismo y Comercio resuelve hacer 
públicas las cantidades concedidas, con cargo al Programa 431-A «Promo-
ción Comercial e Internacionalización de la Empresa» y a su capítulo VII 
aplicación presupuestaria 20.06.431-A.790, a las Cámaras Oficiales de 
Comercio de España en el extranjero y a las distintas formas de asociación 
de las mismas que se relacionan en el anexo.

Madrid, 26 de diciembre de 2006.–El Secretario de Estado de Turismo y 
Comercio, P. D. (Orden ITC/1196/2005, de 26 de abril), el Director General 
de Comercio e Inversiones, Óscar Vía Ozalla. 

ANEXO

Relación de subvenciones concedidas en el cuarto trimestre 
de 2006 a las Cámaras Oficiales de Comercio de España en el 
extranjero y a sus distintas formas de asociación. Aplicación Pre-

supuestaria 20.06.431-A.790

Cámara Finalidad Fecha Resolución
Concedido

–
Euros

    
Argentina. Gastos de inversiones 

(informatización).
14-diciembre-2006 15.200

 Gastos inversiones (adqui-
sición sede).

22-diciembre-2006 136.175

Bolivia. Gastos de actividades . 14-diciembre-2006 1.500
 Gastos inversiones (infor-

matización).
22-diciembre-2006 600

Código Título
Plazo

–
Días
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Colombia. Gastos de actividades. 14-diciembre-2006 6.500
 Gastos inversiones (infor-

matización).
14-diciembre-2006 8.740

Chile. Gastos de actividades. 14-diciembre-2006 20.600
 Gastos de actividades. 22-diciembre-2006 1.935
 Gastos inversiones (infor-

matización).
22-diciembre-2006 3.530

Guayaquil. Gastos inversiones (infor-
matización).

14-diciembre-2006 1.490

Quito. Gastos inversiones (equi-
pamiento).

14-diciembre-2006 8.000

 Gastos inversiones (infor-
matización).

22-diciembre-2006 4.540

El Salvador. Gastos inversiones (infor-
matización).

14-diciembre-2006 5.450

Miami. Gastos actividades. 14-diciembre-2006 7.000
Nueva York. Gastos actividades. 14-diciembre-2006 16.000
 Gastos inversiones (infor-

matización).
14-diciembre-2006 10.300

Guatemala. Gastos inversiones (infor-
matización).

14-diciembre-2006 3.350

Honduras. Gastos de actividades. 14-diciembre-2006 1.200
 Gastos inversiones (infor-

matización).
14-diciembre-2006 3.830

 Gastos de actividades. 22-diciembre-2006 2.700
México. Gastos inversiones (infor-

matización).
22-diciembre-2006 3.100

Puebla. Gastos inversiones (infor-
matización).

22-diciembre-2006 1.660

Veracruz. Gastos inversiones (infor-
matización).

22-diciembre-2006 1.790

Nicaragua. Gastos de actividades. 14-diciembre-2006 5.000
 Gastos inversiones (equi-

pamiento).
14-diciembre-2006 10.000

 Gastos inversiones (infor-
matización).

22-diciembre-2006 1.030

Panamá. Gastos de actividades. 14-diciembre-2006 11.000
Paraguay. Gastos inversiones (infor-

matización).
14-diciembre-2006 1.070

Perú. Gastos de actividades. 14-diciembre-2006 10.000
 Gastos inversiones (infor-

matización).
14-diciembre-2006 3.700

Puerto Rico. Gastos de actividades. 14-diciembre-2006 19.000
 Gastos inversiones (infor-

matización).
14-diciembre-2006 2.100

Santo Domingo. Gastos inversiones (infor-
matización).

14-diciembre-2006 3.390

Uruguay. Gastos de actividades. 14-diciembre-2006 2.800
 Gastos inversiones (infor-

matización).
14-diciembre-2006 3.940

Alemania. Gastos inversiones (infor-
matización).

22-diciembre-2006 3.700

Bélgica. Gastos de actividades. 14-diciembre-2006 15.500
 Gastos inversiones (infor-

matización).
22-diciembre-2006 2.460

Francia. Gastos de actividades. 14-diciembre-2006 40.000
 Gastos inversiones (infor-

matización).
14-diciembre-2006 3.970

Gran Bretaña. Gastos de actividades. 14-diciembre-2006 11.000
 Gastos inversiones (infor-

matización).
14-diciembre-2006 2.980

Italia. Gastos inversiones (infor-
matización).

14-diciembre-2006 3.510

Casablanca. Gastos inversiones (infor-
matización).

14-diciembre-2006 9.030

Tánger. Gastos de actividades. 14-diciembre-2006 20.000
 Gastos de actividades. 22-diciembre-2006 18.000
Portugal. Gastos de actividades. 22-diciembre-2006 22.000
 Gastos inversiones (infor-

matización).
22-diciembre-2006 2.800

Suiza. Gastos inversiones (equi-
pos oficina).

14-diciembre-2006 8.140

FEDECOM. Gastos de actividades. 22-diciembre-2006 100.760
Australia. Gastos de actividades. 14-diciembre-2006 7.500
 Gastos inversiones (infor-

matización).
22-diciembre-2006 1.280

China. Gastos inversiones. 14-diciembre-2006 25.860
Filipinas. Gastos inversiones (infor-

matización).
22-diciembre-2006 940

Taiwan. Inversiones (equipamiento). 14-diciembre-2006 6.800

Cámara Finalidad Fecha Resolución
Concedido

–
Euros

    

Cámara Finalidad Fecha Resolución
Concedido

–
Euros

    

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACIÓN

 474 RESOLUCIÓN de 15 de diciembre de 2006, de la Subsecre-
taría, por la que se publica el Convenio específico de cola-
boración, para el año 2006, entre el Ministerio de Agricul-
tura Pesca y Alimentación y la Comunidad de Castilla y 
León, en materia de estadística e información agraria, 
pesquera y alimentaria.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 8.2 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, procede la publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado» del Convenio específico de colaboración, 
para el año 2006, suscrito entre el Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación y la Comunidad de Castilla y León, en materia de estadística e 
información agraria, pesquera y alimentaria, que figura como anexo a esta 
Resolución.

Madrid, 15 de diciembre de 2006.–El Subsecretario de Agricultura, 
Pesca y Alimentación, Santiago Menéndez de Luarca y Navia-Osorio.

ANEXO

Convenio específico de colaboración, para el año 2006, entre el 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y la Comunidad 
de Castilla y León, en materia de estadistica e información agraria, 

pesquera y alimentaria

En Madrid, a 23 de noviembre de 2006.

REUNIDOS

De una parte, el señor don Santiago Menéndez de Luarca y Navia-
Osorio, Subsecretario de Agricultura, Pesca y Alimentación, en virtud 
del Real Decreto 675/2004, de 19 de abril, por el que se dispone su nom-
bramiento, en nombre y representación del citado Departamento, con-
forme a las atribuciones delegadas en el artículo 1.2.e) de la Orden 
APA/1603/2005, de 17 de mayo («Boletín Oficial del Estado» de 2 de 
junio), de delegación de atribuciones en el Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación.

De otra parte, el excelentísmo señor don José Valín Alonso, Conse-
jero de Agricultura y Ganadería, en virtud del Acuerdo 15/2003, de 3 de 
julio, del Presidente de la Junta de Castilla y León, con competencia 
para la firma del presente Convenio en representación de la Comunidad 
de Castilla y León, de acuerdo con el artículo 26.l) de la Ley 3/200, de 3 
de julio, del Gobierno y de la Administración de Castilla y León, y el 
Decreto 75/2003, de 17 de julio, de Estructura Orgánica de la Consejería 
de Agricultura y Ganadería.

Ambas partes se reconocen capacidad jurídica suficiente para suscri-
bir el presente Convenio específico de colaboración y, a tal efecto

EXPONEN

Primero.–Que el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 
actúa conforme el artículo 149.1.31.ª de la Constitución Española, que 
reserva de forma exclusiva al Estado la competencia en materia de esta-
dística para fines estatales.

Segundo.–Que la Comunidad Autónoma de Castilla y León ha asumido 
la competencia exclusiva sobre las estadísticas para fines de la Comuni-
dad Autónoma, de conformidad con lo previsto en el artículo 32.1.26.ª de 
su Estatuto de Autonomía.
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II. OPERACIONES ESTADÍSTICAS INCLUIDAS EN EL PLAN ESTADÍSTICO
NACIONAL 2001-2004 QUE NO FIGURAN EN EL PROGRAMA

ANUAL 2002

1. Operaciones estadísticas que causan baja en el Plan
Estadístico Nacional 2001-2004

Se ha eliminado la estadística

3545. Reclutamiento Anual en las Fuerzas Armadas
ya que a partir de 2001 deja de haber Servicio Militar
obligatorio en España y, por tanto, ya no se producen
operaciones de Reclutamiento.

2. Estadísticas para las que no se va a realizar
ninguna fase de trabajo en el año 2002

3009. Encuesta de Recursos Pastales.
3010. Censo General Ganadero por Razas y Munici-

pios.
3038. Encuesta de Utilización de Pesticidas.
3205. Flujos de Transporte de Mercancías Peligrosas

por Carretera.
3280. Encuestas sobre Prácticas Deportivas.
3302. Personal de las Administraciones Educativas.
3304. Estructura del Gasto en Educación y en Cultura

de las Corporaciones Locales.
3316. Encuesta Comunitaria de Formación Profesional

Continua.
3554. Estimaciones Intercensales de Población.
3555. Proyecciones de Hogares.
3560. Estudio Demográfico Longitudinal.
3620. Índice del Precio del Trabajo.
3706. Ventas a Plazos.

III. OPERACIONES ESTADÍSTICAS QUE PRESENTAN VARIACIONES
EN EL PROGRAMA ANUAL 2002 CON RESPECTO
AL PLAN ESTADÍSTICO NACIONAL 2001-2004

1. Estadísticas que cambian el nombre
con que figuraban en el Plan Estadístico

Nacional 2001-2004

La estadística del Plan Estadístico Nacional
2001-2004

3105. Encuesta sobre Inversiones en la Industria
pasa a denominarse

3105. Encuesta de Inversiones Industriales.

La estadística del Plan Estadístico Nacional
2001-2004

3281. Deporte Federado (Licencias, Registro de Depor-
tistas de Alta Competición, Resultados de Com-
peticiones, Centros de Alto Rendimiento y Tec-
nificación Deportiva)

pasa a denominarse

3281. Deporte Federado (Licencias, Registro de Depor-
tistas de Alta Competición, Resultados de Com-
peticiones, Centros de Alto Rendimiento, Cen-
tros de Tecnificación Deportiva y Centros Espe-
cializados).

La estadística del Plan Estadístico Nacional
2001-2004

3318. Estadística de la Sociedad de la Información y
de la Comunicación en los Centros Educativos

pasa a denominarse

3318. Estadística de la Sociedad de la Información y
de la Comunicación en los Centros Educativos
no Universitarios.

2332 CORRECCIÓN de erratas de la Resolución de
21 de enero de 2002, de la Dirección General
de Seguros y Fondos de Pensiones, por la
que se da publicidad a las cuantías de las
indemnizaciones por muerte, lesiones perma-
nentes e incapacidad temporal que resultarán
de aplicar durante 2002 el sistema para valo-
ración de los daños y perjuicios causados a
las personas en accidentes de circulación.

Advertidas erratas en la Resolución de 21 de enero
de 2002, de la Dirección General de Seguros y Fondos
de Pensiones, por la que se da publicidad a las cuantías
de las indemnizaciones por muerte, lesiones permanen-
tes e incapacidad temporal que resultarán de aplicar
durante 2002 el sistema para valoración de los daños
y perjuicios causados a las personas en accidentes de
circulación, publicada en el «Boletín Oficial del Estado»
número 23, de 26 de enero de 2002, se procede a
efectuar las oportunas modificaciones:

En la página 3401, tabla I del anexo a la Resolución,
en la fila 13 de la segunda columna, edad de la víctima
h a s t a s e s e n t a y c i n c o a ñ o s , d o n d e d i c e :
«91.656,561953», debe decir: «91.656,561958».

En la página 3401, tabla I del anexo a la Resolución,
en la fila 24 de la segunda columna, edad de la víctima
h a s t a s e s e n t a y c i n c o a ñ o s , d o n d e d i c e :
«56.404,067046», debe decir: «56.404,036704».

En la página 3401, tabla I del anexo a la Resolución,
en la fila 13 de la tercera columna, edad de la víctima
de sesenta y seis a ochenta años, donde dice:
«91.656,561953», debe decir: «91.656,561958».

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE EXTREMADURA

2333 LEY 17/2001, de 14 de diciembre, de Cáma-
ras Oficiales de Comercio e Industria de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE EXTREMADURA

Sea notorio a todos los ciudadanos que la Asamblea
de Extremadura ha aprobado y yo, en nombre del Rey,
de conformidad con lo establecido en el artículo 49.1
del Estatuto de Autonomía, vengo a promulgar la siguien-
te Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, en su artículo 8.6 atribuye a la Comu-
nidad Autónoma la competencia de desarrollo legislativo
y ejecución en el marco de la legislación básica del Esta-
do y en los términos que la misma establezca, en materia
de Cámaras de Comercio e Industria.

Las Cámaras de Comercio e Industria de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura merecen quedar cons-
tituidas mediante esta ley como un eficaz instrumento
de colaboración con la administración autonómica, ade-
más de un apoyo constante y valioso a los sectores eco-
nómicos de la Comunidad Autónoma.

Pero además, las Cámaras de Comercio de la Región
deben ejercer sus funciones en estrecha colaboración
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con la Administración autonómica a fin de fomentar el
desarrollo económico de la Comunidad Autónoma,
mediante sus actividades de promoción, formación, ase-
soramiento, información, apoyo y promoción exterior del
tejido empresarial de Extremadura.

La administración autonómica responde con esta Ley
al interés de fijar un marco de cooperación estable entre
la Administración autonómica y las Cámaras consagrado
al mas alto nivel jurídico, para impulsar estas últimas
como órganos especializados en la representación, pro-
moción y defensa de los intereses generales del Comer-
cio, la Industria y los Servicios en la Comunidad Autó-
noma.

Con este objeto, en la Ley se prevé una atención
especial a las funciones que las Cámaras deben prestar
a las pequeñas empresas a fin de optimizar su rendi-
miento y su acceso al desarrollo económico en un entor-
no altamente competitivo.

Igualmente se pretende con esta Ley que las empre-
sas encuentren en las Cámaras una herramienta útil,
eficaz y moderna, que propicie y facilite su acceso a
las tecnologías de la sociedad de la información.

Además, en una economía globalizada, en la que
resulta vital el acceso y posicionamiento de empresas
y productos en mercados exteriores, las Cámaras deben
jugar un papel primordial en la coordinación y apoyo
a la exportación, en estrecha colaboración con las inci-
tativas, acciones y políticas comerciales que al respecto
diseñe la Administración autonómica.

Para la consecución de todos estos objetivos, la Ley
pretende avanzar en la democratización de los órganos
de Gobierno, su eficacia y flexibilidad, reforzando la par-
ticipación de todos los agentes involucrados en las acti-
vidades de las Cámaras, e impulsando la coordinación
intercameral, a través de la creación del Consejo Extre-
meño de Cámaras Oficiales de Comercio e Industria.

Por todo ello, la presente norma tiene como objeto
ofrecer un marco normativo unitario en el que se desen-
vuelvan las Cámaras en el pleno respeto al reparto com-
petencial entre el Estado y la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

Con dicho objetivo, la Ley se estructura en 6 títulos.
En el primer título se establecen las disposiciones Gene-
rales que configuran las Cámaras Oficiales de Comercio
e Industria de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
su régimen jurídico, naturaleza, finalidad, ámbito de
actuación y funciones. Destaca en este título el capítulo
III dedicado a las funciones e instrumentos de colabo-
ración con las Administraciones públicas, y en especial
con la Junta de Extremadura en su papel de Adminis-
tración tutelante.

Por su parte, el título II hace referencia a la orga-
nización y funcionamiento de las Cámaras, estableciendo
como órganos de gobierno de las mismas el Pleno, el
Comité Ejecutivo y el Presidente. Se regula su compo-
sición y funcionamiento, con el propósito de fomentar
la participación y consolidar la democracia interna de
las Instituciones. Debemos destacar la apertura del Pleno
de las Cámaras a través de los vocales asesores a per-
sonas de reconocido prestigio, representantes de la Uni-
versidad o de entidades económicas o sociales, además
el reforzamiento del papel del Secretario General como
técnico garante de la legalidad de las actuaciones de
las Cámaras.

El título III aborda las cuestiones referentes al régimen
electoral de las Cámaras. Se pretende aumentar la par-
ticipación mediante una regulación coherente, práctica
y cercana a la realidad, en la que logre una adecuada
y equilibrada representación de cada sector empresarial
de la Región atendiendo a su importancia cuantitativa
y cualitativa. Se regula igualmente las bases del pro-
cedimiento electoral, y se refuerzan las garantías para

el ejercicio del derecho de voto por correo y a través
de representante, a fin de fomentar la participación en
las elecciones.

Establece el título IV una serie de disposiciones que
tienen como finalidad la regulación del régimen econó-
mico y presupuestario de las Cámaras. En él se disponen
las fuentes de financiación de las mismas, la elaboración
y aprobación de sus presupuestos, su régimen de con-
tabilidad, y las funciones de fiscalización y autorización
de operaciones especiales que ejerce la Administración
tutelante.

El título V se ocupa de diversas cuestiones de régimen
jurídico que afectan a las Cámaras, tales como su régi-
men de reclamaciones y recursos, así como los supues-
tos de procedimientos de suspensión y disolución de
las mismas.

Otra de las grandes novedades de la Ley se contiene
en el título VI, que regula el Consejo de Cámaras Oficiales
de Comercio e Industria de Extremadura como órgano
superior de representación, relación y coordinación de
las Cámaras de la región y de éstas con la Administración
autonómica.

TÍTULO I

Disposiciones generales

CAPÍTULO I

Principios generales

Artículo 1. Objeto.

La presente Ley tiene por objeto la regulación, en
el marco de la legislación básica, de las Cámaras de
Comercio e Industria de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

Artículo 2. Normativa de aplicación.

1. Las Cámaras Oficiales de Comercio e Industria
de la Comunidad Autónoma de Extremadura se regirán
por lo establecido en la presente Ley y en su normativa
de desarrollo, por lo establecido en la Ley 3/1993, de
22 de marzo, Básica de las Cámaras Oficiales de Comer-
cio, Industria y por su Reglamento de Régimen Interior.

2. Con carácter supletorio, y en todo lo no previsto
en el apartado anterior, le será de aplicación la legislación
referente a la estructura y funcionamiento de las admi-
nistraciones públicas en cuanto sea conforme con su
naturaleza y finalidades.

3. La contratación y el régimen patrimonial se rigen
por el derecho privado sin perjuicio de los instrumentos
de control establecidos legalmente. La contratación que
realicen las Cámaras en el ejercicio de funciones públi-
co-administrativas habrá de respetar, en todo caso, los
principios de publicidad, concurrencia, igualdad y no
discriminación.

Artículo 3. Naturaleza.

1. Las Cámaras Oficiales de Comercio e Industria
de la Comunidad Autónoma de Extremadura son Cor-
poraciones de Derecho público con personalidad jurídica
y plena capacidad de obrar para el cumplimiento de
sus fines, que se configuran como órganos consultivos
y de colaboración con las Administraciones Públicas, sin
menoscabo de los intereses privados que persiguen. Su
estructura y funcionamiento deberán ser democráticos.
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2. Corresponde a la Junta de Extremadura, a través
de la Consejería competente en materia de Comercio,
en los términos de la Ley 3/1993, de 22 de marzo,
ejercer la tutela sobre las Cámaras de la Comunidad
Autónoma de Extremadura en el ámbito de sus com-
petencias y en el marco de la legislación básica. Para
hacer efectiva dicha tutela, la Junta de Extremadura
podrá, en todo momento, recabar información sobre
cualquier asunto, garantizando la confidencialidad, y en
su caso, guardando el secreto de los datos calificados
como tales, conocidos mediante dicha información.

Artículo 4. Finalidad.

1. Las Cámaras de Comercio e Industria de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura tienen como finalidad
la representación, promoción y defensa de los intereses
generales del comercio y la industria, y la prestación
de servicios a las empresas que ejerzan las indicadas
actividades, sin perjuicio de la libertad sindical y de aso-
ciación empresarial y de las actuaciones de otras orga-
nizaciones sociales que legalmente se constituyan.

2. Además, ejercerán las competencias de carácter
público que les atribuye la legislación estatal, autonómica
y las que puedan convenirse, encomendarse y delegarse
por la Administración de la Comunidad Autónoma.

CAPÍTULO II

Ámbito territorial

Artículo 5. Ámbito territorial.

1. En cada provincia de la Comunidad Autónoma
de Extremadura existirá una Cámara Oficial de Comercio
e Industria, con domicilio en la capital de provincia con
competencia en todo el ámbito provincial. Igualmente,
y en el marco de la legislación básica del Estado, podrán
existir otras Cámaras de distinto ámbito territorial si así
se dispone mediante Ley, previo informe de la Cámara
provincial afectada así como del Consejo de Cámaras
Oficiales de Comercio e Industria de Extremadura.

2. La Ley de creación, en su caso, regulará la segre-
gación de forma que la circunscripción abarque única-
mente el término municipal de la localidad en que haya
de establecerse o los términos municipales que cons-
tituyan un núcleo industrial o mercantil homogéneo, y
que los recursos camerales sean suficientes para llevar
a cabo las funciones que a la Cámara se atribuyen.

Artículo 6. Delegaciones.

1. Con el fin de garantizar en todo el territorio de
la Comunidad Autónoma de Extremadura el eficaz y ple-
no cumplimiento de las funciones de carácter público
administrativas que se le atribuyen a las Cámaras, así
como la mayor prestación de los servicios, las Cámaras
de Comercio e Industria de la Comunidad podrán crear
delegaciones o nombrar delegados dentro de su demar-
cación territorial, de acuerdo con el procedimiento que
reglamentariamente se establezca y previo informe pre-
ceptivo de la Administración tutelante.

2. Cuando a juicio de la Administración tutelante
exista un núcleo de empresas suficientemente represen-
tativas que justifiquen la necesidad de proximidad de
los servicios que presta la Cámara, ésta podrá recomen-
dar a la Cámara la creación de delegación en dicha zona.

3. En todo caso, las delegaciones carecerán de per-
sonalidad jurídica.

CAPÍTULO III

Colaboración con la Administración

Artículo 7. Relaciones institucionales.

1. Tanto el Consejo de Cámaras Oficiales de Comer-
cio e Industria de Extremadura como las propias Cámaras
podrán establecer entre sí o con otras Administraciones
Públicas y demás entes públicos y privados, los opor-
tunos instrumentos de colaboración para el mejor cum-
plimiento de sus fines, previa autorización de la Admi-
nistración tutelante.

2. Estos instrumentos especificarán el alcance y
objetivos de la colaboración, así como la forma orgánica,
funcional y financiera de llevarlos a cabo.

Artículo 8. Memoria anual.

1. Las Cámaras Oficiales de Comercio e Industria
elaborarán dentro del primer trimestre de cada año una
Memoria que recoja la globalidad de las actividades y
servicios desarrollados durante el ejercicio anterior y que,
aprobada por el Pleno de la Cámara, deberá ser remitida
a la Administración tutelante antes del 31 de mayo.

2. Igualmente, redactarán anualmente una memoria
económica que recogerá el estado, evolución y pers-
pectivas del comercio y la industria de cada circuns-
cripción. Para la redacción de esta memoria podrán reca-
bar los datos que precisen de organismos públicos y
privados. Dicha memoria se pondrá a disposición de
cuantos organismos de las Administraciones Públicas
la soliciten o puedan estar interesados en la misma.

Artículo 9. Plan bienal.

1. La concreción de actividades público-administra-
tivas o la ejecución de programas que se acuerde enco-
mendar a las Cámaras Oficiales de Comercio e Industria,
se efectuará mediante la elaboración de un Plan bienal
que se instrumentará a través de la suscripción del
correspondiente convenio de colaboración entre la Junta
de Extremadura y las Cámaras Oficiales de Comercio
e Industria.

2. En dicho convenio se recogerán todos los medios
que sean necesarios para llevar a cabo las actividades
encomendadas.

3. Podrán igualmente establecerse programas de
ejecución anual o de otra temporalidad, que comple-
menten o desarrollen el plan bienal.

Artículo 10. Funciones de colaboración.

Las Cámaras, configuradas como corporaciones cola-
boradoras con las Administraciones Públicas, desempe-
ñarán sin contraprestación económica, las siguientes
funciones:

1. Formular propuestas a las distintas Administra-
ciones Públicas en materia de localización industrial e
infraestructuras.

2. Colaborar con los órganos competentes de la Jun-
ta de Extremadura informando los estudios, trabajos y
acciones que se realicen sobre la ordenación del terri-
torio, medio ambiente y localización industrial y comer-
cial, cuando así se requiera por la Administración.

3. Colaborar con los diferentes organismos públicos
en todo cuanto se refiere a los intereses generales del
comercio y la industria.

4. Ser oídas en los asuntos que, estando relacio-
nados con la actividad económica de la región, afecten
a los intereses generales del comercio o de la industria.
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5. Emitir los informes que la Administración tute-
lante les solicite y tengan relación con sus fines.

6. Realizar actividades de apoyo y estímulo a la
exportación; auxiliar y fomentar la expansión económica
de la región en el exterior, cooperando con la Admi-
nistración, de acuerdo con las directrices de la Admi-
nistración tutelante.

7. Crear y participar en organismos cuyo objeto sea
la realización de fines consultivos o de promoción de
intereses generales. A tal fin, podrán actuar por sí solas
o concertadas con otras Cámaras, órganos de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura y demás entes públicos
y privados, previa autorización de la Administración tute-
lante.

8. Ejercer las funciones que se les encomienden
como concesionarias o encargadas de la gestión de ser-
vicios públicos.

Artículo 11. Deber de información.

1. Las Cámaras de la Comunidad deberán remitir
a la Administración tutelante, a través de su Secretario
General, copia de los acuerdos que aprueben sus órga-
nos de gobierno en el plazo de los diez días siguientes
a su adopción.

2. El Secretario general será el responsable directo
del cumplimiento del deber de información.

3. En cualquier momento, podrá la Consejería com-
petente solicitar ampliación o aclaración de la informa-
ción facilitada por las Cámaras.

4. Se garantizará en todo caso el tratamiento con-
fidencial de la información recibida, pudiéndose hacer
público solamente aquellos datos que sean de interés
general, previo conocimiento de la cámara correspon-
diente.

CAPÍTULO IV

Funciones camerales

Artículo 12. Funciones.

A las Cámaras Oficiales de Comercio e Industria de
Extremadura les corresponderá, además de las funciones
a las que se refiere el artículo 2.1 de la Ley 3/1993,
de 22 de marzo, el ejercicio de las funciones siguientes,
cuya forma, contenido y procedimiento se desarrollará
reglamentariamente:

1. Como órganos de información, asesoramiento y
prestación de servicios:

a) Establecer y prestar servicios de asesoramiento
y asistencia técnica, dentro del ámbito de sus compe-
tencias a las empresas, con especial atención a aquellas
de pequeñas dimensiones, tanto en lo relativo a su crea-
ción como para el desarrollo de su actividad y que con-
tribuyan a la defensa, apoyo o fomento de la industria
y los servicios en la Comunidad Autónoma de Extre-
madura.

b) Prestar servicios a las empresas dentro del ámbi-
to de sus competencias, que contribuyan a la defensa,
apoyo o fomento del comercio, la industria y los servicios
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

c) Intervenir como árbitro de equidad, crear o patro-
cinar órganos, servicios o comisiones que puedan resol-
ver con aquel carácter las cuestiones de naturaleza mer-
cantil que les puedan ser sometidas y emitir dictámenes
y peritajes sin perjuicio de la legislación reguladora de
la actividad profesional y colegios profesionales.

d) Difundir y promover las enseñanzas comerciales
e industriales.

e) Llevar a cabo estudios, informes y encuestas de
carácter económico y mercantil; difundir dicha documen-
tación o información y realizar publicaciones de utilidad
para los intereses generales del comercio y de la indus-
tria.

f) Informar los proyectos de normas emanados de
la Comunidad Autónoma de Extremadura relativos a la
ordenación del territorio que tengan una incidencia direc-
ta en el comercio, la industria o los servicios, cuando
fuesen requeridos por ésta.

g) Prestar otros servicios o realizar otras actividades
a título oneroso o lucrativo que redunden en beneficio
de los intereses representados por las Cámaras.

h) Elaborar estadísticas del comercio y de la indus-
tria coordinadas con las que realicen los organismos
competentes de la Administración autonómica.

i) Desempeñar los servicios que estimen útiles para
los intereses generales que les están confiados.

2. Como órganos de formación:

a) Difundir e impartir formación no reglada referente
a la empresa y colaborar en los programas de formación
permanente establecidos por las empresas, por centros
docentes públicos o privados y, en su caso, por las Admi-
nistraciones Públicas Autonómicas competentes.

b) Colaborar en el ámbito de las competencias de
la Junta de Extremadura, en la gestión de la formación
práctica en los centros de trabajo incluida en las ense-
ñanzas de formación profesional reglada, en especial
en la selección y homologación de centros de trabajo
y empresas, en su caso, en la designación de tutores
o tutoras de los alumnos y en el cumplimiento de la
programación.

c) Promover y organizar centros de formación, com-
petencias y cursos con fines de formación profesional
y empresarial, orientados principalmente al conocimien-
to de las materias cuya competencia corresponde a la
Unión Europea.

d) Impartir formación profesional ocupacional y con-
tinua, con los requisitos y autorizaciones que la normativa
vigente en cada caso establezca, para apoyar la calidad
del empleo y de los recursos humanos en el ámbito
territorial de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

e) Fomentar la colaboración empresarial con la Uni-
versidad y centros científicos y tecnológicos.

f) Fomentar la utilización por las empresas de las
nuevas tecnologías en el marco de la Sociedad de la
Información.

3. Como órgano de promoción:

a) Promover y cooperar en la organización de ferias
y exposiciones comerciales, de conformidad con la nor-
mativa reguladora de las actividades feriales de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, jornadas y simposios
de carácter mercantil o técnico.

b) Difundir las actividades y programas de apoyo
dirigidos a las empresas y participar en la elaboración
de los mismos, cuando así se determine.

c) Fomentar la competitividad y el progreso de las
empresas impulsando las acciones que permitan la mejo-
ra en la calidad, el diseño, la productividad y la inves-
tigación aplicada.

d) Colaborar en la promoción comercial y desarrollar
actividades de apoyo y estímulo al comercio exterior,
en especial a la exportación, y auxiliar y fomentar la
presencia de los productos y servicios extremeños en
el exterior.

e) Participar en la elaboración y ejecución de un
plan cameral de promoción de las exportaciones en los
términos que establezca la legislación del Estado en la
materia. Dicha participación deberá coordinarse previa-
mente con la planificación y proyectos de la Junta de
Extremadura.
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f) Fomentar la transparencia del mercado y cooperar
en la información de precios y productos.

g) Patrocinar y realizar publicidad genérica sobre
el comercio, la industria y los servicios.

4. Como órgano de gestión:

a) Gestionar bolsas de franquicias, fomentando la
información y las relaciones entre aquellos que preten-
den franquiciar y quienes desean ser franquiciados.

b) Gestionar bolsas de subproductos y residuos.
c) Colaborar en el mantenimiento del normal

desarrollo del tráfico mercantil, bajo el principio de la
buena fe y recopilar y difundir los usos mercantiles de
sus demarcación.

d) Participar en las corporaciones, organismos y
entidades que proceda, de acuerdo con sus fines y fun-
ciones, previa autorización de la Administración tutelan-
te.

e) Promover o participar en fundaciones, consor-
cios, asociaciones y sociedades civiles o mercantiles, pre-
via autorización de la Administración tutelante. La auto-
rización será también necesaria cuando la citadas pro-
mociones o participaciones las realicen entidades par-
ticipadas o promovidas por las Cámaras, siempre que
a ésta se le atribuya más del 15 por 100 de los votos,
o de los miembros de sus órganos de gestión o de direc-
ción, o la Presidencia en su Consejo General o de Admi-
nistración, Vicepresidencia, Consejero Delegado o cargo
decisorio equivalente, o de su Comisión o Comité Eje-
cutivo.

f) Crear y administrar lonjas de contratación y bolsas
de subcontratación.

g) Celebrar, previa autorización de la Administración
tutelante, los oportunos Convenios o Acuerdos de cola-
boración u otros actos de naturaleza similar con otras
Cámaras Oficiales de otras Comunidades Autónomas o
con Instituciones Públicas que redunden en un mejor
y más eficaz cumplimiento de los fines que tiene enco-
mendados. No será necesaria la autorización cuando
dichos actos se lleven a cabo con la Administración Ins-
titucional de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
o con las Administraciones Locales de la propia Comu-
nidad. También será necesaria la autorización en el
supuesto de celebrarse Acuerdos o Convenios por las
entidades participadas o promovidas a que hace refe-
rencia el apartado 4.d).

5. Otras funciones:

a) Contratar empréstitos destinados a la realización
de cualquiera de sus fines, previa autorización que será
necesaria en atención a la cuantía que reglamentaria-
mente se determine.

b) Ejercitar acciones o interponer toda clase de
recursos administrativos y jurisdiccionales en defensa
de los intereses corporativos.

c) Llevar a cabo cualquier función de carácter públi-
co-administrativo que se les encomiende o delegue por
la Junta de Extremadura en los términos de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de acuerdo con su natu-
raleza o funciones.

Artículo 13. Servicios mínimos obligatorios.

El Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura
podrá declarar servicios mínimos obligatorios los que
estime imprescindibles para cada Cámara respecto a las
funciones previstas en la normativa básica estatal y las
establecidas en el artículo 13 de la presente Ley con-
sultado el Consejo Extremeño de Cámaras y de la Cámara
o Cámaras afectadas.

TÍTULO II

Organización y funcionamiento

CAPÍTULO I

Organización

Artículo 14. Órganos de gobierno.

1. Los órganos de gobierno de las Cámaras Oficiales
de Comercio e Industria son:

El Pleno.
El Comité Ejecutivo.
El Presidente.

2. La Administración tutelante designará un repre-
sentante que deberá ser convocado en las mismas con-
diciones que sus miembros a todas las reuniones del
Comité Ejecutivo y del Pleno de la Cámara, gozando
de la facultad de intervenir con voz y sin voto en sus
deliberaciones.

Corresponderá al órgano correspondiente de la Admi-
nistración tutelante, o persona en quien delegue, presidir
la sesión constitutiva del pleno.

Artículo 15. El Pleno.

1. El Pleno es el órgano supremo de gobierno y
representación de la Cámara y estará compuesto por
los siguientes miembros:

a) Los vocales electivos que, en número no inferior
a veinticinco ni superior a veintinueve, serán elegidos
mediante sufragio libre, igual, directo y secreto, entre
todos los electores de la Cámara, de acuerdo con la
clasificación en Divisiones, Agrupaciones y Grupos elec-
torales que se establezcan reglamentariamente.

La representación de cada grupo y categoría de epí-
grafes en el Pleno de la Cámara reflejará su número
de electores y la importancia relativa de cada sector
comercial, industrial o de servicios en la economía de
la demarcación.

b) Los vocales colaboradores, que serán como máxi-
mo un 15 por 100 sobre el número que se establezca
según lo señalado en el párrafo anterior, y se elegirán
por los miembros del pleno entre personas de reconocido
prestigio en la vida económica extremeña dentro de la
demarcación de cada Cámara, propuestas por las orga-
nizaciones empresariales a la vez intersectoriales y terri-
toriales más representativas conforme a la normativa
vigente en cada caso. A este fin, las citadas organiza-
ciones deberán proponer una lista de candidatos que
duplique el número de vocalías a cubrir. Dicha propuesta
irá acompañada de una relación de méritos acreditativos
del prestigio profesional de cada candidato y será comu-
nicada a la Administración tutelante en un plazo de quin-
ce días previos a la celebración del Pleno Constitutivo.

En todo caso, las organizaciones empresariales más
representativas serán designadas por la Junta de Extre-
madura en la forma y plazo que se fijen reglamenta-
riamente, de entre aquellas que reuniendo los requisitos
exigidos, se encuentren debidamente inscritas en los
diversos registros que a tal efecto existan en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura.

c) Asimismo, el pleno nombrará a iniciativa de la
Administración tutelante y a propuesta del Comité Eje-
cutivo, vocales asesores entre personas de reconocido
prestigio o representantes de la Universidad o Entidades
económicas o sociales mas representativas, en número
igual al previsto en el apartado anterior, que formarán
parte del pleno con voz y sin voto. Sus funciones se
establecerá reglamentariamente.
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2. El mandato de los vocales del pleno será de cua-
tro años y su condición de miembro es indelegable.

3. La estructura y composición del Pleno, en lo refe-
rente a su distribución por Divisiones, Agrupaciones y
Grupos electorales, se revisará y actualizará cada cuatro
años. Para esta revisión y actualización se tendrán en
cuenta las variables relacionadas con el crecimiento eco-
nómico de los diferentes sectores económicos extreme-
ños, siendo el órgano competente de la Administración
tutelante el encargado de fijar los criterios de revisión.

4. Las funciones del Pleno serán las contenidas en
la legislación básica estatal y en la presente Ley, así
como las que reglamentariamente se establezcan.

5. En las sesiones del Pleno actuará como Secretario
con voz y sin voto el que lo sea de la Cámara. También
asistirá con voz y sin voto el representante de la Admi-
nistración tutelante.

6. El Pleno de la Cámara, para poder celebrar váli-
damente sus sesiones en primera convocatoria requerirá
la presencia del Presidente y el Secretario de la Cámara,
o en su caso, de quienes les sustituya, y la de la mitad
mas uno de sus componentes con derecho a voto. De
no conseguirse dicho número en primera convocatoria
quedará válidamente constituido en segunda convoca-
toria siempre que estén presentes al menos diez miem-
bros con derecho a voto.

Artículo 16. El Comité Ejecutivo.

1. El Comité Ejecutivo es el órgano permanente de
gestión, Administración y propuesta de la Cámara. Sus
miembros, en un número máximo de siete, serán ele-
gidos por el pleno de entre sus Vocales electivos y cola-
boradores y estará formado por el Presidente, hasta dos
Vicepresidentes, el Tesorero y hasta tres Vocales.

2. Asistirá a las sesiones del Comité Ejecutivo con
voz y sin voto, el Secretario General de la Cámara, que
actuará también como Secretario del Comité Ejecutivo,
y el representante de la Junta de Extremadura.

3. El mandato de los cargos del Comité Ejecutivo
será de cuatro años, pudiendo ser reelegidos.

4. Las funciones del Comité Ejecutivo serán las con-
tenidas en la legislación básica estatal y en la presente
Ley, así como las que reglamentariamente se establez-
can.

Artículo 17. El Presidente.

1. El Presidente será elegido por el Pleno de entre
sus miembros de entre los Vocales electivos, en la forma
que se establezca reglamentariamente.

2. El Presidente ostentará la representación de la
Cámara, pudiendo comparecer ante toda clase de auto-
ridades, organismos y corporaciones, la presidencia de
todos sus órganos colegiados y será responsable de la
ejecución de sus acuerdos.

3. La duración del mandato será de cuatro años,
pudiendo ser reelegido consecutivamente.

Artículo 18. Pérdida de la condición de miembro del
Pleno y del Comité Ejecutivo.

1. Además de por la terminación del mandato, se
perderá la condición de miembro del pleno y del Comité
Ejecutivo:

a) Cuando por circunstancias sobrevenidas deje de
concurrir algún requisito necesario de elegibilidad pre-
visto legalmente.

b) Por falta injustificada de asistencia a las sesiones
del pleno o del Comité Ejecutivo, respectivamente, duran-

te tres veces dentro del año, sin perjuicio de trámite
de audiencia ante el pleno.

c) Por dimisión y renuncia, así como por cualquier
causa que le incapacite para el desempeño del cargo.

d) Por fallecimiento o extinción de la persona jurí-
dica.

e) Por resolución administrativa o judicial firme, que
anule su elección o proclamación como candidato.

f) Por no haber tomado posesión dentro del plazo
reglamentario otorgado a tal fin.

g) En el caso de miembros del Pleno del Comité
Ejecutivo que estuvieran designados en representación
de personas jurídicas, por la notificación por parte de
ésta, del cambio de su representante ante el Pleno o
el Comité ejecutivo, pasando a ser miembro el nuevo
representante que se designe.

2. Con independencia de la terminación normal de
sus mandatos, el Presidente y los Cargos del Comité
Ejecutivo podrán cesar:

a) Por la pérdida de la condición de miembro del
pleno.

b) Por acuerdo del pleno según forma y requisitos
que se establezca reglamentariamente.

c) Por renuncia que no implique la pérdida de su
condición de Vocal del pleno.

Artículo 19. Provisión de vacantes.

1. Las vacantes producidas en el Pleno por defun-
ción, dimisión o renuncia, así como por cualquiera de
las causas que incapacitan para el desempeño del cargo,
se proveerán mediante los correspondientes suplentes.
El procedimiento para al provisión de vacantes se deter-
minará reglamentariamente.

2. Cuando la vacante producida en el Pleno tenga
como consecuencia una vacante en el Comité Ejecutivo
o de la propia Presidencia de la Cámara se procederá
a cubrir primero la vacante del Pleno.

3. Los elegidos para ocupar vacantes lo serán sólo
por el tiempo que reste para cumplir el mandato de
aquél a quien sustituyan.

Artículo 20. Secretario general.

1. Cada Cámara tendrá un Secretario general con
voz y sin voto, cuyo nombramiento, previa convocatoria
pública de la vacante, así como su cese, corresponderán
al pleno de la Corporación por acuerdo motivado adop-
tado al menos por la mitad más uno de los miembros.

2. La convocatoria para la cobertura del puesto
deberán ser aprobadas por el Pleno y publicadas en el
«Diario Oficial de Extremadura», previa comunicación de
su contenido a la Administración tutelante que dispondrá
la publicación en el «Diario Oficial de Extremadura» del
nombramiento del Secretario General, una vez que éste
se haya llevado a efecto.

3. Será requisito imprescindible para ser Secretario
General de cualquiera de las Cámaras ostentar el título
de Licenciado en Derecho con un mínimo de cinco años
de experiencia profesional.

4. Son atribuciones del Secretario General velar por
la legalidad de los acuerdos de los órganos de gobierno,
dar fe pública de los actos y acuerdos que éstos adopten,
asesorarlos legalmente ejercitando todas aquellas fun-
ciones que expresamente se les atribuya reglamenta-
riamente. Igualmente el Secretario ostentará la Fe públi-
ca interna de la Cámara y estará obligado a comunicar
a la Administración tutelante las advertencias de lega-
lidad cursadas.



4628 Miércoles 6 febrero 2002 BOE núm. 32

5. El Secretario General deberá ejercer sus funcio-
nes con imparcialidad y estricto sometimiento a la lega-
lidad. Para el desenvolvimiento de las mismas goza de
autonomía funcional. La comisión de faltas muy graves
según la normativa autonómica en materia de función
pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura
podrá conllevar la destitución del Secretario. Sin perjuicio
de las facultades de la Administración tutelante, su apre-
ciación compete al Pleno mediante acuerdo motivado
adoptado por la mitad mas uno de sus miembros, en
sesión extraordinaria convocada al efecto, y previa ins-
trucción de expediente, en el que se dará audiencia al
interesado. La instrucción corresponderá al miembro del
Comité ejecutivo que éste designe.

6. El Comité ejecutivo o su Presidente podrán dele-
gar expresamente funciones ejecutivas en el Secretario
General lo que deberá ser autorizado por la Adminis-
tración tutelante.

7. El Reglamento de Régimen Interior determinará
la forma y los supuestos en que debe ser sustituido el
Secretario General con ocasión de ausencia temporal,
vacante o enfermedad.

8. El Secretario General se someterá al régimen
establecido en la normativa en materia de incompati-
bilidades de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

9. En lo no previsto en este artículo, se estará a
lo dispuesto en el régimen jurídico laboral de las Cáma-
ras.

Artículo 21. Régimen del personal.

1. Todo el personal al servicio de las Cámaras Ofi-
ciales de la Comunidad Autónoma de Extremadura que-
dará sujeto al derecho laboral.

2. El Reglamento de Régimen Interior establecerá
el procedimiento de contratación del personal, garan-
tizándose en todo caso, los principios de mérito y capa-
cidad en la provisión de vacantes, y para las contra-
taciones indefinidas la convocatoria pública de las mis-
mas. Dichas convocatorias serán publicadas en el «Diario
Oficial de Extremadura» previa comunicación a la Admi-
nistración tutelante.

3. El personal laboral quedará sometidos al régimen
de incompatibilidades que se establezca reglamentaria-
mente, además del general del personal de las Cámaras.
En cualquier caso, el desempeño de un puesto de trabajo
al servicio de las Cámaras será incompatible con el ejer-
cicio de cualquier cargo, profesión o actividad, público
o privado, que pueda impedir o menoscabar el estricto
cumplimiento de sus deberes, o comprometer su impar-
cialidad o independencia.

CAPÍTULO II

Funcionamiento

Artículo 22. Reglamento de Régimen Interior.

1. Cada Cámara tendrá su Reglamento de Régimen
Interior, cuyo proyecto será, elaborado y aprobado por
mayoría absoluta por el Pleno de la misma.

2. El proyecto de Reglamento de Régimen Interior
deberá remitirse a la Consejería que tenga atribuidas
las competencias en materias de Comercio, quien resol-
verá sobre su aprobación definitiva, si procediera, pudien-
do también proponer su modificación, con indicación,
en este supuesto, de los motivos que lo justifiquen. El
Reglamento de Régimen Interior, una vez aprobado por
la Consejería, se publicará en el «Diario Oficial de Extre-
madura».

3. Para la modificación del Reglamento de Régimen
Interior deberán observarse los mismos trámites que
para su aprobación. La Junta de Extremadura podrá, ade-
más, promover su modificación, que deberá ser resuelta
por el Pleno en acuerdo adoptado por mayoría simple.

4. En el Reglamento de Régimen Interior, con plena
sujeción a lo dispuesto en esta Ley y a su desarrollo
reglamentario, constará, entre otros extremos, la estruc-
tura del Pleno, el número forma de elección de los miem-
bros del Comité Ejecutivo y, en general, las normas de
funcionamiento de sus órganos de Gobierno y el régimen
del personal al servicio de la Cámara.

TÍTULO III

Régimen electoral

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 23. Régimen jurídico.

1. Tienen derecho electoral activo y pasivo en las
respectivas Cámaras de Comercio e Industria las per-
sonas naturales y jurídicas inscritas en el último censo
vigente en el momento de la convocatoria.

2. Para el ejercicio del derecho al sufragio activo
y pasivo, tanto en nombre propio como en represen-
tación de personas jurídicas, se requerirá la edad y capa-
cidad fijadas en la vigente legislación electoral general.

3. El sistema electoral de las Cámaras Oficiales de
Comercio e Industria de la Comunidad Autónoma de
Extremadura se regirán por lo previsto en la presente
Ley, en la normativa que la desarrolle y en la Ley 3/1993,
de 22 de marzo.

Con carácter supletorio, y en lo que resulte de apli-
cación, se estará a lo dispuesto en la legislación electoral
general.

Artículo 24. Derecho electoral activo.

1. Las personas naturales o jurídicas, nacionales o
extranjeras, que ejerzan actividades comerciales, indus-
triales o de servicios en el territorio de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, incluidas en el apartado 2
del artículo 6 de la Ley 3/1993, de 22 de marzo, Básica
de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Navega-
ción, tendrán la condición de electores de las Cámaras
Oficiales de Comercio e Industria, dentro de cuya cir-
cunscripción cuenten con establecimientos, delegacio-
nes o agencias.

2. Los empresarios individuales ejercerán su dere-
cho electoral activo personalmente, los menores e inca-
pacitados por medio de las personas que tengan atri-
buida su representación para el ejercicio de la actividad
empresarial. Las personas jurídicas ejercerán su derecho
electoral activo mediante representante con poder sufi-
ciente. En todo caso se considerará poder suficiente
aquel que conste en documento público, se otorgue
mediante comparecencia personal del interesado ante
funcionario público competente, se encuentre inscrito
en algún registro público o mediante certificación ban-
caria, con las garantías que se establezcan reglamen-
tariamente.

3. Se entenderá que una persona natural o jurídica
ejerce una actividad comercial, industrial o de servicios
cuando por esta razón quede sujeta al Impuesto de Acti-
vidades Económicas o tributo que lo sustituya.
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Artículo 25. Derecho Electoral pasivo.

1. Los candidatos a formar parte de los órganos
de gobierno de la Cámara deberán reunir los siguientes
requisitos:

a) Formar parte del censo de la Cámara, y ser mayor
de edad si se es persona física.

b) Ser elector de las divisiones, agrupaciones y Gru-
pos electorales correspondiente.

c) Tener la nacionalidad de un Estado miembro de
la U.E.

d) Llevar dos años, como mínimo, ejerciendo la acti-
vidad empresarial en el territorio español o en el ámbito
de la U.E. cuando se trate de empresas procedentes
de otros países miembros.

e) No hallarse al descubierto en el pago del recurso
cameral permanente.

f) No formar parte del personal de la Cámara, ni
estar participando en procedimientos de contratación
que aquella haya convocado en el momento de presen-
tarse la candidatura o al celebrarse las elecciones.

2. Cada candidato presentará a un candidato
suplente que deberá reunir los requisitos expresados en
el apartado anterior.

3. Las empresas y personas nacionalizadas en paí-
ses no pertenecientes a la U.E., podrán ser candidatos
de acuerdo con el principio de reciprocidad, siempre
que cumplan los demás requisitos expresados en el apar-
tado anterior.

Artículo 26. Censo Electoral.

1. El censo electoral de las Cámaras comprenderá
la totalidad de sus electores, clasificados por divisiones,
agrupaciones y Grupos electorales, en atención a la
importancia económica relativa de los diversos sectores
representados en las Cámaras, en el ámbito de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura.

2. La Junta de Extremadura, a través de la Admi-
nistración tutelante, previo informe de las Cámaras afec-
tadas, determinará reglamentariamente la estructura y
composición del censo de cada Cámara y propondrá
las modificaciones que hayan de realizarse sobre el mis-
mo, a fin de lograr una adecuada y equilibrada repre-
sentación de los sectores empresariales de cada pro-
vincia, atendiendo a su peso específico.

3. El Censo se formará y revisará anualmente, por
el Comité Ejecutivo con referencia al 1 de enero. Del
mismo se remitirá de inmediato copia actualizada a la
Administración tutelante.

4. La confección del censo responderá a criterios
homogéneos que reflejen en todo caso el número de
electores y la importancia relativa de cada sector comer-
cial, industrial o de servicios en la economía de la demar-
cación.

CAPÍTULO II

Procedimiento electoral

Artículo 27. Convocatoria.

Abierto el proceso electoral, corresponde a la Con-
sejería competente en materia de Comercio la convo-
catoria de elecciones para la renovación de los miembros
de los Plenos de las Cámaras.

El contenido de la Convocatoria establecida reglamen-
tariamente habrá de contener necesariamente la estruc-
turación de los sectores o clasificaciones electorales así
como el criterio proporcional de asignación de electos.

La Administración convocante establecerá el número
de mesas electorales suficientes para garantizar la inde-
pendencia y eficacia de las elecciones.

Artículo 28. Publicidad del Censo Electoral.

1. Abierto el proceso electoral, y dentro de los pla-
zos que reglamentariamente se establezcan, las Cámaras
deberán exponer sus censos al público, en el domicilio
de la corporación, en sus delegaciones, en los ayunta-
mientos cabeza de partido judicial, así como en aquellos
otros lugares que estimen oportuno. El censo estará dis-
ponible en soporte informático y su acceso se regirá
por lo previsto al respecto en el artículo 37 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

2. Las reclamaciones sobre la inclusión o exclusión
de las empresas en los grupos y categorías correspon-
dientes, podrán presentarse desde el momento en que
se inicie la exposición de los censos al público hasta
el término del plazo que reglamentariamente se esta-
blezca. El Secretario General de la Cámara deberá expe-
dir justificante de la presentación de reclamaciones.

3. Las reclamaciones serán resueltas en los plazos
que reglamentariamente se determinen, correspondien-
do su resolución al Comité ejecutivo de cada Cámara.

Artículo 29. Juntas Electorales.

1. Una vez publicada la convocatoria de las elec-
ciones, se constituirán las Juntas Electorales en los pla-
zos que se fijen reglamentariamente. Las Juntas Elec-
torales estarán compuestas por:

a) Tres representantes de los electores de las Cáma-
ras, elegidos por sorteo público entre una relación de
electores propuesta por el Pleno de cada Cámara en
número de uno por cada Grupo, en los plazos que se
fijen reglamentariamente. En caso de presentar candi-
datura para ser miembro del Pleno, deberán renunciar
a formar parte de la Junta Electoral.

b) Tres representantes de la Administración Auto-
nómica, uno de los cuales ejercerá la función de Pre-
sidente, designado por la Administración tutelante.

c) Un Secretario, que actuará con voz y sin voto,
y será nombrado entre funcionarios de la Consejería com-
petente por el Presidente de la Junta Electoral. En cual-
quier caso, la Junta Electoral podrá recabar el aseso-
ramiento en derecho de un Secretario de las Cámaras
de la demarcación.

2. Las Juntas Electorales tendrán ámbito provincial.
3. El mandato de las Juntas Electorales se prolon-

gará tras la celebración de las elecciones hasta la fecha
de constitución del nuevo Pleno.

Artículo 30. Fomento de la participación.

1. El reglamento electoral preverá que aquellos elec-
tores que no puedan ejercer su Derecho a voto en la
fecha de la votación podrán emitir su voto por correo,
previa solicitud personal ante funcionario público, for-
mulada con las garantías y plazos que se determinen
reglamentariamente.

2. Las personas jurídicas y los menores e incapa-
citados podrán ejercer su derecho de voto a través de
representante con poder suficiente para el que se exigirá
las garantías referidas en el apartado 2 del artículo 24
de esta norma, sin perjuicio de las que se establezcan
reglamentariamente. En todo caso el ejercicio de voto
por apoderado estará limitado a un número no superior
a diez apoderamientos por representante.

Artículo 31. Constitución del Pleno.

1. Los miembros electos del Pleno tomarán pose-
sión de sus cargos en la sede de la Cámara Oficial de
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Comercio e Industria, en sesión celebrada al efecto bajo
la presidencia del representante de la Administración
tutelante dentro del mes siguiente al de su elección,
de la que se dará cuenta inmediata a la Administración
tutelante. En esta misma sesión, se elegirán y tomarán
posesión los Vocales colaboradores mencionados en el
artículo 15.1.b) de esta Ley.

2. Constituido el Pleno, se procederá por votación
nominal y secreta a la elección de entre sus miembros
del Presidente y del Comité Ejecutivo, por el siguiente
orden: Vicepresidente primero y segundo, tesorero y tres
Vocales.

CAPÍTULO III

Órganos de gobierno en funciones

Artículo 32. Órganos de gobierno en funciones.

1. Los órganos de gobierno de las Cámaras con-
tinuarán en el ejercicio de sus funciones por lo que a
los asuntos de trámite de refiere, desde la fecha de cele-
bración de las elecciones* y hasta la constitución de
los nuevos Plenos o, en su caso, hasta la designación
de una Comisión Gestora.

2. En ningún caso se considerará asunto de trámite,
las siguientes atribuciones:

a) Adopción de acuerdos que impliquen endeuda-
miento de la Corporación o que supongan la integración,
participación, o promoción en asociaciones o fundacio-
nes, sociedades civiles o mercantiles relacionadas con
sus funciones.

b) La declaración y provisión de vacantes en cual-
quiera de los órganos de gobierno.

c) La aprobación de los proyectos de presupuestos
ordinarios y extraordinarios y de sus liquidaciones, así
como la adopción de acuerdos en materia de gestión
económica, de adquisición, enajenación o disposición
de bienes muebles o inmuebles cuando no estuviesen
previstos en sus presupuestos.

TÍTULO IV

Régimen económico y presupuestario

Artículo 33. Financiación.

1. Las Cámaras contarán para su financiación con
todos los ingresos establecidos en la legislación básica
estatal.

2. En lo relativo a la obligación de pago, devengo
y recaudación relativos al recurso cameral permanente
se estará a lo dispuesto en la Ley 3/1993, de 22 de
marzo.

Artículo 34. Presupuestos.

1. El Comité ejecutivo de cada Cámara Oficial de
Comercio e Industria elaborará el proyecto de presupues-
tos ordinarios y extraordinarios, determinando los ingre-
sos y gastos respectivos, que deberán ser aprobados
por el Pleno de la misma.

2. Corresponde a la Administración tutelante esta-
blecer las instrucciones necesarias para la elaboración
de los presupuestos y de las liquidaciones.

* A sugerencia del CES.

3. Los Plenos de las Cámaras someterán a la apro-
bación de la Administración tutelante antes del treinta
y uno de octubre de cada año, los presupuestos, ordi-
narios así como la liquidación de los mismos, acompa-
ñado de una memoria explicativa del presupuesto, del
programa de actuación e inversiones previstas y del esta-
do de ejecución de los presupuestos vigentes. La Admi-
nistración tutelante podrá requerir a las Cámaras toda
aquella documentación complementaria que estime pro-
cedente y elaborará un informe en el que propondrá
la aprobación, si procede, del citado presupuesto, sí
como las recomendaciones que estime pertinentes y que
deberán ser tenidas en cuenta por la Corporación.

Para la realización de obras y servicios no previstos
en el presupuestos ordinario deberán formalizarse pre-
supuestos extraordinarios cuyos proyectos, una vez apro-
bados por el Pleno se someterán a la aprobación de
la Administración tutelante en los quince días siguientes
a su aprobación por el mismo. La Administración tute-
lante tendrá en tal caso que resolver igualmente en los
treinta días desde su recepción.

4. De no aprobarse el presupuesto ordinario antes
del uno de enero del ejercicio corriente, será prorrogado
trimestralmente el presupuesto del ejercicio anterior por
cuartas partes y únicamente para atender los gastos
corrientes.

5. Las liquidaciones de los presupuestos ordinarios,
en las que se contendrán las de los extraordinarios rea-
lizados durante el ejercicio a que se refieren aquellas,
se presentarán antes del uno de junio del año siguiente,
acompañadas de un informe de auditoría de cuentas
emitido por auditor colegiado.

El informe de auditoría, además de aludir al balance,
cuenta de pérdidas y ganancias y a cuantos extremos
considere oportunos el auditor, deberá pronunciarse
necesariamente sobre el grado de adecuación de las
cantidades liquidadas a las presupuestadas, por capí-
tulos.

Artículo 35. Contabilidad.

Las Cámaras Oficiales de Comercio e Industria estarán
obligadas a llevar un sistema contable de ingresos y
gastos y las variaciones de situación de su patrimonio.
Reglamentariamente la Administración tutelante podrá
establecer los requisitos mínimos de este sistema con-
table en orden a su adecuación al plan general de con-
tabilidad.

Artículo 36. Operaciones especiales.

Los actos de las Cámaras relativos a disposición y
gravamen de sus bienes, la celebración de operaciones
de crédito, los gastos plurianuales no presentes en el
plan bienal, la concesión de subvenciones o donaciones
y todos aquellos gastos extraordinarios que excedan
del 5 por 100 del presupuesto de gastos de la Cámara
precisarán autorización expresa de la Administración
tutelante.

Artículo 37. Fiscalización.

Sin perjuicio de la competencia de fiscalización que
corresponde al Tribunal de Cuentas, corresponderá a la
Administración tutelante la fiscalización de las liquida-
ciones de los Presupuestos.

Para llevar a cabo la labor de fiscalización, las Cáma-
ras de la Comunidad Autónoma deberán prestar su cola-
boración y facilitar toda aquella documentación que le
sea requerida por la Administración tutelante.
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TÍTULO V

Régimen jurídico

Artículo 38. Reclamaciones y recursos.

1. Las resoluciones de las Cámaras dictadas en el
ejercicio de sus competencias de naturaleza público-ad-
ministrativa, así como las que afecten a su régimen elec-
toral, serán recurribles mediante recurso de alzada ante
el Consejero competente en materia de Comercio. La
resolución de dicho recurso pondrá fin a la vía admi-
nistrativa, pudiendo interponerse contra la misma recur-
so contencioso-administrativo.

2. Las liquidaciones y demás actos relativos a la
gestión y recaudación del recurso cameral permanente,
serán susceptibles de reclamación económico-adminis-
trativa.

3. Las actuaciones de la Cámara en el ámbito labo-
ral, civil o en otros ámbitos se dilucidarán ante los Juz-
gados y Tribunales competentes.

4. Contra las resoluciones de suspensión y disolu-
ción de los órganos de Gobierno de las Cámaras dictadas
por la Administración tutelante podrá interponerse recur-
so contencioso-administrativo ante el correspondiente
órgano jurisdiccional.

5. Contra los acuerdos adoptados por las juntas
Electorales durante el proceso electoral, en el ejercicio
de sus funciones, así como contra los de las Cámaras
sobre reclamaciones sobre el censo electoral, cabrá la
interposición de recurso de alzada ante el Consejero com-
petente en materia de Comercio. La resolución de dicho
recurso pondrá fin a la vía administrativa, pudiendo inter-
ponerse contra la misma recurso contencioso-adminis-
trativo.

6. Las actuaciones de las Cámaras y, singularmente,
las relacionadas con el desarrollo y establecimiento de
los servicios mínimos obligatorios, podrán ser objeto de
queja o reclamación por los electores, ante la Adminis-
tración tutelante.

Artículo 39. Suspensión y disolución.

1. La Administración tutelante podrá suspender la
actividad de los órganos de gobierno de las Cámaras,
en el caso de que se produzcan transgresiones graves
o reiteradas del ordenamiento jurídico vigente o impo-
sibilidad manifiesta y debidamente acreditada de fun-
cionamiento de dichos órganos, previa audiencia de los
órganos afectados y oído el Consejo de Cámaras.

2. El acuerdo de suspensión determinará su plazo
de duración, que no podrá exceder de tres meses, así
como el órgano que tendrá a su cargo la gestión de
los intereses del órgano suspendido durante ese periodo.

3. Si, transcurrido el plazo de suspensión, subsisten
las razones que dieron lugar a la misma, la administración
tutelante, previa audiencia al órgano interesado, propon-
drá al Consejo de Gobierno la disolución del órgano de
gobierno suspendido, así como la convocatoria de nue-
vas elecciones, en el caso de la disolución del Pleno.

TÍTULO VI

Consejo de Cámaras Oficiales de Comercio e
Industria de Extremadura

Artículo 40. Naturaleza.

El Consejo de Cámaras Oficiales de Comercio e Indus-
tria de Extremadura actuará como órgano superior de
representación, relación y coordinación de las Cámaras
de la región y de éstas con la Administración tutelante.

Artículo 41. Composición.

Componen el Consejo de Cámaras Oficiales de
Comercio e Industria de Extremadura:

1. Los Presidentes de las Cámaras Oficiales de
Comercio e Industria de la Comunidad Autónoma.

2. Un Vocal designado por cada uno de los Plenos
de las Cámaras de entre los miembros de del Comité
ejecutivo.

3. Tres representantes de la Administración tute-
lante.

4. Asimismo, forman parte, con voz y sin voto, los
Secretarios de dichas Cámaras.

Artículo 42. Funciones.

Sin perjuicio de las competencias que ostenten las
Cámaras, corresponden al Consejo de Cámaras Oficiales
de Comercio e Industria de Extremadura, las siguientes:

1. Coordinar las actuaciones de las Cámaras de
comercio e industria entre sí y con la Administración
autonómica.

2. Canalizar y coordinar la petición de informes y
dictámenes que la Administración requiera de las cáma-
ras de comercio.

3. Asesorar a la Administración autonómica en
temas referentes al comercio y la industria, a iniciativa
propia o cuando así sea requerido por la misma, así
como proponerle cuantas reformas estime necesarias
para la defensa y fomento de aquéllos.

4. Informar, preceptivamente, los reglamentos de
régimen interior.

5. Informar los planes bienales y los programas de
actuación y ejecución de los mismos.

6. Cualquier otra función de carácter público-admi-
nistrativo, que se le encomiende o delegue por la Junta
de Extremadura.

Artículo 43. Funcionamiento.

1. El Consejo de Cámaras Oficiales de Comercio e
Industria de Extremadura estará presidido, en períodos
alternos de dos años, por el Presidente de una de las
Cámaras, siendo su Secretario el de esa Cámara por
el mismo período. El Presidente del Consejo formara par-
te del Comité Ejecutivo del Consejo Superior de Cámaras
en los términos que establece el artículo 19.3 de la Ley
básica.

2. El Consejo de Cámaras celebrará sesiones ordi-
narias semestralmente, pudiendo convocarse al mismo
por motivos extraordinarios a petición del Presidente de
cualquiera de las Cámaras o de la representación de
la Administración tutelante.

3. En relación a las condiciones necesarias para el
correcto funcionamiento del Consejo se estará a lo dis-
puesto en su Reglamento de régimen interior, que debe-
rán ser aprobados, a propuesta del Consejo, por la Admi-
nistración tutelante.

Artículo 44. Financiación.

1. Los gastos derivados del funcionamiento del Con-
sejo de Cámaras, serán sufragados por las aportaciones
de las Cámaras que lo integran, en la forma y cuantía
que al efecto se establezca.

2. El Consejo también podrá contar con cualesquie-
ra otros recursos previstos por la legislación vigente.

Disposición transitoria primera.

Dentro del plazo de cuatro meses, contados a partir
de la toma de posesión de los nuevos Plenos, someterán
las Cámaras a la aprobación de la Consejería competente
en materia de Comercio sus respectivos Reglamentos
de régimen interior.
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Disposición transitoria segunda.

En el plazo de dos meses desde la entrada en vigor
de la presente Ley, la Consejería competente en materia
de Comercio determinará los criterios para la clasifica-
ción en divisiones, agrupaciones y Grupos electorales,
de las personas y empresas que integran el censo elec-
toral de cada Cámara.

Disposición transitoria tercera.

Al personal que esté prestando servicios ininterrum-
pidamente en las Cámaras de Comercio de la Comunidad
Autónoma de Extremadura desde la entrada en vigor
de la Ley 3/1993, de 22 de marzo Básica de Cámaras
Oficiales de Comercio Industria y Navegación, le será
de aplicación lo dispuesto por la Disposición Transitoria
Octava de esa misma Ley.

Disposición transitoria cuarta.

Lo dispuesto en el artículo 20.3 de la presente Ley,
será de aplicación en los procesos de designación pos-
teriores a la entrada en vigor de esta Ley.

Disposición final primera.

Se autoriza al Consejo de Gobierno de la Junta de
Extremadura, a propuesta de la Consejería competente
en materia de Comercio a dictar las disposiciones nece-
sarias para el desarrollo y ejecución de la presente Ley.

Disposición final segunda.

La presente Ley entrará en vigor a los veinte días
de su publicación en el «Diario Oficial de Extremadura».

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos que sea
de aplicación esta Ley, que cooperen a su cumplimiento
y a los Tribunales y autoridades que corresponda la
hagan cumplir.

Mérida, 14 de diciembre de 2001.

JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA,
Presidente

(Publicada en el «Diario Oficial de Extremadura» número 1,
de 3 de enero de 2002)
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omisiones o usos concluidos que, requiriendo auto-
rización de los órganos competentes en materia de 
vivienda, hayan sido realizados sin ella o contra sus 
determinaciones o cuando, contando con autoriza-
ción, sea ésta ilegal, siempre que no haya transcu-
rrido el plazo de prescripción de la infracción.

2. El mero transcurso del plazo para la adop-
ción de las medidas de protección y restauración de 
la legalidad infringida no conllevará la legalización 
de las obras que pudieren haberse realizado.»

b) La letra m) del artículo 43 queda redactada del 
siguiente modo:

«m) La publicidad engañosa sobre vivienda 
protegida realizada por cualquiera de los posibles 
intervinientes en la transmisión o cesión de uso, 
incluidos intermediarios comerciales. Se entenderá 
como tal, en todo caso, la oferta de venta, arrenda-
miento o adjudicación de viviendas sujetas a lo esta-
blecido en esta Ley por precio, renta o coste superio-
res a los legalmente establecidos, o que falsee u 
omita la condición de vivienda protegida en todos 
sus pormenores.»

c) La letra t) del artículo 43 queda redactada del 
siguiente modo:

«t) Cualesquiera acciones u omisiones que die-
sen lugar a vicios o defectos que afecten a la edifica-
ción, salvo que concurra causa de fuerza mayor o 
constituyan infracción muy grave.»

d) Se crean dos nuevas letras u) y v) en el artículo 43, 
redactadas del siguiente modo:

«u) La celebración de contratos o la percepción 
de cualquier cantidad que exceda de la renta 
máxima y no esté autorizada conforme a la norma-
tiva vigente en el arrendamiento de viviendas prote-
gidas.

v) El incumplimiento de las medidas de restau-
ración de la legalidad, sin perjuicio de las medidas 
de ejecución forzosa o de lo establecido en los artí-
culos 40 y 61 de esta Ley, cuando no constituya 
infracción muy grave.»

e) La letra c) del artículo 44 queda redactada del 
siguiente modo:

«c) La celebración de contratos o la percepción 
de cualquier sobreprecio, prima, cantidad prohibida 
o que exceda de las máximas establecidas conforme 
a esta Ley y sus disposiciones de desarrollo.»

f) Se crean tres nuevas letras n), ñ) y o) en el artícu-
lo 44 de la Ley 24/2003, de 26 de diciembre, de medidas 
urgentes de política de vivienda protegida, redactadas del 
siguiente modo:

«n) Destinar los terrenos calificados por el pla-
neamiento para la construcción de viviendas prote-
gidas a cualesquiera otros usos.

ñ) No destinar los terrenos calificados por el 
planeamiento para la construcción de viviendas pro-
tegidas a tal uso en los plazos que resulten de apli-
cación conforme a la normativa urbanística.

o) El incumplimiento reiterado de las medidas 
de restauración de la legalidad, una vez sancionado 
con falta grave.»

6.  Se introduce una disposición transitoria décima 
en la Ley 24/2003, de 26 de diciembre, de medidas urgen-
tes de política de vivienda protegida, con el siguiente 
tenor:

«Décima. Régimen de uso y disposición de inmue-
bles resultantes de actuaciones protegidas de 

vivienda y suelo que no queden sujetos a limita-
ciones de precio o renta.
Lo establecido en el artículo 10.2.b) no será de 

aplicación cuando se acredite que los bienes a los 
que se refiere dicho precepto habían sido adquiridos 
a precio libre con anterioridad a la entrada en vigor 
de la presente Ley.»

Disposición derogatoria única.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o 
inferior rango contradigan lo establecido en esta Ley.

Disposición final primera.

Queda autorizado el Gobierno de Aragón para apro-
bar los reglamentos de desarrollo de esta Ley.

Disposición final segunda.

Esta Ley entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el «Boletín Oficial de Aragón».

Así lo dispongo a los efectos del artículo 9.1 de la 
Constitución y los correspondientes del Estatuto de Auto-
nomía de Aragón.

 MARCELINO IGLESIAS RICOU,
 Presidente

(Publicada en el «Boletín Oficial de Aragón» número 151,
de 27 de diciembre de 2004). 

 2727 LEY 10/2004, de 20 de diciembre, por la que se 
crea el Consejo Aragonés de Cámaras Oficiales 
de Comercio e Industria.

En nombre del Rey y como Presidente de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón, promulgo la presente Ley, 
aprobada por las Cortes de Aragón, y ordeno se publique 
en el «Boletín Oficial de Aragón» y en el «Boletín Oficial 
del Estado», todo ello de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 20.1 del Estatuto de Autonomía.

PREÁMBULO

El Estatuto de Autonomía de Aragón, reformado por la 
Ley Orgánica 5/1996, de 30 de diciembre, atribuye a la 
Comunidad Autónoma en su artículo 35.1.21.ª competen-
cia exclusiva en materia de Cámaras de Comercio e 
Industria, sin perjuicio de las competencias del Estado en 
materia de comercio exterior.

Las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y 
Navegación fueron creadas por Real Decreto de 9 de 
abril de 1886 y se regulan por la Ley 3/1993, de 22 de 
marzo, Básica de las Cámaras Oficiales de Comercio, 
Industria y Navegación, correspondiendo al Departa-
mento competente en materia de Comercio la tutela de 
las mismas.

El artículo 5 de la citada Ley Básica de Cámaras esta-
blece la posible existencia de Consejos de Cámaras de 
ámbito autonómico, cuando así lo determine la legisla-
ción autonómica respectiva, pero no establece principio 
alguno sobre su regulación, de lo que deriva la necesidad 
de que la regulación del Consejo adquiera el rango de ley 
como proclama el artículo 52 de la Constitución española 
para las normas reguladoras de las organizaciones profe-
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sionales que contribuyen a la defensa de los intereses 
económicos que les sean propios.

La presente Ley crea el Consejo Aragonés de Cámaras 
Oficiales de Comercio e Industria por iniciativa de estas, 
como órgano de coordinación de las tres corporaciones 
de Derecho público de ámbito provincial, y como órgano 
consultivo de colaboración con el Gobierno de Aragón y 
con otras instituciones autonómicas de administración y 
representación de los intereses de empresarios de comer-
cio e industria.

Artículo 1. Consejo Aragonés de Cámaras Oficiales de 
Comercio e Industria.

Se crea el Consejo Aragonés de Cámaras Oficiales de 
Comercio e Industria, con sede en Zaragoza, como órgano 
consultivo y de colaboración con el Gobierno de Aragón y 
las restantes instituciones autonómicas, para la represen-
tación, relación y coordinación de las Cámaras Oficiales 
de Comercio e Industria de Aragón.

Artículo 2. Naturaleza e integrantes del Consejo Arago-
nés de Cámaras Oficiales de Comercio e Industria.

El Consejo Aragonés de Cámaras Oficiales de Comer-
cio e Industria, integrado por todas las Cámaras que ten-
gan sede en el territorio de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, es una corporación de Derecho público, con per-
sonalidad jurídica propia y plena capacidad de obrar para 
el cumplimiento de sus fines.

Artículo 3. Funciones y régimen jurídico.

1. Las funciones, composición y régimen de actos 
del Consejo Aragonés de Cámaras Oficiales de Comer-
cio e Industria serán los establecidos en la presente 
Ley y en las normas de desarrollo de la misma. En los 
supuestos de ejercicio de competencias administrati-
vas de carácter público y de ejercicio de competencias 
delegadas será aplicable supletoriamente la legisla-
ción sobre el procedimiento y régimen jurídico de las 
Administraciones Públicas. El régimen jurídico aplica-
ble a los contratos y patrimonio será el Derecho pri-
vado.

2. Corresponden al Consejo Aragonés de Cámaras 
Oficiales de Comercio e Industria las siguientes funcio-
nes:

a) Defender los intereses generales del comercio, la 
industria y los servicios.

b) Representar al conjunto de las Cámaras Oficia-
les de Comercio e Industria de Aragón ante las Institu-
ciones autonómicas y demás entidades de Derecho 
público y privado radicadas en la Comunidad Autó-
noma.

c) Coordinar e impulsar las acciones que afecten al 
conjunto de las Cámaras Oficiales de Comercio e Indus-
tria de la Comunidad Autónoma de Aragón.

d) Colaborar y asesorar, cuando así lo requiera el 
órgano competente de la Comunidad Autónoma, o 
bien por iniciativa propia, informando los proyectos 
de normas, estudios, trabajos y acciones que afecten a 
los intereses generales del comercio, la industria y los 
servicios.

e) Prestar otros servicios o realizar actividades que 
redunden en beneficio de los intereses representados por 
las Cámaras Oficiales de Comercio e Industria que lo inte-
gran.

Artículo 4. Órganos de gobierno.

Los órganos de gobierno y administración del Con-
sejo son el Pleno, el Comité Ejecutivo y el Presidente.

Artículo 5. El Pleno.

1. El Pleno, órgano supremo de gobierno y repre-
sentación del Consejo, estará compuesto por los Presi-
dentes de las Cámaras Oficiales de Comercio e Industria 
de Huesca, Teruel y Zaragoza o quienes reglamentaria-
mente les sustituyan, por tres vocales de cada Cámara 
designados por éstas, un representante designado por el 
Departamento competente en materia de Comercio de la 
Diputación General de Aragón, y los Secretarios de las 
Cámaras de Comercio, que actuarán con voz pero sin 
voto.

2. La presidencia del Consejo se determinará por 
turno rotatorio bienal entre los Presidentes de las respec-
tivas Cámaras. Actuará como Secretario del Pleno el 
Secretario de la Cámara que ostente la presidencia del 
Consejo en ese momento.

3. Corresponden al Pleno las siguientes funciones:

a) La aprobación provisional del Reglamento de 
régimen interior por el que se deberá regir, así como de 
sus modificaciones.

b) La aprobación de los proyectos de presupuestos 
ordinarios y extraordinarios de ingresos y gastos, las 
liquidaciones correspondientes y las cuentas anuales.

c) El ejercicio de acciones y la interposición de recur-
sos administrativos y jurisdiccionales.

d) Ejercer las demás funciones que le sean asigna-
das por el reglamento de régimen interior.

Artículo 6. El Comité Ejecutivo.

1. El Comité Ejecutivo es el órgano de gestión y 
administración del Consejo, y estará compuesto por los 
Presidentes de las Cámaras Oficiales de Comercio e 
Industria de Huesca, Teruel y Zaragoza o quienes regla-
mentariamente les sustituyan, por un representante 
designado por el Departamento competente en materia 
de Comercio de la Diputación General de Aragón, y con-
tará con un Secretario con voz pero sin voto. Actuará 
como Secretario el que lo sea del Pleno en cada 
momento.

2. Corresponden al Comité Ejecutivo las siguientes 
funciones:

a) La elaboración del reglamento de régimen inte-
rior, o sus modificaciones.

b) La confección de los proyectos de presupuestos 
ordinarios y extraordinarios de ingresos y gastos, las 
liquidaciones correspondientes y las cuentas anuales.

c) Ejercer las demás funciones que le sean asigna-
das por el reglamento de régimen interior.

Artículo 7. El Presidente.

1. El Presidente ostentará las funciones de represen-
tación del Consejo, la presidencia de sus órganos colegia-
dos, la convocatoria de las reuniones, y velará por el 
cumplimiento de los acuerdos.

2. Serán vicepresidentes del Consejo los Presidentes 
de las Cámaras que no ejerzan funciones presidenciales 
del Consejo.

3. Los vicepresidentes, por su orden rotatorio, susti-
tuirán al Presidente en todas sus funciones en los supues-
tos de ausencia, vacante o enfermedad.
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Artículo 8. Adopción de acuerdos.

1. Los acuerdos del Comité Ejecutivo se adoptarán 
por mayoría de los Presidentes de las tres Cámaras, y los 
del Pleno se adoptarán por mayoría absoluta, compután-
dose un voto por cada miembro.

2. Los acuerdos del Pleno relativos a la aprobación 
provisional de los presupuestos ordinarios o extraordina-
rios se adoptarán por mayoría de dos tercios de los miem-
bros del mismo.

Artículo 9. Presupuesto.

1. Para la financiación del presupuesto ordinario de 
ingresos, el Consejo dispondrá, entre otros recursos, de 
una aportación anual que garantice el adecuado cumpli-
miento de sus competencias, satisfecha por las Cámaras 
de la Comunidad Autónoma, con el criterio de proporcio-
nalidad según sus respectivos recursos camerales perma-
nentes.

2. Los presupuestos del Consejo se elaborarán de 
forma que su aprobación sea efectuada con anterioridad 
a la de los presupuestos de cada una de las Cámaras, con 
el fin de que en estos se contemple la correspondiente 
dotación presupuestaria.

Artículo 10. Normativa aplicable.

La normativa vigente en materia de Cámaras Oficiales 
de Comercio e Industria se aplicará con carácter subsidia-
rio al Consejo, a sus órganos y a su personal.

Artículo 11. Tutela.

La función de tutela sobre el Consejo corresponderá al 
Departamento competente en materia de Comercio de la 
Administración de la Comunidad Autónoma, que com-
prende el ejercicio de las potestades administrativas de 
aprobación, fiscalización, resolución de recursos, suspen-
sión y disolución, en los términos previstos en la legisla-
ción básica de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y 
Navegación.

Disposición transitoria primera. Elaboración del Regla-
mento de régimen interior.

En el plazo máximo de seis meses desde la entrada en 
vigor de la presente Ley, el Pleno del Consejo aprobará 
provisionalmente un Reglamento de régimen interior, 
que será remitido a la Dirección General competente en 
materia de Comercio para su aprobación.

Disposición transitoria segunda. Presidencia durante el 
primer bienio.

Durante el primer bienio será Presidente del Consejo 
el Presidente de la Cámara Oficial de Comercio e Industria 
de Zaragoza. En este periodo actuarán como vicepresi-
dentes primero y segundo los Presidentes de las Cámaras 
de Huesca y Teruel, respectivamente, comenzando el 
turno rotatorio.

Disposición final primera. Desarrollo reglamentario.

Se autoriza al Gobierno de Aragón para dictar las dis-
posiciones necesarias en desarrollo y aplicación de la 
presente Ley.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el «Boletín Oficial de Aragón».

Así lo dispongo a los efectos del artículo 9.1 de la 
Constitución y los correspondientes del Estatuto de Auto-
nomía de Aragón.

Zaragoza, 20 de diciembre de 2004.

MARCELINO IGLESIAS RICOU,
Presidente

(Publicada en el «Boletín Oficial de Aragón» número 151,
de 27 de diciembre de 2004) 

 2728 LEY 11/2004, de 29 de diciembre, de Presu-
puestos de la Comunidad Autónoma de 
Aragón para el año 2005.

En nombre del Rey y como Presidente de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón, promulgo la presente Ley, 
aprobada por las Cortes de Aragón, y ordeno se publique 
en el «Boletín Oficial de Aragón» y en el «Boletín Oficial 
del Estado», todo ello de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 20.1 del Estatuto de Autonomía.

PREÁMBULO
La ordenación presupuestaria básica de las Comuni-

dades Autónomas tiene por naturaleza su lugar propio en 
los Estatutos de Autonomía y en su propia configuración 
constitucional, de fundamental importancia para la regu-
lación del presupuesto. Por todo ello, el presupuesto se 
enmarca en un ámbito institucional y jurídico, que en el 
caso de la Comunidad Autónoma de Aragón viene delimi-
tado por las normas del denominado «bloque constitucio-
nal» en esta materia, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 55 del Estatuto de Autonomía de Aragón y en el 
artículo 17 de la Ley Orgánica de Financiación de las 
Comunidades Autónomas, las cuales tienen su desarrollo 
en la Ley 4/1986, de Hacienda de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, en la que se destaca la trascendencia del pre-
supuesto. A su vez, las modificaciones introducidas en 
este texto legal por las sucesivas leyes de presupuestos y 
de medidas, se incluyen en el Texto Refundido de la Ley 
de Hacienda de la Comunidad Autónoma.

La Ley de Presupuestos, en su conjunto, presenta dos 
aspectos: por una parte, el texto articulado, que tiene un 
carácter esencialmente jurídico, y, por otra parte, los esta-
dos financieros, que constituyen la expresión cifrada, 
anual y sistemática de las partidas de gasto (el máximo de 
obligaciones que se pueden reconocer) y de las partidas 
de ingreso (previsión de los derechos a liquidar en el ejer-
cicio).

El entorno financiero y presupuestario en el que se 
enmarca este presupuesto viene determinado por la con-
solidación del nuevo sistema de financiación autonómica, 
después de haber asumido la Comunidad Autónoma de 
Aragón el traspaso de las funciones y servicios del Insti-
tuto Nacional de la Salud, producido por el Real Decreto 
1475/2001, de 27 de diciembre, ya reflejado en el presu-
puesto del ejercicio 2003. Asimismo, se han tenido en 
cuenta los principios rectores a los que debe adecuarse la 
política presupuestaria del sector público, en orden a la 
consecución de la estabilidad y el crecimiento económi-
cos en el marco de la Unión Económica y Monetaria.

Desde la entrada en vigor de la Ley 18/2001, de 12 de 
diciembre, General de Estabilidad Presupuestaria, y de la 
Ley Orgánica 5/2001, de 13 de diciembre, complementaria 
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03614I05 Consultorio Local Puerto de la Cruz  . . . . . . Puerto de la Cruz . Tenerife  . . . . . 622.01 285.256,32

99614I43 Consultorio Local Punta Hidalgo  . . . . . . . . . La Laguna  . . . . . Tenerife  . . . . . 622.01 200.000,00

Proyecto Denominación Municipio Isla Código
Importe

–
Euros

 Por tanto, mando a los ciudadanos y a las autoridades 
que la cumplan y la hagan cumplir.

Santa Cruz de Tenerife, 2 de diciembre de 2004.–El 
Presidente, P. S. (Decreto n.º 372, de 30 de noviembre de 
2004), la Vicepresidenta, María del Mar Julios Reyes.

(Publicada en el «Boletín Oficial de Canarias» número 237,
 de 7 de diciembre de 2004.) 

 2923 LEY 4/2004, de 2 de diciembre, de modificación 
de determinados artículos de la Ley 18/2003, 
de 11 de abril, de las Cámaras de Comercio, 
Industria y Navegación de Canarias.

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento 
de Canarias ha aprobado y yo, en nombre del Rey y de 
acuerdo con lo que establece el artículo 12.8 del Estatuto 
de Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la Ley 
4/2004, de 2 de diciembre, de modificación de determina-
dos artículos de la Ley 18/2003, de 11 de abril, de las Cáma-
ras de Comercio, Industria y Navegación de Canarias.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
Vista la experiencia acumulada por la Administración 

de la Comunidad Autónoma en la tramitación de los expe-
dientes actualmente abiertos de constitución de nuevas 
Cámaras de Comercio al amparo de la Ley 18/2003, de 11 
de abril, de Cámaras de Comercio, Industria y Navegación 
de Canarias, resulta oportuno flexibilizar los criterios con-
tenidos en el artículo 4 para la creación de estas corpora-
ciones de Derecho Público. De este modo se pretende 
responder de modo satisfactorio a la necesidad de adap-
tar su estructura actual a la realidad del Archipiélago, 
profundizando en el papel que ostentan de representa-
ción, promoción y defensa de los intereses generales del 
comercio, la industria y la navegación en las islas, sin des-
atender el objetivo prioritario de asegurar la viabilidad 
económica de las nuevas Cámaras, toda vez que están 
dotadas de competencias y funciones público-administra-
tivas atribuidas por Ley y cuya salvaguarda es esencial 
para su correcto funcionamiento.

Por otro lado, la modificación de los requisitos para la 
constitución de nuevas Cámaras de Comercio influirá 
positivamente en la aplicación de la Ley por la Adminis-
tración autonómica, facilitando el proceso de acreditación 
de la iniciativa y permitiendo resolver de modo más eficaz 
los expedientes que se tramiten.

En otro orden de cosas, ha de recordarse que el legis-
lador autonómico, en uso de la habilitación legal conte-
nida en el artículo 12.1 a) de la Ley Básica 3/1993, elevó 
el tipo de la exacción girada sobre las cuotas tributarias 
del Impuesto sobre Actividades Económicas de un origi-
nario 2%, hasta alcanzar el 9% permitido por la norma 
básica estatal mencionada. Vistos los resultados prácticos 
de dicha medida, se pretende ahora reducir el incremento 
experimentado en la cuota tributaria, como consecuencia 
de la voluntad del legislador autonómico expresada en la 
redacción de los artículos 26.5 y 27 de la Ley 18/2003 al 
ejercitar la potestad normativa tributaria conferida por la 
norma básica.

Con la supresión pretendida, se minora el tipo hasta 
un 2%, el cual era de aplicación con anterioridad a la 
entrada en vigor de la Ley Autonómica y en los términos 
establecidos en el artículo 12.1 a) de la Ley 3/1993, de 22 
de marzo e, igualmente, se acomoda la regulación legal a 
la realidad social y económica actual de las Islas Canarias, 
con la finalidad última de que la modificación normativa 
pretendida sirva de instrumento de fomento y estímulo 
de la economía canaria en un momento temporal en el 
cual es preciso.

En idéntico sentido, se opta por la uniformidad nor-
mativa en relación con las restantes Comunidades Autó-
nomas, toda vez que ninguna de ellas ha hecho uso de la 
habilitación normativa contenida en la legislación básica 
–artículo 12.1 a) de la Ley 18/1993, de 22 de marzo-, para 
elevar la exacción.

Artículo 1.

Se modifica el artículo 4 de la Ley 18/2003, de 11 de 
abril, de Cámaras de Comercio, Industria y Navegación de 
Canarias, que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 4. Ámbito territorial y creación de Cámaras.
1. En cada una de las islas de El Hierro, Fuerteven-

tura, Gran Canaria, La Gomera, Lanzarote, La Palma y 
Tenerife podrá existir una sola Cámara Oficial de Comer-
cio, Industria y Navegación. En todo caso, en cada provin-
cia existirá al menos una Cámara Oficial de Comercio, 
Industria y Navegación.

2. El Gobierno de Canarias, cuando las circunstan-
cias económicas y los intereses comerciales, industriales, 
turísticos y navieros lo justifiquen, autorizará la creación 
de nuevas Cámaras, a propuesta de la consejería compe-
tente en materia de Comercio y previo informe de las 
Cámaras cuyo ámbito se vea afectado por la nueva 
implantación, siempre y cuando la entidad resultante 
cuente con recursos económicos suficientes para el cum-
plimiento de las funciones que tiene encomendadas y se 
garantice una mejora de los servicios que se prestan. A tal 
fin, se habrán de cumplir los requisitos siguientes:

a) Que soliciten expresamente su creación al menos 
el 25% de los electores del ámbito territorial proyectado, y 
que éstos representen, como mínimo, más del 20% de las 
cuotas del recurso cameral permanente, también en ese 
ámbito.

b) Que los ingresos previstos por cualquiera de las 
fuentes contempladas en el artículo 26 de esta Ley, 
excepto de aquellos de procedencia directa o indirecta-
mente pública, superen anualmente la cantidad de 
100.000 euros, considerada mínima para el funciona-
miento de una Cámara de Comercio de ámbito insular.

c) Que la nueva Cámara proyectada abarque el 
ámbito territorial de la isla.

d) Que exista un estudio de viabilidad realizado por 
los promotores de la Cámara que se pretenda crear, en el 
que se ponga de manifiesto de forma detallada las cir-
cunstancias económicas y los intereses comerciales, 
industriales, turísticos y navieros que justifican la crea-
ción, así como la viabilidad técnica y financiera, presente 
y futura, de la misma.
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3. En el supuesto de que la creación de nuevas 
Cámaras afecte al ámbito territorial, denominación, recur-
sos, estructura organizativa y competencias de las Cáma-
ras existentes, el acuerdo del Gobierno de Canarias 
incluirá las previsiones necesarias para la adecuación de 
éstas al nuevo marco territorial, sin que ello, en ningún 
caso, lleve aparejada la celebración de elecciones en las 
Cámaras de ámbito provincial de la que se escinden.

Artículo 2.

Queda suprimido el apartado 5 del artículo 26 de la 
Ley 18/2003, de 11 de abril, de Cámaras de Comercio, 
Industria y Navegación de Canarias.

Artículo 3.

1. Se modifica el artículo 27.1 de la Ley 18/2003, de 11 
de abril, de Cámaras de Comercio, Industria y Navegación 
de Canarias, que quedará redactado de la siguiente 
manera:

Artículo 27. Recurso cameral permanente.
1. Estarán obligados al pago del recurso cameral 

permanente establecido en el artículo anterior las perso-
nas físicas o jurídicas, así como las entidades señaladas 
en el artículo 13 de la Ley 3/1993, de 22 de marzo, Básica 
de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Nave-
gación, y con los porcentajes siguientes:

A) Una exacción del 2 por ciento girada sobre las 
cuotas tributarias del Impuesto de Actividades Económi-
cas con cuota mínima, según se establece en el artículo 
12.1 a) de la Ley 3/1993, de 22 de marzo, Básica de las 
Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Navegación.

B) Una exacción del 0’15 por ciento girada sobre los 
rendimientos comprendidos en la Sección 3.ª del Capítu-
lo I del Título II de la Ley 40/1998, de 9 de diciembre, del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y otras 
Normas Tributarias, cuando deriven de actividades inclui-
das en el artículo 6 de la Ley 3/1993, de 22 de marzo, 
Básica de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y 
Navegación, artículo 62.tres de la Ley 12/1996, de 30 de 
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 
1997, y Disposición Adicional Sexta de la Ley 40/1998, de 9 
de diciembre, del Impuesto sobre la Renta de las Perso-
nas Físicas y otras Normas Tributarias.

C) Una exacción del 0’27 por ciento sobre la base 
imponible del Impuesto de Sociedades, girada previa-
mente a la minoración de dicha base que pudiera desti-
narse a la Reserva para Inversiones en Canarias, en el 
tramo comprendido entre 1 y 171.288,45 euros de base 
imponible. Para las porciones de base imponible del 
Impuesto de Sociedades que superen el indicado límite, 
el tipo aplicable a cada uno de los tramos será el que se 
indica a continuación, expresado en tanto por ciento: 

Tramo Tipo aplicable

171.288,46 a 1.717.091,58 0’2450
1.717.091,59 a 8.585.457,91 0’2275
8.585.457,92 a 17.171.516,83 0’1925
17.171.516,84 a 34.343.033,67 0’1575
34.343.033,68 a 51.515.151,52 0’1050
51.515.151,53 a 68.686.668,35 0’0525
Más de 68.686.668,35 0’0035

 2. Se suprime el apartado 2 del artículo 27 de la Ley 
18/2003, de 11 de abril, de Cámaras de Comercio, Indus-
tria y Navegación de Canarias, que queda sin contenido.

Artículo 4.

Queda suprimido el apartado 5 del artículo 29 de la 
Ley 18/2003, de 11 de abril, de Cámaras de Comercio, 
Industria y Navegación de Canarias.

Disposición adicional.

Sin perjuicio de lo establecido en la disposición final, 
las liquidaciones referidas al ejercicio 2004 que se hayan 
practicado por las Cámaras de Comercio, Industria y 
Navegación de Canarias de la exacción prevista en el ar-
tículo 27.1 A) de la Ley 18/2003, de 11 de abril, de Cámaras 
de Comercio, Industria y Navegación de Canarias, en su 
redacción anterior, serán objeto de devolución en lo que 
exceda del importe que resultaría de la aplicación a las 
mismas del tipo del 2% sobre las cuotas tributarias del 
Impuesto de Actividades Económicas.

Disposición final.

La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Boletín Oficial de Canarias, sin perjuicio 
de la aplicación de la modificación del artículo 27.1 A) de 
la Ley 18/2003, de 11 de abril, de Cámaras de Comercio, 
Industria y Navegación de Canarias, en la redacción dada 
por la presente Ley, a las liquidaciones de la exacción que 
se practiquen en los ejercicios 2005 y siguientes.

Por tanto, mando a los ciudadanos y a las autoridades 
que la cumplan y la hagan cumplir.

Santa Cruz de Tenerife, 2 de diciembre de 2004.–El 
Presidente, P. S. (Decreto n.º 372, de 30 de noviembre de 
2004), la Vicepresidenta, María del Mar Julios Reyes.

(Publicada en el Boletín Oficial de Canarias número 246, de 21
de diciembre de 2004.) 

  2924 LEY 5/2004, de 29 de diciembre, de Presupues-
tos Generales de la Comunidad Autónoma de 
Canarias para 2005.

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento 
de Canarias ha aprobado y yo, en nombre del Rey y de 
acuerdo con lo que establece el artículo 12.8 del Estatuto 
de Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la 
Ley 5/2004, de 29 de diciembre, de Presupuestos Genera-
les de la Comunidad Autónoma de Canarias para 2005.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Los presupuestos autonómicos para el año 2005 se 
enmarcan en un escenario de ralentización económica 
condicionado por las incertidumbres que el incremento 
en los precios del petróleo puede provocar sobre nuestra 
economía y sobre las economías de nuestro entorno, alta-
mente interrelacionadas con la del archipiélago. Es previ-
sible que esta coyuntura económica, de mantenerse, 
tenga incidencias negativas sobre el comportamiento de 
las variables internas de nuestra economía, fundamental-
mente sobre el mercado de trabajo, al agudizar los pro-
blemas de competitividad de la economía canaria.

Ante este contexto económico, la política presupues-
taria pretende convertirse en un eficaz instrumento de 
reactivación económica, actuando como mecanismo de 
carácter anticíclico a través de un significativo incremento 
del gasto público, especialmente el de capital. De acuerdo 
con el anterior planteamiento este presupuesto podría 
calificarse de expansivo, en la medida que el crecimiento 
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dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

Marca: Convección Solar
Modelo: Trebarju-S1
Características:

Material absorbente:  Aluminio.
Tratamiento superficial: Pintura negra satinada.
Superficie de apertura: 1,92 m2.
Superficie de absorbente: 1,87 m2.

Madrid, 31 de enero de 2007.–El Secretario General de Energía, Ignasi 
Nieto Magaldi. 

 4046 RESOLUCIÓN de 31 de enero de 2007, de la Secretaría 
General de Energía, por la que se certifica un captador 
solar plano, marca Energía Sin Fin, modelo C1 Titanio, 
fabricado por Energía Sin Fin.

Recibida en la Secretaría General de Energía la solicitud presentada 
por Energía Sin Fin, S.L. con domicilio social en C/ Dulzainero Parra, 10, 
03610 Petrer (Alicante), para la certificación de un captador solar plano, 
fabricado por Energía Sin Fin, S.L., en su instalación industrial ubicada en 
Alicante.

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación 
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya certificación 
se solicita, y que el laboratorio de captadores solares del Centro Nacional 
de Energías Renovables (CENER), con clave n.º 30.0199.0, y la entidad 
colaboradora ATISAE, por certificado de clave n.º IA-07/1617/V, han 
hecho constar respectivamente que el tipo o modelo presentado cumple 
todas las especificaciones actualmente establecidas por Orden de 28 de 
julio de 1.980 sobre exigencias técnicas de los paneles solares.

Esta Secretaría General, de acuerdo con lo establecido en la referida 
disposición ha resuelto certificar el citado producto, con la contraseña de 
certificación NPS-0707, y con fecha de caducidad el día 31 de enero de 2010, 
definiendo como características técnicas del modelo o tipo certificado las 
que se indican a continuación, debiendo el interesado presentar, en su 
caso, el certificado de conformidad de la producción antes del 31 de 
enero de 2010.

Esta certificación se efectúa en relación con la disposición que se cita 
y por tanto el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento o dis-
posición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales en 
las que se basa la concesión de esta certificación dará lugar a la suspen-
sión cautelar automática de la misma, independientemente de su poste-
rior anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales 
que de ello pudieran derivarse.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer, potestativamente, el recurso de reposición en el plazo de un 
mes contado desde el día siguiente al de notificación de esta Resolución, 
ante el Secretario General de Energía, previo al contencioso-administra-
tivo, conforme a lo previsto en el artículo 116.1 de la Ley 4/1999 de 14 de 
enero, que modifica la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

Marca: Energía Sin Fin.
Modelo: C1 Titanio.
Características:

Material absorbente: Cobre.
Tratamiento superficial: Titanio.
Superficie de apertura: 1,99 m2.
Superficie de absorbente: 2,00 m2.

Madrid, 31 de enero de 2007.–El Secretario General de Energía, Ignasi 
Nieto Magaldi. 

 4047 RESOLUCIÓN de 7 de febrero de 2007, de la Dirección 
General de Desarrollo Industrial, por la que se autoriza a 
la Asociación Española de Normalización y Certificación, 
para asumir funciones de normalización en el ámbito de 
la «Igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres 
en la gestión empresarial».

Vista la petición documentada de fecha 6 de febrero de 2007, presen-
tada por la Asociación Española de Normalización y Certificación 

(AENOR), con domicilio en Madrid, calle Génova 6, por la que se solicita 
autorización para asumir funciones de normalización en el ámbito de la 
«Igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en la gestión empre-
sarial».

Visto el Real Decreto 2200/95, de 28 de diciembre, por el que se 
aprueba el Reglamento de la Infraestructura para la Calidad y la Seguri-
dad Industrial.

Resultando que la citada Asociación quedó reconocida como Orga-
nismo de Normalización de los establecidos en el capítulo II del citado 
Reglamento, en virtud de lo dispuesto en la disposición adicional primera 
del aludido R.D. 2200/95.

Resultando que en dicha Asociación se ha creado el Comité Técnico de 
Normalización apropiado.

Considerando que la AENOR dispone de los medios de organización 
necesarios para llevar a cabo las actividades correspondientes, y que en la 
tramitación del expediente se han cumplido todos los requisitos.

Esta Dirección General ha resuelto autorizar a la AENOR, para asumir 
funciones de normalización en el ámbito de la «Igualdad de oportunida-
des entre mujeres y hombre en la gestión empresarial»

Lo que se comunica a los efectos oportunos.
Madrid, 7 de febrero de 2007.–El Director General de Desarrollo Indus-

trial, Jesús Candil Gonzalo. 

 4048 RESOLUCIÓN de 12 de febrero de 2007, de la Secretaría 
de Estado de Turismo y Comercio, por la que se publica la 
convocatoria de las subvenciones a las Cámaras Oficiales 
de Comercio de España en el extranjero y a las distintas 
formas de asociación de las mismas para el año 2007.

De acuerdo con el Real Decreto 786/79 de 16 de marzo por el que se 
establecen las normas reguladoras del Estatuto general de las Cámaras de 
Comercio oficialmente reconocidas en el extranjero, modificado 
mediante el Real Decreto 1717/2004, de 23 de julio, uno de los recursos 
con los que cuentan las Cámaras de Comercio de España en el extranjero 
y las distintas formas de asociación constituidas por éstas, son las sub-
venciones que, con cargo a los Presupuestos Generales del Estado, se 
tramitan a través de la Secretaría de Estado de Turismo y Comercio.

Conforme a lo previsto en la Orden ITC/679/2005, de 11 de marzo, por 
la que se aprueban las bases reguladoras de la concesión de subvenciones 
a las Cámaras Oficiales de Comercio de España en el extranjero y a las 
distintas formas de asociación de las mismas (BOE n.º 66, de 18 de 
marzo), corresponde a la Secretaria de Estado de Turismo y Comercio 
dictar Resolución de convocatoria de las citadas subvenciones.

La presente Resolución se dicta de acuerdo con lo establecido en el 
apartado tercero de la Orden citada, que determina la publicación anual 
de una Resolución de convocatoria de subvenciones para la financiación 
de las Cámaras Oficiales de Comercio de España en el extranjero y de sus 
distintas formas de asociación, de acuerdo con la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, y con la Orden ITC/1196/2005, de 26 
de abril, por la que se delegan competencias del Ministerio de Industria, 
Turismo y Comercio.

En su virtud, dispongo:

Primero.–Esta Resolución tiene por objeto convocar subvenciones, en 
régimen de concurrencia competitiva, para la financiación de las Cámaras 
Oficiales de Comercio de España en el extranjero y de las distintas formas 
de asociación constituidas por éstas.

La presente convocatoria se rige por las bases aprobadas en la Orden 
ITC/679/2005, de 11 de marzo BOE n.º 66, de 18 de marzo.

Segundo.–Estas subvenciones se harán efectivas con cargo a los crédi-
tos autorizados para este fin en los Presupuestos Generales del Estado 
dentro del programa 431-A, concepto 790 del servicio 20.06

La cantidad para distribuir como subvenciones será 3.700.650 euros.
Tercero.–Serán objeto de financiación y atención prioritaria para la 

concesión de estas subvenciones durante el año 2007 los gastos de funcio-
namiento, de actividades, financieros y de inversiones que las Cámaras y 
sus distintas formas de asociación realicen para el fomento de las expor-
taciones españolas, el incremento de los intercambios comerciales y los 
procesos de internacionalización de la empresa española.

Cuarto.–Podrán solicitar estas subvenciones las Cámaras de Comercio 
de España en el extranjero y sus distintas formas de asociación que estén 
oficialmente reconocidas por el Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio, y que así se hubiese hecho constar mediante diligencia en sus 
estatutos.

Quinto.–El plazo de presentación de las solicitudes de subvención, 
para gastos de funcionamiento, será de quince días a partir del día 
siguiente al de la publicación de la Resolución en el Boletín Oficial del 
Estado.
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El plazo de presentación de solicitudes, para gastos de actividades, 
gastos financieros y gastos de inversiones, estará abierto durante todo el 
año 2007 y hasta el máximo del crédito presupuestado.

 Sexto.–Las solicitudes de subvención irán dirigidas al Ilmo. Sr. Direc-
tor General de Comercio e Inversiones y se presentarán en el Registro 
General del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, Paseo de la 
Castellana 162, 28046 Madrid.

En el caso de las Cámaras, las solicitudes se presentarán a través de la 
Oficina Económica y Comercial correspondiente.

En cualquier caso, las solicitudes se podrán presentar en cualquier 
otro registro según lo previsto en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común, modificado por la Ley 4/1999, de 13 
de enero.

Séptimo.–En el caso de las solicitudes de subvención para financia-
ción de actividades, de inversiones y de gastos financieros la solicitud 
deberá estar acompañada de la correspondiente memoria explicativa de 
la actividad a financiar. Las subvenciones para inversiones deberán venir 
acompañadas de tres presupuestos.

Con anterioridad a la presentación de la citada instancia, las Cámaras 
y sus distintas formas de asociación deberán haber remitido a la Unidad 
de Apoyo de la Dirección General de Comercio e Inversiones, toda la 
documentación a que se hace referencia en los artículos 19.2 y 21.2 del 
Real Decreto 786/79 de 16 de marzo, por el que se establecen las normas 
reguladoras del Estatuto General de las Cámaras de Comercio españolas 
oficialmente reconocidas en el exterior.

Las Cámaras y sus distintas formas de asociación deberán acreditar, 
mediante declaración responsable, el no estar sujetas a lo dispuesto en 
Artículo 13.2-e de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones.

Octavo.–La Unidad de Apoyo de la Dirección General de Comercio e 
Inversiones será el órgano competente para la instrucción del procedi-
miento, preparará la correspondiente documentación que presentará a la 
Comisión de Estudio y Valoración, quien elevará, a través del órgano ins-
tructor, la propuesta de otorgamiento al Secretario de Estado de Turismo 
y Comercio, que resolverá.

La Resolución del Secretario de Estado de Turismo y Comercio pon-
drá fin a la vía administrativa, contra este resolución podrá interponerse 
directamente recurso contencioso-administrativo, previo, en su caso, 
recurso potestativo de reposición, conforme a lo previsto en el artículo 116 
de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

La propuesta de resolución deberá expresar la relación de beneficia-
rios, la cuantía de la subvención y el concepto por el que se otorga la 
subvención.

Noveno.–El plazo máximo para resolver la solicitud de subvención 
será hasta la finalización del ejercicio económico. Mediante resolución se 
acordará tanto el otorgamiento de la subvención como la desestimación.

Dicha resolución será notificada a las Cámaras y a sus distintas formas 
de asociación dentro de los treinta días siguientes de la concesión 
mediante escrito dirigido a su Presidente al domicilio habitual de la Insti-
tución, el cual deberá remitir el correspondiente acuse de recibo.

Trimestralmente se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» la rela-
ción de subvenciones concedidas en el periodo con expresión del pro-
grama y crédito presupuestario al que se imputen, entidad beneficiaria, 
cantidad concedida y finalidad de la subvención.

Décimo.–Al objeto de determinar el otorgamiento y cuantía de las 
subvenciones, se tendrán en cuenta los criterios de valoración referidos 
en el apartado Quinto de la Orden ITC/679/2005, de 11 de marzo.

Undécimo.–El pago de las subvenciones para gastos de funciona-
miento se abonará por cuartas partes. Los euros consignados como sub-
vención serán situados, en su contravalor en divisas, al cambio del día, en 
la cuenta de la Oficina Económica y Comercial de que dependa. En el 
caso de las nuevas formas de asociación, se situará en la cuenta de la 
Oficina Económica y Comercial de quien dependa la Cámara que ocupa la 
Presidencia.

El resto de subvenciones se abonarán en un único pago, por el total de 
la subvención concedida, siguiendo el mismo procedimiento

Las subvenciones podrán hacerse efectivas con anterioridad a la reali-
zación del gasto.

Duodécimo.–Dentro del mes siguiente a la recepción de las subvencio-
nes las Cámara y sus distintas formas de asociación deben remitir a la 
Dirección General de Comercio e Inversiones un certificado acreditativo 
de la recepción de la subvención, firmado por dos responsables de la 
Institución. En el caso de las Cámaras prestará el «visto bueno» el Jefe de 
la Oficina Económica y Comercial.

En el certificado se deberá expresar el importe de la subvención en la 
moneda que se concede, en la que se sitúa y en la local.

Para los gastos de funcionamiento, las Cámaras y sus distintas formas 
de asociación deberán justificar la aplicación de los fondos concedidos 
mediante documentación contable auditada. Dicha documentación 

deberá remitirse antes del treinta de junio del año siguiente al de la citada 
concesión.

Para el resto de subvenciones, la justificación se realizará mediante 
facturas, justificantes del pago y documentación que acredite la realiza-
ción de la actividad. El plazo para presentar dicha documentación será de 
seis meses a partir de la situación de los fondos en la Institución.

Las Cámaras beneficiarias de una subvención deberán dar la adecuada 
publicidad del carácter público de la financiación del programa, activi-
dad, inversión o actuación de cualquier tipo, incluyendo el logo del Minis-
terio de Industria Turismo y Comercio.

Decimotercero.–Las Cámaras y las distintas formas de asociación 
beneficiarias de estas subvenciones estarán sometidas al seguimiento y 
control previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones, a lo previsto en la normativa reguladora del Tribunal de Cuen-
tas y en la Orden ITC/679/2005, de 11 de marzo.

Decimocuarto.–La presente Resolución entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Lo que se hace público a todos los efectos.
Madrid, 12 de febrero de 2007.–El Secretario de Estado de Turismo y 

Comercio, P. D. (Orden ITC/1196/2005, de 26 de abril), el Director General 
de Comercio e Inversiones, Óscar Via Ozalla. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACIÓN

 4049 ORDEN APA/398/2007, de 13 de febrero, por la que se rati-
fica la modificación del Reglamento de la Denominación 
de Origen Protegida «Queso de Cantabria».

El Reglamento de la Denominación de Origen «Queso de Cantabria»
y de su Consejo Regulador fue aprobado por Orden de 29 de octubre
de 1985 del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. Posterior-
mente, la citada denominación fue inscrita como Denominación de Ori-
gen Protegida en el Registro Comunitario por el Reglamento (CE)
n.º 1107/96 de la Comisión de 12 de junio de 1996, relativo al registro de 
las indicaciones geográficas y de las denominaciones de origen con arre-
glo al procedimiento establecido en el artículo 17 del Reglamento (CEE) 
n.º 2081/92 del Consejo, de 14 de julio de 1992.

Por parte del Consejo Regulador se propuso a la Oficina de Calidad 
Alimentaria de Cantabria la conveniencia de modificar el nombre de la 
denominación, sustituyendo el actual «Queso de Cantabria» por «Queso 
Nata de Cantabria», más acorde con el que tradicionalmente ha tenido 
este producto. 

Considerando que efectivamente, con la inclusión del término «Nata» 
se describe de una manera más adecuada la percepción que el consumi-
dor tiene de este queso, la Oficina de Calidad Alimentaria solicitó a La 
Comisión Europea, a través del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen-
tación, conforme al artículo 9 del Reglamento (CEE) 2081/92 del Consejo, 
de 14 de julio de 1992, relativo a la protección de las indicaciones geográ-
ficas y de las denominaciones de origen de los productos agrícolas y ali-
menticios, el cambio del nombre de la Denominación de Origen «Queso 
de Cantabria» por el de «Queso Nata de Cantabria» y por tanto del pliego 
de condiciones en su día registrado.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 4 del Real Decreto 1414/2005, 
de 8 de diciembre, por el que se regula el procedimiento para la tramita-
ción de las solicitudes de inscripción en el Registro Comunitario de las 
denominaciones de origen protegidas y de las indicaciones geográficas 
protegidas, y la oposición a ellas, y por aplicación del artículo 5.6 del 
Reglamento (CE) 510/2006 del Consejo de 20 de marzo de 2006 sobre la 
protección de las indicaciones geográficas y de las denominaciones de 
origen de los productos agrícolas y alimenticios se podrá conceder una 
protección transitoria nacional a partir de la fecha de la transmisión de la 
solicitud de modificación del pliego de condiciones a la Comisión Euro-
pea.

Una vez transmitida a la Comisión Europea la solicitud de modifica-
ción del pliego de condiciones de la Denominación de Origen Protegida 
«Queso de Cantabria», y habiendo sido aprobada dicha modificación 
mediante Orden de 7 de junio de 2006 de la Consejería de Ganadería, 
Agricultura y Pesca de la Comunidad Autónoma de Cantabria, corres-
ponde al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentacion, conocer y rati-
ficar dicha modificación del Reglamento.

En su virtud, dispongo:
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Para la adecuación a lo establecido en el artícu-
lo 30.1.a) de este reglamento, dentro del referido plazo
deberá adoptarse el correspondiente acuerdo colectivo
mediante el cual se determinará la composición de la
comisión de control, debiendo incorporarse, en su caso,
a las especificaciones del plan.

En orden a la adaptación a lo establecido en el artí-
culo 32 de este reglamento, se adoptará el correspon-
diente acuerdo de modificación de especificaciones
antes del 1 de enero de 2005.

Transcurrido este plazo sin haberse adoptado los cita-
dos acuerdos, se aplicará directamente lo dispuesto
como regla general en el artículo 30.1.a), así como lo
dispuesto en el artículo 32, respectivamente.

Disposición final primera. Previsión social complemen-
taria del personal al servicio de las Administraciones,
entidades y empresas públicas.

Conforme a lo previsto en la disposición final segunda
del texto refundido de la Ley de Regulación de los Planes
y Fondos de Pensiones, las Administraciones públicas,
incluidas las corporaciones locales, las entidades, orga-
nismos de ellas dependientes y empresas participadas
por ellas, podrán promover planes de pensiones de
empleo y realizar aportaciones a éstos, así como a con-
tratos de seguro colectivos, incluidos los formalizados
por mutualidades de previsión social empresarial, al
amparo de la disposición adicional primera de dicho texto
refundido, con el fin de instrumentar los compromisos
u obligaciones por pensiones vinculados a las contin-
gencias del artículo 8.6 del texto refundido de la ley
referidos a su personal funcionario o laboral o en relación
de servicios regulada por normas administrativas esta-
tutarias.

Lo anterior se entenderá sin perjuicio de la corres-
pondiente habilitación presupuestaria de que disponga
cada entidad o empresa, así como de las posibles auto-
rizaciones previas a las que pudiesen estar sometidas,
tanto de carácter normativo como administrativo, para,
en su caso, destinar recursos a la financiación e ins-
trumentación de la previsión social complementaria del
personal.

Las prestaciones abonadas a través de planes de pen-
siones o contratos de seguros colectivos, incluidos los
formalizados por mutualidades de previsión social
empresarial, conforme a la disposición adicional primera
del citado texto refundido, no tendrán la consideración
de pensiones públicas ni se computarán a efectos de
limitación del señalamiento inicial o fijación de la cuantía
máxima de las pensiones públicas.

En los planes de pensiones de empleo promovidos
por las Administraciones públicas, la designación de los
miembros de la comisión promotora o de control, así
como la incorporación de los partícipes y, en su caso,
de los beneficiarios, podrá realizarse en virtud de los
acuerdos adoptados al efecto por los órganos de nego-
ciación establecidos en la normativa sobre determina-
ción de las condiciones de trabajo del personal al servicio
de aquéllas.

Disposición final segunda. Potestad para el desarrollo
normativo.

Corresponde al Ministro de Economía, a propuesta
de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pen-
siones y previa audiencia de la Junta Consultiva de Segu-
ros y Fondos de Pensiones, desarrollar las disposiciones
contenidas en este reglamento en las materias que espe-
cíficamente se atribuyen a la potestad reglamentaria de
dicho ministro, en cuanto sea necesario para su ejecu-
ción.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE LA REGIÓN DE MURCIA

3454 LEY 9/2003, de 23 de diciembre, de Cámaras
Oficiales de Comercio, Industria y Navegación
de la Región de Murcia.

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA

Sea notorio a todos los ciudadanos de la Región de
Murcia, que la Asamblea Regional ha aprobado la Ley
9/ 2003, de 23 de diciembre, «De Cámaras Oficiales
de Comercio, Industria y Navegación de la Región de
Murcia».

Por consiguiente, al amparo del artículo 30.Dos del
Estatuto de Autonomía, en nombre del Rey, promulgo
y ordeno la publicación de la siguiente Ley.

PREÁMBULO

El artículo 11.10 del Estatuto de Autonomía para la
Región de Murcia, aprobado por Ley Orgánica 4/1982,
de 9 de junio y reformado por Ley Orgánica 1/1998,
de 15 de junio, atribuye a la Comunidad Autónoma la
competencia de desarrollo legislativo y ejecución, en el
marco de la legislación básica del Estado y en los tér-
minos que la misma establezca, en materia de Cámaras
de Comercio, Industria y Navegación.

Las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Nave-
gación, desde su creación, constituyen un valioso ins-
trumento de colaboración con las instituciones públicas
y de apoyo a los sectores económicos de su demar-
cación, prestando servicios imprescindibles para la
modernización y competitividad de las empresas de la
Región de Murcia en campos tales como la formación,
información, asesoramiento, promoción, arbitraje,
fomento y proyección exterior de las empresas, entre
otros.

La Ley 3/1993, de 22 de marzo, dictada al amparo
de lo dispuesto en el artículo 149.1.18 de la Consti-
tución, establece la legislación básica en materia de
Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y, en su caso,
de Navegación.

Declarada la constitucionalidad de la referida Ley
3/1993 por el Tribunal Constitucional en su Sentencia
107/96, de 12 de junio, y conscientes del significativo
papel que las Cámaras pueden y deben desempeñar
en defensa de los intereses generales del comercio, la
industria y la navegación de la Comunidad Autónoma,
se hace preciso regular el marco jurídico propio de las
Cámaras mediante una norma que, con rango de Ley,
realice las adaptaciones necesarias a al realidad eco-
nómica de esta Región.

La presente Ley define la naturaleza de las Cámaras
como Corporaciones de Derecho Público que se con-
figuran como Órganos de consulta y colaboración de
las Administraciones Públicas y prestadores de servicios
a las empresas.

En lo referente al ámbito territorial, la Ley consagra
la existencia de tres Cámaras en la Región de Murcia,
aunque con la posibilidad de alteración de las demar-
caciones territoriales de las mismas y de procesos de
fusión e integración de Cámaras, así como la creación
de delegaciones en áreas o zonas que por su importancia
económica lo aconsejen.

Asimismo se enumeran las funciones público-admi-
nistrativas de las Cámaras y se regula su organización,
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definiendo y desarrollando sus órganos de gobierno que
son el Pleno, el Comité Ejecutivo y el Presidente.

La Ley regula asimismo el régimen electoral de las
Cámaras de Comercio, definiendo la condición de elec-
tores, censo electoral, convocatoria de elecciones, Junta
Electoral, presentación y proclamación de candidatos y
voto por correo y desarrollo de las elecciones, contem-
plando además el sistema de impugnación contra los
acuerdos de las Cámaras sobre reclamaciones al censo
electoral.

Regula también la Ley el régimen económico y pre-
supuestario, enumerando los recursos que configuran
sus ingresos e imponiéndoles la obligación de elaborar
y liquidar sus presupuestos, recogiendo también el sis-
tema contable y los mecanismos de control financiero
de estas Corporaciones.

La Ley crea el Consejo de Cámaras Oficiales de
Comercio, Industria y Navegación de la Región de Mur-
cia, atribuyéndole funciones de representación, relación
y coordinación del conjunto de Cámaras, así como de
consulta y colaboración con las Administraciones Públi-
cas y en particular con la Administración Regional.

Establece por último la Ley el régimen jurídico apli-
cable, definiendo y concretando la función de tutela que
corresponde a la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia sobre la actividad de estas Corporaciones.

CAPÍTULO I

Principios generales

Artículo 1. Objeto.

La presente Ley tiene por objeto establecer la regu-
lación de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria
y, en su caso, Navegación de la Región de Murcia, en
desarrollo de la Ley 3/1993, de 22 de marzo, Básica
de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Nave-
gación, así como la del Consejo de Cámaras Oficiales
de Comercio, Industria y Navegación de la Región de
Murcia.

Artículo 2. Naturaleza.

Las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y, en
su caso, Navegación de la Región de Murcia, son Cor-
poraciones de Derecho Público con personalidad jurídica
propia y plena capacidad de obrar para el cumplimiento
de sus fines, que se configuran como Entidades con-
sultivas y de colaboración con las Administraciones Públi-
cas, y especialmente con la Administración Regional que
las tutela, sin menoscabo de los intereses privados que
persiguen. Su estructura y funcionamiento deberán ser
democráticos.

Las Cámaras están sujetas en el ejercicio de su acti-
vidad a la tutela de la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia, a través de la Consejería competente en mate-
ria de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Nave-
gación, con la extensión y en los términos establecidos
en el artículo 22 de la Ley 3/1.993, de 22 de Marzo,
Básica de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria
y Navegación, y conforme a lo dispuesto en esta Ley
y sus normas de desarrollo.

Artículo 3. Finalidad.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 1.2 de
la Ley 3/1.993, de 22 de Marzo, las Cámaras Oficiales
de Comercio, Industria y, en su caso, Navegación de
la Región de Murcia, además del ejercicio de las com-

petencias de carácter público que les atribuye la presente
Ley y de las que les puedan encomendar o delegar las
Administraciones Públicas, tienen como finalidad la
representación, promoción y defensa de los intereses
generales del comercio, la industria y, en su caso, la
navegación y la prestación de servicios a las empresas
que ejerzan las indicadas actividades, sin perjuicio de
la libertad sindical y de asociación empresarial y de las
actuaciones de otras organizaciones sociales que legal-
mente se constituyan.

CAPÍTULO II

Ámbito territorial

Artículo 4. Ámbito territorial.

En la Región de Murcia existen las siguientes Cáma-
ras:

a) La Cámara Oficial de Comercio Industria y Nave-
gación de Cartagena, con sede en Cartagena, cuyo ámbi-
to territorial comprende los términos municipales de Car-
tagena, Fuente Álamo, La Unión y Mazarrón.

b) La Cámara Oficial de Comercio e Industria de
Lorca, con sede en Lorca, cuyo ámbito territorial com-
prende los términos municipales de Lorca y Puerto Lum-
breras.

c) Y la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Nave-
gación de Murcia, con sede en Murcia, cuyo ámbito terri-
torial comprende los términos municipales de Abanilla,
Abarán, Águilas, Albudeite, Alcantarilla, Los Alcázares,
Aledo, Alguazas, Alhama de Murcia, Archena, Beniel,
Blanca, Bullas, Calasparra, Campos del Río, Caravaca,
Cehegín, Ceutí, Cieza, Fortuna, Jumilla, Librilla, Lorquí,
Molina del Segura, Moratalla, Mula, Murcia, Ojós, Pliego,
Ricote, San Javier, San Pedro del Pinatar, Santomera,
Torre Pacheco, Las Torres de Cotillas, Totana, Ulea, Villa-
nueva del Segura, y Yecla.

Artículo 5. Delegaciones Territoriales.

1. Las Cámaras podrán crear delegaciones dentro
de su demarcación territorial en aquellas áreas o zonas
en las que su importancia económica lo aconseje, de
acuerdo con el procedimiento que establezcan los res-
pectivos reglamentos de régimen interior. Los acuerdos
de creación de delegaciones serán notificados a la Direc-
ción General competente en materia de Cámaras Ofi-
ciales de Comercio, Industria y Navegación.

2. Las citadas delegaciones carecerán de persona-
lidad jurídica, actuando como órganos desconcentrados
para la prestación de los servicios de la Cámara.

Artículo 6. Alteraciones de las demarcaciones territo-
riales.

1. Podrán alterarse las demarcaciones territoriales
de las Cámaras, mediante la segregación de uno o varios
términos municipales de la circunscripción de una Cáma-
ra y su agregación a la de otra limítrofe, cuando con-
curran los requisitos siguientes:

a) Que lo soliciten más de la mitad de los electores
del término o términos municipales afectados, que repre-
senten al menos el 50 % de las cuotas de los mismos.

b) Que así lo acuerden las Cámaras afectadas,
mediante acuerdo adoptado por mayoría absoluta del
Pleno.
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c) Que la alteración de las demarcaciones no tenga
como resultado una disminución de los recursos came-
rales que impida a cualquiera de las Cámaras llevar a
cabo las funciones que se le atribuyen.

2. En todo caso, serán preceptivos los informes del
Consejo Superior de Cámaras Oficiales de Comercio,
Industria y Navegación y del Consejo de Cámaras Ofi-
ciales de Comercio, Industria y Navegación de la Región
de Murcia, que tendrán carácter no vinculante.

3. La alteración de las demarcaciones territoriales
de las Cámaras estará sujeta a la autorización del Con-
sejero competente en materia de Cámaras Oficiales de
Comercio, Industria y Navegación, cuyo otorgamiento
o denegación se acordará de forma motivada, ponde-
rando el cumplimiento o no de los requisitos establecidos
en esta Ley. A tal efecto, el plazo máximo de resolución
y su notificación será de seis meses, a contar desde
la entrada de la solicitud en el Registro de la Consejería
competente en materia de Cámaras Oficiales de Comer-
cio, Industria y Navegación, entendiéndose desestimada
la solicitud si transcurriere el mismo sin haberse adop-
tado resolución expresa.

4. Los actos de la Administración Regional acordan-
do la alteración de la demarcación territorial de las Cáma-
ras serán publicados en el Boletín Oficial de la Región
para general conocimiento.

Artículo 7. Fusión e integración de Cámaras.

1. Las Cámaras de la Región de Murcia podrán fusio-
narse voluntariamente en una de nueva creación, sobre
la base de intereses comerciales, industriales o navieros
específicos. El expediente se iniciará con los acuerdos
plenarios, favorables a la fusión, de las distintas Cámaras
afectadas.

2. Asimismo podrá realizarse la integración de
Cámaras de modo voluntario, por acuerdo de la Cámara
absorbente y de la Cámara o Cámaras absorbidas.

3. El Consejo de Gobierno podrá acordar la fusión
de dos o más Cámaras en una de nueva creación, así
como la integración de Cámaras cuando las mismas,
durante cuatro ejercicios consecutivos, liquiden con un
déficit superior al 20 por 100 de sus ingresos o no alcan-
cen el porcentaje mínimo de autofinanciación previsto
en la Ley 3/1993, Básica de las Cámaras Oficiales de
Comercio, Industria y Navegación, mediante ingresos no
procedentes del recurso cameral permanente.

4. La creación de una nueva Cámara Oficial de
Comercio, Industria y, en su caso, Navegación por fusión
y la integración de Cámaras se realizará por Decreto
del Consejo de Gobierno. En los supuestos de fusiones
e integraciones previstas en el apartado anterior, el pro-
cedimiento se iniciará por Orden del Consejero compe-
tente en materia de Cámaras Oficiales de Comercio,
Industria y Navegación.

5. En los supuestos de fusiones e integraciones con-
templados en los apartados 1 y 2 del presente artículo,
el plazo máximo de resolución y su notificación será de
seis meses, a contar desde la entrada de la solicitud en
el Registro de la Consejería competente en materia de
Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Navegación,
entendiéndose desestimada la solicitud si transcurriere el
mismo sin haberse adoptado resolución expresa.

6. En todos los casos, serán oídos el Consejo Supe-
rior de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Nave-
gación, el Consejo de Cámaras Oficiales de Comercio,
Industria y Navegación de la Región de Murcia y las
restantes Cámaras que existan en la Región de Murcia.

7. Los actos de la Administración Regional acordan-
do la fusión y la integración de Cámaras serán publicados
en el Boletín Oficial de la Región para general cono-
cimiento.

CAPÍTULO III

Funciones

Artículo 8. Funciones.

1. Las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y
Navegación de la Región de Murcia tendrán las funciones
de carácter público-administrativo contempladas en el
artículo 2.1 de la Ley 3/1.993, de 22 de Marzo.

2. Asimismo, les corresponden las funciones que
a continuación se enumeran, con la forma, contenido
y procedimiento que reglamentariamente se desarrolle:

En materia de información, asesoramiento y presta-
ción de servicios.

a) Establecer servicios de información y asesora-
miento a las empresas, tanto para su creación como
para el desarrollo de su actividad, y que contribuyan
a la defensa, apoyo o fomento del comercio, la industria
o los servicios.

b) Prestar servicios a las empresas dentro del ámbi-
to de su competencia, que contribuyan a la defensa,
apoyo o fomento del comercio, la industria y la nave-
gación.

c) Elaborar estadísticas del comercio, la industria
y la navegación, y realizar encuestas de evaluación y
estudios sobre los diferentes sectores, en el marco de
la legislación en materia de estadística.

d) Expedir las certificaciones que les sean solicita-
das por las empresas en materias relacionadas con la
actividad empresarial, así como visar y cotejar todo tipo
de documentos necesarios para la misma.

e) Prestar otros servicios o realizar otras actividades,
a título oneroso o lucrativo, que redunden en beneficio
de los intereses representados por las Cámaras.

En materia de formación.

f) Difundir e impartir formación no reglada referente
a la empresa y colaborar en los programas de formación
permanente establecidos por las empresas, por centros
docentes públicos o privados y, en su caso, por la Admi-
nistración Regional.

g) Colaborar, en el ámbito de las competencias de
la Comunidad Autónoma, en la gestión de la formación
práctica en los centros de trabajo incluida en las ense-
ñanzas de formación profesional reglada, en especial
en la selección y homologación de centros de trabajo
y empresas, en su caso, en la designación de tutores
de alumnos y en el control del cumplimiento de la pro-
gramación.

En materia de promoción.

h) Promover y cooperar en la organización de ferias
y exposiciones.

i) Difundir las actividades y programas de apoyo diri-
gidos a las empresas y participar en la elaboración de
los mismos, cuando así se determine.

j) Fomentar la competitividad y progreso de las
empresas, impulsando las acciones que permitan la
mejora en la calidad, el diseño, la productividad y la
investigación aplicada.

k) Colaborar en el diseño y ejecución de planes
publicitarios o campañas que tiendan a potenciar la ima-
gen de los productos y servicios de los sectores empre-
sariales que representan.

l) Colaborar en la promoción comercial y desarrollar
actividades de apoyo y estímulo al comercio exterior,
en especial a la exportación; y auxiliar y fomentar la
presencia en el exterior de los productos y servicios de
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la Comunidad. Todo ello en el marco del Plan cameral
de promoción de las exportaciones al que se refiere la
Ley 3/1993.

En materia de gestión.
m) Gestionar bolsas de franquicia.
n) Gestionar bolsas de subproductos y residuos.
o) Crear y administrar lonjas de contratación y bol-

sas de subcontratación.
p) Tramitar los programas públicos de ayudas a las

empresas, así como gestionar servicios públicos relacio-
nados con las mismas, cuando su gestión corresponda
a la Comunidad Autónoma y siempre que así se esta-
blezca en sus respectivas normas.

q) Colaborar en el desarrollo del tráfico mercantil,
bajo el principio del respeto a la concurrencia y buena
fe.

En materia de colaboración en la ordenación industrial
y comercial.

r) Formular propuestas a las distintas Administra-
ciones públicas en materia de localización industrial e
infraestructuras.

s) Colaborar con los órganos competentes de la
Comunidad Autónoma informando los estudios, trabajos
y acciones que se realicen sobre la ordenación del terri-
torio, medio ambiente y localización industrial y comer-
cial, cuando así se requiera por la Administración.

t) Informar los proyectos de normas emanados de
la Administración Regional o de las Locales de la Comu-
nidad Autónoma ubicadas en su respectiva demarcación
territorial, que afecten directamente a los intereses regio-
nales o locales, en su caso, del comercio, la industria
o la navegación, en los casos y con el alcance que el
ordenamiento jurídico determine.

3. Sin perjuicio de los establecido en el apartado 2
del presente artículo, las Cámaras podrán desarrollar
cualquier función de naturaleza público-administrativa,
siempre que le sea expresamente encomendada o dele-
gada por la Comunidad Autónoma de la Región de Mur-
cia, en los términos de la Ley 30/1.992, de 26 de
Noviembre, y sea compatible con su naturaleza y fun-
ciones.

4. Para el adecuado desarrollo de sus funciones,
en especial las de carácter obligatorio, las Cámaras
podrán, previa autorización de la Dirección General com-
petente en materia de Cámaras Oficiales de Comercio,
Industria y Navegación, promover o participar en aso-
ciaciones, consorcios, fundaciones, sociedades civiles o
mercantiles, de carácter público o privado, o entidades
de naturaleza análoga, así como establecer los oportunos
convenios de colaboración entre ellas o con Cámaras
de España o de otros países, que redunden en un más
eficaz cumplimiento de los fines que tienen encomen-
dados. En el ámbito de los intereses generales cuya repre-
sentación, promoción y defensa les están encomenda-
das, las Cámaras están legitimadas para la interposición
de los recursos administrativos y jurisdiccionales que
consideren procedentes, en todas las instancias perti-
nentes y ante cualquier Administración, autoridad o juris-
dicción, ejerciendo todo tipo de acciones reguladas por
el ordenamiento jurídico.

Artículo 9. Delegación de funciones.

1. La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
podrá delegar en las Cámaras el ejercicio de funciones
o la gestión de actividades atribuidas a la misma, salvo
aquellas que no puedan ser objeto de delegación, en
los términos establecidos por la legislación de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

2. La delegación, previa tramitación del oportuno
expediente administrativo en el que se acredite la con-
currencia de circunstancias técnicas, económicas, socia-
les, territoriales o jurídicas que la aconsejen, deberá con-
tar con la previa aceptación expresa de las Cámaras
de Comercio.

3. El acto de delegación deberá delimitar las fun-
ciones concretas que se delegan, las condiciones espe-
cíficas de su ejercicio, los recursos económicos que se
atribuyen para su ejecución y los medios de control que
se reserva la Comunidad Autónoma.

4. Las resoluciones que las Cámaras adopten por
delegación indicarán expresamente esta circunstancia,
y se considerarán dictadas por la Comunidad Autónoma.

5. Las delegaciones de competencias y su revoca-
ción deberán publicarse en el Boletín Oficial de la Región
de Murcia.

Artículo 10. Encomienda de gestión.

1. La Administración de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia podrá encomendar a las Cámaras
la realización de actividades de carácter material, técnico
o de servicios de su competencia cuando razones de
eficacia o de carencia de medios técnicos idóneos para
su desempeño así lo aconsejen, de conformidad con
lo establecido en la legislación de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

2. La encomienda de gestión no supone cesión de
titularidad de la competencia ni de los elementos sus-
tantivos de su ejercicio, siendo responsabilidad de la
Administración de la Comunidad Autónoma dictar cuan-
tos actos o resoluciones de carácter jurídico den soporte
o en los que se integre la concreta actividad material
objeto de encomienda.

3. La encomienda de gestión se formalizará a través
de un convenio entre la Administración de la Comunidad
Autónoma y la Cámara o Cámaras afectadas, que se
publicará en el Boletín Oficial de la Región de Murcia,
y en el que se hará constar la actividad o actividades
objeto de la encomienda, el plazo de vigencia de la mis-
ma, la naturaleza y alcance de la gestión encomendada
y, en su caso, los medios económicos que se habilitan.

CAPÍTULO IV

Organización

Artículo 11. Órganos de Gobierno.

1. Son órganos de gobierno de las Cámaras:
a) El Pleno.
b) El Comité Ejecutivo.
c) El Presidente.

2. El Reglamento de Régimen Interior de cada una
de las Cámaras determinará las funciones, el régimen
jurídico, la organización y el funcionamiento de los órga-
nos de gobierno de las mismas, con sujeción a los cri-
terios básicos establecidos en la presente Ley y en sus
normas de desarrollo.

Artículo 12. El Pleno.

1. El Pleno es el órgano supremo de gobierno y
representación de la Cámara y estará compuesto por
los siguientes miembros:

a) Los Vocales que, en número no inferior a once
ni superior a cuarenta, serán elegidos mediante sufragio
libre, igual, directo y secreto, entre todos los electores
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de la Cámara, clasificados en secciones, ramas, grupos
y categorías, en atención a la importancia económica
relativa de los diversos sectores económicos represen-
tados, y en la forma que reglamentariamente se esta-
blezca. El número de vocales electos podrá llegar hasta
cuarenta y nueve si como consecuencia de los procesos
de concentración de Cámaras previstos en esta Ley se
llegase a una única Cámara para toda la Región de
Murcia.

b) Los Vocales que, en número comprendido entre
el 10 y el 15% de los señalados en el apartado anterior,
sean elegidos por los miembros del Pleno mencionados
en dicho párrafo, entre personas de reconocido prestigio
en la vida económica dentro de la demarcación de cada
Cámara que sean titulares o representantes de empresas
radicadas en dicha demarcación, propuestas por las
organizaciones empresariales a la vez territoriales e inter-
sectoriales más representativas. A este fin, las citadas
organizaciones deberán proponer una lista de candidatos
que supere en un tercio el número de vocalías a cubrir,
en la forma y plazos que reglamentariamente se deter-
minen por la Comunidad Autónoma de Murcia.

En todo caso, las Organizaciones empresariales más
representativas referidas en el párrafo anterior serán
designadas por la Comunidad Autónoma de Murcia, en
la forma y plazos que se fijen reglamentariamente, de
entre aquellas que, reuniendo los requisitos exigidos, se
encuentren debidamente inscritas en los Registros que
al efecto existan en esta Comunidad Autónoma.

2. Asimismo, el Pleno podrá nombrar, a propuesta
del Comité Ejecutivo, Vocales Cooperadores entre per-
sonas de reconocido prestigio o representantes de Uni-
versidades o Entidades económicas o sociales, que for-
marán parte del Pleno con voz y sin voto. Su número,
que no podrá exceder de la cuarta parte de los miembros
electivos que la componen, y funciones se establecerán
reglamentariamente por cada Cámara.

3. El mandato de los Vocales del Pleno será de cua-
tro años, pudiendo ser reelegidos, y su condición de
miembros del Pleno es indelegable.

4. La estructura y composición del Pleno se revisará
y actualizará cada cuatro años, teniéndose en cuenta
las variaciones producidas en la estructura económica
de la demarcación de cada una de las Cámaras.

5. El Pleno queda constituido y toma acuerdos váli-
damente si concurren los quorum de asistencia y de
votación que se establecen a continuación:

a) En primera convocatoria, para poder celebrar váli-
damente las sesiones es necesaria la asistencia, al
menos, de las dos terceras partes de sus componentes
y los acuerdos deben adoptarse por mayoría simple de
los asistentes.

b) En segunda convocatoria es necesaria la asis-
tencia, al menos, de la mitad más uno de sus compo-
nentes, y los acuerdos deben ser adoptados por dos
terceras partes de los asistentes.

6. Corresponden al Pleno las funciones siguientes:

a) La elección del Presidente y de los otros cargos
del Comité Ejecutivo de entre los miembros del Pleno.

b) El ejercicio de las funciones consultivas y de pro-
puesta propias de las Cámaras.

c) La aprobación de las propuestas de aprobación
o modificación de su respectivo Reglamento de Régimen
Interior, de los presupuestos ordinarios y extraordinarios
y de sus liquidaciones, así como de las cuentas anuales,
para su elevación a la Dirección General competente
en materia de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria
y Navegación.

d) El nombramiento y cese de los representantes
de la Cámara en el Consejo de Cámaras Oficiales de

Comercio, Industria y Navegación de la Región de Murcia
y en todo tipo de entidades públicas y privadas.

e) El nombramiento y cese del Secretario General,
de los Vocales Cooperadores, y, si procede, de los miem-
bros de las Delegaciones Territoriales.

f) Aquellas otras atribuidas por la presente Ley, sus
normas de desarrollo y el Reglamento de Régimen Interior.

Artículo 13. El Comité Ejecutivo.

1. El Comité Ejecutivo es el órgano permanente de
gestión, administración y propuesta de la Cámara, y sus
miembros, en número máximo de 10, serán elegidos
por el Pleno, de entre sus vocales, electos y cooptados
a los que se refiere el artículo 12.1 apartados a) y b)
de la presente Ley, con un mandato de duración igual
al de estos. Los cargos elegibles del Comité Ejecutivo
serán el Presidente, que será el de la Cámara, hasta
tres Vicepresidentes, el Tesorero, y el número de Vocales
que determinen los respectivos Reglamentos de Régi-
men Interior de las Cámaras hasta un máximo de seis.

2. El mandato de los cargos del Comité Ejecutivo
será de cuatro años, pudiendo ser reelegidos.

3. La Consejería competente en materia de Cámaras
Oficiales de Comercio, Industria y Navegación podrá
nombrar un representante que, sin la condición de miem-
bro, tendrá voz pero no voto en las sesiones del Comité
Ejecutivo, a las que deberá ser convocado en las mismas
condiciones que todos sus miembros.

4. Para poder celebrar válidamente las sesiones
deben asistir, al menos, la mitad más uno de los miem-
bros del Comité Ejecutivo y los acuerdos deben adop-
tarse por mayoría de los asistentes.

5. Las funciones del Comité Ejecutivo serán las con-
tenidas en la legislación básica estatal y en la presente
Ley, así como las que reglamentariamente se establez-
can.

Artículo 14. El Presidente.

1. El Presidente ostentará la representación de la
Cámara, la presidencia de todos sus órganos colegiados
y será responsable de la ejecución de sus acuerdos.

2. Será elegido por el Pleno de entre sus miembros
por mayoría absoluta, sin perjuicio de que el Reglamento
de Régimen Interior de cada Cámara pueda elevar el
grado del acuerdo, y por el procedimiento que en el
mismo se establezca.

Artículo 15. Pérdida de la condición de miembro del
Pleno y del Comité Ejecutivo.

1. Además de por la terminación del mandato, la
condición de miembro del Pleno y del Comité Ejecutivo
o de electo, en su caso, se perderá por alguna de las
siguientes causas:

a) Cuando desaparezca cualquiera de los requisitos
legales de elegibilidad que concurrieron para su elección.

b) Por no tomar posesión dentro del plazo regla-
mentario.

c) Por resolución administrativa o judicial firme, que
anule su elección o proclamación como candidato.

d) Por falta injustificada de asistencia a las sesiones
del Pleno o del Comité Ejecutivo, respectivamente, por
tres veces consecutivas o cuatro veces no consecutivas,
dentro del año natural, sin perjuicio del trámite de audien-
cia ante el Pleno.

e) Por dimisión o renuncia, o por cualquier causa
que le incapacite para el desempeño del cargo.

f) Por fallecimiento de la persona física, extinción
de la personalidad jurídica, y por declaración de sus-
pensión de pagos o quiebra del empresario.
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2. El Pleno de la Cámara declarará la concurrencia
de alguna de las causas previstas en el apartado anterior,
salvo en el caso de la letra c), previa la tramitación del
oportuno procedimiento, sin perjuicio de que los efectos
de la pérdida de la condición de miembro del Pleno
y del Comité Ejecutivo o de electo, en su caso, se retro-
traigan al día en que quedase acreditado el supuesto
de hecho que la motiva.

En el supuesto de que se desatendiese por la Cámara
el requerimiento efectuado por la Dirección General com-
petente en la materia para la incoación del oportuno
procedimiento, el citado Centro Directivo podrá subro-
garse en las facultades de aquélla, a fin de velar por
la correcta composición de los órganos de gobierno de
las Cámaras.

3. El Presidente y los cargos del Comité Ejecutivo
cesarán, además de por la terminación normal de sus
mandatos, por cualquiera de las siguientes causas:

a) Por la pérdida de condición de miembro del Pleno.
b) Por acuerdo del Pleno, en la forma y con los

requisitos que en el Reglamento de Régimen Interior
se establezcan.

c) Por renuncia al cargo, que no implique la pérdida
de su condición de miembro del Pleno.

d) Por sustitución o revocación de poderes de la
persona que ostente el cargo en representación de una
persona jurídica.

4. Las vacantes resultantes se cubrirán de acuerdo
con el procedimiento que al efecto se establezca en el
Reglamento de Régimen Interior, y los elegidos para ocu-
par vacantes lo serán solo por el tiempo que reste para
cumplir el mandato regular durante el cual se hubiera
producido la vacante.

5. La condición de miembro del Comité Ejecutivo
tiene carácter personal. En consecuencia, en el caso de
que un miembro del Comité cesase, por cualquier causa,
en la representación de su empresa en la Cámara, el
nuevo representante que pueda designar la empresa lo
sustituirá únicamente en el Pleno, sin que este nom-
bramiento comporte también la sucesión en la condición
de miembro del Comité.

Artículo 16. El Secretario General.

1. Cada Cámara tendrá un Secretario General, que
asistirá como tal a las sesiones de los órganos de gobier-
no, con voz y sin voto, velando por la legalidad de los
acuerdos que estos adopten.

2. Su nombramiento, previa convocatoria pública de
la vacante, así como su cese, corresponderá al Pleno
de la Cámara, por acuerdo motivado adoptado por la
mitad más uno de sus miembros. Las bases de la con-
vocatoria para la cobertura del puesto deberán ser apro-
badas por el Pleno y publicadas en el Boletín Oficial
de la Región de Murcia, dando conocimiento inmediato
de su contenido a la Consejería competente en materia
de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Navega-
ción.

3. El Secretario general gestionará la realización de
los acuerdos de la Cámara, de conformidad con las ins-
trucciones que reciba; ostentará la representación del
Presidente cuando éste así lo determine y se trate de
facultades meramente ejecutivas, será jefe del personal
retribuido y director de todos los servicios de la Cámara,
de cuyo funcionamiento es responsable ante el Pleno;
velará por el cumplimiento de las disposiciones legales,
con obligación de hacer, cuando proceda, las adverten-
cias pertinentes en tal sentido, y de dejar constancia
de las mismas en las actas y documentos correspon-

dientes; y ejercerá todas aquellas funciones que no estén
atribuidas a otros órganos.

4. La Dirección General competente en materia de
Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Navegación
dispondrá la publicación en el Boletín Oficial de la Región
de Murcia del nombramiento de Secretario General.

Artículo 17. Régimen de Personal.

Todo el personal al servicio de las Cámaras quedará
sujeto al Derecho Laboral, sin perjuicio de lo establecido
en la disposición transitoria octava de la Ley 3/1.993,
de 22 de Marzo, Básica de las Cámaras Oficiales de
Comercio, Industria y Navegación.

Artículo 18. Reglamento de Régimen Interior.

1. Cada Cámara se regirá por su propio Reglamento
de Régimen Interior, cuya aprobación así como sus modi-
ficaciones, corresponden a la Dirección General com-
petente en materia de Cámaras Oficiales de Comercio,
Industria y Navegación, a propuesta del Pleno de aquélla,
considerándose aprobado si, transcurridos tres meses
desde la entrada de la solicitud en el Registro de la
Dirección General, ésta no ha formulado objeciones en
su contra. Dicho Centro Directivo podrá denegar expre-
samente la aprobación definitiva del Reglamento o pro-
poner su modificación parcial. En este caso, determinará
el plazo, no inferior a dos meses, para un nuevo envío
del Reglamento o de su modificación, transcurrido el
cual sin haber recibido la nueva propuesta se entiende
que ha sido denegada la aprobación. Presentado el texto
corregido dentro del plazo establecido, se considerará
aprobado cuando hayan transcurrido dos meses desde
su presentación en el Registro del órgano tutelar.

2. La Dirección General competente en materia de
Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Navegación
podrá promover también la modificación del Reglamento
de Régimen Interior, con indicación de los motivos que
la justifiquen, siendo preceptivo en este supuesto el infor-
me de la Cámara afectada.

3. La Dirección General competente en materia de
Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Navegación
deberá promover la modificación del respectivo Regla-
mento de Régimen Interior, bien de oficio, bien a ins-
tancia del 10 por 100 de los electores de la Cámara
redondeado a la baja, en su caso, o en número inferior
que represente la mayoría de los comprendidos en el
grupo y subgrupo afectado, cuando se estime que los
criterios establecidos en dicho Reglamento para deter-
minar la importancia económica relativa de los diversos
sectores corporativos representados no responde a la
realidad de la circunscripción territorial de la Cámara.

4. En los casos en que la modificación del citado
Reglamento de Régimen Interior se promoviese a ins-
tancia de los electores conforme a lo dispuesto en el
apartado anterior, se entenderá desestimada la solicitud
transcurrido el plazo máximo de resolución de tres meses
sin haberse adoptado resolución expresa.

5. En el Reglamento de Régimen Interior constará,
entre otros extremos, la estructura de su Pleno, el número
y forma de elección de los miembros del Comité Eje-
cutivo y en general las normas de funcionamiento de
sus órganos de gobierno, y la organización y el régimen
del personal al servicio de la Cámara.

6. Los actos de la Administración Regional acordan-
do la aprobación o modificación de los Reglamentos de
Régimen Interior de las Cámaras serán publicados en
el Boletín Oficial de la Región para general conocimiento.
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CAPÍTULO V

Régimen electoral

Artículo 19. Generalidades.

1. El procedimiento electoral de las Cámaras Ofi-
ciales de Comercio, Industria y, en su caso, de Nave-
gación de la Región de Murcia se regirá por lo dispuesto
en la Ley 3/1993, de 22 de enero, en la presente Ley
y en sus normas de desarrollo.

2. Tendrán derecho electoral activo y pasivo en las
respectivas Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y,
en su caso, Navegación las personas naturales y jurídicas
inscritas en el último censo aprobado por cada Corpo-
ración, de acuerdo con su respectivo Reglamento de
Régimen Interior, siempre que no se encuentren inha-
bilitadas por alguno de los casos que determine inca-
pacidad con arreglo a lo previsto en la legislación vigente.

Artículo 20. Electores.

1. Las personas naturales o jurídicas, nacionales o
extranjeras, que ejerzan actividades comerciales, indus-
triales o navieras en el territorio de la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia, en los términos a que
se refiere el artículo 6 de la Ley 3/1993, tendrán la
consideración de electores de las Cámaras Oficiales de
Comercio, Industria y, en su caso, Navegación dentro
de cuya circunscripción cuenten con establecimientos,
delegaciones o agencias.

2. Se entenderá que una persona natural o jurídica
ejerce una actividad comercial, industrial o naviera cuan-
do por esta razón quede sujeta al Impuesto de Acti-
vidades Económicas o tributo que lo sustituya.

3. Para ser elector en nombre propio o en repre-
sentación de personas jurídicas se requerirán la edad
y capacidad fijadas en la vigente legislación electoral
general.

Artículo 21. Elegibles.

1. Los candidatos a formar parte de los órganos
de gobierno de las Cámaras, además de reunir los requi-
sitos necesarios para ser electores, deberán tener la
nacionalidad española o de un Estado miembro de la
Comunidad Europea, llevar como mínimo dos años de
ejercicio en la actividad empresarial en los territorios
citados y no hallarse en descubierto en el pago del recur-
so cameral permanente.

Las personas de otra nacionalidad podrán ser can-
didatas de acuerdo con el principio de reciprocidad, siem-
pre que cumplan los demás requisitos exigidos en el
párrafo anterior.

2. Para ser elegible como miembro del Pleno, ade-
más de las condiciones requeridas en el anterior punto 1,
los candidatos deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Formar parte del Censo de la Cámara.
b) Ser elector del grupo o categoría correspondiente.
c) Ser mayor de edad, si se trata de una persona

física.
d) No ser empleado de la Cámara, ni estar parti-

cipando en obras o concursos que aquélla haya con-
vocado, en el momento de presentarse la candidatura,
ni en el de celebrarse las elecciones.

Artículo 22. El censo electoral.

1. El censo electoral de las Cámaras comprenderá
la totalidad de sus electores, clasificados por grupos y
por categorías, en la forma que se determine reglamen-
tariamente.

2. Su revisión será anual y se llevará a cabo por
el Comité Ejecutivo, con referencia al día primero de
enero de cada año.

3. Los grupos comprenderán colectivos de electores
sujetos pasivos del Impuesto de Actividades Económicas
o tributo que lo sustituya. Cada grupo se podrá subdividir
en categorías en atención a la importancia económica
relativa de los diversos sectores representados, y de
acuerdo lo que se establezca en los respectivos Regla-
mentos de régimen interior.

Artículo 23. Publicidad del censo.

1. Abierto el proceso electoral, las Cámaras deberán
exponer al público sus respectivos censos electorales,
en la forma y tiempo que se determine reglamentaria-
mente.

2. Las reclamaciones sobre la inclusión o exclusión
de las empresas en los grupos y categorías correspon-
dientes podrán presentarse desde el momento en que
se inicie la exposición de los censos al público hasta
que termine el plazo establecido en la convocatoria de
elecciones, que no podrá exceder de doce días, contados
a partir del momento en que finalice la exhibición del
censo.

3. Corresponde al Comité Ejecutivo de la Cámara
resolver las reclamaciones a que hace referencia el apar-
tado anterior, en los plazos que reglamentariamente se
determinen, sin exceder en ningún caso de los veinte
días siguientes al término del período de presentación
de reclamaciones.

Artículo 24. Convocatoria de elecciones.

1. Corresponderá al Consejero competente en mate-
ria de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Nave-
gación convocar las elecciones para la renovación de
los miembros de los Plenos de las Cámaras Oficiales
de Comercio, Industria y, en su caso, Navegación. La
convocatoria se hará previa consulta a las Cámaras radi-
cadas en el territorio de la Comunidad Autónoma.

2. Esta convocatoria se publicará en el Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia, con una antelación mínima
de cuarenta días sobre la fecha de las elecciones.

3. En la convocatoria se hará constar la sede de
la Junta Electoral, los días y horas de celebración de
las elecciones, el número de colegios electorales y su
demarcación, propuestos por cada Cámara, la sede de
cada uno de ellos, así como los plazos para el ejercicio
del voto por correo y los modelos de documentos para
el voto por correo.

Artículo 25. Junta Electoral.

1. Una vez publicada la convocatoria de las elec-
ciones, se constituirá la Junta Electoral en los plazos
que se fijen reglamentariamente. La Junta Electoral esta-
rá compuesta por:

a) Tres representantes de los electores de las Cáma-
ras, elegidos por sorteo público entre una relación de
electores propuesta por el Pleno de cada Cámara en
número de uno por cada Grupo, en los plazos que se
fijen reglamentariamente. El sorteo se realizará indivi-
dualizadamente para cada Cámara. Si la elección reca-
yera en un elector que presente su candidatura para
ser miembro del Pleno, deberá renunciar a formar parte
de la Junta Electoral.

b) Dos representantes de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia, uno de los cuales ejercerá la
función de Presidente, que serán designados por el Con-
sejero competente en materia de Cámaras Oficiales de
Comercio, Industria y Navegación.

c) Un secretario, que actuará con voz y sin voto,
nombrado por el Consejero competente en materia de
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Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Navegación,
entre funcionarios de la citada Consejería y Secretarios
Generales de las Cámaras de la Región de Murcia. En
cualquier caso, la Junta Electoral podrá recabar el ase-
soramiento en derecho de un Secretario de las Cámaras
de la demarcación.

2. La Junta Electoral tendrá ámbito regional y su
régimen de funcionamiento se establecerá reglamenta-
riamente.

3. El mandato de la Junta Electoral se prolongará
tras la celebración de las elecciones hasta la fecha de
constitución de los nuevos Plenos, en cuyo momento
quedará disuelta.

Artículo 26. Presentación y proclamación de candida-
tos.

1. La publicación de la convocatoria en el Boletín
Oficial de la Región de Murcia abre automáticamente
el período de presentación de candidaturas, que se pre-
sentarán por escrito, ante la Secretaría de la Cámara
respectiva, en la forma que se determine reglamenta-
riamente.

2. Corresponde a la Junta Electoral, después de
comprobar el cumplimiento de los requisitos exigidos
para la presentación de candidaturas, la proclamación
de los candidatos.

3. La Junta Electoral reflejará en un Acta la pro-
clamación de candidatos y las incidencias habidas. De
la misma se enviará copia certificada a la Consejería
competente en materia de Cámaras Oficiales de Comer-
cio, Industria y Navegación y se dará publicidad de su
contenido mediante anuncio fijado en el domicilio de
las Cámaras y sus delegaciones, y publicado al menos
en uno de los diarios de mayor circulación de su cir-
cunscripción.

4. Los plazos de presentación y proclamación de
candidaturas se determinarán reglamentariamente.

Artículo 27. Voto por correo.

Los electores que prevean que en la fecha de la vota-
ción no se hallarán en la localidad donde les corresponda
ejercer su derecho de voto, o que no puedan personarse
en el Colegio electoral, pueden emitir su voto por correo,
con sujeción a los requisitos que se establezcan regla-
mentariamente.

Artículo 28. Desarrollo de las elecciones.

Por vía reglamentaria se establecerán las disposicio-
nes necesarias para el desarrollo de las elecciones en
lo referente a mesas electorales, fiscalización del pro-
cedimiento electoral por los electores y candidatos y
otros aspectos.

Artículo 29. Toma de posesión y elecciones de segun-
do grado.

1. Los miembros electos del Pleno tomarán pose-
sión de sus cargos en la sede de la Cámara, dentro
del mes siguiente al de su elección, de la que se dará
cuenta inmediata a la Dirección General competente en
materia de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y
Navegación. Las personas naturales lo harán personal-
mente; las personas jurídicas, por medio de un repre-
sentante designado a tal efecto con poder suficiente.

2. Constituido el Pleno, procederá a elegir al Pre-
sidente y los miembros del Comité Ejecutivo, por vota-
ción nominal y secreta, de acuerdo con las normas del
Reglamento de Régimen Interior.

Artículo 30. Funcionamiento de los órganos de gobier-
no durante el periodo electoral.

1. Desde la convocatoria de las elecciones y hasta
la constitución de los nuevos órganos de gobierno, los
salientes deben limitar sus actuaciones a la gestión, la
administración y la representación ordinarias de la Cor-
poración, adoptando y ejecutando los acuerdos y lle-
vando a cabo las actuaciones precisas para el funcio-
namiento normal de las Cámaras y para el cumplimiento
de sus funciones.

2. Para la adopción de cualquier otro acuerdo debi-
damente justificado, en especial de los que pueden com-
prometer la actuación de los nuevos órganos de gobier-
no, será necesaria la autorización previa del órgano
tutelar.

Artículo 31. Recursos.

Contra los acuerdos de las Cámaras sobre reclama-
ciones al censo electoral y los de las Juntas Electorales
se podrá interponer recurso de alzada ante el Consejero
competente en materia de Cámaras Oficiales de Comer-
cio, Industria y Navegación.

CAPÍTULO VI

Régimen económico y presupuestario

Artículo 32. Financiación.

Para la financiación de sus actividades, las Cámaras
dispondrán de los siguientes ingresos:

a) El rendimiento de los conceptos integrados en
el denominado recurso cameral permanente, que regula
el capítulo III de la Ley 3/1.993, de 22 de marzo.

b) Los ingresos ordinarios y extraordinarios obteni-
dos por los servicios que preste y, en general, por el
ejercicio de sus actividades.

c) Los recursos que las Administraciones Públicas
decidan destinar para sufragar el coste de los servicios
públicos administrativos o la gestión de programas que,
en su caso, les sean encomendados, y los derivados
de los Convenios de Colaboración que puedan celebrar
con la Comunidad Autónoma, Ayuntamientos, u otras
Administraciones.

d) Los productos, rentas o incrementos de su patri-
monio.

e) Las aportaciones voluntarias de sus electores.
f) Las subvenciones, legados y donaciones que

pudieran percibir.
g) Los procedentes de las operaciones de crédito

que realicen.
h) Cualesquiera otros que les puedan ser atribuidos

por Ley, en virtud de convenio o por cualquier otro pro-
cedimiento, de conformidad con el ordenamiento jurí-
dico.

Artículo 33. Recurso cameral permanente. Obligación
de pago, devengo y recaudación.

1. Están obligadas al pago del recurso cameral per-
manente a que se refiere el artículo anterior, las personas
físicas o jurídicas, así como las entidades a que se refiere
el artículo 33 de la Ley General Tributaria que, durante
la totalidad o parte de un ejercicio económico, hayan
ejercido las actividades del comercio, la industria o la
navegación a que se refiere el artículo 20 de esta Ley
y, en tal concepto, hayan quedado sujetas al Impuesto
de Actividades Económicas, o tributo que lo sustituya.

2. El devengo de las exacciones que constituyen
el recurso cameral permanente, así como la interrupción
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de la prescripción, coincidirán con los de los impuestos
a los que, respectivamente, se refieren.

3. La recaudación y en general los demás extremos
relativos al recurso cameral permanente, se regirán de
acuerdo con lo dispuesto en la Ley 3/1.993, de 22 de
marzo.

Artículo 34. Régimen presupuestario y cuentas anua-
les.

1. Las Cámaras y el Consejo de Cámaras deben ela-
borar, anualmente, presupuestos ordinarios de ingresos
y gastos y, si procede, extraordinarios. Corresponde a
la Consejería competente en materia de Cámaras Ofi-
ciales de Comercio, Industria y Navegación establecer
las normas para la elaboración y la liquidación de dichos
presupuestos, teniendo en cuenta el porcentaje máximo
de financiación y la afectación de los rendimientos del
recargo cameral permanente establecido por la Ley
3/1993, de 22 de marzo.

2. Las Cámaras y el Consejo de Cámaras deben for-
mular cuentas anuales, las cuales deben ajustarse al Plan
general de contabilidad para la empresa con las adap-
taciones que se establezcan reglamentariamente.

3. Las Cámaras y el Consejo de Cámaras deben
someter los presupuestos, ordinarios y extraordinarios,
las liquidaciones y las cuentas anuales a la aprobación
del órgano tutelar. Las cuentas anuales, antes de ser
presentadas para la aprobación del órgano tutelar de
la Administración Regional deben someterse a un infor-
me de auditoria externa, que debe ajustarse a lo esta-
blecido por la Ley del Estado 19/1988, de 12 de julio,
de auditoria de cuentas.

4. Sin perjuicio de la fiscalización que corresponda
al Tribunal de Cuentas respecto al Plan Cameral de Pro-
moción de las Exportaciones, el órgano tutelar debe fis-
calizar las liquidaciones de los presupuestos y las cuentas
anuales, mediante el control de las auditorías externas
mencionadas en el apartado 3, en la forma que se esta-
blecerá reglamentariamente. El órgano tutelar puede
obtener, de los Auditores de cuentas y las sociedades
de auditoria, la información que resulte necesaria para
el ejercicio de sus competencias. Asimismo, el órgano
tutelar puede encargar, excepcional y motivadamente,
una auditoria externa relativa a una Cámara concreta.

5. Las Cámaras y el Consejo de Cámaras pueden
adquirir toda clase de bienes y derechos bajo cualquier
título por causa de muerte o ínter vivos, sea oneroso
o gratuito, enajenarlos o gravarlos. Para los actos de
disposición de inmuebles y de valores mobiliarios, salvo
las operaciones de tesorería, y para las operaciones de
crédito por cuantía superior al diez por ciento de los
ingresos netos por recurso cameral permanente del ejer-
cicio que corresponda, las Cámaras y el Consejo de
Cámaras deben tener la autorización previa del órgano
tutelar.

Artículo 35. Contabilidad.

Las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y, en
su caso, Navegación de la Región de Murcia están obli-
gadas a llevar un sistema contable que registre diaria-
mente el movimiento de sus ingresos y gastos y ponga
de manifiesto la composición y valoración de su patri-
monio. El sistema se ajustará a los criterios que en su
caso se acuerden en el Consejo Superior de Cámaras
de Comercio, Industria y Navegación de España con el
fin de unificar las reglas de contabilidad de todas las
Cámaras de Comercio. Reglamentariamente la Conse-
jería competente en materia de Cámaras Oficiales de
Comercio, Industria y Navegación podrá establecer los
requisitos de dicho sistema contable.

CAPÍTULO VII

Consejo de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria
y Navegación de la Región de Murcia

Artículo 36. Naturaleza.

Se crea el Consejo de Cámaras Oficiales de Comercio,
Industria y Navegación de la Región de Murcia, como
órgano de asesoramiento y colaboración con la Comu-
nidad Autónoma de la Región de Murcia y de repre-
sentación, relación y coordinación de las Cámaras de
la Región y de éstas con la Administración tutelante
que estará integrado por las Cámaras existentes en la
Región de Murcia.

Artículo 37. Funciones.

Sin perjuicio de las funciones y las atribuciones que
la legislación vigente otorga individualmente a cada una
de las Cámaras, respecto del conjunto de todas ellas
corresponden al Consejo las siguientes funciones:

1. Coordinar las actuaciones de las Cámaras de
Comercio, Industria y, en su caso, Navegación entre sí
y con la Administración Autonómica.

2. Canalizar y coordinar la petición de informes y
dictámenes que la Administración requiera de las Cáma-
ras de Comercio.

3. Asesorar a la Administración autonómica en
temas referentes al comercio, la industria y la navega-
ción, a iniciativa propia o cuando así sea requerido por
la misma, así como proponerle cuantas reformas o medi-
das estime necesarias para la defensa y fomento de los
intereses generales del comercio, la industria y la nave-
gación.

4. Emitir los informes preceptivos establecidos por
la presente Ley y cualquier otro que prevea la normativa
vigente.

5. Cualquier otra función de carácter público-admi-
nistrativo, que se le encomiende o delegue por la Admi-
nistración Regional.

Artículo 38. Composición y funcionamiento.

1. Componen el Consejo de Cámaras Oficiales de
Comercio, Industria y Navegación de la Región de Murcia:

a) Los Presidentes de las Cámaras Oficiales de
Comercio, Industria y Navegación de la Comunidad Autó-
noma.

b) Un Vocal designado por cada uno de los Plenos
de las Cámaras de entre los miembros del Comité Eje-
cutivo.

c) Asimismo, forman parte, con voz y sin voto, los
Secretarios de dichas Cámaras.

d) El Secretario General del Consejo de Cámaras
Oficiales de Comercio, Industria y Navegación de la
Región de Murcia, que asistirá como tal a las sesiones
de aquél, velando por la legalidad de los acuerdos que
éste adopte, al que corresponde impulsar y coordinar
las actuaciones del Consejo, y ejecutar sus acuerdos.
Su nombramiento corresponderá al Consejo, debiendo
recaer el nombramiento entre los Secretarios de las
Cámaras.

2. La Consejería competente en materia de Cámaras
Oficiales de Comercio, Industria y Navegación podrá
nombrar un representante que, sin la condición de miem-
bro, tendrá voz pero no voto en las sesiones del Consejo,
a las que deberá ser convocado en las mismas con-
diciones que sus miembros.



8918 Miércoles 25 febrero 2004 BOE núm. 48

3. Los medios personales y materiales que resulten
necesarios para el desempeño de las funciones del Con-
sejo se proporcionarán por las Cámaras Oficiales de
Comercio, Industria y, en su caso, Navegación en la forma
que se establezca reglamentariamente.

Artículo 39. Régimen Jurídico.

1. El Consejo de Cámaras Oficiales de Comercio,
Industria y Navegación se rige por lo que dispone la
presente Ley, sus normas de desarrollo y su Reglamento
de Régimen Interior, propuesto por el mismo y aprobado
por el órgano tutelar, que puede promover su modifi-
cación. En este último supuesto, será preceptivo el infor-
me del citado Consejo.

2. Las disposiciones relativas a las Cámaras Oficia-
les de Comercio, Industria y Navegación de la Región
de Murcia se aplicarán con carácter supletorio al Consejo
de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Navega-
ción de la Región de Murcia.

3. Es aplicable supletoriamente la legislación sobre
procedimiento y régimen jurídico de las Administracio-
nes Públicas, en los supuestos de ejercicio de funciones
administrativas de carácter público y de ejercicio de com-
petencias delegadas por otros entes administrativos.

Artículo 40. Financiación.

Los gastos derivados del funcionamiento del Consejo
de Cámaras serán sufragados por las aportaciones de
las Cámaras que lo integran, en la forma y cuantía que
se fije reglamentariamente.

CAPÍTULO VIII

Régimen jurídico de las Cámara

Artículo 41. Normativa de aplicación.

1. Las Cámaras de la Región de Murcia se regirán
por lo dispuesto en la Ley 3/1.993, de 22 de Marzo,
Básica de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria
y Navegación, en la presente Ley, en sus normas de
desarrollo y en los respectivos Reglamentos de Régimen
Interior.

2. Con carácter supletorio, y en todo lo no previsto
en la normativa anterior, les será de aplicación la legis-
lación referente a la estructura y funcionamiento de las
Administraciones Públicas en cuanto sea conforme con
su naturaleza y funciones.

Artículo 42. Contratación y régimen patrimonial.

1. La contratación y el régimen patrimonial de las
Cámaras se regirá por el Derecho privado. No obstante,
en los supuestos de delegación de funciones públicas
de la Administración Regional, el acuerdo de delegación
debe fijar otro régimen diferente de contratación para
la función delegada, siempre y cuando este régimen
específico de contratación sea impuesto por el ordena-
miento vigente.

2. Cuando se trate de las funciones públicas de
carácter administrativo a que se refiere el artículo 2.1
y 2 de la Ley 3/1993, de 22 de marzo, Básica de las
Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Navegación,
las Cámaras se regirán por el Derecho Privado salvo
cuando una ley básica estatal o la normativa comunitaria
europea exija su sometimiento, en todo o en parte, a
un régimen jurídico distinto.

Artículo 43. Tutela.

1. Las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y
Navegación de la Región de Murcia están sujetas en
el ejercicio de su actividad a la tutela de la Administración
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,
con independencia de la función de tutela que corres-
ponde a la Administración del Estado sobre las activi-
dades de las Cámaras relativas al comercio exterior de
acuerdo con la legislación básica.

2. La función de tutela comprende el ejercicio de
las potestades administrativas de autorización, aproba-
ción, fiscalización, resolución de recursos, suspensión
y disolución, según lo establecido en esta Ley y en el
artículo 22 de la Ley 3/1993, de 22 de marzo, Básica
de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Nave-
gación.

3. Independientemente de las facultades atribuidas
al Consejo de Gobierno sobre creación y concentración
de Cámaras, las funciones de tutela que corresponden
a la Administración Regional, se ejercerán por los órga-
nos siguientes:

a) Corresponde al Consejero competente en materia
de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Navega-
ción el ejercicio de las potestades administrativas de
resolución de recursos y suspensión y disolución, así
como la autorización de la alteración de las demarca-
ciones territoriales y la convocatoria de elecciones.

b) Corresponde a la Dirección General competente
en materia de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria
y Navegación el ejercicio de las potestades administrativas
de autorización, aprobación y fiscalización según lo esta-
blecido en esta Ley y disposiciones que la desarrollen.

4. Salvo en aquellos casos en que la presente Ley
prevea un régimen jurídico distinto, la Administración
Regional dispondrá del plazo de tres meses para notificar
la correspondiente resolución a la Cámara, contado a
partir de la entrada de la solicitud en el Registro de
la Consejería competente en materia de Cámaras Ofi-
ciales de Comercio, Industria y Navegación, entendién-
dose estimada si no se notificase resolución expresa en
dicho plazo.

Artículo 44. Suspensión y disolución de los órganos
de gobierno.

1. En el supuesto de que se produzcan transgre-
siones graves o reiteradas del ordenamiento jurídico
vigente, o en caso de imposibilidad de normal funcio-
namiento de los órganos de gobierno de las Cámaras,
la Consejería competente en materia de Cámaras Ofi-
ciales de Comercio, Industria y Navegación, previo infor-
me del Consejo de Cámaras Oficiales de Comercio, Indus-
tria y Navegación de la Región de Murcia, podrá sus-
pender la actividad de los mismos.

2. El acuerdo de suspensión determinará el plazo
de duración, que no podrá exceder de tres meses, así
como el órgano que tendrá a su cargo la gestión de
los intereses de la Cámara durante ese periodo.

3. Si transcurrido el plazo de suspensión subsisten
las razones que dieron lugar a la misma, la Consejería
competente en materia de Cámaras Oficiales de Comer-
cio, Industria y Navegación, previo informe del Consejo
de Cámaras de la Región de Murcia, acordará, en el
plazo de un mes, la disolución de los órganos de gobierno
de la Cámara y la convocatoria de nuevas elecciones.

Artículo 45. Reclamaciones y recursos.

1. Las resoluciones y acuerdos de las Cámaras y
del Consejo, dictadas en el ejercicio de sus funciones
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de naturaleza público-administrativa, así como las que
afecten a su régimen electoral, serán recurribles ante
la jurisdicción contencioso-administrativa, previo recurso
administrativo formulado ante la Consejería competente
en materia de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria
y Navegación.

2. Las liquidaciones y demás actos relativos a la
gestión y recaudación del recurso cameral permanente
serán susceptibles de reclamación económico-adminis-
trativa ante los tribunales económico-administrativos, sin
perjuicio de los demás recursos que procedan.

3. Las actuaciones de las Cámaras y del Consejo
en otros ámbitos y, singularmente, las de carácter laboral,
se dilucidarán ante los Juzgados y Tribunales compe-
tentes.

4. Los electores, en todo caso, podrán formular que-
jas ante la Consejería competente en materia de Cámaras
Oficiales de Comercio, Industria y Navegación, en rela-
ción con los servicios mínimos obligatorios gestionados
por las mismas o la actividad de carácter administrativo
de éstas o del Consejo.

5. Contra las resoluciones de suspensión y disolu-
ción de los órganos de gobierno de las Cámaras Oficiales
de Comercio, Industria y Navegación dictadas por la Con-
sejería competente en la materia, podrá interponerse
recurso contencioso administrativo ante el Tribunal
Superior de Justicia de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia.

Disposición adicional.

En el marco de la legislación básica, las leyes de Pre-
supuestos de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia podrán:

a) Establecer o modificar la afectación de todos los
rendimientos del recurso cameral permanente, salvo los
reservados a las acciones de interés general del Plan
Cameral de Promoción de las Exportaciones regulado
por la Ley 3/1993, de 22 de marzo, Básica de las Cáma-
ras Oficiales de Comercio, Industria y Navegación.

b) Elevar las alícuotas del recurso cameral perma-
nente girado sobre las cuotas del Impuesto sobre Acti-
vidades Económicas o tributo que lo sustituya, por enci-
ma del tipo general. Asimismo, dicha Comunidad podrá
acordar la afectación de estos recursos a la realización
de funciones de carácter público-administrativo de las
Cámaras y a la financiación complementaria del Consejo
de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Navega-
ción de la Región de Murcia.

Disposición derogatoria.

A la entrada en vigor de la presente Ley, quedarán
derogadas cuantas normas de igual o inferior rango se
opongan a lo dispuesto en la misma.

Disposición final primera.

En todo lo no previsto en la presente Ley serán de
aplicación:

1. La Ley 3/1.993, de 22 de Marzo, Básica de las
Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Navegación,
y, en todo lo que no se oponga a la misma ni contradiga
la presente Ley o sus normas de desarrollo, el Regla-
mento General de las Cámaras Oficiales de Comercio,
Industria y Navegación, aprobado por Decreto
1.291/1.974, de 2 de Mayo.

2. La legislación referente a la estructura y funcio-
namiento de las Administraciones Públicas, en cuanto
sea conforme a la naturaleza y funciones de las Cámaras.

3. En relación con el procedimiento electoral, la Ley
Orgánica 5/1.985, de 19 de Junio, de Régimen Electoral
General, en lo que resulte aplicable.

Disposición final segunda.

En el plazo de un año desde la entrada en vigor de
la presente Ley, el Consejo de Gobierno de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia aprobará la normativa
de desarrollo de la misma.

Disposición final tercera.

Las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y, en
su caso, Navegación, de la Región de Murcia deberán
adaptar sus Reglamentos de Régimen Interior a esta Ley
y al Reglamento que la desarrolle en el plazo máximo
de tres meses, contados a partir de la entrada en vigor
de este último.

Disposición final cuarta.

La presente Ley entrará en vigor a los treinta días
de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de
Murcia.

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos a los que
sea de aplicación esta Ley, que la cumplan y a los Tri-
bunales y Autoridades que correspondan que la hagan
cumplir.

Murcia, 23 de diciembre de 2003.

RAMÓN LUIS VALCÁRCEL SISO,
Presidente

(Publicada en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» número 301, de 31
de diciembre de 2003)
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dicha Entidad Pública Empresarial, en virtud de la delegación acordada 
por el Consejo de Administración de dicha Entidad de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 14.1.k) de su Estatuto aprobado por Real 
Decreto 164/2002, de 8 de febrero.

Las Partes se reconocen la capacidad jurídica necesaria para suscribir 
la presente adenda y en su virtud.

EXPONEN

Primero.–Que con fecha 19 de diciembre de 2006, las partes suscribie-
ron un acuerdo de encomienda de gestión para la realización de determi-
nadas actuaciones para el fomento de la sociedad de la información (en 
adelante, «el Acuerdo de Encomienda»).

Segundo.–Que la cláusula séptima del acuerdo de encomienda esta-
blece que «El presente Acuerdo podrá modificarse por mutuo acuerdo 
cuando resulte necesario para la mejor realización de su objeto siguiendo 
los mismos trámites establecidos para su suscripción (…)».

Tercero.–En Comisión de Seguimiento de fecha 7 de septiembre 
de 2007 se aprueba por unanimidad la propuesta de ampliación del presu-
puesto de algunas actuaciones de la encomienda al objeto de dar cober-
tura a los servicios que se están ejecutando durante 2007.

Cuarto.–Por otra parte, y en previsión de que algunas actuaciones 
puedan continuar su ejecución en 2008, la Comisión de Seguimiento, en 
su reunión de 23 de octubre de 2007, ha acordado aprobar la propuesta de 
la ampliación del plazo de vigencia de la encomienda hasta el 31 de 
diciembre de 2008.

En virtud de lo señalado anteriormente, las partes acuerdan suscribir la 
presente adenda al acuerdo de encomienda con sujeción a la siguiente:

ACUERDAN

1. Ampliar el presupuesto asociado a las actuaciones definidas en los 
apartados 1, 2, 3, 4 y 5 de la cláusula primera del acuerdo de encomienda 
en los términos siguientes:

1) Financiación para el Centro de Atención de Usuarios de la Televi-
sión Digital Terrestre (TDT) y para la gestión y mantenimiento de la 
página web destinada a la TDT por importe de 124.338 euros.

2) Financiación para el asesoramiento jurídico-técnico en materia 
audiovisual por importe de 127.863 euros.

3) Financiación para el mantenimiento de la Oficina de Atención de 
Usuarios de Telecomunicaciones por importe de 862.868 euros.

4) Financiación para el funcionamiento de un Centro de Atención de 
Usuarios para Convocatoria de Ayudas por importe de 138.565 euros.

5) Financiación del Pabellón de España en el Fórum del 3GSM 2008 
por un importe estimado de 386.845 euros.

El pago se hará en forma anticipada y se librará tras la firma del pre-
sente Acuerdo, previos los trámites que procedan conforme al procedi-
miento establecido en la vigente Ley General Presupuestaria.

El importe del pago que se anticipa, será el total de la adenda a la enco-
mienda de gestión excepto 6.000 €. La liquidación de este remanente (6.000 €) 
se realizará a la vista del informe favorable de la comisión de seguimiento 
de entre los miembros que corresponden a la Secretaría de Estado de 
Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información y, en su caso, 
por un representante de la Intervención Delegada en el Ministerio de 
Industria, Turismo y Comercio. A este fin, y cuando proceda, la SETSI 
solicitará designación de representante a la IGAE en los términos estable-
cidos en el artículo 28 del Real Decreto 2188/1995, de 28 de diciembre, por 
el que se desarrolla el Régimen de Control Interno ejercido por la IGAE.

Red.es deberá justificar los gastos realizados y emitir las correspon-
dientes facturas en la forma legalmente establecida.

2. Prorrogar el acuerdo de encomienda hasta el 31 de diciembre 
de 2008.

Y en prueba de conformidad, las Partes suscriben la presente adenda 
al acuerdo de encomienda, en dos ejemplares y a un solo efecto, en el 
lugar y fecha arriba indicados.

3271 ORDEN ITC/422/2008, de 13 de febrero, por la que se 
aprueban las bases reguladoras de la concesión de subven-
ciones a las Cámaras Oficiales de Comercio de España en 
el extranjero y a las distintas formas de asociación de las 
mismas.

Las Cámaras Españolas de Comercio en el extranjero y sus distintas 
formas de asociación oficialmente reconocidas por la Administración 
General del Estado, están reguladas por el Real Decreto 786/1979, de 16 

de marzo, modificado mediante el Real Decreto 1717/2004, de 23 de julio, 
como entidades sin ánimo de lucro y que tradicionalmente han venido 
realizando una labor específica en beneficio de los intereses generales 
españoles, y en particular en el fomento de las exportaciones españolas y 
de los intercambios comerciales.

El artículo 19, apartado c) del Real Decreto 786/79, de 16 de marzo, 
establece que entre sus fuentes de financiación se hallan las subvenciones 
que el Ministerio de Industria Turismo y Comercio les concede a pro-
puesta de la Dirección General de Comercio e Inversiones, con cargo a los 
créditos que el Departamento tiene autorizados dentro de los Presupues-
tos Generales del Estado para el indicado fin.

La Orden ITC/679/2005, de 11 de marzo, regula la concesión de subven-
ciones a las Cámaras Oficiales de Comercio de España en el extranjero y 
a las distintas formas de asociación de las mismas.

Si bien la misma ya fue adaptada al régimen jurídico para las subven-
ciones establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, la entrada en vigor el 25 de octubre de 2006 de su Regla-
mento de aplicación, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, 
exige introducir algunas modificaciones.

En consecuencia, y dada la entidad de las reformas que es necesario 
introducir, se ha optado por la elaboración de un nuevo texto, en lugar de 
acudir a un sistema de modificaciones puntuales, que dificultaría la apli-
cación de las normas.

En atención a lo expuesto, dispongo:

Primero. Objeto de las subvenciones.

1. La presente Orden establece las bases reguladoras para la convo-
catoria de las subvenciones que el Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio, a través de la Secretaría de Estado de Turismo y Comercio, 
podrá conceder a las Cámaras Oficiales de Comercio españolas en el 
extranjero y a las distintas formas de asociación de las mismas, dentro de 
los límites que permitan las dotaciones presupuestarias de cada ejercicio 
económico.

2. El objeto de las subvenciones será el apoyo a las Cámaras Ofi-
ciales de Comercio españolas en el extranjero y a las distintas formas 
de asociación de las mismas para el mantenimiento de sus estructuras 
y la realización de actividades encaminadas al fomento de las exporta-
ciones españolas, para así contribuir al incremento de los intercam-
bios comerciales entre España y los países de radicación de las Cáma-
ras y al impulso de los procesos de internacionalización de la empresa 
española.

3. Las subvenciones podrán hacerse efectivas con anterioridad a la 
realización del gasto cuando la financiación sea necesaria para poder lle-
var a cabo las actuaciones origen de la subvención o cuando la actividad 
se realice con posterioridad a la última reunión del año de la Comisión de 
Estudio y Valoración de las subvenciones.

4. Estas subvenciones son compatibles con otras subvenciones, ayu-
das, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cuales-
quiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la 
Unión Europea o de organismos internacionales.

Segundo. Requisitos de los beneficiarios.–Serán beneficiarios de 
estas subvenciones las Cámaras de Comercio de España en el extranjero 
y sus distintas formas de asociación reconocidas por el Ministerio de 
Industria Turismo y Comercio y que así se hubiese hecho constar 
mediante diligencia en sus estatutos.

Tercero. Convocatoria de las subvenciones.

1. Con el fin de velar por una mayor eficiencia en la asignación de 
recursos y para garantizar que las actividades desarrolladas por las 
Cámaras se ajustan a la labor que tienen encomendada como órganos 
colaboradores con la Administración Pública española, se hace pre-
ciso mantener un seguimiento permanente de su actuación a lo largo 
del ejercicio. Para ello, anualmente y en el marco de los créditos auto-
rizados para este fin en los Presupuestos Generales del Estado, por el 
Secretario de Estado de Turismo y Comercio se dictará resolución de 
convocatoria abierta de subvenciones. En la convocatoria se indicará 
el número de resoluciones sucesivas que deberán recaer, y para cada 
una de ellas:

a) El importe máximo a otorgar.
b) El plazo máximo de resolución de cada uno de los procedimientos.
c) El plazo en que, para cada una de ellas, podrán presentar las soli-

citudes.

2. Cuando a la finalización de un periodo se hayan concedido las 
subvenciones correspondientes y no se haya agotado el importe máximo 
a otorgar, una vez recaída la resolución el órgano concedente trasladará 
el total de la cantidad no aplicada a la resolución siguiente, y así sucesi-
vamente hasta agotar, si fuera posible, el máximo del crédito presupues-
tario.

3. Publicada la convocatoria, las Cámaras y demás organizaciones 
asociativas deberán presentar a la Dirección General de Comercio e 
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Inversiones, a través de la Oficina Económica y Comercial de la Embajada 
de España, la correspondiente solicitud. En el caso de las distintas formas 
de asociación de las Cámaras la solicitud deberá ser presentada directa-
mente a la Dirección General de Comercio e Inversiones del Ministerio de 
Industria, Turismo y Comercio.

Cuarto. Procedimiento de concesión.–Las subvenciones se tramita-
rán en régimen de concurrencia competitiva, previsto en el artículo 22 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. El procedi-
miento de concesión de las ayudas se realizará mediante la valoración de 
las solicitudes presentadas, de acuerdo con los criterios de valoración 
fijados en estas bases reguladoras.

Quinto. Criterios de valoración para la determinación del otorga-
miento de la subvención y su cuantía

1. Al objeto de determinar el otorgamiento y cuantía de las subven-
ciones se tendrán en cuenta los siguientes criterios:

a) Grado de ejecución de las actividades propuestas en el año ante-
rior.

b) Incremento en el número de acciones respecto al año anterior.
c) Incremento en los gastos de promoción respecto al año anterior.
d) Actividades realizadas en el país, fuera de la localidad de la 

Cámara.

2. Para valorar estos criterios se deberá contar con el informe del 
Consejero Económico y Comercial.

Sexto. Órganos competentes para la ordenación, instrucción y 
resolución de las solicitudes de concesión de las subvenciones y plazos 
de notificación

1. El Órgano competente para la ordenación e instrucción de las 
subvenciones será la Unidad de Apoyo dependiente de la Dirección Gene-
ral de Comercio e Inversiones.

2. La evaluación de las solicitudes será realizada por una Comisión 
de Estudio y Valoración, que tendrá la siguiente composición:

a)  Presidente: el Director General de Comercio e Inversiones, que 
podrá delegar en el Vicepresidente.

b) Vicepresidente: el Jefe de la Unidad de Apoyo de la Dirección 
General de Comercio e Inversiones.

c)  Vocales: tres funcionarios de la Secretaría de Estado de Turismo 
y Comercio.

d)  Secretario: actuará como Secretario, con voz pero sin voto, un 
funcionario de la Dirección General de Comercio e Inversiones.

3. La Comisión examinará y valorará las solicitudes y la documenta-
ción presentada conforme a los criterios establecidos en esta Orden y en 
las correspondientes convocatorias.

4. El órgano instructor, a la vista del informe de la Comisión de Estu-
dio y Valoración, formulará la propuesta de resolución que se elevará al 
Secretario de Estado de Turismo y Comercio, que resolverá el procedi-
miento en el plazo de quince días desde la propuesta formulada por la 
Comisión de Estudio y Valoración.

En el caso de no haberse dictado resolución en dicho plazo, la resolu-
ción se entenderá desestimada.

5. La resolución de concesión será notificada a las Cámaras y a sus 
distintas formas de asociación en los treinta días siguientes, y en ella se 
expresará el fin de la subvención así como, en su caso, la desestimación 
de la solicitud.

6. Una vez recaída la resolución de concesión, el beneficiario podrá 
solicitar la modificación de su contenido siempre que dicha modificación 
se deba a cambios ajenos a la Cámara o a las distintas formas de asocia-
ción de las mismas. La solicitud deberán presentarla antes de que con-
cluya el plazo para la realización de la actividad subvencionada.

7. En lo no previsto en la presente Orden, el funcionamiento de la 
Comisión se ajustará al régimen establecido para los órganos colegiados 
en el capítulo II del título II de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Séptimo. Obligaciones de los beneficiarios.

1. Para dar la adecuada publicidad del carácter público de la finan-
ciación recibida por las Cámaras y sus distintas formas de asociación, 
éstas deberán incluir la imagen institucional del Ministerio de Industria, 
Turismo y Comercio en carteles, placas conmemorativas, materiales 
impresos, medios electrónicos o audiovisuales, así como en menciones 
realizadas en medios de comunicación.

Cuando el programa, actividad, inversión o actuación disfrutara de 
otras fuentes de financiación y el beneficiario viniera obligado a dar publi-
cidad de esta circunstancia, los medios de difusión de la subvención 
concedida por este Ministerio, así como su relevancia, deberán ser análo-
gos a los empleados respecto a las otras fuentes de financiación.

2. Dentro del mes siguiente a la recepción de las subvenciones, las 
Cámaras y sus distintas formas de asociación remitirán a la Dirección 
General de Comercio e Inversiones un certificado acreditativo de la recep-
ción de la subvención, firmado por dos responsables de la Institución. En el 
caso de las Cámaras, prestará el «visto bueno» el Jefe de la Oficina Econó-
mica y Comercial.

3. Las Cámaras y sus distintas formas de asociación beneficiarias 
de estas subvenciones estarán, de igual modo, obligadas a remitir 
cuanta documentación se les solicite y a facilitar las comprobaciones 
encaminadas a garantizar la correcta realización de las actividades sub-
vencionadas.

4. Asimismo, quedarán sometidas a las actividades de control finan-
ciero que competen a la Intervención General de la Administración del 
Estado de acuerdo con la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones, y a las previstas en la normativa reguladora del Tribunal de 
Cuentas.

5. Trimestralmente se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» la 
relación de subvenciones concedidas en el periodo, con expresión del pro-
grama y crédito presupuestario al que se imputen, entidad beneficiaria, 
cantidad concedida y finalidad de la subvención.

Octavo. Justificación de las subvenciones.

1. Las subvenciones serán justificadas mediante la presentación de los 
estados contables auditados por una empresa ajena a la Cámara y a sus 
distintas formas de asociación. El plazo de presentación de los estados 
contables será el 30 de junio del ejercicio siguiente, según establece el artí-
culo 21 del Real Decreto 786/79, de 16 de marzo.

En dichos estados deberán estar reflejadas explícitamente como ingre-
sos, cada una de las subvenciones concedidas, y como gastos, sus corres-
pondientes aplicaciones.

2. Asimismo, las subvenciones concedidas para cofinanciar las activi-
dades de fomento de las exportaciones e inversiones españolas, deberán 
ser justificadas mediante la remisión, en el plazo máximo de tres meses 
desde la realización de la actividad, de las facturas o documentos de valor 
probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil y, en su caso, la docu-
mentación acreditativa del pago. Esta documentación podrá ser en original 
o fotocopias debidamente compulsadas.

3. Trimestralmente, las Cámaras y sus distintas formas de asocia-
ción deberán enviar a la Dirección General de Comercio e Inversiones 
una memoria explicativa de las actuaciones cofinanciadas con subven-
ción y de los resultados obtenidos. En el caso de las Cámaras, esta 
memoria deberá llevar el V.ºB.º del Jefe de la Oficina Económica y 
Comercial de que dependan.

Noveno. Reintegro y graduación de incumplimientos.

1. En el supuesto de que no se realice la actividad objeto de la subven-
ción, las Cámaras y sus distintas formas de asociación procederán al reinte-
gro de las cantidades percibidas.

2. En el supuesto de incumplimiento parcial, la fijación de la cantidad 
que deba ser reintegrada se determinará en aplicación del principio de pro-
porcionalidad, teniendo en cuenta el hecho de que el citado incumplimiento 
se aproxime significativamente al cumplimiento total y se acredite por los 
beneficiarios una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de 
sus compromisos.

Décimo. Incumplimientos y sanciones.

1. Procederá la revocación de la subvención, así como el reintegro de 
las cantidades percibidas, en los supuestos previstos en el artículo 37 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

2. Tendrán la consideración de infracciones y serán sancionadas las 
conductas a que se refieren los artículos 56 y siguientes de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Estas infracciones podrán dar lugar a la revocación del reconocimiento 
oficial de la Cámara o de sus distintas formas de asociación de acuerdo con 
el artículo séptimo del Real Decreto 786/79, de 16 de marzo.

Undécimo. Derogaciones.–Queda derogada expresamente la Orden 
ITC/679/2005, de 11 de marzo, BOE n.º 66, por la que se aprueban las bases 
reguladoras de la concesión de subvenciones a las Cámaras Oficiales de 
Comercio de España en el extranjero y a las distintas formas de asociación 
de las mismas.

Duodécimo. Normas supletorias.–En lo no previsto en esta 
Orden se estará a lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones y al Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003 General de 
Subvenciones.

Decimotercero. Entrada en vigor.–La presente orden entrará en vigor 
el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 13 de febrero de 2008.–El Ministro de Industria, Turismo y 
Comercio, Joan Clos i Matheu.
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5. Delegado responsable de la coordinación y seguimiento de la 
Actuación: Dirección General de Calidad de los Servicios y Atención al 
Ciudadano. Vicepresidencia Segunda y Consejería de Justicia y Adminis-
traciones Públicas.

6. Periodo de ejecución: Esta acción se ejecutará durante el ejercicio 
de 2007 y 2008. 

 4990 RESOLUCIÓN de 10 de marzo de 2008, de la Secretaría de 
Estado de Turismo y Comercio, por la que se publica la 
convocatoria de las subvenciones a las Cámaras Oficiales 
de Comercio de España en el extranjero y a las distintas 
formas de asociación de las mismas para el año 2008.

De acuerdo con el Real Decreto 786/79 de 16 de marzo por el que se 
establecen las normas reguladoras del Estatuto general de las Cámaras de 
Comercio oficialmente reconocidas en el extranjero, modificado 
mediante el Real Decreto 1717/2004, de 23 de julio, uno de los recursos 
con los que cuentan las Cámaras de Comercio de España en el extranjero 
y las distintas formas de asociación constituidas por éstas, son las sub-
venciones que, con cargo a los Presupuestos Generales del Estado, se 
tramitan a través de la Secretaría de Estado de Turismo y Comercio.

Conforme a lo previsto en la Orden ITC/422/2008, de 13 de febrero, por 
la que se aprueban las bases reguladoras de la concesión de subvenciones 
a las Cámaras Oficiales de Comercio de España en el extranjero y a las 
distintas formas de asociación de las mismas (BOE n.º 45, de 21 de 
febrero), corresponde a la Secretaria de Estado de Turismo y Comercio 
dictar Resolución de convocatoria de las citadas subvenciones.

La presente Resolución se dicta de acuerdo con lo establecido en el 
apartado tercero de la Orden citada, que determina la publicación anual 
de una Resolución de convocatoria abierta de subvenciones para la finan-
ciación de las Cámaras Oficiales de Comercio de España en el extranjero 
y de sus distintas formas de asociación, de acuerdo con la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, y con la Orden ITC/1196/2005, 
de 26 de abril, por la que se delegan competencias del Ministerio de Indus-
tria, Turismo y Comercio.

En su virtud, dispongo:

Primero.

1. Esta Resolución tiene por objeto la convocatoria abierta de sub-
venciones, en régimen de concurrencia competitiva, para la financiación 
de las Cámaras Oficiales de Comercio de España en el extranjero y de las 
distintas formas de asociación constituidas por éstas.

2. La presente convocatoria se rige por las bases aprobadas en la 
Orden ITC/422/2008, de 13 de febrero BOE n.º 45, de 21 de febrero.

Segundo.–El objeto de las subvenciones durante el año 2008 será el 
apoyo a las Cámaras Oficiales de Comercio españolas en el extranjero y a 
las distintas formas de asociación de las mismas para el mantenimiento 
de sus estructuras y la realización de actividades encaminadas al fomento 
de las exportaciones españolas, para así contribuir al incremento de los 
intercambios comerciales entre España y los países de radicación de las 
Cámaras y al impulso de los procesos de internacionalización de la 
empresa española

Tercero.

1. Estas subvenciones se harán efectivas con cargo a los créditos 
autorizados para este fin en los Presupuestos Generales del Estado den-
tro del programa 431-A, concepto 790 del servicio 20.06. El importe 
máximo a distribuir será de 3.700.650 euros, en tres resoluciones sucesi-
vas de acuerdo con la siguiente distribución:

a) Primera Resolución:

Importe a distribuir 2.500.000 €
El plazo máximo para dictar resolución será de un mes a partir de la 

finalización del plazo de presentación de las solicitudes.
El plazo para presentar las solicitudes será de quince días a partir del 

día siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial del Estado.

De no agotarse el importe máximo a otorgar, se trasladará la cantidad 
no aplicada a la siguiente resolución.

b) Segunda Resolución:

Importe a distribuir 700.000 €
El plazo máximo para dictar resolución será de un mes a partir de la 

finalización del plazo de presentación de las solicitudes.
El plazo para presentar las solicitudes estará abierto hasta el día 15 de 

junio.
De no agotarse el importe máximo a otorgar, se trasladará la cantidad 

no aplicada a la siguiente resolución.

c) Tercera Resolución:

Importe a distribuir 500.650 €
El plazo máximo para dictar resolución será de un mes a partir de la 

finalización del plazo de presentación de las solicitudes.
El plazo para presentar las solicitudes estará abierto hasta el día 30 de 

octubre.

Cuarto.–Podrán solicitar estas subvenciones las Cámaras de Comercio 
de España en el extranjero y sus distintas formas de asociación que estén 
oficialmente reconocidas por el Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio, y que así se hubiese hecho constar mediante diligencia en sus 
estatutos.

Quinto.

1. La Unidad de Apoyo de la Dirección General de Comercio e Inver-
siones será el órgano competente para la instrucción del procedimiento, 
preparará la correspondiente documentación que presentará a la Comi-
sión de Estudio y Valoración, quien elevará, a través del órgano instructor, 
la propuesta de otorgamiento al Secretario de Estado de Turismo y 
Comercio, que resolverá.

2. La Resolución del Secretario de Estado de Turismo y Comercio 
pondrá fin a la vía administrativa, contra este resolución podrá interpo-
nerse directamente recurso contencioso-administrativo, previo, en su 
caso, recurso potestativo de reposición, conforme a lo previsto en el artí-
culo 116 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3. La propuesta de resolución deberá expresar la relación de benefi-
ciarios, la cuantía de la subvención y el concepto por el que se otorga la 
subvención.

Sexto.

1. Las solicitudes de subvención irán dirigidas al Ilmo. Sr. Director 
General de Comercio e Inversiones y se presentarán en el Registro Gene-
ral del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, Paseo de la Caste-
llana 162, 28046 Madrid

2. En el caso de las Cámaras, las solicitudes se presentarán a través 
de la Oficina Económica y Comercial correspondiente

3. En cualquier caso, las solicitudes se podrán presentar en cualquier 
otro registro según lo previsto en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común, modificado por la Ley 4/1999, de 
13 de enero.

Séptimo.

1. Las solicitudes de subvención deberán estar acompañadas de la 
correspondiente memoria explicativa de la actividad a financiar, así 
como, de un informe detallado del Jefe de la Oficina Económica y Comer-
cial. Las subvenciones para inversiones deberán además venir acompaña-
das de tres presupuestos.

2. Con anterioridad a la presentación de las solicitudes, las Cámaras 
y sus distintas formas de asociación deberán haber remitido a la Unidad 
de Apoyo de la Dirección General de Comercio e Inversiones, toda la 
documentación a que se hace referencia en los artículos 19.2 y 21.2 del 
Real Decreto 786/79 de 16 de marzo, por el que se establecen las normas 
reguladoras del Estatuto General de las Cámaras de Comercio españolas 
oficialmente reconocidas en el exterior, así como la documentación a que 
hace referencia la Circular 1/2005 CAMACOES de la Dirección General de 
Comercio e Inversiones.

3. Las Cámaras y sus distintas formas de asociación deberán acredi-
tar, mediante declaración responsable, el no estar sujetas a lo dispuesto 
en Artículo 13.2-e de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones.

Octavo.

1. Mediante resolución se acordará tanto el otorgamiento de la sub-
vención como la desestimación.

2. La resolución será notificada a las Cámaras y a sus distintas for-
mas de asociación dentro de los treinta días siguientes de la concesión 
mediante escrito dirigido a su Presidente al domicilio habitual de la Insti-
tución, el cual deberá remitir el correspondiente acuse de recibo.

3. Trimestralmente se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» la 
relación de subvenciones concedidas en el periodo con expresión del 
programa y crédito presupuestario al que se imputen, entidad beneficia-
ria, cantidad concedida y finalidad de la subvención.

Noveno.–Al objeto de determinar el otorgamiento y cuantía de las 
subvenciones, se tendrán en cuenta los criterios de valoración referidos 
en el apartado Quinto de la Orden ITC/422 /2008, de 13 de febrero.



15628 Viernes 14 marzo 2008 BOE núm. 64

Décimo.

1. El pago de las subvenciones para cofinanciar gastos ordinarios de 
funcionamiento se abonará por cuartas partes. Los euros consignados 
como subvención serán situados, en su contravalor en divisas, al cambio 
del día, en la cuenta de la Oficina Económica y Comercial de que dependa. 
En el caso de las nuevas formas de asociación, se situará en la cuenta de 
la Oficina Económica y Comercial de quien dependa la Cámara que ocupa 
la Presidencia.

2. El resto de subvenciones se abonaran en un único pago, por el 
total de la subvención concedida, siguiendo el mismo procedimiento.

3. Las subvenciones podrán hacerse efectivas con anterioridad a la 
realización del gasto, de acuerdo con lo establecido en el punto tres del 
apartado Primero, de la Orden ITC/422/2008, de 13 de febrero.

Undécimo.

1. Dentro del mes siguiente a la recepción de las subvenciones las 
Cámara y sus distintas formas de asociación deben remitir a la Dirección 
General de Comercio e Inversiones un certificado acreditativo de la 
recepción de la subvención, firmado por dos responsables de la Institu-
ción. En el caso de las Cámaras prestará el «visto bueno» el Jefe de la 
Oficina Económica y Comercial.

En el certificado se deberá expresar el importe de la subvención en la 
moneda que se concede, en la que se sitúa y en la local.

2. La justificación de las subvenciones se realizará de acuerdo con lo 
establecido en el apartado Octavo de la Orden ITC/422/2008, de 13 de 
febrero.

3. Para dar la adecuada publicidad del carácter público de la finan-
ciación recibida por las Cámaras por las Cámaras y sus distintas formas 
de asociación, éstas deberán incluir la imagen institucional del Ministerio 
de Industria, Turismo y Comercio en carteles, placas conmemorativas, 
materiales impresos, medios electrónicos o audiovisuales, así como en 
menciones realizadas en medios de comunicación.

4. Cuando el programa, actividad, inversión o actuación disfrutará 
de otras fuentes de financiación y el beneficiario viniera obligado a dar 
publicidad de esta circunstancia, los medios de difusión de la subvención 
concedida por este Ministerio, así como su relevancia, deberán ser análo-
gos a los empleados respecto a otras fuentes de financiación.

Duodécimo.–Las Cámaras y las distintas formas de asociación benefi-
ciarias de estas subvenciones estarán sometidas al seguimiento y control 
previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
a lo previsto en la normativa reguladora del Tribunal de Cuentas y en la 
Orden ITC/422/2008, de 13 de febrero.

Decimotercero.–La presente Resolución entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Lo que se hace público a todos los efectos.
Madrid, 10 de marzo de 2008.–El Secretario de Estado de Turismo y 

Comercio.–P.D. (Orden ITC/1196/2005, de 24 de abril), el Director General 
de Comercio e Inversiones, Óscar Via Ozalla. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACIÓN

 4991 ORDEN APA/689/2008, de 7 de marzo, por la que se modi-
fica el Reglamento de la Denominación de Origen Califi-
cada «Rioja» y de su Consejo Regulador.

Las conclusiones del Plan Estratégico 2020 del vino de Rioja señalan, 
entre otros aspectos, una importante oportunidad de crecimiento comer-
cial en el mercado mundial de los vinos blancos.

Para ampliar y mejorar la oferta de vinos de este segmento amparados 
por la Denominación de Origen Calificada «Rioja», se ha considerado 
conveniente incorporar las variedades Chardonnay, Sauvignon blanc, 
Verdejo, Maturana blanca y Tempranillo blanco a la lista de variedades 
autorizadas para la elaboración de los vinos protegidos por la denomina-
ción, una vez que las mismas ya figuran, desde la entrada en vigor de la 
Orden APA/1819/2007, de 13 de junio, por la que se modifica el anexo V, 
sobre clasificación de las variedades de vid, del Real Decreto 1472/2000, 
de 4 de agosto, por el que se regula el potencial de producción vitícola, en 
los listados de variedades recomendadas o autorizadas para las comuni-
dades autónomas de La Rioja, Navarra y País Vasco, sobre las que se 
extiende la zona de producción de esta denominación de origen. No obs-
tante, se estima oportuno limitar la presencia de las variedades Chardon-

nay, Sauvignon blanc y Verdejo en la elaboración de los vinos, de forma 
que no puedan tener carácter mayoritario en los mismos.

Igualmente, dada la experiencia adquirida, se considera conveniente 
modificar los límites del contenido en acidez volátil de los vinos bancos y 
rosados dulces.

Finalmente, la promoción de la imagen y del vino de Rioja y las actua-
ciones de esta índole en mercados estratégicos, que también propone el 
mencionado Plan, requieren un importante esfuerzo económico que el 
sector está dispuesto a acometer en la seguridad de su rentabilidad, adap-
tándose para ello el sistema de financiación del Consejo Regulador, 
mediante el incremento de los límites máximos que actualmente rigen 
para las cuotas obligatorias a satisfacer por los inscritos.

Todo ello requiere la modificación de la Orden APA/3465/2004, de 20 
de octubre, por la que se aprueba el Reglamento de la Denominación de 
Origen Calificada «Rioja» y de su Consejo Regulador.

El Consejo Regulador, en sus sesiones de 13 de abril y de 11 de mayo 
de 2007 acordó efectuar las oportunas propuestas de modificación del 
Reglamento de la denominación.

En la elaboración de esta orden han sido consultadas las entidades 
representativas de los sectores implicados y han sido emitidos los infor-
mes correspondientes de las comunidades autónomas territorialmente 
afectadas.

En su virtud, dispongo:

Artículo único. Modificación de los anexos 1 y 2 de la Orden 
APA/3465/2004, de 20 de octubre, por la que se aprueba el Regla-
mento de la Denominación de Origen Calificada «Rioja» y de su 
Consejo Regulador.

El Reglamento de la Denominación de Origen Calificada «Rioja» y de 
su Consejo Regulador, aprobado por Orden APA/3465/2004, de 20 de octu-
bre, queda modificado tal como se expresa a continuación:

Uno. El artículo 5 del anexo 1 queda redactado como sigue:

«Artículo 5. Variedades autorizadas.

1. La elaboración de los vinos protegidos se realizará exclusi-
vamente con uvas de las variedades siguientes: Tempranillo, Gar-
nacha, Graciano y Mazuelo, entre las tintas, y Malvasía, Garnacha 
Blanca, Viura, Chardonnay, Sauvignon blanc, Verdejo, Maturana 
blanca y Tempranillo blanco, entre las blancas.

2. De estas variedades se consideran preferentes las siguien-
tes: Tempranillo, entre las tintas, y Viura, entre las blancas.»

Dos. El artículo 11del anexo 1 queda redactado como sigue:

«Artículo 11. Proporción de variedades por tipos de vino.

1. En la elaboración de los diferentes tipos de vino protegidos 
deberán emplearse las variedades tintas y blancas autorizadas en 
las siguientes proporciones:

a) Vinos tintos: En los vinos tintos elaborados con uva desgra-
nada, deberá emplearse, como mínimo, un 95 por cien de uva de 
las variedades Tempranillo, Garnacha Tinta, Graciano y Mazuelo. 
En los vinos tintos elaborados con uva entera, este porcentaje 
será, como mínimo, del 85 por cien.

b) Vinos blancos: En la elaboración de vinos blancos se 
emplearán exclusivamente uvas de las variedades Viura, Garnacha 
Blanca, Malvasía, Maturana blanca y Tempranillo blanco.

Asimismo se emplearán uvas de las variedades Chardonnay, 
Sauvignon blanc y Verdejo, si bien ninguna de ellas podrá ser pre-
dominante en el producto final.

c) Vinos rosados: Se empleará un mínimo del 25 por cien de 
uvas de variedades Tempranillo, Garnacha Tinta, Graciano y 
Mazuelo. En el caso de que se empleasen las variedades Chardon-
nay, Sauvignon blanc o Verdejo, habrá de tenerse en cuenta la 
limitación establecida en el párrafo anterior.

2. Dada la obligatoria separación en vendimia entre las uvas 
tintas y las blancas de acuerdo con el artículo 7, la mezcla opcional 
para el supuesto de los vinos rosados deberá realizarse con poste-
rioridad a la entrega o pesada en báscula.»

Tres. El apartado 2 del artículo 16 del anexo 1 queda establecido con 
la siguiente redacción:

«2. La acidez volátil de los vinos de la campaña, expresada en 
ácido acético, no podrá superar 0,05 gramos/litro (0,833 miliequi-
valentes por litro), por cada grado de alcohol adquirido, salvo en el 
caso de vinos blancos y rosados dulces para los que se fija un 
límite de 1,5 gr./l (25 miliequivalentes por litro). Los vinos de edad 
superior a un año, no podrán superar 1 gramo por litro hasta 10% 
Vol. y 0,06 gramos por litro por cada grado de alcohol que exceda 
de 10% vol.»
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La Comisión Gestora designada por la Asociación Pro-
fesional de Educadores Sociales de Castilla-La Mancha
debe constituirse en Comisión de habilitación, con la
incorporación de representantes de las Universidades
que imparten los estudios de educación social en Cas-
tilla-La Mancha y expertos de reconocido prestigio en
este campo. El número de miembros de dicha Comisión
habilitadora será de diez. Dicha Comisión debe habilitar,
si procede, a los profesionales que soliciten su incor-
poración al Colegio para participar en la Asamblea Cons-
tituyente del Colegio, sin perjuicio de un posterior recurso
ante la misma contra las decisiones de habilitación adop-
tadas por la Comisión.

Disposición transitoria segunda. Proceso constitu-
yente.

1. La Comisión Gestora designada por la Asociación
Profesional de Educadores Sociales de Castilla-La Man-
cha, en el plazo de seis meses desde la entrada en vigor
de la presente Ley, aprobará unos Estatutos provisionales
para regular la convocatoria y el funcionamiento de la
Asamblea Colegial Constituyente, que se celebrará en
el mencionado plazo y reunirá a todos los profesionales
de la Educación Social ejercientes en la Comunidad Autó-
noma castellano-manchega. La convocatoria se publica-
rá en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha y en uno
de los periódicos de mayor difusión en la Región.

2. La Asamblea Constituyente deberá:
a) Elaborar y aprobar los Estatutos definitivos del

Colegio Oficial de Educadores Sociales de Castilla-La
Mancha, ajustados a Derecho.

b) Proceder a la elección de las personas que debe-
rán ocupar los cargos correspondientes en los órganos
de gobierno colegiales.

3. El acta de la Asamblea Constituyente se remitirá
a la Consejería de Administraciones Públicas e incluirá
la composición de sus órganos de gobierno y los Esta-
tutos del Colegio, para que verifique su legalidad y pos-
terior inscripción registral y publicación en el Diario Ofi-
cial de Castilla-La Mancha.

Disposición final.

Se autoriza al Consejo de Gobierno para dictar cuan-
tas disposiciones sean precisas para el desarrollo y eje-
cución de lo previsto en esta Ley.

Toledo, 1 de abril de 2004.

JOSÉ BONO MARTÍNEZ,
Presidente

(Publicada en el D.O.C.M. número 52, de 8 de abril de 2004)

8275 LEY 3/2004, de 1 de abril, de modificación
de la Ley 15/2003, de 22 de diciembre, de
Medidas Tributarias de la Junta de Comuni-
dades de Castilla-La Mancha.

Las Cortes de Castilla-La Mancha han aprobado y
yo, en nombre del Rey, promulgo la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Ley 4/1999, de 31 de marzo, del Juego de Cas-
tilla-La Mancha, en su artículo 10, prevé como requisito
necesario para la autorización de casinos de juego el
que formen parte de un complejo turístico y detalla los
servicios de esta naturaleza que, como mínimo, deben

ser directamente prestados al público en sus instalacio-
nes. Complementariamente, para asegurar la realización
de las inversiones necesarias, en el artículo 22, dispone
que las empresas titulares de los casinos de juego deben
tener un capital social mínimo, totalmente desembol-
sado, de cinco mil millones de pesetas (treinta millones
cincuenta mil seiscientos cinco euros con veintidós cén-
timos).

En el momento presente, con el fin de facilitar el
establecimiento de casinos de juego en zonas de especial
interés turístico para la Región, es aconsejable ampliar
el plazo de vigencia del tipo reducido de la Tasa fiscal
sobre juegos de suerte, envite o azar, aplicable a los
casinos de juego establecido en la Ley 15/2003,
de 22 de diciembre, de Medidas Tributarias de la Junta
de Comunidades de Castilla-La Mancha.

Artículo único. Modificación del artículo 5 de la Ley
15/2003, de 22 de diciembre, de Medidas Tributarias
de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

Se modifica el párrafo b) del apartado 1 del artícu-
lo 5 de la Ley 15/2003, de 22 de diciembre, de Medidas
Tributarias de la Junta de Comunidades de Castilla-La
Mancha, que queda redactado de la siguiente manera:

«b) En los casinos de juego se aplicarán, según
los casos, la tarifa general o el tipo reducido esta-
blecidos en el artículo 10 de la Ley 21/2002, de
14 de noviembre, de medidas fiscales de apoyo
a la familia y a determinados sectores económicos
y de gestión tributaria. El tipo reducido se aplicará
para la determinación de las cuotas devengadas
durante el periodo al que se extienda la autorización
inicial o su renovación automática de acuerdo con
lo previsto en el apartado 3 del artículo 7 de la
Ley 4/1999, de 31 de marzo, del Juego de Cas-
tilla-La Mancha.»

Toledo, 1 de abril de 2004.

JOSÉ BONO MARTÍNEZ,
Presidente

(Publicada en el D.O.C.M. número 52, de 8 de abril de 2004)

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE CANARIAS

8276 LEY 1/2004, de 13 de abril, de modificación
del artículo 27 de la Ley 18/2003, de 11
de abril, de las Cámaras de Comercio, Indus-
tria y Navegación de Canarias.

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento
de Canarias ha aprobado y yo, en nombre del Rey y de
acuerdo con lo que establece el artículo 12.8 del Estatuto
de Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la
Ley 1/2004, de 13 de abril, de modificación del artícu-
lo 27 de la Ley 18/2003, de 11 de abril, de las Cámaras
de Comercio, Industria y Navegación de Canarias.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Ley 18/2003, de 11 de abril, tuvo como objeto
la adaptación de la regulación que rige el funcionamiento
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de las Cámaras de Comercio, Industria y Navegación
en el archipiélago a la realidad canaria, potenciando su
papel en el impulso a la modernización y competitividad
de las empresas, así como en el fomento de la utilización
de las nuevas tecnologías, la formación permanente, el
apoyo logístico y la proyección al exterior del archipié-
lago de la actividad empresarial canaria, imprescindibles
en una economía en expansión, en búsqueda de eco-
nomías de escala.

En su capítulo V, en que se fija el régimen económico
presupuestario y dentro de los recursos previstos para
la financiación de las cámaras, el artículo 27 hace refe-
rencia al denominado recurso cameral permanente. Con
el apartado 3 de este artículo, siguiendo los criterios
de la legislación estatal, se establece una exacción
del 0,27 % sobre la base imponible del Impuesto de
Sociedades, girada previamente a la minoración de dicha
base que puedan destinarse a la Reserva de Inversiones
de Canarias.

Si bien dicha norma tiene en cuenta la singularidad
canaria en el Impuesto de Sociedades, no estableció
modulación alguna según el importe devengado por
aquel concepto, tal y como se había establecido con
anterioridad en la disposición adicional séptima de la
Ley 19/1994, de 6 de julio, sobre Modificaciones del
Régimen Económico y Fiscal de Canarias, en la redacción
dada por la disposición adicional 37.a de la Ley 66/1997,
de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas
y del Orden Social.

De no mantenerse esta modulación, se podía producir
un incremento excesivo y no justificado de la recauda-
ción preexistente a la aprobación de la Ley 18/2003,
de 11 de abril, de las Cámaras de Comercio, Industria
y Navegación de Canarias. Parece procedente modificar
el referido artículo 27, reiterando el texto en vigor antes
de su promulgación para la determinación de la cuota
cameral, respecto a los impuestos devengados con pos-
terioridad al 30 de diciembre de 2002, aunque expre-
sando las cantidades allí incluidas en euros.

Artículo primero.

El artículo 27 de la Ley 18/2003, de 11 de abril,
de las Cámaras de Comercio, Industria y Navegación
de Canarias, quedará redactado del siguiente tenor:
«Artículo 27. Recurso cameral permanente.

1. Estarán obligados al pago del recurso cameral
permanente establecido en el artículo anterior las per-
sonas físicas o jurídicas, así como las entidades seña-
ladas en el artículo 13 de la Ley 3/1993, de 22 de
marzo, Básica de las Cámaras Oficiales de Comercio,
Industria y Navegación, y con los porcentajes siguientes:

A) Una exacción del 9 por ciento girada sobre las
cuotas tributarias del Impuesto de Actividades Económi-

cas con cuota mínima según se establece en el artícu-
lo 12.1.a) de la Ley 3/1993, de 22 de marzo, Básica
de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Nave-
gación.

B) Una exacción del 0’15 por ciento girada sobre
los rendimientos comprendidos en la Sección 3.a del
capítulo I del Título II de la Ley 40/1998, de 9 de diciem-
bre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas
y otras Normas Tributarias, cuando deriven de activi-
dades incluidas en el artículo 6 de la Ley 3/1993,
de 22 de marzo, Básica de las Cámaras Oficiales
de Comercio, Industria y Navegación, artículo 62.tres
de la Ley 12/1996, de 30 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para 1997, y disposición adicional
sexta de la Ley 40/1998, de 9 de diciembre, del Impues-
to sobre la Renta de las Personas Físicas y otras Normas
Tributarias.

C) Una exacción del 0,27 por ciento sobre la base
imponible del Impuesto de Sociedades, girada previa-
mente a la minoración de dicha base que pudiera des-
tinarse a la Reserva para Inversiones en Canarias, en
el tramo comprendido entre 1 y 171.288,45 euros de
base imponible. Para las porciones de base imponible
del Impuesto de Sociedades que superen el indicado
límite, el tipo aplicable a cada uno de los tramos será
el que se indica a continuación expresado en tanto por
ciento:

Tramo Tipo aplicable

171.288,46 a 1.717.091,58 . . . . . . . 0,2450
1.717.091,59 a 8.585.457,91 . . . . . . . 0,2275
8.585.457,92 a 17.171.516,83 . . . . . . . 0,1925

17.171.516,84 a 34.343.033,67 . . . . . . . 0,1575
34.343.033,68 a 51.515.151,52 . . . . . . . 0,1050
51.515.151,53 a 68.686.668,35 . . . . . . . 0,0525
Más de 68.686.668,35 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,0035

2. Las exacciones reseñadas en el apartado anterior
serán exigibles a partir del 30 de diciembre de 2002.»

Artículo segundo.

La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de
su publicación.

Por tanto, mando a los ciudadanos y a las autoridades
que la cumplan y la hagan cumplir.

Santa Cruz de Tenerife, 13 de abril de 2004.

ADÁN MARTÍN MENIS,
Presidente

(Publicada en el «Boletín Oficial de Canarias» número 75, de 20 de abril
de 2004)
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tiva a la flota pesquera, establecimiento de puertos base
y cambio de base, puertos de desembarque y primera
venta de los productos pesqueros, así como en materia
de comercialización de productos pesqueros, será de
aplicación supletoria la restante legislación del Estado.

Disposición adicional segunda. Pruebas específicas de
acceso al Cuerpo de Agentes de Inspección Pesquera.

El personal laboral fijo al servicio de la Comunidad
Autónoma de Canarias, con la categoría de auxiliar de
Inspección Pesquera, que venga ocupando puestos de
trabajo que deban ser desempeñados por funcionarios
pertenecientes al Cuerpo de Agentes de Inspección Pes-
quera, podrá acceder a dicho cuerpo siempre que reúna
los requisitos de titulación y las condiciones establecidas
en esta Ley, mediante la superación de las pruebas espe-
cíficas que, por el sistema de concurso-oposición y hasta
un máximo de tres, se convoquen, en las que se valorarán
los servicios efectivos prestados, pudiendo comprender
un curso de adaptación.

Quienes no superen las pruebas específicas y, en su
caso, el curso de adaptación, o no hagan uso de ese
derecho preferente de acceso a la función pública, una
vez finalizadas las convocatorias previstas en el párrafo
anterior, mantendrán su vinculación laboral con la Admi-
nistración Pública de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias, quedando encuadrados dentro del Grupo III, con
la categoría de Técnico Administrativo, garantizándose,
en todo caso, sus retribuciones económicas y demás
derechos que tengan reconocidos en virtud del convenio
colectivo del personal laboral.

Disposición adicional tercera. Régimen económico de
los institutos de Formación Profesional Marítimo-Pes-
quero.

El régimen económico de los institutos de Formación
Profesional Marítimo-Pesquero dependientes de la con-
sejería competente en materia de pesca se adaptará al
establecido, con carácter general, para los institutos de
Educación Secundaria dependientes de la consejería
competente en materia de educación.

Disposición adicional cuarta. Colaboración en las fun-
ciones de inspección y vigilancia.

Los agentes de la Autoridad Portuaria de los puertos
de titularidad de la Comunidad Autónoma de Canarias
podrán colaborar, dentro de las zonas de su responsa-
bilidad y previa autorización de la consejería competente
en materia de pesca, en las funciones de inspección
y vigilancia previstas en el artículo 64 para los agentes
de Inspección Pesquera. Dicha colaboración se realizará
en los términos en que se determinen en la referida
autorización.

Disposición transitoria primera. Adaptación de las
zonas protegidas de interés pesquero establecidas.

1. Las zonas protegidas de interés pesquero esta-
blecidas con anterioridad a la entrada en vigor de la
presente Ley quedan equiparadas a las previstas en esta
Ley, debiendo adaptarse a sus determinaciones en el
plazo máximo de un año a partir de su entrada en vigor.

2. Las reservas marinas declaradas con anterioridad
a la entrada en vigor de la presente Ley que cuenten
con instalaciones o centros de visitantes o, en su caso,
de embarcaciones de apoyo para su vigilancia serán
dotadas con los medios personales necesarios.

Disposición transitoria segunda. Procedimientos en tra-
mitación.

Los procedimientos administrativos iniciados y no
resueltos a la entrada en vigor de esta Ley deberán de
adaptarse a las disposiciones de esta Ley, quedando a
salvo aquellos trámites ya realizados conforme a la nor-
mativa anterior que no se opongan a la nueva regulación.

Disposición transitoria tercera. Funciones de los auxi-
liares de Inspección Pesquera.

Los auxiliares de Inspección Pesquera al servicio de
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias, continuarán desempeñando sus funciones
hasta que se resuelvan las pruebas específicas previstas
en la disposición adicional segunda.

Disposición derogatoria única.

Queda derogado el Capítulo IV, Sección 2.a, de la
Ley 2/2002, de 27 de marzo, de Establecimiento de
normas tributarias y de medidas en materia de orga-
nización administrativa, de gestión, relativas al personal
de la Comunidad Autónoma de Canarias y de carácter
sancionador.

Así mismo, quedan derogadas todas las disposiciones
de igual o inferior rango que se opongan a lo establecido
en esta Ley.

Disposición final primera. Desarrollo reglamentario.

Se autoriza al Gobierno de Canarias para dictar cuan-
tas disposiciones sean necesarias para el desarrollo y
aplicación de esta Ley.

Disposición final segunda. Actualización de las sanciones.

Se faculta al Gobierno de Canarias para actualizar
el importe de las sanciones previstas en esta Ley.

Disposición final tercera.—Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor a los tres meses
de su publicación en el Boletín Oficial de Canarias.

Por tanto, mando a los ciudadanos y a las autoridades
que la cumplan y la hagan cumplir.

Las Palmas de Gran Canaria, 10 de abril de 2003.

ROMÁN RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ,
Presidente

(Publicada en el «Boletín Oficial de Canarias» número 77, de 23 de abril de 2003)

13620 LEY 18/2003, de 11 de abril, de Cámaras
de Comercio, Industria y Navegación de Ca-
narias.

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento
de Canarias ha aprobado y yo, en nombre del Rey y
de acuerdo con lo que establece el artículo 12.8 del
Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la publica-
ción de la Ley 18/2003, de 11 de abril, de Cámaras
de Comercio, Industria y Navegación de Canarias.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El artículo 32, apartado 13, de la Ley Orgáni-
ca 10/1982, de 10 de agosto, que aprueba el Estatuto
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de Autonomía de Canarias, tras la modificación operada
por la Ley Orgánica 4/1996, de 30 de diciembre, esta-
blece que «corresponde a la Comunidad Autónoma de
Canarias el desarrollo legislativo y la ejecución en materia
de corporaciones de Derecho Público representativas de
intereses económicos y profesionales y ejercicio de pro-
fesiones tituladas en el marco de lo dispuesto en los
artículos 36 y 139 de la Constitución».

La asunción de competencias prevista estatutaria-
mente se materializó a través del Real Decre-
to 3174/1983, de 9 de noviembre, de traspaso de fun-
ciones y servicios del Estado en materia de ferias y
comercio interior y Cámaras de Comercio, Industria y
Navegación, cuyo apartado B) 3 anexo I transfirió a la
Comunidad Autónoma «las competencias del Ministerio
de Economía y Hacienda sobre las Cámaras previstas
en la Ley de Bases, de 29 de junio de 1911, y en el
Decreto 1291/1974, de 2 de mayo, que aprobó su
Reglamento General, modificado por el Real Decre-
to 753/1978, de 27 de marzo, y demás normas que
la completan y desarrollan» así como los correspondien-
tes medios presupuestarios precisos para el ejercicio de
aquéllas.

El Real Decreto de traspaso recuerda en su aparta-
do c) que la Administración del Estado se reserva la
legislación básica reguladora de estas corporaciones de
Derecho Público al amparo de lo dispuesto en el artícu-
lo 149.1.18 de la Constitución. Dicha normativa básica
se contiene hoy en la Ley 3/1993, de 22 de marzo,
básica de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria
y Navegación, modificada por Ley 58/1998, de 30 de
diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y de
Orden Social, y más recientemente por Ley 51/2002,
de 27 de diciembre, de reforma de la Ley 39/1988,
de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Loca-
les.

La presente Ley pretende adaptar la normativa de
Cámaras a la realidad de Canarias, potenciando los
aspectos que más deben coadyuvar a profundizar en
el papel representativo de los intereses generales del
comercio, la industria, el turismo y la navegación y de
colaboración con la Administración, y en la gestión eficaz
al servicio de las empresas de Canarias.

Actualmente, el papel de las Cámaras es imprescin-
dible para la modernización y la competitividad de las
empresas en campos como la implantación de nuevas
tecnologías, la formación permanente en las empresas,
la promoción, el apoyo logístico, el fomento y la pro-
yección exterior y la creación de nuevas empresas, entre
otros aspectos que influyen en la actividad empresarial.

Las Cámaras se configuran como corporaciones de
Derecho Público y como órganos consultivos y de cola-
boración con las administraciones públicas, con perso-
nalidad jurídica y plena capacidad de obrar. Están dota-
das de competencias y funciones públicas administra-
tivas atribuidas por ley, con independencia de las que
por delegación les atribuyan las administraciones públi-
cas, y tienen la representación, la promoción y la defensa
de los intereses generales del comercio, la industria, el
turismo y la navegación. Estas corporaciones, con estruc-
tura y funcionamiento democráticos e integradas por
todas las empresas en condición de electores, disponen
de autonomía económica de actuación, sin perjuicio de
la tutela de la Comunidad Autónoma y de la fiscalización
superior por la Audiencia de Cuentas del destino de los
ingresos procedentes del recurso cameral permanente.

La presente Ley crea el Consejo General de las Cáma-
ras Oficiales de Comercio, Industria y Navegación de
Canarias con el fin de coordinar la actividad de todas
las Cámaras canarias y de garantizar una interlocución
coordinada con las principales instituciones del país.

La presente Ley permite a las Cámaras desarrollar
todo su potencial, posibilitando que participen en la ges-

tión de infraestructuras, en el desarrollo local y en la
prestación de servicios públicos a las empresas por dele-
gación de la Administración. Las administraciones públi-
cas deben facilitarles especialmente las herramientas
censales necesarias para el desarrollo de sus funciones.

En tanto que corporaciones de Derecho Público repre-
sentativas de los intereses comerciales, industriales,
turísticos y navieros, las Cámaras son el instrumento
institucional natural para su expresión.

Las Cámaras, por lo tanto, deben ser oídas en el pro-
ceso de elaboración de las normas que afecten direc-
tamente a los intereses que representan.

CAPÍTULO I

Objeto, naturaleza y funciones

Artículo 1. Objeto.

La presente Ley tiene por objeto establecer la regu-
lación de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria,
y Navegación de Canarias y crear y regular el Consejo
General de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria,
y Navegación de Canarias.

Artículo 2. Naturaleza.

1. Las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, y
Navegación de Canarias, así como el Consejo General
de Cámaras de Comercio, Industria y Navegación de
Canarias son corporaciones de Derecho Público bajo la
tutela de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias, que se configuran como órganos
consultivos y de colaboración con las administraciones
públicas, especialmente con el Gobierno de Canarias,
sin menoscabo de los intereses privados que persiguen.
Para el cumplimiento de sus fines gozarán de perso-
nalidad jurídica propia y plena capacidad de obrar.

Su estructura y funcionamiento deberán ser demo-
cráticos.

2. Las Cámaras se rigen por lo que dispone la legis-
lación básica en materia de Cámaras Oficiales de Comer-
cio, Industria y Navegación, por la presente Ley y sus
normas de desarrollo, y por lo que establezcan los res-
pectivos Reglamentos de Régimen Interior.

3. En los supuestos de ejercicio de competencias
propias que impliquen el uso de potestades públicas y
en los de ejercicio de competencias delegadas por otros
entes administrativos, es aplicable supletoriamente a las
Cámaras, la legislación sobre procedimientos y régimen
jurídico de las administraciones públicas.

4. La contratación y el régimen patrimonial se rigen
por el Derecho Privado. No obstante, en los supuestos
de delegación de funciones públicas de las administra-
ciones, el acuerdo de delegación puede fijar otro régimen
diferente de contratación para el desarrollo de la función
delegada, siempre y cuando este régimen específico de
contratación sea impuesto por el ordenamiento vigente.

Artículo 3. Funciones.

1. Además del ejercicio obligatorio de las compe-
tencias de carácter público-administrativo que les atri-
buye la legislación básica del Estado y de las que les
puedan encomendar o delegar las administraciones
públicas canarias, tienen como finalidad la representa-
ción, promoción y defensa de los intereses generales
del comercio, la industria, el turismo y la navegación,
así como la prestación de servicios a las empresas que
ejerzan las indicadas actividades, sin perjuicio de la liber-



26420 Martes 8 julio 2003 BOE núm. 162

tad sindical y de asociación empresarial y de otras orga-
nizaciones sociales que legalmente se constituyan.

2. Corresponde a las Cámaras:
a) Elaborar estadísticas del comercio, la industria,

la navegación y el turismo, y realizar las encuestas de
evaluación y estudios necesarios que permitan conocer
la situación y necesidades de los diferentes sectores.

b) Promover y cooperar en la organización de ferias
y exposiciones.

c) Promover, organizar y llevar a término actuacio-
nes de promoción comercial de productos, bienes y ser-
vicios, y de dinamización comercial.

d) Promover la difusión de la innovación y del diseño
en las empresas, el desarrollo del sector servicios y todas
aquellas actuaciones que ayuden a mejorar la compe-
titividad de las empresas canarias.

e) Realizar acciones de promoción comercial y turís-
tica para favorecer la internacionalización de las empre-
sas canarias. Promover el fomento de la exportación,
sin perjuicio de lo que establece la legislación básica
del Estado, en lo que concierne a las actuaciones de
interés general.

f) Difundir e impartir formación no reglada referente
a la empresa.

g) Colaborar en los programas de formación per-
manente establecidos por las empresas, por los centros
docentes públicos o privados y por las administraciones
públicas competentes.

h) Crear y administrar lonjas de contratación y bol-
sas de subcontratación.

i) Colaborar con las administraciones educativas en
la gestión de la formación práctica en centros de trabajo
y empresas incluida en las enseñanzas de formación
profesional reglada, en especial en la selección y la homo-
logación de centros de trabajo y empresa y, si procede,
en la designación de tutores de los alumnos y en el
control del cumplimiento de la programación.

j) Colaborar en la tramitación de los programas de
ayudas públicas a las empresas de su ámbito compe-
tencial.

k) Colaborar con la Administración competente par-
ticipando en la realización de estudios, trabajos y accio-
nes que se lleven a cabo sobre la ordenación del terri-
torio, los transportes y las comunicaciones y la loca-
lización industrial, comercial y turística.

l) Expedir certificados de origen y demás certifica-
ciones relacionadas con el tráfico mercantil, nacional e
internacional, en los supuestos previstos en la normativa
vigente.

m) Informar de los usos mercantiles de su ámbito
territorial y emitir las certificaciones correspondientes.

n) Proponer al Gobierno las medidas que considere
necesarias para el fomento y la defensa de los intereses
generales que las Cámaras representan.

o) Asesorar e informar a las administraciones públi-
cas canarias sobre normas o cuestiones que afecten a
los intereses generales que las Cámaras representan,
cuando así se les solicite.

p) Llevar un censo público de todas las empresas,
así como de sus establecimientos, delegaciones y agen-
cias radicados en su demarcación.

q) Prestar servicios de información y asesoramiento
empresarial.

r) Desempeñar funciones de arbitraje, mediación y
conciliación mercantil, nacional e internacional, y utilizar
cualquier otro sistema alternativo de solución de con-
flictos, de conformidad con la legislación vigente.

s) Fomentar la investigación aplicada a la mejora
y la competitividad de los productos industriales, al des-
pliegue de sistemas de distribución innovadores y al
desarrollo del sector de servicios.

t) Aquellas otras que el ordenamiento jurídico les
atribuya.

3. El Plan Cameral de internacionalización de las
empresas canarias comprende las acciones a que se
refiere la letra e) del apartado anterior, en la medida
en que no sean las acciones de interés general en el
fomento de la exportación que establece la Ley 3/1993,
de 22 de marzo.

4. El Plan Cameral de desarrollo empresarial com-
prende las funciones atribuidas a las Cámaras por las
letras c), g), i), k), q), r) y s).

CAPÍTULO II

Ámbito territorial, integración voluntaria y forzosa

Artículo 4. Ámbito territorial y creación de Cámaras.

1. En cada una de las islas de El Hierro, Fuerte-
ventura, Gran Canaria, La Gomera, Lanzarote, La Palma
y Tenerife podrá existir una sola Cámara Oficial de
Comercio, Industria y Navegación. En todo caso, en cada
provincia existirá al menos una Cámara Oficial de Comer-
cio, Industria y Navegación.

2. El Gobierno de Canarias autorizará la creación
de nuevas Cámaras, a propuesta de la consejería com-
petente en materia de comercio y previo informe de
las Cámaras cuyo ámbito se vea afectado por la nueva
implantación, cuando las circunstancias económicas y
los intereses comerciales, industriales, turísticos y navie-
ros lo justifiquen, siempre y cuando la entidad resultante
cuente con recursos económicos suficientes para el cum-
plimiento de las funciones que tiene encomendadas y
se garantice una mejora de los servicios que se prestan.
A tal fin se habrán de cumplir los requisitos siguientes:

a) Que lo soliciten expresamente al menos el 50%
de los electores del ámbito territorial proyectado, que
representen, como mínimo, más de 35% de las cuotas
del recurso cameral permanente, también en ese ámbito.

b) Que los ingresos previstos por cualquiera de las
fuentes contempladas en el artículo 26 de esta Ley,
excepto de aquellos de procedencia directa o indirec-
tamente pública, superen anualmente la cantidad de
100.000 euros considerada mínima para el funciona-
miento de una Cámara de Comercio de ámbito insular.

c) Que el ámbito territorial proyectado sea el de la
isla.

d) Existencia de un estudio de viabilidad realizado
por los promotores de la Cámara que se pretenda crear,
en el que se ponga de manifiesto de forma detallada
la viabilidad técnica y financiera, presente y futura, de
la misma.

3. En el supuesto de que la creación de nuevas
Cámaras afecte al ámbito territorial, denominación,
recursos, estructura organizativa y competencias de las
Cámaras existentes, el acuerdo del Gobierno de Canarias
incluirá las previsiones necesarias para la adecuación
de éstas al nuevo marco territorial. Sin que ello, en ningún
caso, lleve aparejado la celebración de elecciones en
las Cámaras de ámbito provincial de la que se escinden.

Artículo 5. Delegaciones.

1. En aquellas islas donde no exista una Cámara,
existirá una delegación de la Cámara cuyo ámbito terri-
torial a la entrada en vigor de la presente Ley las incluya.
La Cámara de la que dependa la delegación asegurará
la viabilidad financiera de ésta aportando, como mínimo,
lo recaudado en esa isla por el recurso cameral per-
manente.

2. Al frente de las delegaciones estará un miembro
elegido por el Pleno que ejerza actividades empresariales
a título personal o represente a empresas ubicadas en
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esa isla, que será miembro del Comité Ejecutivo de la
Cámara.

3. El reglamento de la Cámara establecerá los órga-
nos colegiados de gobierno y la organización de las
delegaciones.

Artículo 6. Fusión de Cámaras.

1. Por propia iniciativa, dos o más Cámaras pueden
proponer al órgano tutelar su fusión. El expediente se
iniciará con los acuerdos plenarios favorables a la fusión
de las distintas Cámaras afectadas. Para la eficacia del
acuerdo se requerirá el voto favorable de, al menos, las
dos terceras partes de los miembros del Pleno de cada
Cámara. La autorización, previo informe del Consejo
General de las Cámaras y a propuesta del órgano que
ejerce la tutela, corresponde al Gobierno de Canarias,
el cual debe establecer el ámbito territorial de la nueva
Cámara y su denominación.

2. En ningún caso podrá autorizarse la fusión en
una sola de la totalidad de las Cámaras Oficiales de
Comercio, Industria y Navegación de Canarias.

3. Las Cámaras previamente fusionadas podrán
recuperar su condición inicial, previa autorización del
Gobierno de Canarias en los mismos términos que en
el apartado 1.

Artículo 7. Disolución e integración.

1. El Gobierno puede acordar como medida excep-
cional la disolución de una Cámara y su integración for-
zosa en una o más Cámaras para salvaguardar los inte-
reses generales del comercio, la industria, el turismo y
la navegación y los derechos de sus electores, en los
supuestos y con las condiciones que establece este
artículo.

2. La Cámara que durante dos años sucesivos no
pueda alcanzar, con recursos propios, la financiación de
las funciones y los servicios señalados en el artículo 3
de esta Ley, debe ser requerida por el órgano tutelar
para que informe sobre su situación patrimonial y finan-
ciera y sobre la posibilidad de alcanzar la mencionada
financiación en un período no superior a dos años.

3. A la vista del informe y de la propuesta que a
este efecto formule el órgano tutelar, y con la audiencia
previa del Consejo General de Cámaras Oficiales de
Comercio, Industria y Navegación de Canarias y de las
otras Cámaras que puedan resultar afectadas, el Gobier-
no puede disolver la Cámara de que se trate si considera
que ésta no puede alcanzar su financiación.

4. Si efectuadas dos elecciones consecutivas, resul-
tara imposible el funcionamiento del Pleno de una Cáma-
ra, ésta puede ser disuelta por el Gobierno, con la audien-
cia previa del Consejo General de Cámaras y de las Cáma-
ras que puedan resultar afectadas.

5. El acuerdo de disolución debe determinar la inte-
gración de la Cámara o las Cámaras disueltas en una
o más de las Cámaras existentes. En el caso de inte-
gración en dos o más Cámaras, el acuerdo de disolución
debe fijar la distribución, entre aquéllas en las cuales
se integran, del personal y de los activos y pasivos de
la Cámara o Cámaras disueltas.

6. La Cámara o las Cámaras en que se integre la
disuelta o las disueltas debe ser a todos los efectos suce-
sora de ésta o éstas en la forma que señale el acuerdo
de disolución.

Artículo 8. Disposiciones comunes.

1. La aprobación de una modificación territorial por
fusión o integración cameral solo será eficaz a partir
del siguiente proceso electoral general de las Cámaras.

2. Debe establecerse por reglamento el régimen de
modificación de los censos electorales y de los Regla-
mentos de Régimen Interior, así como el régimen de
funcionamiento de las Cámaras afectadas durante el
período que transcurra entre la autorización del Gobierno
y el siguiente proceso electoral de las Cámaras.

CAPÍTULO III

Organización de las Cámaras

Artículo 9. Órganos de gobierno de las Cámaras.

1. Los órganos de gobierno de las Cámaras Oficiales
de Comercio, Industria y Navegación son el Pleno, el
Comité Ejecutivo y la Presidencia.

2. Las Cámaras contarán también con la organiza-
ción complementaria que determinen sus Reglamentos
de Régimen Interior.

Artículo 10. El Pleno.

1. El Pleno es el órgano supremo de gobierno y
representación de la Cámara. La asistencia a sus sesiones
será obligatoria, debiendo ser convocado a sus sesiones
el órgano tutelar que podrá intervenir en las delibera-
ciones con voz pero sin voto.

2. Su composición será la siguiente:
a) Los vocales de elección directa que, en número

no superior a sesenta ni inferior a diez, sean elegidos
mediante sufragio libre, igual, directo y secreto entre
todos los electores de la Cámara, los cuales deben dis-
tribuirse en grupos, categorías y, si procede, subcate-
gorías, de manera que estén representados los intereses
económicos generales y tengan adecuada presencia las
diversas modalidades comerciales, industriales, turísticas
y navieras de los respectivos ámbitos territoriales, de
acuerdo con la importancia económica relativa de los
diversos grupos económicos.

b) Los vocales colaboradores que, en número com-
prendido entre el 10 y el 15 por 100 de los señalados
en la letra a), sean elegidos por los miembros del Pleno
a que se refiere dicha letra a) entre personas de reco-
nocido prestigio en la vida económica del ámbito terri-
torial de la Cámara, a propuesta de las organizaciones
empresariales más representativas en el ámbito territo-
rial de la correspondiente Cámara que, siendo intersec-
toriales y territoriales al mismo tiempo, tengan la con-
dición legal de más representativas. Con esta finalidad
las organizaciones mencionadas deben proponer una lis-
ta de candidatos que supere en un tercio el número
de puestos a cubrir.

c) Las islas que carezcan de Cámara, estarán repre-
sentadas en el Pleno en la proporción que corresponda
al porcentaje del recurso cameral permanente, referido
a cada isla, y como mínimo con dos representantes que
ejerzan actividades empresariales a título personal o
representen a empresas ubicadas en dichas islas.

d) El número de miembros del Pleno, régimen de
constitución, funcionamiento y de organización y adop-
ción de acuerdos se regulará por el respectivo Regla-
mento de Régimen Interior.

3. La condición de miembro del Pleno es única e
indelegable y su mandato es de cuatro años. Los miem-
bros de Pleno a los cuales hace referencia al aparta-
do 2. a) de este artículo no pueden representar más
de un grupo, categoría o, si procede, subcategoría del
censo electoral. Ninguna persona física puede represen-
tar a más de un miembro del Pleno en el ejercicio de
su función.
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4. El Pleno se constituye dentro del mes siguiente
a la fecha de las elecciones. El órgano tutelar, consul-
tando previamente a las Cámaras, debe fijar la fecha
de la sesión constitutiva, la cual debe ser convocada
por el titular del órgano tutelar o la persona en quién
delegue.

5. En caso de que resulte imposible la constitución
o el funcionamiento del Pleno de una Cámara, debe pro-
cederse a una segunda elección de los miembros del
Pleno. Mientras no se constituya el nuevo Pleno, la ges-
tión de la Cámara debe conferirse a una comisión gestora
en la forma que se determine reglamentariamente.

6. El Pleno de las Cámaras puede nombrar vocales
asesores, los cuales pueden asistir a las sesiones del
Pleno con voz pero sin voto. El número y las funciones
de los vocales asesores deben establecerse en el Regla-
mento de Régimen Interior de cada Cámara. La vigencia
máxima del nombramiento debe ser la misma que la
del Pleno que los haya nombrado.

7. Corresponden al Pleno las funciones siguientes:
a) La adopción de acuerdos relativos a la finalidad

legal de representación, promoción y defensa de los inte-
reses generales del comercio, la industria, el turismo y
la navegación.

b) El ejercicio de las funciones consultivas y de pro-
puesta propias de las Cámaras.

c) La elección de la presidencia y de los otros cargos
del Comité Ejecutivo de entre los miembros del Pleno.

d) La aprobación del proyecto de Reglamento de
Régimen Interior y de sus modificaciones, del proyecto
de presupuestos ordinarios y extraordinarios y de sus
liquidaciones, así como de las cuentas anuales, que
someterá a la aprobación de la administración tutelante
en los términos establecidos en el artículo 38.2 y 3 de
esta Ley.

e) El nombramiento y el cese de los representantes
de la Cámara en el Consejo General de Cámaras Oficiales
de Comercio, Industria y Navegación de Canarias y en
todo tipo de organismos y de entidades públicas y pri-
vadas.

f) El nombramiento y el cese de la secretaría general,
de la dirección o gerencia u otros cargos de alta direc-
ción, si procede; de los vocales asesores, y, si procede,
de los miembros de las delegaciones insulares a pro-
puesta de los empresarios de la isla correspondiente.

g) Aquellas otras atribuidas por la presente Ley, sus
normas de desarrollo y el Reglamento de Régimen Inte-
rior.

8. El Pleno de la Cámara puede delegar el ejercicio
de determinadas funciones en la presidencia o en el
Comité Ejecutivo. En todo caso, la delegación de fun-
ciones es efectiva desde su adopción, es revocable en
cualquier momento y no debe exceder la duración del
mandato del Pleno. Se extingue automáticamente en
el momento de renovarse el Pleno.

Artículo 11. El Comité Ejecutivo.

1. El Comité Ejecutivo es el órgano permanente de
gestión, administración y propuesta de la Cámara y se
compone de un máximo de veinticuatro miembros. Está
formado por el presidente, de uno a tres vicepresidentes,
el tesorero y un máximo de diecinueve vocales, elegidos
por el Pleno, de acuerdo con el Reglamento de Régimen
Interior de la Cámara respectiva, coincidiendo su man-
dato con el que tengan como miembros del Pleno.

2. Corresponden al Comité Ejecutivo las funciones
siguientes:

a) Ejecutar y dirigir las actividades de la Cámara,
necesarias para ejercer y desarrollar las funciones que
ésta tiene atribuidas legalmente.

b) La gestión y la administración ordinarias de la
Cámara; la inspección de la contabilidad, sin perjuicio
de las facultades del tesorero, y los acuerdos en materia
de ordenación de cobros y pagos.

c) Elaborar el anteproyecto del Reglamento de Régi-
men Interior y de sus modificaciones, y proponer al Pleno
su aprobación, así como el anteproyecto de los presu-
puestos ordinarios y extraordinarios y sus liquidaciones
y de las cuentas anuales.

d) Proponer al Pleno, a iniciativa del presidente, el
nombramiento de representantes de la Cámara en el
Consejo General de Cámaras Oficiales de Comercio,
Industria y Navegación de Canarias y en todo tipo de
organismos y de entidades públicas y privadas.

e) Proponer al Pleno el nombramiento o el cese del
secretario general; de la dirección o gerencia u otros
cargos de alta dirección, si procede; de los vocales ase-
sores, y de los miembros de las delegaciones insulares.

f) Tomar los acuerdos en materia de personal no
conferidos al Pleno.

g) En casos de urgencia, ejercer funciones del Pleno
y tomar decisiones sobre materias atribuidas al Pleno.
En todo caso, debe darle cuenta de las mismas en la
primera sesión que celebre.

h) Aquellas otras atribuidas por la presente Ley, sus
normas de desarrollo y del Reglamento de Régimen Inte-
rior, así como las que no estén expresamente encomen-
dadas a otros órganos de gobierno.

Artículo 12. La Presidencia.

1. El presidente, elegido por el Pleno de entre los
vocales de elección directa que prevé el artículo 10.2.a)
en la forma que determine el Reglamento de Régimen
Interior de la Cámara respectiva, ejerce la representación
de la Cámara y preside todos sus órganos colegiados,
y es responsable de la ejecución de sus acuerdos. La
Presidencia es reelegible hasta un máximo de tres man-
datos consecutivos.

2. Corresponden a la Presidencia de la Cámara las
funciones siguientes:

a) Convocar el Pleno y el Comité Ejecutivo, fijando
el orden del día de las sesiones del Comité Ejecutivo
y proponiendo a éste el orden del día de las sesiones
del Pleno.

b) Adquirir los bienes y los derechos o disponer de
los mismos de acuerdo con las previsiones de los pre-
supuestos o con los acuerdos del Pleno o del Comité
Ejecutivo.

c) Interponer recursos y ejercer acciones en casos
de urgencia, y dar cuenta de ello a los otros órganos
de gobierno en la primera sesión que celebre.

d) Visar los actos y las certificaciones de los acuer-
dos.

e) Velar por el correcto funcionamiento de las Cáma-
ras y de sus servicios.

3. Los vicepresidentes, de acuerdo con su orden,
deben sustituir al presidente en todas sus funciones en
los supuestos de ausencia, suspensión o vacante. Cuan-
do por estas mismas causas falten el presidente y los
vicepresidentes, éstos deben ser sustituidos en la forma
que determine el respectivo Reglamento de Régimen
Interior.

Artículo 13. Pérdida de la condición de miembro del
Pleno y del Comité Ejecutivo.

1. Las vacantes en el Pleno pueden producirse por
defunción, si el miembro es persona física; por extinción
de la personalidad, si es persona jurídica; por dimisión
o por renuncia, o por cualquiera de las causas que inca-
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pacitan para ejercer el cargo. El Pleno debe declarar
la vacante en la primera sesión que celebre después
de que aquélla se haya producido.

2. El Pleno debe acordar la pérdida de la condición
de miembro de éste y la correspondiente declaración
de vacante, en los casos siguientes:

a) Cuando, por circunstancias sobrevenidas, deje de
concurrir alguno de los requisitos necesarios para ser
elegido.

b) Por falta de asistencia reiterada a las sesiones
del Pleno, en la forma que se determine reglamenta-
riamente.

3. Cuando la vacante producida en el Pleno tenga
como consecuencia una vacante en la Presidencia o en
el Comité Ejecutivo de la Cámara, debe cubrirse primero
la vacante del Pleno. Una vez cubierta la vacante por
el procedimiento que reglamentariamente se establezca,
debe elegirse, si procede, el presidente o el cargo del
Comité Ejecutivo, en sesión del Pleno convocada a este
efecto.

4. Las personas jurídicas pueden sustituir a su repre-
sentante legal en el Pleno, pero, si la persona sustituida
hubiera sido elegida para ejercer un cargo del Comité
Ejecutivo, debe declararse la vacante correspondiente
y debe proveerse reglamentariamente.

Artículo 14. La Secretaría General.

1. Las Cámaras deben tener un secretario general,
con voz pero sin voto, cuyo nombramiento corresponde
al Pleno, previa convocatoria pública cuyas bases debe
aprobar el órgano tutelar. Tanto el acuerdo de nombra-
miento como el de cese deben ser adoptados de forma
motivada por la mitad más uno de los miembros del
Pleno. El secretario general estará sujeto al Derecho
Laboral.

2. Sin perjuicio de las funciones que se determinen
reglamentariamente, corresponde a la Secretaría Gene-
ral:

a) Velar, con independencia de criterio, por la lega-
lidad de los acuerdos de los órganos de gobierno; hacer,
cuando proceda, las advertencias pertinentes y dejar
constancia de ello en las actas, los informes y los docu-
mentos correspondientes.

b) Redactar y firmar las actas de las sesiones de
los órganos de gobierno colegiados y las que corres-
pondan a actuaciones de carácter corporativo, y certificar
los acuerdos corporativos.

3. En el supuesto de que el secretario general no
tenga la licenciatura en Derecho, y para las funciones
descritas, las Cámaras deben contar con el asesoramien-
to de un abogado en ejercicio.

Artículo 15. Cargos de alta dirección.

1. De conformidad con lo que se establece en la
presente Ley y en las normas que la desarrollan, las
Cámaras, por acuerdo del Pleno a propuesta del Comité
Ejecutivo, pueden crear cargos de dirección o gerencia
u otros de alta dirección, con competencias específicas
y determinadas, cuyas funciones son de carácter eje-
cutivo y estarán sujetos al Derecho Laboral.

2. Los cargos de alta dirección son nombrados y
cesados por el Pleno, a propuesta del Comité Ejecutivo.

3. Sin perjuicio de las funciones que se determinen
reglamentariamente, a los cargos de alta dirección pue-
den atribuirse todas o alguna de las funciones siguientes:

a) La gestión de la ejecución de los acuerdos de
la Cámara y el ejercicio de otras funciones ejecutivas
que les sean encomendadas por los órganos de gobierno.

b) La representación del presidente cuando éste así
lo determine y se trate de funciones de carácter mera-
mente ejecutivo.

c) La dirección del personal y de los servicios de
la Cámara.

Artículo 16. Reglamento de Régimen Interior.

En el Reglamento de Régimen Interior, cuya elabo-
ración y aprobación se regirá por lo establecido en la
presente Ley, constará, entre otros extremos, de la
estructura del Pleno, del número y forma de elección
de los miembros del Comité Ejecutivo y, en general, de
las normas de funcionamiento de sus órganos de gobier-
no, organización y régimen del personal al servicio de
la Cámara.

Artículo 17. Provisión de las vacantes del Pleno y del
Comité Ejecutivo.

1. La declaración de vacante realizada por el Pleno
inicia el procedimiento de provisión, que deberá llevarse
a cabo en la forma que se determine reglamentariamen-
te.

2. La persona física o jurídica elegida para cubrir
una vacante ocupará el cargo hasta el cumplimiento del
mandato de la persona a quien suceda.

Artículo 18. Cese de la presidencia y de otros cargos
del Comité Ejecutivo.

Con independencia de la finalización normal de los
mandatos y sin perjuicio de lo que establece el artículo
17.2, el presidente y los cargos del Comité Ejecutivo
pueden cesar por las causas siguientes:

a) Por acuerdo del Pleno adoptado por las dos ter-
ceras partes de sus miembros.

b) Por renuncia que no implique la pérdida de la
condición de vocal del Pleno.

c) Por cese del presidente o por disolución del Comi-
té Ejecutivo acordados por el órgano tutelar de acuerdo
con lo que dispone el artículo 39 de esta Ley.

Artículo 19. Personal.

1. Todo el personal al servicio de las Cámaras está
sujeto al Derecho Laboral.

2. El Reglamento de Régimen Interior de cada
Cámara debe establecer el procedimiento de contrata-
ción del personal y el correspondiente régimen de incom-
patibilidades.

CAPÍTULO IV

Régimen electoral

Artículo 20. Derechos y obligaciones de los electores.

1. Son electores de las Cámaras Oficiales de Comer-
cio, Industria y Navegación las personas naturales y jurí-
dicas, con independencia de su nacionalidad, que ejercen
una actividad comercial, industrial, turística o naviera
en el territorio de la Comunidad Autónoma de Canarias,
en los términos establecidos por el artículo 6 de la Ley
3/1993, de 22 de marzo, de Cámaras Oficiales de
Comercio, Industria y Navegación, y que tienen esta-
blecimientos, delegaciones o agencias en el ámbito terri-
torial de la Cámara respectiva, cuando por la actividad
correspondiente estén sujetas al Impuesto de Activida-
des Económicas o al impuesto que lo sustituya.
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2. Los electores de las Cámaras tienen derecho a
elegir los órganos de gobierno de las Cámaras y a ser
elegidos en los mismos, en los términos establecidos
por la Ley y su desarrollo reglamentario.

3. Los electores de las Cámaras tienen la obligación
de suministrar a la Cámara los datos exigibles sobre
la empresa y, si procede, sobre el sector de su actividad.

Artículo 21. Derechos electorales.

1. Tienen derecho electoral activo y pasivo las per-
sonas naturales o jurídicas inscritas en el último censo
aprobado por la Cámara respectiva, de acuerdo con su
Reglamento de Régimen Interior, siempre que cumplan
los requisitos de edad y capacidad que prevé la legis-
lación electoral vigente.

2. Para ser elegible como miembro del Pleno por
sufragio de los electores, deben cumplirse los requisitos
siguientes:

a) Tener la nacionalidad española, la de un Estado
miembro de la Unión Europea o la de uno de los Estados
en que, en virtud de tratados de la Unión Europea rati-
ficados por el Estado español, sea de aplicación el dere-
cho al libre establecimiento.

b) Tener, como mínimo, una antigüedad de dos años
de ejercicio de actividad empresarial en el territorio espa-
ñol, o en el ámbito de la Unión Europea cuando se trate
de empresas procedentes de otros países miembros.

c) Formar parte del censo de la Cámara.
d) Ser elector del grupo, categoría y, si procede,

subcategoría correspondientes.
e) Ser mayor de edad si se trata de una persona

física.
f) No encontrarse en descubierto en lo que conviene

al pago del recurso cameral permanente.
g) No encontrarse inhabilitado por causa de inca-

pacidad, de acuerdo con la normativa vigente, ni hallarse
incurso en un proceso por quiebra fraudulenta o con-
denado por sentencia firme por haber cometido un delito
económico.

3. Las empresas extranjeras de países que no per-
tenecen a la Unión Europea con establecimientos o
sucursales en Canarias pueden ser elegidas si cumplen
los requisitos anteriores, de acuerdo con el principio de
reciprocidad internacional.

4. Las personas naturales o jurídicas que tengan
sucursales o agencias en circunscripciones correspon-
dientes al ámbito territorial de varias Cámaras tienen
derecho electoral activo y pasivo en cada una de éstas.
Será de aplicación la misma norma a las empresas que
tienen el domicilio social en el ámbito territorial de una
Cámara pero desarrollan la actividad en otro.

5. Las personas naturales o jurídicas que ejerzan
actividades correspondientes a diversos grupos, diversas
categorías o, si procede, diversas subcategorías de un
mismo grupo del censo de una Cámara tienen derecho
electoral activo y pasivo en cada uno de éstos. Sin embar-
go, en el caso de que salgan elegidas en más de un
grupo, en diversas categorías de un mismo grupo o,
si procede, en diversas subcategorías de una misma cate-
goría, no pueden ocupar más de un puesto de miembro
del Pleno.

Artículo 22. Censo electoral.

1. Los electores de un mismo ámbito territorial
cameral constituyen el censo electoral de la Cámara
correspondiente y están clasificados en grupos y cate-
gorías y, si procede, subcategorías, de acuerdo con la
importancia económica relativa de los diversos grupos
económicos representados, en la forma que se determine
reglamentariamente.

2. Los censos deben ser formados y revisados anual-
mente por el Comité Ejecutivo, tomando como referencia
el 1 de enero, y expuestos al público.

3. La estructura del censo en grupos, categorías y
subcategorías debe revisarse y actualizarse cada cuatro
años, previamente a las elecciones para la renovación
de los órganos de gobierno, teniendo en cuenta las varia-
bles económicas sectoriales, de manera que se garantice
la adecuada representación de todos los grupos, cate-
gorías y subcategorías en el Pleno.

Artículo 23. Régimen electoral.

El régimen electoral de las Cámaras Oficiales de
Comercio, Industria y Navegación de Canarias se rige
por la legislación básica aplicable en materia de Cámaras
y por su desarrollo reglamentario.

Artículo 24. Apertura y convocatoria del proceso elec-
toral.

1. Una vez declarada la apertura del proceso elec-
toral, las Cámaras deben exponer los respectivos censos
electorales al público, en la forma y durante el tiempo
que se determine reglamentariamente. Las reclamacio-
nes que se presenten contra los censos electorales
deben ser aceptadas o rehusadas por el Comité Ejecutivo
de la Cámara respectiva.

2. La convocatoria de elecciones en las Cámaras
corresponde al órgano tutelar y debe publicarse en el
«Boletín Oficial de Canarias». Las Cámaras deben dar
difusión pública a la convocatoria en la forma que se
establezca reglamentariamente.

3. En la convocatoria deben figurar:
a) Los días y el horario en que cada grupo, categoría

y, si procede, subcategoría debe votar a sus represen-
tantes.

b) El número de colegios electorales y los lugares
donde se instalan.

c) Los plazos para el ejercicio del voto por correo.
d) Las sedes de las juntas electorales.
e) El plazo dentro del cual las Cámaras deben enviar

a la junta electoral correspondiente la lista de electores
que deben ser designados presidentes o vocales de las
mesas electorales.

4. Publicada la convocatoria, en el plazo que regla-
mentariamente se establezca, se constituirán las juntas
electorales integradas por tres representantes de los
electores de la Cámara o Cámaras Oficiales de Comercio,
Industria y Navegación, uno de los cuales ejercerá las
funciones de presidente.

La junta electoral nombrará un secretario que deberá
ostentar la condición de funcionario de la consejería com-
petente en materia de Cámaras Oficiales de Comercio,
Industria y Navegación, y que actuará con voz y sin voto.

Artículo 25. Funcionamiento de los órganos de gobier-
no durante el período electoral.

1. Desde la convocatoria de las elecciones hasta
la constitución de los órganos de gobierno nuevos, los
órganos de gobierno salientes deben limitar sus actua-
ciones a la gestión, la administración y la representación
ordinarias de la corporación, adoptando y ejecutando
los acuerdos y llevando a cabo las actuaciones que hagan
falta para el funcionamiento normal de las Cámaras y
para el cumplimiento de sus funciones.

2. Para la adopción de cualquier otro acuerdo debi-
damente justificado, en especial de los que pueden com-
prometer la actuación de los nuevos órganos de gobier-
no, hace falta la autorización previa del órgano tutelar.
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CAPÍTULO V

Régimen económico-presupuestario

Artículo 26. Financiación de las Cámaras.

1. Para la financiación de sus actividades, las Cáma-
ras disponen de los recursos siguientes:

a) El rendimiento de los conceptos integrados en
el recurso cameral permanente previsto en la legislación
básica del Estado, en la medida en que deban ser per-
cibidos por cada Cámara.

b) Un recargo sobre el recurso cameral permanente,
en las islas donde así se establezca, de un 30 por 100
como mínimo y hasta un máximo del 100 por 100.

c) Los ingresos ordinarios y extraordinarios deriva-
dos de los servicios que presten y, en general, los obte-
nidos de sus actividades.

d) Los productos, las rentas y los incrementos de
su patrimonio.

e) Las donaciones y las adquisiciones por causa de
muerte aceptadas por las Cámaras y las subvenciones
que puedan recibir.

f) Las aportaciones voluntarias de los electores
aceptadas por las Cámaras.

g) Los rendimientos procedentes de operaciones de
crédito.

h) Cualquier otro que les sea atribuido por ley, con-
venio u otro procedimiento, de conformidad con el orde-
namiento jurídico.

2. Están obligadas al pago del recurso cameral per-
manente y del recargo, en su caso, las personas físicas
o jurídicas y las entidades a que hace referencia el ar-
tículo 33 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre,
General Tributaria, que, durante todo un ejercicio eco-
nómico o durante una parte de éste, hayan llevado a
término alguna de las actividades comerciales, indus-
triales, turísticas o navieras a que hace referencia el artí-
culo 6 de la Ley 3/1993, de 22 de marzo, de las Cámaras
Oficiales de Comercio, Industria y Navegación, y que,
por este motivo, estén sujetas al Impuesto de Actividades
Económicas o al impuesto que lo sustituya.

El devengo de las exacciones que constituyan el recur-
so cameral permanente y la interrupción de la prescrip-
ción coinciden con los del impuesto al cual se refieran.

3. Las Cámaras están obligadas a exigir el recurso
permanente y el recargo, en su caso, que les corresponda
tanto en período voluntario como por la vía de apremio.
Al efecto, pueden ejercer la potestad recaudadora propia
directamente o mediante la suscripción de convenios
con las entidades públicas con potestad recaudadora.

4. La cuantía de las exacciones que configuran el
recurso cameral permanente será la que establezca la
legislación básica estatal y el Régimen Económico y Fis-
cal de Canarias.

5. En el marco previsto por el artículo 12.1 a) de
la Ley 3/1993, de 22 de marzo, de las Cámaras Oficiales
de Comercio, Industria y Navegación, en la redacción
dada por la Ley 51/2002, de 27 de diciembre, de refor-
ma de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora
de las Haciendas Locales, se eleva al 9% la exacción
que se exigirá a los obligados al pago del recurso cameral
que estén sujetos y no exentos del Impuesto sobre Acti-
vidades Económicas y que se girará sobre cada una de
las cuotas municipales, provinciales o nacionales de este
impuesto que aquéllos deban satisfacer.

Artículo 27. Recurso cameral permanente.

Estarán obligados al pago del recurso cameral per-
manente establecido en el artículo anterior, las personas

físicas o jurídicas, así como las entidades señaladas en
el artículo 13 de la Ley 3/1993, de 22 de marzo, de
Cámaras de Comercio, Industria y Navegación y con los
porcentajes siguientes:

1. Una exacción del 9 por 100 girada sobre las cuo-
tas tributarias del Impuesto de Actividades Económicas
con cuota mínima según el artículo 12.1.a) de la Ley
3/1993, de 22 de marzo, de Cámaras Oficiales de
Comercio, Industria y Navegación.

2. Una exacción del 0,15 por 100 girada sobre los
rendimientos comprendidos en la Sección 3.a del capí-
tulo I del título II de la Ley 40/1998, de 9 de diciembre,
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y
otras normas tributarias, cuando deriven de actividades
incluidas en el artículo 6 de la Ley 3/1993, de 22 de
marzo, de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y
Navegación (artículo 62.tres de la Ley 12/1996, de 30
de diciembre, y disposición adicional sexta de la Ley
40/1998, de 9 de diciembre, de IRPF).

3. Una exacción del 0,27 por 100 sobre la base
imponible del Impuesto de Sociedades, girada previa-
mente a la minoración de dicha base que pueda des-
tinarse a la Reserva para Inversiones en Canarias.

Artículo 28. Financiación del Consejo General de Cáma-
ras Oficiales de Comercio, Industria y Navegación de
Canarias.

1. Los ingresos permanentes del Consejo General
de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Navega-
ción de Canarias están constituidos por las aportaciones
de las Cámaras radicadas en Canarias en la cuantía que
fija anualmente el Pleno del Consejo General de Cámaras
Oficiales de Comercio, Industria y Navegación de Cana-
rias al aprobar los presupuestos. La aportación de cada
Cámara para gastos ordinarios o corrientes del Consejo
General de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y
Navegación de Canarias no debe ser inferior al 5 por
100 ni superior al 25 por 100 del rendimiento líquido
del recurso cameral permanente que resulte de la última
liquidación presupuestaria aprobada, una vez deducidos
los gastos de recaudación. Este porcentaje lo fija el Pleno
del Consejo General de Cámaras Oficiales de Comercio,
Industria y Navegación de Canarias al aprobar los pre-
supuestos y debe ser el mismo para todas las Cámaras.

2. El Consejo General de Cámaras Oficiales de
Comercio, Industria y Navegación de Canarias también
puede contar con recursos eventuales, como las apor-
taciones de las Cámaras o de las administraciones públi-
cas que deleguen o encomienden funciones o servicios
al Consejo General de Cámaras Oficiales de Comercio,
Industria y Navegación de Canarias, los ingresos por ser-
vicios o provenientes del patrimonio propio, las dona-
ciones, las adquisiciones por causa de muerte, las sub-
venciones o cualquier otro medio de obtención de recur-
sos previsto por la legislación vigente.

Artículo 29. Afectación de los rendimientos del recurso
cameral permanente.

1. Los ingresos de las Cámaras procedentes del
recurso cameral permanente están destinados al cum-
plimiento de las finalidades propias de éstas.

2. El 6 por 100 del rendimiento líquido global, una
vez deducidos los gastos de recaudación, corresponderá
al Consejo Superior de Cámaras.

3. El 5 por 100, como mínimo, y el 25 por 100
como máximo, de la recaudación neta por recurso came-
ral permanente corresponde al Consejo General de
Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Navegación
de Canarias.
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4. El rendimiento de la exacción incluida en el recur-
so cameral permanente que recae sobre las cuotas del
Impuesto sobre Sociedades está afectado a los planes
camerales señalados en los apartados 3 y 4 del artículo
3 de la presente Ley de la manera siguiente:

a) Dos terceras partes, como máximo, están afec-
tadas a la financiación del Plan cameral de internacio-
nalización de las empresas canarias y a las acciones
de interés general del Plan cameral de promoción de
las exportaciones, que establece el artículo 3 de la Ley
3/1993, de 22 de marzo, de Cámaras Oficiales de
Comercio, Industria y Navegación.

b) Una tercera parte, como mínimo, está afectada
a la financiación del Plan cameral de desarrollo empre-
sarial.

5. El rendimiento de la exacción incluida en el recur-
so cameral permanente que recae sobre las cuotas del
Impuesto de Actividades Económicas que proceda de
la elevación de la alícuota prevista en el artículo 26.5
se afectará a las funciones de carácter público admi-
nistrativo.

Artículo 30. Financiación a cargo del recurso cameral
permanente.

1. Los ingresos de las Cámaras Oficiales de Comer-
cio, Industria y Navegación de Canarias procedentes del
recurso cameral permanente no deben superar el 60
por 100 del total de ingresos de cada corporación. Al
efecto, no se tienen en cuenta los recursos afectados
por ley.

2. Cuando los ingresos procedentes del recurso
cameral permanente superen el límite establecido por
el apartado 1 de este artículo, el exceso debe destinarse
a la constitución de una reserva especial, que debe mate-
rializarse en disponible a corto plazo. Los rendimientos
de estos activos deben aplicarse a la mencionada re-
serva.

3. En ejercicios sucesivos puede disponerse de la
reserva especial establecida por el apartado 2 de este
artículo para completar los ingresos procedentes del
recurso cameral permanente hasta alcanzar el límite
establecido por el apartado 1 de este artículo.

4. Sin perjuicio de lo que establece la legislación
vigente, si en el ejercicio sexto, a contar desde el fin
del que dio lugar a la constitución de la reserva, no
ha podido aplicarse en la forma antes dicha, ésta y sus
rendimientos deben aplicarse a alguna de las finalidades
establecidas por el artículo 3 de la presente Ley, o, alter-
nativamente, el saldo debe traspasarse a una reserva
especial para gastos extraordinarios e imprevistos, cuyo
funcionamiento debe establecerse reglamentariamente.

CAPÍTULO VI

Relaciones institucionales e intercamerales

Artículo 31. Relaciones institucionales e intercamera-
les.

1. Para cumplir mejor sus finalidades, las Cámaras
pueden establecer convenios u otros instrumentos de
colaboración entre ellas y con otras Cámaras ubicadas
en ámbito territorial distinto del de Canarias, de los cuales
deben dar cuenta al órgano tutelar.

2. También pueden establecer convenios u otros
instrumentos de colaboración con las administraciones
públicas y con otros entes públicos o privados, de ámbito
nacional o internacional.

3. Los convenios o los otros instrumentos de cola-
boración que se establezcan detallarán los objetivos y,

si procede, la forma orgánica, funcional y financiera pre-
vista para alcanzarlos.

4. Cuando los convenios o las colaboraciones men-
cionados comporten un compromiso financiero, econó-
mico o patrimonial, debe elaborarse, si procede, el pre-
supuesto extraordinario correspondiente.

5. Las Cámaras requerirán autorización previa del
órgano tutelar para promover, crear, administrar, par-
ticipar o gestionar asociaciones, organismos, organiza-
ciones, consorcios, instituciones, fundaciones, socieda-
des y todo tipo de entidades públicas o privadas, siempre
que ello comporte un compromiso financiero, económico
o patrimonial.

CAPÍTULO VII

Consejo General de Cámaras Oficiales de Comercio,
Industria y Navegación de Canarias

Artículo 32. Naturaleza y régimen jurídico.

1. Se crea el Consejo General de Cámaras Oficiales
de Comercio, Industria y Navegación de Canarias, como
órgano consultivo y de colaboración con el Gobierno
de Canarias y con el resto de instituciones autonómicas.

2. El Consejo General de Cámaras Oficiales de
Comercio, Industria y Navegación de Canarias es una
corporación de Derecho Público, con personalidad jurí-
dica y plena capacidad de obrar para el cumplimiento
de sus finalidades. Está integrado por todas las Cámaras
de Canarias.

3. El Consejo General de Cámaras Oficiales de
Comercio, Industria y Navegación de Canarias se rige
por lo que disponen la presente Ley, sus normas de
desarrollo y su Reglamento de Régimen Interior, pro-
puesto por su Pleno y aprobado por su órgano tutelar
que puede promover su modificación.

4. Las disposiciones relativas a las Cámaras Oficia-
les de Comercio, Industria y Navegación de Canarias
se aplican con carácter subsidiario al Consejo General
de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Navega-
ción de Canarias, a sus órganos de gobierno y a su
personal.

5. Es aplicable supletoriamente la legislación sobre
procedimiento y régimen jurídico de las administraciones
públicas, en los supuestos de ejercicio de funciones
administrativas de carácter público y de ejercicio de com-
petencias delegadas por otros entes administrativos.

6. La sede del Consejo de Cámaras de Canarias se
establecerá donde radique la consejería competente en
materia de comercio, sin perjuicio de que sus órganos
colegiados puedan celebrar sesiones en cualquier lugar
de Canarias.

Artículo 33. Funciones del Consejo General de Cáma-
ras de Canarias.

Sin perjuicio de las funciones y las atribuciones que
la legislación vigente otorga individualmente a cada una
de las Cámaras, corresponde al Consejo General de
Cámaras de Canarias:

a) Representar al conjunto de las Cámaras de Cana-
rias ante las administraciones públicas, cuando éste así
lo acuerde.

b) Coordinar e impulsar las actuaciones comunes
del conjunto de las Cámaras.

c) Proponer al Gobierno, por medio del órgano tute-
lar, y a otras administraciones públicas las medidas que
considere necesarias o convenientes para el fomento
y la defensa de los intereses económicos generales que
las Cámaras representan.
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d) Emitir informes, cuando así lo acuerde, sobre los
proyectos de normas elaborados por las administracio-
nes públicas canarias que afecten directamente a los
intereses generales del comercio, la industria, el turismo
y la navegación, en los casos y con el alcance que el
ordenamiento jurídico determine.

e) Asesorar, a requerimiento del órgano tutelar o
de las administraciones públicas, sobre las cuestiones
relacionadas con la actividad económica de Canarias.

f) Coordinar y, si procede, llevar a cabo actuaciones
generales de promoción comercial de bienes, productos
y servicios; en especial, coordinar las propuestas de las
Cámaras relativas al Plan Cameral de Internacionaliza-
ción de las Empresas Canarias y someterlo a la apro-
bación del órgano tutelar.

g) Emitir los informes preceptivos establecidos por
la presente Ley o cualquier otro que prevea la normativa
vigente.

h) Ejercer, cuando lo acuerde por unanimidad, en
el ámbito de todo el territorio de Canarias, las funciones
reconocidas individualmente a las Cámaras por el ar-
tículo 3 de la presente Ley.

i) Ejercer, cuando lo acuerde, las funciones y los
servicios propios de aquellas Cámaras que se los dele-
guen.

j) Elaborar anualmente una memoria económica de
Canarias.

k) Impulsar la creación de oficinas en el extranjero,
previa delegación de la Cámara correspondiente.

l) Coordinar y ejecutar el plan cameral de promoción
de las exportaciones y el turismo de Canarias.

m) Proponer y colaborar con la Administración auto-
nómica en lo referente a los planes de fomento, for-
mación y emprendeduría.

n) Las otras que le otorgue el ordenamiento jurídico
vigente.

Artículo 34. Órganos de gobierno.

Los órganos de gobierno del Consejo General de
Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Navegación
de Canarias son el Pleno, el Comité Ejecutivo y la Pre-
sidencia.

Artículo 35. El Pleno del Consejo General de Cámaras
Oficiales de Comercio, Industria y Navegación de
Canarias: composición, constitución y funciones.

1. El Pleno es el órgano supremo de gobierno y
representación del Consejo General de Cámaras Oficiales
de Comercio, Industria y Navegación de Canarias y está
compuesto por veinticuatro miembros, dos en represen-
tación de El Hierro, cuatro en representación de Fuer-
teventura, cuatro en representación de Gran Canaria, dos
en representación de La Gomera, cuatro en represen-
tación de Lanzarote, cuatro en representación de La Pal-
ma, y cuatro en representación de Tenerife, que elegirán
a un presidente y a un vicepresidente. Reglamentaria-
mente se regulará la ponderación del voto de los repre-
sentantes de cada isla en el Pleno, atendiendo a la pro-
porción de la recaudación del recurso cameral perma-
nente.

2. En caso de ausencia justificada, los miembros
del Pleno pueden, mediante delegación por escrito, ser
representados por otros representantes de la Cámara
a que pertenece el miembro delegante.

3. El Pleno del Consejo General de Cámaras Ofi-
ciales de Comercio, Industria y Navegación de Canarias
se constituirá dentro de los dos meses siguientes al de
la constitución de los Plenos de las Cámaras. El órgano
tutelar debe determinar la fecha de la sesión constitutiva
y debe presidirla.

4. En el acto de constitución del Pleno del Consejo
General de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y
Navegación de Canarias se eligen, por votación nominal
y secreta, el presidente y el vicepresidente, en la forma
que se establezca reglamentariamente. La persona ele-
gida como presidente lo es también del Comité Ejecutivo.

5. El Pleno del Consejo General de Cámaras Ofi-
ciales de Comercio, Industria y Navegación de Canarias
puede nombrar un máximo de seis vocales asesores
escogidos de entre personas de reconocido prestigio en
el ámbito económico, profesional o empresarial o que
presidan entidades o asociaciones de estos tipos en
Canarias. Los vocales asesores pueden asistir a las sesio-
nes del Pleno con voz pero sin voto. El Reglamento de
Régimen Interior debe establecer el número y las fun-
ciones de éstos. La vigencia máxima de su nombramien-
to debe ser la misma que la del Pleno que los haya
nombrado.

6. El órgano tutelante tendrá representación en el
Pleno con voz pero sin voto.

7. Corresponden al Pleno las funciones siguientes:
a) Tomar los acuerdos a que hace referencia el ar-

tículo 33 de la presente Ley.
b) Elaborar y aprobar el proyecto de Reglamento

de Régimen Interior y sus modificaciones.
c) Elaborar y aprobar los proyectos de presupuestos

ordinarios y extraordinarios de ingresos y gastos, las liqui-
daciones correspondientes y las cuentas anuales.

d) Aprobar los programas anuales de actuación.
e) Nombrar a los vocales asesores y los represen-

tantes del Consejo General de Cámaras Oficiales de
Comercio, Industria y Navegación de Canarias en todo
tipo de organismos y entidades públicas o privadas.

f) Adoptar los acuerdos para la interposición de todo
tipo de recursos y acciones ante la Administración y
en cualquier jurisdicción.

g) Reglamentariamente se establecerán las normas
de funcionamiento del Pleno.

h) Las otras que le atribuyan la presente Ley, sus
normas de desarrollo y el Reglamento de Régimen Inte-
rior.

Artículo 36. Planes Camerales.

Corresponde al Consejo General de Cámaras Oficiales
de Comercio, Industria y Navegación de Canarias la coor-
dinación de las actuaciones y las propuestas de las Cáma-
ras relativas al Plan Cameral de Internacionalización de
las Empresas Canarias.

CAPÍTULO VIII

Tutela

Artículo 37. Tutela.

1. Ejerce la tutela sobre las Cámaras Oficiales de
Comercio, Industria y Navegación de Canarias, y sobre
su Consejo General, la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias, siendo el órgano
tutelar la consejería competente en materia de comercio.

2. La función de tutela consiste en el control de
la legalidad de las actuaciones de las Cámaras y del
Consejo General de Cámaras Oficiales de Comercio,
Industria y Navegación de Canarias, y comprende el ejer-
cicio de las potestades administrativas de aprobación,
fiscalización, resolución de recursos, creación, suspen-
sión, disolución, fusión e integración de las Cámaras Ofi-
ciales de Comercio, Industria y Navegación de Canarias,
así como la suspensión y disolución de los órganos de
gobierno a que hace referencia la presente Ley.
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3. Para llevar a cabo la tutela de las Cámaras y
del Consejo General de Cámaras Oficiales de Comercio,
Industria y Navegación de Canarias, el órgano tutelar
puede solicitarles los antecedentes y la información
necesaria sobre la actuación objeto de la tutela.

Artículo 38. Autorizaciones.

1. Las solicitudes o las propuestas de creación, diso-
lución, fusión o integración de Cámaras se considerarán
desestimadas transcurridos tres meses desde su entrada
en el registro del órgano tutelar sin que se haya dictado
resolución expresa.

2. Corresponde al órgano tutelar la aprobación de
los Reglamentos de Régimen Interior de las Cámaras
y del Consejo General de Cámaras Oficiales de Comercio,
Industria y Navegación de Canarias, así como sus modi-
ficaciones. Se consideran aprobados si, transcurridos
tres meses desde la entrada de la solicitud en el registro
del órgano tutelar, éste no ha formulado objeciones en
su contra. El órgano tutelar puede denegar expresamente
la aprobación definitiva del reglamento o proponer su
modificación parcial. En este caso, debe señalar el plazo,
no inferior a dos meses, para un nuevo envío del regla-
mento o de su modificación, transcurrido el cual sin haber
recibido la nueva propuesta se entiende que ha sido
denegada la aprobación. Presentando el texto corregido
dentro del plazo establecido, se considera aprobado
cuando han transcurrido dos meses desde su presen-
tación en el registro del órgano tutelar.

3. Transcurridos dos meses desde la presentación
al órgano tutelar de los presupuestos ordinarios o extraor-
dinarios, de las liquidaciones correspondientes o de las
cuentas anuales sin que éste haya adoptado ninguna
resolución, se consideran aprobados. Si al inicio de un
ejercicio el órgano tutelar no hubiera aprobado el pre-
supuesto que le corresponde, debe considerarse prorro-
gado el del ejercicio anterior hasta la aprobación del
ejercicio correspondiente.

4. En cualquier otro caso en que sea precisa la auto-
rización previa del órgano tutelar, ésta se considera otor-
gada si, en el plazo de tres meses, el órgano tutelar
no ha formulado objeciones en su contra.

Artículo 39. Suspensión y disolución de los órganos
de gobierno.

1. El órgano tutelar puede suspender, con carácter
excepcional, la actividad de los órganos de gobierno de
las Cámaras y del Consejo General de Cámaras Oficiales
de Comercio, Industria y Navegación de Canarias en el
caso de producirse transgresiones del ordenamiento jurí-
dico vigente que, por su gravedad o reiteración, hagan
aconsejable esta medida, así como en los supuestos de
imposibilidad manifiesta de funcionamiento normal.

2. El órgano tutelar, una vez sea conocedor de estas
posibles transgresiones o de la imposibilidad de funcio-
namiento normal, debe abrir un expediente contradic-
torio, urgente y preferente para comprobar estos hechos
y, una vez comprobados, debe requerir formalmente, si
procede, a la Cámara respectiva para que corrija su actua-
ción inmediatamente.

3. En el caso de que, en el plazo de tres meses,
continúe la situación que ha motivado el requerimiento,
el órgano tutelar debe acordar la suspensión de los órga-
nos de gobierno de que se trate por un plazo no superior
a tres meses. En caso de suspensión del Pleno o del
Comité Ejecutivo, debe nombrarse una comisión que ten-
ga a su cargo la gestión de los intereses de la Cámara
durante este período.

4. Si, transcurrido el plazo de suspensión, subsisten
las razones que la motivaron, debe procederse, en el

plazo de un mes, a la disolución o el cese de los órganos
de gobierno de la Cámara afectados, previa audiencia
del Consejo General de Cámaras Oficiales de Comercio,
Industria y Navegación de Canarias. El acuerdo de diso-
lución debe contener la convocatoria de nuevas elec-
ciones y la prórroga de la actuación de la comisión ges-
tora hasta la constitución de los nuevos órganos de
gobierno de la Cámara.

Artículo 40. Recursos.

1. Las resoluciones de las Cámaras y del Consejo
General de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y
Navegación de Canarias dictadas en ejercicio de las com-
petencias propias de naturaleza pública administrativa
y las que afecten al régimen electoral pueden recurrirse
ante la jurisdicción contenciosa administrativa, previa
presentación del recurso de alzada ante el órgano tutelar.

2. Contra los actos de las Cámaras y del Consejo
General de Cámaras relativos a la liquidación, la gestión
o la recaudación del recurso cameral permanente, puede
presentarse reclamación económica administrativa ante
los tribunales económicos-administrativos, sin perjuicio
de la presentación de otros recursos.

3. Las controversias derivadas de las actuaciones
de las Cámaras y el Consejo General de Cámaras Ofi-
ciales de Comercio, Industria y Navegación de Canarias
relativas a otros ámbitos y especialmente las de carácter
laboral deben dirimirse ante los juzgados y los tribunales
competentes.

4. Contra los actos del Gobierno y del órgano tutelar
puede interponerse recurso contencioso administrativo.

Disposición adicional primera.

El patrimonio actual de las Cámaras Provinciales des-
de su creación en bienes muebles o inmuebles, perma-
necerá en el momento de la entrada en vigor de la pre-
sente Ley, en poder de la Cámara Provincial titular del
mismo, o de la insular que en su día la sustituya.

Disposición adicional segunda.

Se faculta al Gobierno para que, transcurrido un año
desde la entrada en vigor de esta Ley, adecue la cantidad
mínima de los ingresos previstos en el artículo 4.2.b)
de esta Ley fijando un nuevo importe de tal manera
que, teniendo en cuenta las afectaciones del recurso
cameral permanente establecidas en el artículo 29 de
esta Ley, garantice, en todo caso, la viabilidad del fun-
cionamiento de cada Cámara Oficial de Comercio, Indus-
tria y Navegación de ámbito insular.

Disposición transitoria primera.

1. En el plazo de cuatro meses desde la entrada
en vigor de la presente Ley, las Cámaras deben notificar
al órgano tutelar las personas designadas por los Plenos
respectivos como representantes de cada Cámara en
el Pleno del Consejo General de Cámaras Oficiales de
Comercio, Industria y Navegación de Canarias.

2. En el plazo de seis meses desde la entrada en
vigor de la presente Ley, el órgano tutelar debe convocar
a los representantes designados por las Cámaras de
Canarias a la sesión constitutiva del Consejo General
de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Navega-
ción de Canarias.

Con carácter previo, el órgano tutelante comunicará
a cada Cámara la ponderación del voto correspondiente
a cada isla en dicho órgano de acuerdo con lo establecido
en el artículo 35.1 de la presente Ley.
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3. En la sesión constitutiva del Pleno del Consejo
General de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y
Navegación de Canarias debe actuar como secretario
el más antiguo de los secretarios generales de las Cáma-
ras de Canarias, el cual debe ejercer esta función en
las sesiones de todos los órganos de gobierno colegiados
del Consejo General de Cámaras Oficiales de Comercio,
Industria y Navegación de Canarias mientras éste no
nombre su propio secretario.

Disposición transitoria segunda.

En el plazo de seis meses, a contar de la sesión cons-
titutiva del Consejo General de Cámaras Oficiales de
Comercio, Industria y Navegación de Canarias, éste debe
someter la propuesta de su Reglamento de Régimen
Interior a la aprobación del órgano tutelar.

Disposición transitoria tercera.

Sin perjuicio de lo que establece el Capítulo II, las
Cámaras existentes actualmente en Canarias continúan
en el ejercicio de las funciones asignadas legalmente
y con el actual ámbito territorial, que se irá reduciendo
a medida que se vayan creando las Cámaras Insulares.

Disposición transitoria cuarta.

Los órganos de gobierno de las Cámaras existentes
a la entrada en vigor de la presente ley, continuarán
en el ejercicio de sus funciones hasta la finalización del
mandato.

Disposición derogatoria única.

Quedan derogadas cuantas normas de igual o inferior
rango incurran en oposición, contradicción o incompa-
tibilidad con las disposiciones de esta Ley.

Disposición final primera.

El Gobierno de Canarias, en el plazo de seis meses
desde la entrada en vigor de la presente Ley, aprobará
el Reglamento donde se dicten las normas y el proce-
dimiento para la convocatoria de elecciones a las nuevas
Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Navegación
y al Consejo General de Cámaras de Comercio, Industria
y Navegación de Canarias.

Disposición final segunda.

Se faculta al Gobierno y a la consejería con com-
petencia en materia de comercio para dictar las dispo-
siciones reglamentarias necesarias para el desarrollo y
la aplicación de la presente Ley.

Disposición final tercera.

La presente Ley entrará en vigor el día de su publi-
cación en el «Boletín Oficial de Canarias».

Por tanto mando a los ciudadanos y a las autoridades
que la cumplan y la hagan cumplir.

Santa Cruz de Tenerife, 11 de abril de 2003.

ROMÁN RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ,

Presidente

(Publicada en el «Boletín Oficial de Canarias» número 86,
de 7 de mayo de 2003)

13621 LEY 19/2003, de 14 de abril, por la que se
aprueban las Directrices de Ordenación Gene-
ral y las Directrices de Ordenación del Turismo
de Canarias.

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento
de Canarias ha aprobado y yo, en nombre del Rey y
de acuerdo con lo que establece el artículo 12.8 del
Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la publica-
ción de la Ley 19/2003, de 14 de abril, por la que
se aprueban las Directrices de Ordenación General y las
Directrices de Ordenación del Turismo de Canarias.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

El objetivo de lograr un modelo de desarrollo más
sostenible y duradero para las islas, especialmente res-
petuoso con el medio ambiente y conservador de los
recursos naturales, del patrimonio cultural y del territorio,
pero también socialmente más equilibrado y justo, y
generador de riqueza económica, requiere de un amplio
conjunto de acciones institucionales y sociales, entre las
que resulta imprescindible el ejercicio de las competen-
cias territoriales atribuidas a la Comunidad Autónoma
por los artículos 30.15, 30.16 y 32.12 del Estatuto de
Autonomía de Canarias. El ejercicio de esta competencia
encuentra en las Directrices de Ordenación la herramien-
ta más adecuada, en tanto que instrumento de planea-
miento del Gobierno de Canarias, que integra la orde-
nación de los recursos naturales y del territorio y que
tiene como el primero de sus objetivos básicos la arti-
culación de las actuaciones tendentes a garantizar el
desarrollo sostenible de Canarias, conforme establece
el artículo 15 del Texto Refundido de las Leyes de Orde-
nación del Territorio de Canarias y de Espacios Naturales
de Canarias, aprobado por Decreto Legislativo 1/2000,
de 8 de mayo.

Como primer paso en la configuración de un modelo
más duradero, el Gobierno de Canarias acordó, mediante
el Decreto 4/2001, de 12 de enero, la formulación con-
junta de las Directrices de Ordenación General y las
Directrices de Ordenación del Turismo de Canarias, al
entender que la definición de un marco territorial y de
los recursos naturales para el archipiélago, no podía ser
eficaz, dada su evidente interacción, si simultáneamente
no se diseñaba el marco para la principal actividad eco-
nómica. Por otra parte, era y es el ritmo de crecimiento
de esta actividad en los años más recientes, y sus efectos
sociales, ambientales y económicos, el factor que más
urgentemente demandaba una ordenación general y sec-
torial desde una perspectiva de sostenibilidad.

El procedimiento seguido se encuentra descrito en
las memorias de ambos instrumentos de ordenación.
Se han cumplimentado los trámites establecidos en el
artículo 16 del citado texto refundido, modificado por
la disposición adicional sexta de la Ley 6/2001, de 23
de julio, de medidas urgentes en materia de ordenación
del territorio y del turismo de Canarias, que tenía por
objeto fundamental el establecimiento de una serie de
disposiciones cautelares que permitieran el sosiego
necesario para la redacción de las Directrices de Orde-
nación.

El objeto de la presente Ley es la aprobación de las
Directrices de Ordenación General y de las Directrices
de Ordenación del Turismo de Canarias, tal como esta-
blece el único artículo de la misma. Pero el carácter
exclusivo de este artículo, impuesto por la norma que
rige el procedimiento, no excluye que hayan de arbitrarse
medidas que faciliten el tránsito entre el actual y el futuro
modelo, hasta la adaptación al nuevo marco de orde-
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I. Disposiciones generales

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE GALICIA

15260 LEY 5/2004, de 8 de julio, de Cámaras Ofi-
ciales de Comercio, Industria y Navegación
de Galicia.

Desde la creación, a finales del siglo XIX, de las cáma-
ras oficiales de comercio, industria y navegación hasta
nuestros días, estas corporaciones de derecho público
han pasado por diversas etapas, derivadas tanto de fac-
tores económicos o sociales como políticos o jurídicos.

De estas etapas es importante destacar como hechos
jurídicos relevantes, por un lado, la Ley de bases
de 1911, donde se estableció el modelo continental de
adscripción forzosa y pago obligatorio de cuotas, y, por
otro, la Ley 3/1993, de 2 de marzo, básica de las cáma-
ras oficiales de comercio, industria y navegación, dictada
al amparo del artículo 149.1.18 de la Constitución espa-
ñola, en donde se establece el marco jurídico para la
regulación de estas corporaciones, adaptando a la nueva
configuración jurídico-política del Estado que se deriva
del texto constitucional las estructuras jurídicas a las
que han de someterse las cámaras.

En esta nueva organización política del Estado, y en
el denominado bloque de la constitucionalidad, se
encuentra el Estatuto de autonomía de Galicia, donde,
en su artículo 27.29, se otorga a la Comunidad Autó-
noma de Galicia la competencia exclusiva en materia
de cámaras de comercio, industria y navegación.

Dentro de este entramado jurídico-político se incar-
dina la Ley de cámaras oficiales de comercio, industria
y navegación de Galicia, con la que se pretende, por
una parte, completar el soporte jurídico estable, adap-
tándolo a la realidad gallega, e impuesto, si no de una
forma positiva y preceptiva por la Ley básica de 1993,
sí de forma negativa al dejar a la legislación de las comu-
nidades autónomas el desarrollo de sus preceptos, y,
por otra, al servir de soporte a estas instituciones para
afrontar los nuevos retos que se imponen, tanto desde
el punto de vista social y económico como de las nuevas
tendencias de la ciencia de la administración, donde la
administración pública, en otros tiempos omnipresente,
requiere, cada vez más, de colaboraciones de entidades
externas que coadyuven a la consecución de fines públi-
cos, aspectos éstos donde las cámaras se han mani-
festado, desde su creación en 1886, como organiza-
ciones especialmente eficaces, por su doble condición
de entidades de representación de intereses económicos
y de colaboradoras de la administración pública.

Con la presente ley viene a completarse el marco
normativo de las cámaras oficiales de comercio, industria

y navegación de Galicia, remitiendo en varios de sus
preceptos a normas reglamentarias que permitirán ir
ajustando la vida cameral a las diversas vicisitudes en
que se encuentren, todo ello sin necesidad de modificar
la normativa de superior rango. En suma, se pretende,
por una parte, dar una estabilidad a la actuación de las
cámaras y, por otra, establecer un mecanismo que evite
determinadas ataduras jurídicas que impidan la evolu-
ción de estas corporaciones, de por sí ágiles como con-
secuencia de los intereses que representan.

Por otra parte, la presente ley pretende dotar de los
instrumentos adecuados para, respetando la diversidad
de cada institución, buscar el consenso para la reali-
zación de programas de acción conjunta de todas las
cámaras, proyectando una idea homogénea de la ins-
titución y un proyecto de sistema cameral gallego, a
partir de unas cámaras localmente fuertes, plural y efec-
tivo, con legitimidad social y adecuada formación, que
es el objetivo a conseguir, mediante la creación del Con-
sejo Gallego de Cámaras, que nace como el órgano de
coordinación e impulso de actuaciones mancomunadas
de todas las cámaras, buscando la obtención de unas
mayores economías de escala. Una mayor aproximación
a todas las empresas de cada demarcación, adecuando
los instrumentos que poseen las cámaras a la esencia
de los servicios a prestar, y la búsqueda de un marco
de colaboración con las asociaciones empresariales que
permita que sus actuaciones se complementen, son
igualmente objetivos que se marcan con la creación de
dicha corporación de derecho público con personalidad
jurídica propia y plena capacidad para el cumplimiento
de sus fines.

Dentro de estos desarrollos reglamentarios es impor-
tante resaltar los reglamentos de régimen interior de las
cámaras, a través de los que se pretende que la regla-
mentación de cada una de las cámaras se adapte lo máxi-
mo posible a su propia realidad intrínseca, evitando que
la búsqueda de una uniformidad excesiva suponga una
merma de la eficacia de unas cámaras respecto de otras.
En este ámbito son abundantes las remisiones a los regla-
mentos de régimen interior, permaneciendo los preceptos
de la ley como meramente supletorios en defecto de
previsiones en dichos reglamentos.

Hay que significar que la presente ley asienta a lo
largo de su articulado un tratamiento igualitario en el
lenguaje, así como la promoción del uso de la lengua
gallega por parte de estas corporaciones.

La presente ley se estructura en siete capítulos.
En el capítulo I, dedicado a las disposiciones generales,

se mantiene el carácter tradicional de corporaciones de
derecho público de las cámaras, sin olvidar la posibilidad
de persecución de intereses privados. En cuanto a las
funciones de carácter público que se les encomiendan,
además de las establecidas en la Ley 3/1993, se asignan
otras, en las que se pone de manifiesto el carácter de
entidades colaboradoras con la administración; colabo-
ración que se refuerza a través de la previsión de dele-
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gación de funciones y de encomienda de gestión que
puede realizar la administración pública gallega en dichas
corporaciones.

Asimismo, ha de resaltarse la importancia que la ley
concede a la promoción del comercio en el exterior, del
turismo y de los productos gallegos.

En el capítulo II, relativo al ámbito territorial, se pre-
tende tanto el mantenimiento de la situación actual
como, para el mejor cumplimiento de sus funciones, con-
templar la posibilidad de disolución, creación, fusión o
integración de cámaras y modificación de su demarca-
ción cameral, buscando siempre una tendencia hacia
la unificación de recursos y el mantenimiento de repre-
sentación de estas corporaciones en todo el territorio.
Representación que se consigue tanto por la exigencia
de una cámara en cada provincia como con la previsión
de creación de delegaciones.

El capítulo III, dedicado a la organización, se encuentra
dividido en seis secciones. En las cuatro primeras se
regulan los órganos de gobierno de las cámaras, siendo
éstos el pleno, el comité ejecutivo y la presidencia, estan-
do integrado el comité ejecutivo por quien ocupe la pre-
sidencia de la corporación, las vicepresidencias y la teso-
rería y por un número de vocales que no podrá ser inferior
a tres ni superior a seis. En cuanto a dichos órganos
de gobierno, las funciones más importantes que desarro-
llarán las cámaras se reservan al pleno de la corporación,
permitiéndose en determinados casos hacer uso de la
delegación de las mismas. En la sección quinta se esta-
blecen los criterios generales por los que ha de regirse
el personal de las cámaras, donde, sin perjuicio de su
carácter de personal sometido al derecho laboral, se trata
de garantizar su imparcialidad, independencia y profe-
sionalidad en el desarrollo de las funciones que las cáma-
ras tienen encomendadas. Dentro de este ámbito es
importante destacar la secretaría general, que, encar-
gada de velar por la legalidad de los acuerdos de los
órganos de gobierno, habrá de ejercer sus funciones
con imparcialidad y estricto sometimiento a la legalidad.
En la sección sexta, dedicada al reglamento de régimen
interior, se establecen los criterios mínimos, tanto de
contenido como de estructura, a que deben adaptarse
aquéllos, partiendo siempre de la libertad de las cámaras,
que respetando las normas imperativas regulen su orga-
nización de la forma más adecuada a su propia idio-
sincrasia, todo ello sin mantener ajena a la administra-
ción, tanto desde el punto de vista de la aprobación
de los reglamentos como de la posibilidad de promover
su modificación.

En el capítulo IV, bajo la rúbrica del régimen electoral,
se respeta la tradición electoral de estas corporaciones,
manteniendo el sistema de elección por medio de grupos
y categorías, facilitándose, asimismo, la participación,
mediante la posibilidad de poder emitir el voto por correo.

El capítulo V está dedicado al régimen económico
y presupuestario, en el que se recogen las vías de ingre-
sos y la obligación de elaboración y liquidación de pre-
supuestos, así como el sistema contable y los meca-
nismos de control financiero de estas corporaciones, pro-
fundizando en el principio de autofinanciación parcial
instaurado por la ley básica y en el sistema de fisca-
lización pública de los presupuestos.

En el capítulo VI se crea y regula el Consejo Gallego
de Cámaras, configurándolo como una corporación de
derecho público con personalidad jurídica propia y plena
capacidad para el cumplimiento de sus fines. Con ello
se pretende, fundamentalmente, dar satisfacción a deter-
minados intereses que afectan a toda la Comunidad
Autónoma y que difícilmente puede satisfacer cada una
de las cámaras de forma aislada, siendo el órgano de
coordinación e impulso de actuaciones comunes de las
cámaras, obteniendo así una mejor asignación de los

recursos disponibles, sin perjuicio de su carácter de órga-
no de colaboración con la Administración autonómica.

El capítulo VII está dedicado al régimen jurídico, don-
de, de acuerdo con lo previsto en la Ley 3/1993, se
somete la contratación y el régimen patrimonial al dere-
cho privado, debiendo respetarse los principios de publi-
cidad, concurrencia y objetividad. Por otra parte, y ante
la eventualidad de una posible inactividad de la admi-
nistración pública en sus funciones de tutela, que podría
impedir el normal funcionamiento de las cámaras, se
establece el silencio administrativo como positivo para
los supuestos de que no se resolviese expresamente.
En el ámbito de la suspensión y disolución de los órganos
de gobierno de las cámaras, además de recoger lo ya
previsto en la Ley básica de 1993, se establece un plazo
de alegaciones de quince días, que en casos extraor-
dinarios puede ser reducido a cinco, de tal forma que
dentro de los procedimientos de suspensión y disolución
se establece como preceptivo dar cumplimiento al prin-
cipio de contradicción.

Por todo lo expuesto, el Parlamento de Galicia aprobó
y yo, de conformidad con el artículo 13.2 (del Estatuto
de Galicia y con el artículo 24 de la Ley 1/1983, de 23
de febrero, reguladora de la Xunta y de su presidente,
promulgo en nombre del Rey, la Ley de cámaras oficiales
de comercio, industria y navegación de Galicia.

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1.o Objeto.

La presente ley tiene por objeto la regulación de las
cámaras oficiales de comercio, industria y, en su caso,
navegación de la Comunidad Autónoma de Galicia, así
como la creación y regulación del Consejo Gallego de
Cámaras.

Artículo 2.o Naturaleza jurídica.

Las cámaras oficiales de comercio, industria y, en
su caso, navegación de la Comunidad Autónoma de Gali-
cia son corporaciones de derecho público, configurán-
dose como órganos consultivos y de colaboración con
las administraciones públicas, especialmente con la
Administración de la Comunidad Autónoma de Galicia,
sin menoscabo de los intereses privados que persiguen.
Para el cumplimiento de sus fines gozarán de perso-
nalidad jurídica propia y plena capacidad de obrar. Su
estructura y funcionamiento deberán ser democráticos.

Artículo 3.o Finalidad.

Las cámaras, de acuerdo con lo establecido en el
artículo 1.2 de la Ley 3/1993, de 22 de marzo, básica
de las cámaras oficiales de comercio, industria y nave-
gación, además del ejercicio de las funciones de carácter
público que les atribuye la presente ley y de las que
les puedan encomendar o delegar las administraciones
públicas, tienen como finalidad la representación, pro-
moción y defensa de los intereses generales del comer-
cio, la industria y, en su caso, la navegación. Asimismo
tendrán como finalidad la prestación de servicios a las
empresas que ejerzan las indicadas actividades, sin per-
juicio de la libertad sindical y de asociación empresarial
y de la representatividad y actuaciones de otras orga-
nizaciones empresariales o sociales legalmente consti-
tuidas.
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Artículo 4.o Funciones.

1. A las cámaras les corresponderá el ejercicio de
las siguientes funciones:

a) La prestación de servicios de información, for-
mación, asesoramiento y asistencia técnica a su elec-
torado. A estos efectos las cámaras podrán llevar a cabo
cualquier clase de actividades que contribuyan a la pro-
moción y defensa del comercio, industria y navegación
de Galicia, con especial atención a las microempresas,
tanto en lo relativo a su creación como para el desarrollo
de su actividad.

b) Las funciones de carácter público-administrativo
legalmente atribuidas.

c) La gestión de servicios públicos o la realización
de funciones que les encomienden o deleguen las admi-
nistraciones públicas en la forma prevista en las leyes.

2. Asimismo, corresponde a las cámaras el ejercicio
de las funciones público-administrativas que se enume-
ran a continuación, cuyo contenido y procedimiento
podrán desarrollarse reglamentariamente. Estas funcio-
nes se entenderán sin perjuicio de las actuaciones que
desarrollen otras instituciones u organizaciones legal-
mente constituidas:

a) Elaborar estadísticas del comercio, la industria
y la navegación de Galicia y realizar encuestas de eva-
luación y estudios de los distintos sectores comerciales,
industriales y navieros, así como publicarlos y difundirlos,
con sujeción, en todo caso, a lo dispuesto en la Ley
12/1989, de 9 de mayo, sobre función estadística públi-
ca, en la Ley 7/1993, de 24 de mayo, de modificación
de la Ley 9/1988, de 19 de julio, de estadística de Gali-
cia, y demás disposiciones aplicables.

b) Promover y cooperar en la organización de ferias
y exposiciones.

c) Difundir e impartir formación no reglamentada
referente a la empresa.

d) Colaborar en los programas de formación per-
manente establecidos por las empresas, por centros
docentes públicos o privados y, en su caso, por las admi-
nistraciones públicas competentes, dentro de los térmi-
nos que se establezcan.

e) Crear y administrar lonjas de contratación y bol-
sas de subcontratación, previa autorización de la Admi-
nistración autonómica.

f) Emitir informe sobre los proyectos de disposicio-
nes generales emanados de la Comunidad gallega que
afecten directamente a los intereses generales del
comercio, la industria y la navegación, en los supuestos
y con las condiciones y alcance que el ordenamiento
jurídico determine.

g) Colaborar en la ejecución de los programas públi-
cos de ayudas a las empresas en los términos que se
establezcan en cada caso, así como gestionar los ser-
vicios públicos relacionados con las mismas, cuando su
gestión corresponda a la Administración autonómica y
siempre que así se establezca en sus respectivas normas.

h) Colaborar con los órganos competentes de la
Comunidad Autónoma de Galicia emitiendo informe
sobre los estudios, trabajos y acciones que se realicen
sobre la ordenación del territorio, medio ambiente y loca-
lización industrial y comercial.

i) Designar a las personas que, en su caso, ejerzan
las funciones de arbitraje institucional previstas en el
artículo 14.1.a) de la Ley 60/2003, de 23 de diciembre,
de arbitraje, así como participar en el sistema arbitral
de consumo, sin perjuicio de lo establecido en el artícu-
lo 2.1.i) de la Ley básica de cámaras.

j) Difundir las actividades y los programas de apoyo
dirigidos a las empresas y participar en la elaboración
de los mismos, cuando así se determine.

k) Colaborar en la promoción comercial y turística,
desarrollar actividades de apoyo y estímulo al comercio
exterior, en especial a la exportación, y apoyar y fomentar
la presencia de los productos y servicios gallegos en
el exterior.

3. Para el adecuado desarrollo de sus funciones,
las cámaras podrán, al objeto de conseguir un más eficaz
cumplimiento de los fines que tienen encomendados en
beneficio de las empresas de su circunscripción, previa
autorización del órgano competente de la Administración
autonómica en materia de cámaras, promover o par-
ticipar, junto a otras entidades públicas o privadas, en
asociaciones, consorcios, fundaciones, sociedades civi-
les o mercantiles de carácter público o privado, o enti-
dades de naturaleza análoga, así como establecer los
oportunos convenios de colaboración con otras cámaras.

Para el otorgamiento de la citada autorización deberá
justificarse la necesidad o conveniencia de la promoción
o participación prevista.

4. Las cámaras elaborarán dentro del primer semes-
tre de cada año una memoria que recoja todas las acti-
vidades y servicios desarrollados durante el ejercicio
anterior, según sus funciones reconocidas, y que deberá
ser remitida al órgano competente en materia de tutela
de cámaras.

5. En el desarrollo de las funciones público-admi-
nistrativas descritas en este artículo, así como en su
gestión interna, las cámaras normalizarán el uso del idio-
ma gallego.

Artículo 5.o Delegación de funciones y encomienda de
gestión.

1. El Consello de la Xunta de Galicia, previo infor-
me del Consejo Gallego de Cámaras, podrá delegar
en todas o en alguna de las cámaras el ejercicio de
funciones o la gestión de actividades atribuidas a la
Administración de la Comunidad Autónoma, siempre
que sean plenamente compatibles con su naturaleza
y funciones. En la tramitación del expediente, que habrá
de acreditar la concurrencia de circunstancias técnicas,
económicas, sociales, jurídicas o territoriales que acon-
sejen la delegación, se dará audiencia a la cámara o
cámaras afectadas.

2. La Administración autonómica podrá encomen-
dar a las cámaras la realización de actividades de carác-
ter material, técnico o de servicios de su competencia
cuando razones de eficacia o de carencia de medios
técnicos idóneos para su desempeño así lo aconsejen.
La encomienda de gestión se formalizará a través de
un convenio entre la Administración de la Comunidad
Autónoma y la cámara o cámaras afectadas en el cual
se hará constar la actividad o actividades objeto de la
encomienda, el plazo de vigencia de la misma, la natu-
raleza y alcance de la gestión encomendada y, en su
caso, los medios económicos que se habilitan por ambas
partes. Toda encomienda de gestión habrá de ser infor-
mada previamente por el Consejo Gallego de Cámaras.

Artículo 6.o Servicios mínimos obligatorios.

La Administración autonómica podrá, previo informe
favorable del Consejo Gallego de Cámaras, declarar ser-
vicios mínimos obligatorios para cada cámara respecto
a las funciones previstas en el artículo 4 de la presente
ley, con audiencia de las cámaras afectadas en aquellos
casos en que los servicios mínimos no tuvieran carácter
general para todas ellas.
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CAPÍTULO II

Ámbito territorial

Artículo 7.o Ámbito territorial.

1. En cada provincia existirá al menos una cámara
oficial de comercio, industria y, en su caso, navegación.
Su ámbito competencial se aplicará en su demarcación.
También podrán existir cámaras de distinto ámbito terri-
torial, cuya creación e integración se ajustará al pro-
cedimiento establecido en la presente ley.

2. No podrán integrarse ni fusionarse cámaras per-
tenecientes a distintas provincias. Tampoco podrán exis-
tir cámaras cuyo ámbito abarque dos o más provincias,
ni cámaras cuya demarcación no coincida, al menos,
con un término municipal.

Artículo 8.o Requisitos y supuestos de creación de
cámaras.

1. La creación de nuevas cámaras sólo podrá rea-
lizarse sobre la base de intereses comerciales, indus-
triales o navieros específicos y siempre que la entidad
resultante cuente con recursos suficientes para el cum-
plimiento satisfactorio de sus funciones y no suponga
merma en la calidad de los servicios que venían siendo
prestados.

2. Podrán crearse nuevas cámaras:

a) Por fusión de dos o más cámaras de ámbito
infraprovincial.

El procedimiento se iniciará con los acuerdos, adop-
tados por la mayoría absoluta de los miembros de los
plenos, favorables a la fusión de las distintas cámaras
afectadas.

b) Por integración de una o más cámaras de ámbito
infraprovincial. Podrá iniciarse el procedimiento cuando
una cámara, durante cuatro ejercicios consecutivos, liqui-
de con un déficit superior al 20% de sus ingresos o
no alcance el porcentaje mínimo de autofinanciación,
previsto en la Ley básica 3/1993, de 22 de marzo,
mediante ingresos no provenientes del recurso cameral
permanente, o cuando la administración tutelante,
teniendo en cuenta los intereses generales del comercio,
industria y navegación de la Comunidad Autónoma de
Galicia y previo informe favorable del Consejo Gallego
de Cámaras, lo estime conveniente.

Artículo 9.o Disolución de cámaras.

Las cámaras de ámbito infraprovincial podrán disol-
verse por acuerdo del pleno respectivo adoptado en
sesión convocada al efecto. Para la validez del acuerdo
se requerirá el voto favorable de dos terceras partes
de los miembros del pleno y posterior aprobación por
el Consello de la Xunta. La Administración autónoma
determinará, previo informe del Consejo Gallego de
Cámaras, la corporación en que haya de integrarse la
cámara disuelta, pudiendo incorporarse a varias ya exis-
tentes, estableciéndose en este caso las nuevas demar-
caciones camerales.

Artículo 10.o Modificación de demarcaciones.

El Consello de la Xunta de Galicia podrá alterar la
demarcación territorial de las cámaras:

a) Cuando éstas, conjuntamente, así lo acuerden por
mayoría de dos tercios de los miembros del pleno.

b) Cuando lo soliciten más de dos tercios del elec-
torado de los términos municipales a segregar de una
cámara para agregarlos a otro limítrofe que representen,
al menos, el 50% de las cuotas del recurso cameral
permanente de los mismos y cuenten con el acuerdo
del pleno de la cámara a la que se agregarían dichos
términos municipales.

c) Cuando la administración tutelante, teniendo en
cuenta los intereses generales del comercio, industria
y navegación de la Comunidad Autónoma de Galicia y
previo informe favorable del Consejo Gallego de Cáma-
ras, lo estime conveniente.

Artículo 11.o Normas comunes para los procedimien-
tos de creación, disolución y modificación de las
demarcaciones camerales.

1. La creación, disolución y modificación de las
demarcaciones camerales se realizará por decreto del
Consello de la Xunta de Galicia.

2. En los supuestos de fusión, disolución y modi-
ficación de la demarcación cameral a instancia del pleno
o del electorado de acuerdo con lo previsto en el artículo
10.a) y b), se requerirá autorización del órgano tutelar,
que podrá denegarla por medio de resolución motivada.
Transcurridos seis meses desde la entrada de la solicitud
en el registro del órgano tutelar sin que se haya dictado
resolución expresa, ésta se entenderá desestimada. En
dichos supuestos, será objeto de publicación en el Diario
Oficial de Galicia el acuerdo cameral o la solicitud del
electorado que promueve el expediente.

3. En los supuestos de creación de una nueva cáma-
ra o modificación de su demarcación, promovidas por
el órgano tutelar, el procedimiento se iniciará mediante
la publicación de la orden correspondiente.

4. En todos los casos, salvo en el supuesto de diso-
lución, será preceptiva la audiencia de la cámara o cáma-
ras afectadas, así como el informe del Consejo Gallego
de Cámaras.

Artículo 12.o Creación de delegaciones.

1. En orden a garantizar en todo el territorio de
la Comunidad Autónoma de Galicia el eficaz y pleno
cumplimiento de las funciones de carácter público-ad-
ministrativo que se atribuyen a las cámaras, así como
la mejor prestación de sus servicios, éstas podrán crear
delegaciones en aquellas áreas o zonas en que su impor-
tancia económica lo aconseje, dentro de su demarca-
ción territorial.

2. El órgano tutelar podrá recomendar a las cámaras
el establecimiento de delegaciones cuando exista un
núcleo de empresas suficientemente representativas
para justificar la proximidad de los servicios.

3. En cada delegación existirá un delegado que será
designado y separado por el pleno de la cámara. El pro-
cedimiento de designación y cese y sus funciones se
determinarán en el reglamento de régimen interior de
cada cámara.

CAPÍTULO III

Organización

Artículo 13.o Órganos de gobierno de las cámaras ofi-
ciales de comercio, industria y, en su caso, navegación
de Galicia.

Los órganos de gobierno de las cámaras son el pleno,
el comité ejecutivo y la presidencia.
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SECCIÓN 1.a DEL PLENO

Artículo 14.o El pleno.

1. El pleno es el órgano supremo de gobierno y
de representación de la cámara, tiene un mandato de
cuatro años y estará compuesto por:

a) Los vocales que, en número no inferior a diez
ni superior a sesenta, y que se determinen en el regla-
mento de régimen interior de cada cámara, serán ele-
gidos mediante sufragio libre, igual, directo y secreto
entre todo el electorado de la cámara, clasificado en
grupos y categorías, en atención a la importancia eco-
nómica relativa de los diferentes sectores representados
y en la forma que reglamentariamente se establezca.

b) Los vocales que, en número del 15% de los seña-
lados en el párrafo anterior, serán elegidos por los miem-
bros del pleno señalados en la letra anterior, entre per-
sonas de reconocido prestigio en la vida económica galle-
ga, propuestos por las organizaciones empresariales a
la vez intersectoriales y territoriales más representativas,
en la forma que reglamentariamente se determine. A
este fin, dichas organizaciones deberán proponer una
lista de candidaturas que supere en un tercio el número
de vocales a cubrir.

2. Siempre que esté previsto en los reglamentos
de régimen interior de cada cámara, los plenos de las
mismas podrán elegir un número de vocales coopera-
dores, cuyo número no podrá ser superior a una quinta
parte de los y las vocales electos, de entre personas
de reconocido prestigio, que no podrán formar parte
del comité ejecutivo ni representar a la cámara en enti-
dades u organismos públicos o privados. Podrán asistir
al pleno con voz pero sin voto, siempre que hayan sido
convocados al efecto.

3. La condición de miembro del pleno es única e
indelegable, no teniendo carácter retribuido.

4. Los miembros del pleno tienen el derecho y el
deber de asistir, con voz y voto, a las sesiones que el
mismo celebre.

5. El pleno cesa tras la convocatoria de elecciones,
permaneciendo en funciones hasta la toma de posesión
de sus nuevos miembros.

6. La estructura y composición del pleno, en lo refe-
rente a su distribución por grupos y categorías, se revi-
sará y actualizará antes de cada periodo electoral. Para
esta revisión y actualización se tendrán en cuenta las
variables relacionadas con el crecimiento económico de
los diferentes sectores económicos gallegos, todo ello
de acuerdo con las directrices establecidas por el órgano
tutelar.

7. Reglamentariamente se determinará el régimen
de provisión de vacantes en el pleno.

Artículo 15.o Atribuciones.

1. Como órgano supremo de la cámara, correspon-
den al pleno las siguientes atribuciones:

a) La elección y cese de quien ejerza la presidencia.
b) El control y fiscalización de los demás órganos

de gobierno de la cámara.
c) La aprobación provisional del reglamento de régi-

men interior y de sus modificaciones, para su remisión
al órgano tutelar a los efectos de su aprobación definitiva.

d) La aprobación de los convenios de colaboración
y cooperación con las administraciones públicas y con
cualquier otra entidad.

e) La adopción de los acuerdos relativos a la crea-
ción o participación de la cámara en asociaciones, fun-

daciones y sociedades civiles o mercantiles, así como
de los acuerdos para su supresión o finalización de la
participación.

f) La aprobación, a propuesta del comité ejecutivo,
de la plantilla de personal, así como de los criterios para
su cobertura.

g) La aprobación inicial del presupuesto y de las
cuentas anuales de la cámara, así como su sometimiento
al órgano tutelar para su aprobación definitiva.

h) La elección y cese de los miembros del pleno
que tengan que formar parte del comité ejecutivo.

i) La aprobación inicial de las bases de la convo-
catoria para la provisión del puesto de quien ocupe la
secretaría general.

j) El nombramiento y cese de quien ocupe la secre-
taría general.

k) El nombramiento y cese del personal de alta direc-
ción al servicio de la cámara.

l) La aprobación de los informes que hayan de remi-
tirse a las administraciones públicas.

m) La adopción de acuerdos sobre el ejercicio de
acciones y la interposición de recursos ante cualquier
jurisdicción.

n) La enajenación de patrimonio y la concertación
de operaciones de crédito.

ñ) La aprobación de los planes anuales de actuación
y gestión de la cámara.

o) La constitución de comisiones consultivas y de
ponencias.

p) El nombramiento de representantes de la cámara
en otras entidades.

q) Cuantas otras atribuciones le confieran las leyes
expresamente.

2. Con arreglo al procedimiento previsto en el regla-
mento de régimen interior, el pleno de la cámara podrá
delegar y revocar, sin perjuicio de su comunicación al
órgano tutelar, el ejercicio de sus atribuciones en el comi-
té ejecutivo, salvo las enumeradas en los apartados a),
b), c), e), f), g), h), i), j), k) y n) del punto primero de
este artículo. Las delegaciones en materia de gestión
financiera decaerán automáticamente con la aprobación
de cada presupuesto anual. En cualquier caso, las dele-
gaciones conferidas por el pleno no podrán exceder de
su periodo de mandato, extinguiéndose automáticamen-
te en el momento en que se renueve el pleno de la
cámara.

SECCIÓN 2.a DEL COMITÉ EJECUTIVO

Artículo 16.o Composición.

1. El comité ejecutivo es el órgano permanente de
gestión, administración y propuesta de la cámara, que
será elegido por el pleno de entre sus vocales con dere-
cho a voto y por un mandato de duración igual al de
éstos y estará formado por las personas que ocupen
la presidencia, de una a tres vicepresidencias, la tesorería
y un número de vocales que no será superior a seis
ni inferior a tres, que se fijará en el reglamento de régi-
men interior de cada cámara. Los cargos del comité eje-
cutivo no serán remunerados.

2. El órgano tutelar podrá nombrar una persona
representante de la Administración autonómica que, sin
condición de miembro, tendrá voz pero no voto en las
sesiones del comité ejecutivo, a las que deberá ser con-
vocada en las mismas condiciones que sus miembros.

3. En el reglamento de régimen interior de cada
cámara, se preverá el ejercicio de las funciones de los
miembros del comité ejecutivo en los casos de ausencia,
vacante o enfermedad.
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Artículo 17.o Atribuciones.

Corresponden al comité ejecutivo las siguientes atri-
buciones:

a) Realizar u ordenar la realización de informes y
estudios relacionados con los fines de la corporación.

b) Proponer al pleno los planes anuales de actuación
y gestión corporativa, así como realizar y dirigir los ya
aprobados, dando cuenta a aquél de su cumplimiento.

c) Elaborar los proyectos de presupuestos y presen-
tarlos al pleno para su aprobación.

d) Confeccionar las liquidaciones de presupuestos
y las cuentas anuales y presentarlas al pleno para su
aprobación.

e) Elaborar los proyectos de la plantilla de personal,
así como los criterios para su cobertura, para su apro-
bación por el pleno.

f) La contratación del personal, salvo el de alta direc-
ción.

g) Aprobar las resoluciones correspondientes a la
liquidación, así como las relativas a la recaudación del
recurso cameral permanente.

h) Aprobar y revisar el censo electoral y resolver
las impugnaciones al mismo.

i) En casos de urgencia debidamente motivada,
adoptar acuerdos sobre materias competencia del pleno
susceptibles de delegación, dando cuenta a éste para
que proceda a su ratificación en la primera sesión que
celebre y que tendrá lugar, como máximo, en el plazo
de treinta días.

j) Velar por el normal funcionamiento de los ser-
vicios de la cámara.

k) Ejercer las competencias que le sean delegadas
o encomendadas por el pleno.

l) Ejercer aquellas competencias de la cámara que
no estén expresamente atribuidas a otro órgano.

Artículo 18.o Pérdida de la condición de miembro del
pleno y del comité ejecutivo.

1. Además de por la causa prevista en el artícu-
lo 14.5, la condición de miembro del pleno se perderá,
con las garantías y régimen de recursos establecidos
en la presente ley, por alguna de las siguientes causas:

a) Cuando desaparezca cualquiera de los requisitos
legales de elegibilidad que concurrieron para su elección.

b) Por resolución administrativa o judicial firme que
anule su elección o proclamación como miembro de una
candidatura.

c) Por la falta de asistencia injustificada a las sesio-
nes del pleno, por tres veces consecutivas o cuatro veces
no consecutivas, dentro del año natural, previa incoación
del expediente administrativo en el que se le dará audien-
cia ante el pleno.

d) Por dimisión o renuncia, o cualquier causa que
incapacite para el desempeño del cargo.

e) Por fallecimiento de los que tengan la conside-
ración de personas físicas o por la extinción de la per-
sonalidad jurídica en el caso de los miembros del pleno
con forma societaria.

2. Por su parte, y además de la terminación ordinaria
de sus mandatos, tanto quien ejerza la presidencia como
los cargos del comité ejecutivo cesarán:

a) Por la pérdida de la condición de miembro del
pleno.

b) Por acuerdo del pleno, adoptado por mayoría
absoluta en la forma que en el reglamento de régimen
interior se establezca.

c) Por renuncia al cargo, aunque se mantenga la
condición de miembro del pleno.

d) Por falta de asistencia injustificada a las sesiones
del comité ejecutivo, por tres veces consecutivas o cuatro
veces no consecutivas, dentro del año natural, previa
incoación del expediente administrativo en el que se
le dará audiencia ante el pleno.

3. El procedimiento para la cobertura de las vacan-
tes será el que se determine en cada reglamento de
régimen interior, de conformidad con lo que reglamen-
tariamente establezca la Administración autonómica. Las
personas elegidas para ocupar vacantes en el pleno, en
el comité ejecutivo o en la presidencia lo serán solamente
por el tiempo que reste para cumplir el mandato durante
el cual se hubiera producido la vacante.

SECCIÓN 3.a DE LA PRESIDENCIA

Artículo 19.o Elección.

1. El presidente es el órgano de gobierno que tiene
la representación de la cámara y ejerce la presidencia
de todos sus órganos colegiados. Es responsable de la
ejecución de los acuerdos del pleno y del comité eje-
cutivo.

2. Será elegido por el pleno de entre sus miembros,
en la forma que determinen los reglamentos de régimen
interior de cada cámara y supletoriamente en la forma
que reglamentariamente determine la Administración
autonómica. Para resultar elegido, el candidato deberá
obtener el voto favorable de la mayoría absoluta de los
miembros del pleno. De no obtenerse dicha mayoría,
se procederá a una segunda votación, resultando elegido
quien obtenga el mayor número de votos. En caso de
empate, se procederá en el tercer día hábil siguiente
a una nueva votación. De persistir el empate, resultará
elegida la empresa que tenga mayor antigüedad en el
ejercicio de la actividad empresarial dentro de la cir-
cunscripción cameral, salvo que concurra a la elección
alguno de los vocales del artículo 14.1.b), en cuyo caso
se elegirá por sorteo.

Artículo 20.o Cese.

1. Quien ejerza la presidencia cesará, además de
por las causas previstas en el artículo 18.2, como con-
secuencia de:

a) Sustitución de la persona física designada para
ostentar la representación de la persona jurídica titular
del cargo.

b) Convocatoria de elecciones para la renovación
del pleno, actuando en funciones durante dicho periodo.

c) La aprobación, por mayoría absoluta del pleno,
de una moción de censura, que deberá ser propuesta,
al menos, por una quinta parte del número de miembros
del pleno, en sesión realizada al efecto, y que incluirá
necesariamente la propuesta de un candidato a la pre-
sidencia de la cámara.

d) Dimisión.
e) Sentencia firme que implique su inhabilitación

para el cargo.
f) Fallecimiento.
g) Pérdida de la condición de miembro del pleno.

2. Cuando concurra cualquiera de estos supuestos,
la presidencia de la cámara pasará a ser ejercida por
quienes desempeñen las vicepresidencias, por su orden,
hasta la elección de nuevo presidente o presidenta, de
acuerdo con lo previsto en el reglamento de régimen
interior.
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Artículo 21.o Atribuciones.

1. A la presidencia de la cámara le corresponden
las siguientes atribuciones:

a) Convocar, presidir y dirigir las sesiones del pleno,
del comité ejecutivo y de cualquier otro órgano de la
cámara, dirimiendo con su voto de calidad los empates
que se produzcan.

b) Ejecutar los acuerdos de los órganos colegiados
de la cámara.

c) Disponer gastos dentro de los límites que el pleno
establezca y ordenar a la tesorería todos los pagos,
debiendo rendir cuentas al pleno.

d) Asumir y llevar la representación de la cámara
en los actos oficiales.

e) Presidir los organismos e instituciones que depen-
dan o puedan depender en lo sucesivo de la cámara.

f) Firmar la correspondencia oficial de la cámara.
g) Visar las actas y las certificaciones que de los

acuerdos hayan de librarse.
h) Adoptar las medidas disciplinarias que procedan,

de acuerdo con lo establecido en el reglamento de régi-
men interior.

i) Representar a la cámara en todos los actos jurí-
dicos y ejercitar los derechos y las acciones que a ella
correspondan.

j) En casos de extrema urgencia, adoptar las reso-
luciones que sean necesarias para garantizar el adecuado
funcionamiento de la cámara y de los servicios came-
rales, dando cuenta al comité ejecutivo en la primera
sesión que éste celebre y que tendrá lugar, como máxi-
mo, en el plazo de treinta días.

k) Delegar su representación en los términos pre-
vistos en el apartado segundo de este artículo.

l) Disponer el reparto de asuntos, temas o cuestio-
nes a las comisiones consultivas, cuando, a su juicio,
hayan de ser objeto de estudio o examen previo a la
consideración del pleno.

m) Sin perjuicio de las funciones atribuidas a los
órganos de gobierno, la presidencia dispondrá sobre los
aspectos formales o accesorios que sean necesarios para
la buena marcha de la cámara y de las actividades
corporativas.

n) Ejercer cuantas otras funciones le encomienden
las leyes y el reglamento de régimen interior.

2. La presidencia podrá delegar y revocar el ejercicio
de sus atribuciones en las vicepresidencias, salvo la rela-
tiva a la presidencia del pleno y del comité ejecutivo,
y ello sin perjuicio de los casos de sustitución previstos
en los artículos 20.2 y 22.2 de la presente ley, decayendo
la delegación automáticamente con la extinción del man-
dato de quien ejerza la presidencia. El reglamento de
régimen interior podrá prever la posibilidad de delega-
ciones especiales a favor de cualquier miembro del pleno
para la dirección y gestión de asuntos determinados.

SECCIÓN 4.a DE LAS VICEPRESIDENCIAS

Artículo 22.o Designación, cese y funciones.

1. Las personas que ejerzan las vicepresidencias
serán elegidas y separadas por acuerdo del pleno de
cada cámara, de entre sus miembros, conforme a lo
establecido en el reglamento de régimen interior.

2. Quienes ejerzan las vicepresidencias sustituirán,
por su orden, a la persona que ocupe la presidencia
en los casos de ausencia, enfermedad o vacante.

3. Quienes desempeñen las vicepresidencias ejer-
cerán además aquellas funciones que le sean delegadas
por la presidencia, de acuerdo con lo previsto en el
artículo 21.2 de la presente ley.

SECCIÓN 5.a DEL PERSONAL

Artículo 23.o Régimen jurídico.

1. Todo el personal, incluido quien ocupe la secre-
taría general y el personal de alta dirección al servicio
de las cámaras, quedará sujeto al derecho laboral, sin
perjuicio de lo dispuesto en la disposición transitoria
octava de la Ley 3/1993, de 22 de marzo, básica de
las cámaras.

El reglamento de régimen interior de cada cámara
establecerá el régimen del personal al servicio de la
cámara así como el procedimiento para su contratación,
que deberá adecuarse a los principios de igualdad, méri-
to, capacidad y publicidad de la convocatoria.

2. Asimismo quedarán sometidos al régimen de
incompatibilidades que se establezcan en el reglamento
de régimen interior de cada cámara. En cualquier caso,
el desempeño de un puesto de trabajo al servicio de
las cámaras será incompatible con el ejercicio de cual-
quier cargo, profesión o actividad, pública o privada, que
pueda impedir o menoscabar el estricto cumplimiento
de sus deberes o comprometer su imparcialidad o inde-
pendencia.

3. Anualmente, el pleno de cada cámara aprobará
una plantilla de personal en la que se relacionarán, debi-
damente clasificados, todos los puestos de trabajo, con
expresión de su denominación, funciones y categoría.

Artículo 24.o La secretaría general.

1. Cada cámara tendrá un secretario general retri-
buido, que cuente con la titulación de licenciatura en
derecho.

2. Quien ocupe la secretaría general tiene como fun-
ciones, además de aquéllas que expresamente le atri-
buya el reglamento de régimen interior o que, en su
caso, le delegue expresamente la presidencia o el propio
comité ejecutivo, velar por la legalidad de los acuerdos
de los órganos de gobierno de la cámara, debiendo
hacer, cuando proceda, las advertencias pertinentes en
tal sentido y dando fe pública de los actos y acuerdos
adoptados por las mismas; a estos efectos asistirá a
las sesiones de los órganos de gobierno con voz pero
sin voto.

3. El nombramiento de la persona que ocupe la
secretaría general corresponde al pleno de la cámara,
previa convocatoria pública, cuyas bases serán aproba-
das por el órgano tutelar. Tanto el acuerdo de nom-
bramiento como el de cese deben ser adoptados de
forma motivada por la mitad más uno de los miembros
del pleno.

4. Quien ocupe la secretaría dirigirá todos los ser-
vicios de la cámara, respondiendo de su funcionamiento
ante el comité ejecutivo, salvo en aquellos casos en
que las cámaras dispongan la creación de una dirección
general. Esta función será desempeñada por una per-
sona vinculada por la relación laboral de carácter espe-
cial de alta dirección que dirigirá aquellos servicios de
la cámara previstos en el reglamento de régimen interior
y de cuyo funcionamiento será responsable ante el comi-
té ejecutivo.

5. El reglamento de régimen interior determinará
la forma y los supuestos en que haya de ser sustituido
quien ocupe la secretaría general, con ocasión de ausen-
cia temporal, vacante, enfermedad o cualquier otro
supuesto de impedimento temporal.

6. La persona que desempeñe la secretaría habrá
de ejercer sus funciones con autonomía funcional, impar-
cialidad y estricto sometimiento a la legalidad. Para el
desarrollo de las mismas goza de inmovilidad de acuerdo
con lo establecido en el párrafo siguiente.



BOE núm. 201 Viernes 20 agosto 2004 29435

7. Sin perjuicio de lo establecido en la normativa
laboral, quien ocupe la secretaría sólo podrá ser des-
tituido de sus funciones por la comisión de alguna de
las faltas que, con carácter objetivo y tasado, estén pre-
vistas en el reglamento de régimen interior de cada
cámara. Su apreciación compete al pleno, mediante
acuerdo motivado, adoptado por la mitad más uno de
sus miembros en sesión extraordinaria convocada al
efecto y previa instrucción de un expediente en el que
se dará audiencia a la persona interesada.

La instrucción del expediente corresponderá al miem-
bro del comité ejecutivo que éste designe, no pudiendo
concurrir a la sesión del pleno en que se adopte la deci-
sión sobre su destitución.

Contra el acuerdo del pleno podrá interponerse recur-
so administrativo ante el órgano tutelar.

Artículo 25.o Personal de alta dirección.

Los reglamentos de régimen interior establecerán, con
sujeción a la normativa laboral, todas las cuestiones rela-
tivas al personal de alta dirección al servicio de la cámara,
no siendo de aplicación a este personal la previsión de
modificación contractual de la indemnización establecida
en el artículo 11.1 del Real decreto 1382/1985, de 1
de agosto.

SECCIÓN 6.a REGLAMENTO DE RÉGIMEN INTERIOR

Artículo 26.o Aprobación y modificación del reglamen-
to de régimen interior.

1. Corresponde al órgano tutelar la aprobación de
los reglamentos de régimen interior de las cámaras así
como de sus modificaciones. Igualmente podrá, de acuer-
do con lo establecido en el artículo 7.3 de la Ley 3/1993,
promover la modificación de los mismos.

2. Los reglamentos de régimen interior de las cáma-
ras sometidos a aprobación se considerarán aprobados
si, transcurridos tres meses desde la entrada de la soli-
citud en el registro del órgano tutelar, éste no hubiera
denegado expresamente su aprobación, formulado obje-
ciones en su contra o promovido su modificación.

3. En el supuesto de que el órgano tutelar, de oficio
o como consecuencia de la presentación de un regla-
mento de régimen interior, promoviera su modificación,
deberá señalar el plazo, no inferior a dos meses, para
un nuevo envío del reglamento, su modificación o las
alegaciones que se estimen oportunas.

4. Recibidas las alegaciones, o transcurrido el plazo
de dos meses sin que se haya recibido la nueva pro-
puesta, o cuando la misma no se ajuste a la modificación
requerida, el órgano competente en materia de cámaras
dictará la resolución que se estime procedente, incluida
una nueva redacción del reglamento de régimen interior.

5. Presentado el texto corregido dentro del plazo
establecido o las alegaciones a la modificación propues-
ta, se entenderán estimadas éstas o aprobada la modi-
ficación cuando hubieran transcurrido dos meses desde
su presentación en el registro del órgano tutelar.

Artículo 27.o Contenido del reglamento de régimen
interior.

1. En el reglamento de régimen interior constará,
entre otros extremos, la estructura de su pleno, el número
y forma de elección de los miembros del comité ejecutivo
y, en general, las normas de funcionamiento de sus órga-
nos de gobierno, organización y régimen del personal
al servicio de la cámara.

2. Asimismo en el reglamento de régimen interior
se establecerán los mecanismos adecuados para ase-

gurar el normal funcionamiento de la cámara, en lo no
previsto en la presente ley y en sus normas de desarrollo
reglamentario.

3. Se incluirán como anexos al reglamento de régi-
men interior la estructura y la composición del pleno
en lo referente a su distribución por grupos y categorías,
elaborado de acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 14.6 de la presente ley, así como el régimen de per-
sonal al servicio de la cámara.

CAPÍTULO IV

Régimen electoral

Artículo 28.o Derecho de sufragio activo.

Tendrán la condición de electores las personas natu-
rales o jurídicas, nacionales o extranjeras, que ejerzan
actividades comerciales, industriales o navieras en los
términos establecidos en el artículo 6 de la Ley 3/1993,
de 22 de marzo, básica de cámaras oficiales de comercio,
industria y navegación.

Artículo 29.o Derecho de sufragio pasivo.

1. Las personas que formen parte de las candida-
turas a los órganos de gobierno de cada cámara, además
de reunir los requisitos necesarios para ser electoras,
deberán:

a) Tener la nacionalidad española o la de un Estado
miembro de la Unión Europea.

b) Llevar, como mínimo, dos años de ejercicio en
la actividad empresarial en los territorios citados.

c) No encontrarse en descubierto en el pago del
recurso cameral permanente.

d) No estar en situación de inhabilitación por sen-
tencia firme durante el plazo que ésta determine.

2. Para ser candidato a formar parte del pleno será
necesario, además, estar incluido en el censo electoral
dentro del grupo y categoría por cuya representación
se opta.

3. Las personas de otra nacionalidad podrán ser
candidatas de acuerdo con el principio de reciprocidad,
y siempre que cumplan los requisitos exigidos en los
números anteriores, con excepción del apartado 1.a)
anterior.

4. Las personas naturales o jurídicas que ejerzan
actividades correspondientes a diversos grupos o diver-
sas categorías del mismo grupo del censo de una cámara
tienen derecho de sufragio activo y pasivo en cada uno
de los mismos. Si resultasen elegidas en más de un
grupo o categoría deberán optar por la representación
en los órganos de gobierno de sólo uno de ellos.

Artículo 30.o Censo electoral.

1. El censo electoral de cada cámara comprenderá
la totalidad de su electorado, clasificado por grupos y,
en su caso, por categorías.

2. Su revisión será anual y se realizará con fecha
del día 1 de enero de cada año.

3. Los grupos comprenderán colectivos formados
por sujetos pasivos del impuesto de actividades eco-
nómicas o tributo que lo sustituya. Cada grupo podrá
subdividirse en categorías en atención a la importancia
económica relativa de los diversos sectores represen-
tados y de acuerdo con lo que reglamentariamente se
establezca.
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Artículo 31.o Publicidad del censo electoral.

1. Abierto el proceso electoral, y dentro de los pla-
zos que reglamentariamente se establezcan, cada cáma-
ra deberá exponer su censo al público, en la dirección
corporativa, en sus delegaciones y en aquellos otros luga-
res que estime oportuno.

2. Las reclamaciones sobre la inclusión o exclusión
de las empresas en los grupos y categorías correspon-
dientes podrán presentarse desde el momento en que
se inicie la exposición de los censos al público hasta
el término del plazo que reglamentariamente se esta-
blezca.

3. Corresponde al comité ejecutivo de la cámara
resolver las reclamaciones a que se hace referencia en
el apartado anterior, en los plazos que reglamentaria-
mente se determinen.

4. Contra los acuerdos del comité ejecutivo las per-
sonas interesadas podrán interponer recurso adminis-
trativo ante el órgano tutelar, en los términos previstos
en la Ley de régimen jurídico de las administraciones
públicas y del procedimiento administrativo común.

Artículo 32.o Convocatoria de elecciones, publicidad y
contenido.

1. Corresponderá al órgano tutelar, previa consulta
a las cámaras, la convocatoria de elecciones para la reno-
vación de los miembros de los plenos de éstas.

2. La convocatoria deberá contener:
a) Los días y horas en que cada grupo o categoría

debe emitir el voto para la elección de sus represen-
tantes.

b) El número de colegios electorales y los lugares
en donde hayan de instalarse.

c) Los plazos y el modelo de documento para el
ejercicio del voto por correo.

d) Las sedes de las juntas electorales.

3. La convocatoria se publicará en el Diario Oficial
de Galicia y cada cámara le dará publicidad en sus sedes
sociales y en sus delegaciones así como mediante la
publicación del anuncio en el diario de mayor circulación
en su correspondiente demarcación territorial, sin per-
juicio de su mayor difusión a través de otros medios
de comunicación que estime oportunos.

Artículo 33.o Juntas electorales.

1. Publicada la convocatoria, en el plazo que regla-
mentariamente se establezca, se constituirá en cada
cámara una junta electoral que tendrá como finalidad
garantizar la transparencia y objetividad del proceso
electoral.

2. Cada junta electoral se integrará por tres repre-
sentantes del electorado de la cámara elegidos por el
pleno de la misma de acuerdo con el procedimiento
reglamentariamente previsto, y por dos personas desig-
nadas por el órgano tutelar, ejerciendo una de ellas las
funciones de presidente. En el supuesto de que alguien
designado por el pleno presentara su candidatura al pro-
ceso electoral será sustituido por alguna de las personas
que previamente deben ser elegidas por el pleno de la
cámara a estos efectos.

3. La presidencia nombrará una persona que ocupe
la secretaría de la junta electoral con voz pero sin voto
entre el funcionariado del órgano tutelar o del personal
de la cámara respectiva.

4. El mandato de las juntas electorales se prolon-
gará, tras la celebración de las elecciones, hasta el
momento en que proceda su disolución, que se fijará
reglamentariamente, y una vez efectuada la toma de
posesión de los cargos electos.

5. Las cámaras pondrán a disposición de la junta
electoral los medios personales o materiales necesarios
para el ejercicio de sus funciones. Igualmente, las juntas
electorales podrán solicitar el asesoramiento del secre-
tario o secretaria de la cámara respectiva.

6. Contra los acuerdos de las juntas electorales
podrá interponerse recurso de alzada ante el órgano tute-
lar, que solicitará en todo caso el informe de la comisión
de seguimiento del proceso electoral a que se refiere
el artículo 35.

7. En lo que resulte compatible con su naturaleza
y funciones les será de aplicación a las juntas electorales
el régimen de funcionamiento de los órganos colegiados
previsto en la Ley de régimen jurídico de las adminis-
traciones públicas y del procedimiento administrativo
común.

Artículo 34.o Presentación y proclamación de candi-
daturas.

1. Publicada la convocatoria en el Diario Oficial de
Galicia procederá la presentación de candidaturas ante
la secretaría de la cámara respectiva. Las candidaturas
serán avaladas por la firma como mínimo del 4% del
electorado del grupo o, en su caso, de la categoría corres-
pondiente. Si el número de electores del grupo o cate-
goría fuera superior a doscientos, será suficiente con
la firma de diez de ellos para la presentación de la
candidatura.

2. Corresponde a la junta electoral respectiva, previa
comprobación del cumplimiento de los requisitos exi-
gidos para la presentación de las candidaturas, la pro-
clamación de las mismas.

3. La junta electoral reflejará en un acta la procla-
mación de las candidaturas y las incidencias que hubiera.
De la misma se enviará copia certificada a la delegación
provincial del órgano tutelar y se dará publicidad de su
contenido mediante anuncio fijado en la dirección de
la cámara y en sus delegaciones, que se publicará al
menos en uno de los periódicos de mayor circulación
de su circunscripción.

4. Los plazos de presentación y proclamación de
candidaturas se determinarán reglamentariamente.

Artículo 35.o Comisión de seguimiento del proceso
electoral.

1. Dentro de la administración tutelante, se cons-
tituirá una comisión para el seguimiento del proceso elec-
toral, compuesta por dos representantes de las cámaras
designados por el Consejo Gallego de Cámaras y otros
dos designados por el órgano competente en materia
de tutela de las cámaras.

2. La comisión para el seguimiento del proceso elec-
toral emitirá informe sobre todos aquellos asuntos que
se le sometan en relación con el proceso electoral y
elección y proclamación de los miembros de los órganos
de gobierno de las cámaras.

En aquellos casos en que no exista unanimidad dentro
de la comisión, los miembros disidentes emitirán voto
particular.

3. Dicho informe, con los votos particulares, será
remitido a la consideración del órgano competente en
materia de cámaras, el cual, a la vista del mismo, dictará
una resolución motivada que tendrá carácter vinculante.

Artículo 36.o Voto por correspondencia.

Los electores que prevean que en la fecha de las
elecciones no pueden comparecer en los colegios elec-
torales podrán ejercer su derecho al voto emitiéndolo
por correo con sujeción a los requisitos que se esta-
blezcan reglamentariamente.
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Artículo 37.o Funcionamiento de los órganos de gobier-
no durante el periodo electoral.

Desde la convocatoria de elecciones hasta la cons-
titución de los nuevos órganos de gobierno, los órganos
de gobierno salientes deberán limitar sus actuaciones
a la gestión, administración y representación ordinarias
de la corporación, adoptando y ejecutando los acuerdos
y llevando a cabo las actuaciones que hagan falta para
el funcionamiento normal de las cámaras y para el cum-
plimiento de sus funciones.

CAPÍTULO V

Régimen económico y presupuestario

SECCIÓN 1.a RÉGIMEN ECONÓMICO

Artículo 38.o Financiación.

Para la financiación de sus actividades, las cámaras
dispondrán de los siguientes ingresos:

a) El rendimiento de los conceptos integrados en
el denominado recurso cameral permanente, que regula
el capítulo III de la Ley 3/1993, de 22 de marzo.

b) El rendimiento, en su caso, derivado de la ele-
vación por la Comunidad Autónoma, de la alícuota came-
ral girada sobre las cuotas tributarias del impuesto de
actividades económicas o tributo que lo sustituya.

c) Los ingresos ordinarios y extraordinarios obteni-
dos por los servicios que presten y, en general, por el
ejercicio de sus actividades.

d) Los recursos que las administraciones públicas
destinen a sufragar el coste de los servicios público-ad-
ministrativos o la gestión de programas que, en su caso,
les sean encomendados.

e) Los productos, rentas e incrementos de su patri-
monio.

f) Las contribuciones voluntarias de su electorado.
g) Las subvenciones, legados o donativos que pue-

dan recibir.
h) Los procedentes de las operaciones de crédito

que se realicen.
i) Cualesquiera otros que les puedan ser atribuidos

por ley, en virtud de convenio o por cualquier otro pro-
cedimiento de conformidad con el ordenamiento jurídico.

Artículo 39.o Elevación del recurso cameral.

En el marco de la legislación básica y dentro de los
límites establecidos en la misma, las leyes de presupues-
tos de la Comunidad Autónoma de Galicia podrán elevar
las alícuotas del recurso cameral permanente girado
sobre las cuotas del impuesto de actividades económicas
o cualquier otro que lo sustituya por encima del tipo
general, así como afectar dicho incremento, total o par-
cialmente, a la realización de funciones de carácter públi-
co-administrativo de las cámaras o a la financiación com-
plementaria del Consejo Gallego de Cámaras.

Artículo 40.o Recurso cameral permanente: obligación
de pago, devengo y su recaudación.

En lo referente a la obligación de pago y devengo,
así como para la recaudación y en general los demás
extremos relativos al recurso cameral permanente, se
estará a lo dispuesto en la Ley 3/1993, de 22 de marzo.

Artículo 41.o Información sobre recaudación del recur-
so cameral permanente.

Las cámaras, al enviar la liquidación de los presu-
puestos anuales, darán cuenta al órgano tutelar del
número y cuantía de las cuotas no satisfechas de las
distintas exacciones que lo componen, acompañando
una memoria explicativa de la situación de dichos expe-
dientes o en su caso los oportunos justificantes.

Artículo 42.o Subvenciones y donaciones.

Las cámaras de Galicia solamente podrán conceder
subvenciones y efectuar donaciones si se encuentran
directamente relacionadas con sus propios fines y no
exceden globalmente del 5% del presupuesto ordinario
de ingresos líquidos del recurso cameral permanente
de cada ejercicio, salvo autorización expresa del órgano
competente en materia de cámaras.

Artículo 43.o Porcentaje máximo de financiación con
cargo al recurso cameral permanente y fondos de
reserva.

1. Los ingresos de cada cámara procedentes del
recurso cameral permanente no podrán exceder del 60%
de los totales de la corporación.

A estos efectos, no se computarán, entre los ingresos
de la cámara, los procedentes del endeudamiento, ni,
entre los que provengan del recurso cameral perma-
nente, los porcentajes del mismo que se encuentren
preceptivamente afectados a una finalidad concreta,
como el Plan cameral de promoción de las exporta-
ciones y la función de colaboración con las adminis-
traciones competentes en tareas de formación seña-
ladas en el artículo 2 de la Ley 3/1993 y 4 del presente
texto legal.

2. Cuando los ingresos procedentes del recurso
cameral permanente, excluidos los mencionados en el
párrafo segundo del apartado anterior, sobrepasen el
límite del 60% señalado, el exceso deberá destinarse
a la constitución de un fondo de reserva.

De dicha reserva solamente se podrá disponer, en
ejercicios sucesivos, para complementar los ingresos
procedentes del recurso cameral permanente hasta
alcanzar el porcentaje máximo permitido en relación con
los ingresos de otra procedencia.

En caso de que, transcurridos cinco años desde la
finalización del ejercicio en el que se constituyó la reser-
va, ésta o sus rendimientos no pudiesen ser aplicados
en la forma antes señalada, se destinarán a la finan-
ciación de los planes de actuación conjunta del Consejo
Gallego de Cámaras para la promoción e internaciona-
lización de empresas, productos y servicios gallegos, o,
alternativamente, se devolverán a quienes hubiesen
ingresado las cuotas del recurso cameral permanente
en proporción a sus respectivas contribuciones.

3. Cuando la recaudación efectiva de la parte del
recurso cameral permanente afectado al Plan cameral
de promoción de las exportaciones resulte superior a
los gastos e inversiones efectuados para la financiación
de dicho plan, la cámara constituirá una reserva patri-
monial, materializada en disponible a corto plazo, de la
que únicamente se podrá disponer en los ejercicios
siguientes para financiar las actividades incluidas en el
mencionado plan.

4. Además de los fondos de reserva, regulados en
el párrafo anterior, y para hacer frente a bajas de recau-
dación en ejercicios sucesivos o a gastos urgentes o
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imprevistos, las cámaras deberán constituir, con el supe-
rávit de los presupuestos ordinarios, una reserva obli-
gatoria materializada en disponible a corto plazo hasta
que alcance el 50% del presupuesto total de ingresos
liquidados en el último ejercicio cerrado.

Artículo 44.o Sujeción al régimen de contabilidad y
presupuesto.

1. La actividad financiera de las cámaras está sujeta
al régimen de contabilidad y presupuesto, por lo que
su estructura presupuestaria y contable se someterá a
los principios contenidos en la normativa en vigor.

2. Las cámaras están obligadas a reflejar en el libro
diario el movimiento de sus ingresos y gastos, así como
las variaciones de su situación patrimonial, confeccio-
nando, al menos trimestralmente, un estadillo que refleje
la ejecución presupuestaria de los ingresos y gastos,
y a realizar con igual periodicidad el correspondiente
balance que exprese la situación patrimonial, económica
y financiera de la corporación. Los fines de la contabilidad
cameral serán los siguientes:

a) Facilitar el análisis económico de las actividades
de la cámara.

b) Conocer el movimiento y situación de su teso-
rería.

c) Registrar diariamente el movimiento de sus ingre-
sos y gastos y poner de manifiesto la composición y
valoración de su patrimonio.

d) Determinar los resultados de las actividades de
la cámara.

e) Permitir el establecimiento de las previsiones pre-
supuestarias y la anotación diaria de la ejecución del
presupuesto.

f) Permitir la comparación de la información con las
del resto de las cámaras de Galicia y con los ejercicios
anteriores.

3. El órgano tutelar podrá dictar las disposiciones
oportunas a fin de que el sistema contable y presupues-
tario aplicado por las cámaras sea único y uniforme para
todas ellas y permita conocer en todo momento el patri-
monio de cada una de ellas, sus relaciones con terceros
y los resultados económicos de su actividad.

4. Las cámaras elaborarán un presupuesto anual
ordinario, que coincidirá con el año natural, en el que
se consignarán la totalidad de los ingresos que se prevea
liquidar y las obligaciones que puedan reconocerse en
el periodo, debiendo, en todo caso, mantenerse el equi-
librio presupuestario. Los créditos del estado de gastos
se destinarán exclusivamente a la finalidad específica
para la que hayan sido autorizados en el presupuesto.
No podrán adquirirse compromisos de gasto por cuantía
superior al importe de los créditos autorizados en el
correspondiente estado de gastos.

No obstante lo dispuesto en este apartado, podrán
efectuarse ampliaciones y transferencias de crédito entre
capítulos así como cualquier otra modificación del pre-
supuesto, siempre que se justifiquen debidamente las
causas que las motivan y se observe el procedimiento
previsto para su aprobación.

5. Para la realización de obras y servicios no pre-
vistos en el presupuesto ordinario del ejercicio, y para
aquellos gastos, servicios y obras que se realicen con
carácter no habitual, deberán formalizarse presupuestos
extraordinarios, cuyos proyectos, una vez aprobados por
el pleno, se someterán a la aprobación del órgano com-
petente.

Artículo 45.o Operaciones especiales.

Las cámaras podrán enajenar y gravar sus bienes,
si bien para los actos de disposición sobre inmuebles
y valores y para la formalización de operaciones de cré-
dito precisan una expresa autorización previa del órgano
tutelar, que podrá denegarla mediante resolución moti-
vada.

SECCIÓN 2.a RÉGIMEN PRESUPUESTARIO

Artículo 46.o Elaboración y aprobación de los presu-
puestos.

1. Las cámaras elaborarán sus presupuestos ordina-
rios y extraordinarios ordenados por capítulos, artículos,
conceptos y partidas.

2. A los efectos económicos y presupuestarios el
ejercicio coincidirá con el año natural. El cierre de la
contabilidad, la determinación de resultados y la ren-
dición de cuentas se referenciarán cada año al 31 de
diciembre.

3. La elaboración del proyecto de presupuestos
corresponderá al comité ejecutivo, que deberá presen-
tarlos al pleno de la cámara para su aprobación inicial.

4. Los plenos de las cámaras, sobre la base de la
propuesta elaborada por el comité ejecutivo, aprobarán
el proyecto de presupuesto ordinario para el año siguien-
te, antes del 1 de noviembre, elevándolo seguidamente
al órgano competente.

5. Los presupuestos deberán ser presentados al
órgano tutelar para su aprobación definitiva, adjuntando
la siguiente documentación:

a) Memoria explicativa del presupuesto.
b) Programa de actuación e inversiones previstas.
c) Programa de financiación y de sus actuaciones.
d) Estado de ejecución de los presupuestos vigentes.
e) Plantilla de personal, especificando las categorías

y retribuciones por todos los conceptos de cada puesto
de trabajo.

6. Los presupuestos se entenderán aprobados defi-
nitivamente si, transcurridos dos meses desde su pre-
sentación al órgano tutelar, éste no hubiera manifestado
formalmente reparo alguno.

7. Si el presupuesto no se encontrase aprobado defi-
nitivamente al comenzar el ejercicio económico, se
entenderá prorrogado automáticamente el presupuesto
consolidado del ejercicio anterior.

Artículo 47.o Liquidación y fiscalización de los presu-
puestos y cuentas anuales.

1. Las cámaras elaborarán y aprobarán las cuentas
anuales y liquidaciones de presupuestos de su corpo-
ración, que contendrán los siguientes documentos:

a) Memoria económica.
b) Liquidación anual del presupuesto ordinario, así

como de los presupuestos extraordinarios ya ejecutados,
y estado de ejecución de los presupuestos extraordi-
narios en curso de realización.

c) Balance de situación anual y cuenta de pérdidas
y ganancias que reflejen la situación patrimonial y finan-
ciera de la corporación.

2. El comité ejecutivo deberá formular las cuentas
anuales en el plazo máximo de tres meses desde el cierre
del ejercicio. Dichas cuentas serán sometidas a un infor-
me de auditoría, presentándose, junto con la liquidación
del presupuesto ordinario del ejercicio cerrado, antes
del 31 de mayo, al pleno de la cámara para la adopción
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del acuerdo que proceda. El pleno deberá pronunciarse
antes del 30 de junio.

3. Las cuentas anuales, el informe de auditoría, la
liquidación del presupuesto ordinario y el certificado del
contenido del acuerdo del pleno se remitirán en un plazo
máximo de diez días al órgano tutelar para su aprobación
definitiva.

4. La aprobación se entenderá concedida si no
media objeción alguna en el plazo de tres meses a partir
de su recepción.

5. La administración tutelante podrá requerir de la
cámara toda aquella documentación complementaria
que estime procedente y, en su labor de fiscalización,
deberá recibir toda la colaboración que requiera de la
cámara y tener libre acceso, si lo considera necesario,
a la documentación interior de la auditoría certificante
y a recibir de ésta los informes complementarios que
recabe.

6. Al amparo de lo previsto en el artículo 23.2 de
la Ley 3/1993, la fiscalización superior del destino dado
a las cantidades percibidas por las cámaras y por el
Consejo Gallego de Cámaras procedentes de los ren-
dimientos del recurso cameral permanente así como de
la elevación de sus alícuotas corresponderá, en los tér-
minos previstos en su normativa reguladora, al Consejo
de Cuentas de Galicia.

Artículo 48.o Responsabilidades.

Las personas que gestionen bienes y derechos de
las cámaras oficiales de comercio, industria y, en su caso,
navegación de Galicia quedarán sujetas a indemnizar
los daños y perjuicios que puedan causarles por acciones
y omisiones realizadas interviniendo dolo, culpa o negli-
gencia grave con infracción de la normativa vigente, con
independencia de la responsabilidad penal o de otro
orden que les pueda corresponder.

CAPÍTULO VI

Consejo Gallego de Cámaras

Artículo 49.o Naturaleza.

1. Se crea el Consejo Gallego de Cámaras como
organismo de representación, relación y coordinación
de las cámaras y como organismo consultivo y cola-
borador de la Xunta de Galicia.

2. El Consejo Gallego de Cámaras se constituye
como corporación de derecho público con personalidad
jurídica y plena capacidad de obrar para el cumplimiento
de sus fines.

3. El Consejo Gallego de Cámaras está integrado
por representantes de la totalidad de las cámaras de
la Comunidad Autónoma gallega.

4. El Consejo Gallego de Cámaras tendrá su direc-
ción en la ciudad sede del Gobierno gallego, sin perjuicio
de que sus órganos colegiados puedan celebrar sesiones
en cualquier lugar de la Comunidad Autónoma de Galicia,
de conformidad con lo que se establezca en su regla-
mento de régimen interior.

Artículo 50.o Funciones del consejo.

Sin perjuicio de las competencias atribuidas a las
cámaras, son funciones del consejo:

a) Defender de forma global e integrada los inte-
reses del comercio, de la industria y de la navegación
en el ámbito de la Comunidad Autónoma.

b) Promover el arbitraje mercantil.
c) Representar al conjunto de las cámaras de Galicia

ante las administraciones públicas y demás entidades,

públicas o privadas, sin perjuicio de la competencia pro-
pia de cada cámara.

d) Ser el órgano de coordinación e impulso de las
actuaciones comunes de las cámaras y de promoción
del máximo desarrollo de sus funciones.

e) Potenciar la prestación de servicios mancomu-
nados entre las cámaras.

f) Coordinar la emisión de informes, a requerimiento
de las administraciones públicas, en aquellos asuntos
de carácter intersectorial que afecten al comercio, la
industria o la navegación de la Comunidad Autónoma
y cuyo ámbito o repercusión sea superior al de cada
una de las cámaras que lo integran.

g) Coordinar la elaboración y actualización de esta-
dísticas del comercio, la industria y la navegación, de
acuerdo con las previsiones contenidas en la Ley
9/1988, de 19 de julio, de estadística de Galicia, y nor-
mativa que la desarrolle, y realizar las encuestas de eva-
luación y los estudios necesarios que permitan conocer
la situación de los distintos sectores de Galicia, coor-
dinando las actuaciones realizadas por las cámaras en
estas materias.

h) Establecer servicios de asesoramiento y apoyo
a las cámaras gallegas o acordar convenios de colabo-
ración con éstas, previa autorización del órgano tutelar.

i) Mediar y dirimir en los conflictos o discrepancias
que se planteen entre las cámaras gallegas.

j) Establecer convenios con otras entidades públicas
y privadas, así como planes de actuación conjunta de
las cámaras gallegas y las propuestas de financiación
correspondientes, con especial atención a la promoción
de los productos, industria y turismo exterior.

k) Informar los proyectos de disposiciones generales
emanados de la Comunidad gallega que afecten direc-
tamente a los intereses del sector del comercio, la indus-
tria o los servicios representados por las cámaras, en
los supuestos y con las condiciones y alcance que el
ordenamiento jurídico determine.

l) Proponer la aprobación de normas en asuntos que
afecten directamente a los intereses generales del
comercio, industria y navegación de Galicia.

m) Colaborar con la Administración autonómica, en
los supuestos en que sea requerido por la misma, infor-
mando o realizando estudios, proyectos, trabajos y accio-
nes en materia de comercio, industria y navegación que
afecten al conjunto de la Comunidad Autónoma o a más
de una demarcación cameral.

n) Asesorar a la Administración autonómica en
temas referentes al comercio, la industria y la navegación
a iniciativa propia o cuando así sea requerido por la
misma, así como proponerle cuantas reformas estime
necesarias para la defensa y fomento de aquéllos.

ñ) En los supuestos y con las condiciones y alcance
que establezca la Administración autonómica, le corres-
ponderá colaborar, en su caso, en la tramitación de pro-
gramas públicos de ayudas a las empresas, en la gestión
de servicios públicos y en el desempeño de las funciones
administrativas que se le encomienden y participar en
aquellos proyectos de infraestructuras y servicios comu-
nes que afecten al conjunto de la Comunidad gallega.

o) Prestar otros servicios o realizar otras actividades,
a título oneroso o lucrativo, que redunden en beneficio
de los intereses representados por las cámaras que lo
integran.

p) Elaborar anualmente, y de acuerdo con lo rea-
lizado por cada una de las cámaras, un censo público
de todas las empresas radicadas en el ámbito de la Comu-
nidad Autónoma, así como de sus delegaciones, agen-
cias y establecimientos.

q) Coordinar cualquier otra función de carácter
público-administrativo que le encomiende la Administra-
ción autonómica.

r) Cuantas otras atribuciones le confieran las leyes
expresamente.
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Artículo 51.o Órganos de gobierno.

1. Los órganos de gobierno y administración del
Consejo Gallego de Cámaras son el pleno, el comité
ejecutivo y la presidencia.

2. El Consejo Gallego de Cámaras contará con una
persona que desarrolle las funciones de la secretaría.
Su elección y funciones serán las establecidas en el
artículo 24 de la presente ley.

Artículo 52.o El Pleno.

El Pleno del Consejo Gallego de Cámaras, órgano
supremo de gobierno y representación del mismo, estará
compuesto por:

Los presidentes o presidentas de todas las cámaras
oficiales de comercio, industria y, en su caso, navegación
de la Comunidad Autónoma de Galicia.

Tres vocales consultores elegidos por los demás
miembros del pleno de entre personas de reconocido
prestigio en los ámbitos empresariales de Galicia.

La persona que ocupe la secretaría, que actuará con
voz pero sin voto.

Un representante del órgano tutelar, con voz pero
sin voto.

La composición del pleno se actualizará periódica-
mente, una vez concluido el proceso electoral en las
cámaras gallegas.

Artículo 53.o Comité ejecutivo.

El Comité Ejecutivo del Consejo Gallego de Cámaras
es su órgano de gestión, administración y propuesta,
y estará compuesto por las personas que ocupen la pre-
sidencia del consejo, la secretaría y cuatro miembros
del pleno elegidos de la forma que establezca el regla-
mento de régimen interior, teniendo el presidente o pre-
sidenta voto de calidad en caso de empate.

Artículo 54.o La presidencia.

1. Quien ejerza la presidencia será elegido por los
miembros del Pleno del Consejo Gallego de Cámaras,
en sesión convocada al efecto, y recaerá en aquel miem-
bro del pleno del consejo que en una primera votación
obtenga el mayor número de votos, exigiéndose en todo
caso mayoría absoluta; de no alcanzarse dicha mayoría,
se procederá a una segunda votación entre el segundo
y cuarto día siguientes, quedando elegido quien obtenga
mayor número de votos.

2. La presidencia ejerce la representación del Con-
sejo Gallego de Cámaras y preside sus órganos cole-
giados siendo responsable de la ejecución de sus acuer-
dos. Tendrá las funciones que le asignan la presente
ley y el reglamento de régimen interior. Asimismo, osten-
ta la representación de las cámaras gallegas en aquellos
órganos o instituciones en que esta representación sea
precisa.

El reglamento de régimen interior podrá contemplar
la creación de una vicepresidencia del consejo, que sus-
tituirá a quien ejerza la presidencia como reglamenta-
riamente se determine y que deberá ser miembro del
comité ejecutivo.

Artículo 55.o Reglamento de régimen interior.

1. El consejo se regirá por un reglamento de régi-
men interior que se someterá a la aprobación del órgano
competente, a propuesta del consejo. La aprobación y
modificación de dicho reglamento de régimen interior

deberá aprobarse con el voto favorable, al menos, de
dos tercios del Pleno del Consejo Gallego de Cámaras.

2. En el reglamento de régimen interior se estable-
cerán, entre otros extremos, las normas de funciona-
miento de los órganos colegiados, la organización y el
régimen del personal al servicio del consejo.

3. Las disposiciones que se contemplen en la pre-
sente ley relativas a las cámaras y a la normativa vigente
en materia de cámaras oficiales de comercio, industria
y navegación se aplicarán, con carácter subsidiario, al
consejo, a sus órganos de gobierno y a su personal.

Artículo 56.o Régimen económico y presupuestario.

1. Los ingresos permanentes del Consejo Gallego
de Cámaras estarán constituidos por las contribuciones
de las cámaras en la cuantía que fije anualmente el con-
sejo al aprobar sus presupuestos. La contribución de
cada cámara no debe ser inferior al 3% del rendimiento
del recurso cameral permanente que resulte de la última
liquidación presupuestaria, una vez deducidos los gastos
de recaudación. Este porcentaje será el mismo para
todas las cámaras.

2. El consejo también podrá contar con otros recur-
sos eventuales como contribuciones voluntarias, dona-
tivos y subvenciones, así como por el rendimiento, en
su caso, derivado de la elevación por la Comunidad Autó-
noma, de la alícuota cameral girada sobre las cuotas
del impuesto de actividades económicas o tributo que
lo sustituya, o cualesquiera otros previstos por la legis-
lación vigente.

3. El régimen económico y presupuestario, en lo
que sea compatible, se regirá por lo dispuesto en el
capítulo V de la presente ley.

CAPÍTULO VII

Régimen jurídico

Artículo 57.o Normativa de aplicación.

1. Las cámaras de Galicia y el Consejo Gallego de
Cámaras se regirán por lo establecido en la presente
ley y en sus normas de desarrollo, en los respectivos
reglamentos de régimen interior y en la Ley 3/1993,
de 22 de marzo, básica de cámaras oficiales de comercio,
industria y navegación.

2. Les será de aplicación con carácter supletorio
la legislación referente a la estructura y funcionamiento
de las administraciones públicas en cuanto sea conforme
con su naturaleza y finalidades.

3. La contratación y el régimen patrimonial de las
cámaras se regirán por el derecho privado, salvo dis-
posición legal en contrario, con sometimiento a los prin-
cipios de publicidad, concurrencia y objetividad, salvo
que la naturaleza de la operación a realizar sea incom-
patible con ellos.

Artículo 58.o Tutela.

1. Las cámaras de Galicia, así como el Consejo Galle-
go de Cámaras, están sujetas en el ejercicio de su acti-
vidad a la tutela de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Galicia.

2. La función de tutela comprende las facultades
y obligaciones contenidas en la presente ley y en su
normativa de desarrollo, así como el ejercicio de las
potestades administrativas de aprobación, fiscalización,
resolución de recursos y suspensión y disolución de sus
órganos de gobierno.
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3. La Administración de la Comunidad Autónoma
de Galicia dispondrá de un periodo de dos meses a partir
de la entrada en el órgano competente de las solicitudes
formales de las cámaras para la resolución de las mismas,
salvo en aquellos casos en que la presente ley prevea
plazos distintos.

Artículo 59.o Reclamaciones y recursos.

1. Las resoluciones de las cámaras, dictadas en
ejercicio de sus competencias de naturaleza público-ad-
ministrativa, así como las que afecten a su régimen
electoral, serán impugnables ante la jurisdicción con-
tencioso-administrativa, previo recurso administrativo
formulado ante el órgano tutelar.

2. Las liquidaciones y demás actos relativos a la
gestión y recaudación del recurso cameral permanente
serán susceptibles de reclamación económico-adminis-
trativa.

3. Las actuaciones de la cámara en otros ámbitos
y, singularmente, las de carácter laboral se dilucidarán
ante los juzgados y tribunales competentes.

4. Las actuaciones de las cámaras podrán ser objeto
de queja o reclamación ante el órgano tutelar por parte
del electorado. A la vista de la reclamación planteada,
se dará traslado de la misma a la cámara respectiva
para que en el plazo de quince días formule las ale-
gaciones que considere convenientes. Transcurrido
dicho plazo, el órgano competente resolverá lo que esti-
me pertinente.

Artículo 60.o Deber de información y de emisión de
informes.

1. Las cámaras de Galicia deberán remitir a la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma, en los plazos
y en la forma que determinen los reglamentos de régi-
men interior, copia o extracto de todos los acuerdos
que adopten sus órganos de gobierno en relación con
sus funciones público-administrativas. Los titulares de
la presidencia y, en su caso, de la secretaría serán los
responsables del cumplimiento del deber de información.

2. La Administración de la Comunidad Autónoma
de Galicia podrá solicitar la ampliación o aclaración de
la información a que se refiere el apartado anterior,
así como cualquier otra que considere de interés rela-
cionado.

3. En los supuestos previstos por la presente ley
en los que se exija de modo preceptivo la emisión de
informe por parte de las cámaras o del Consejo Gallego
de Cámaras, habrán de remitirlo al órgano competente
en el plazo máximo de treinta días. En caso contrario
se entenderá que su dictamen es favorable a la pre-
tensión formulada. En aquellos asuntos en que el informe
tenga carácter vinculante tanto el consejo como, en su
caso, las cámaras habrán de resolver expresamente.

Artículo 61.o Suspensión y disolución de los órganos
de gobierno de las cámaras.

1. El Gobierno de la Comunidad Autónoma de Gali-
cia podrá suspender la actividad de los órganos de
gobierno de las cámaras en caso de que produzcan trans-
gresiones del ordenamiento jurídico vigente que, por su
gravedad o reiteración, hagan aconsejable esta medida,
así como en los supuestos de imposibilidad de funcio-
namiento normal de aquéllos.

A estos efectos, se concederá un plazo de quince días
a la cámara afectada y al Consejo Gallego de Cámaras
para que efectúen las alegaciones que estimen conve-
nientes, pudiendo reducirse dicho plazo a cinco días en

aquellos casos en que el transcurso de aquel plazo pueda
conllevar perjuicios de imposible o difícil reparación.

2. El acuerdo de suspensión determinará su plazo
de duración, que no podrá exceder de tres meses, así
como el órgano que tendrá a su cargo la gestión de
los intereses de las cámaras durante este periodo.

3. Si, transcurrido el plazo de suspensión, subsis-
tiesen las razones que dieron lugar a la misma, se pro-
cederá, dentro del plazo de un mes, a la disolución de
los órganos de gobierno, así como a la convocatoria
de nuevas elecciones, manteniéndose en sus funciones,
hasta la constitución de los nuevos órganos camerales,
el órgano designado en el acuerdo de suspensión.

Disposición adicional primera.

En el plazo de un año desde la entrada en vigor de
la presente ley, las cámaras adaptarán al contenido de
la misma sus actuales reglamentos de régimen interior.

Disposición adicional segunda.

Cuando la presente ley atribuya competencias a la
consellería competente en materia de cámaras, o a la
Xunta de Galicia sin especificar el órgano concreto de
ésta encargado de ejercerlas, o genéricamente a la Admi-
nistración autonómica, se entenderá cuando proceda
que las menciones se refieren a la dirección general que
ostente las competencias en materia de comercio o al
órgano administrativo al que las futuras reestructuracio-
nes orgánicas atribuyan con carácter general la tutela
sobre las cámaras.

Disposición transitoria primera.

En tanto no se produzcan las circunstancias que moti-
ven un procedimiento de modificación de los previstos
en el capítulo II de la presente ley, las cámaras seguirán
ejerciendo sus funciones en sus respectivas circunscrip-
ciones actuales.

Disposición transitoria segunda.

La exigencia de licenciatura en derecho prevista en
el artículo 24 de la presente ley no se aplicará a los
actuales secretarios generales de las cámaras, en tanto
se mantengan en la secretaría respectiva y hasta la nueva
convocatoria pública de la plaza.

Disposición transitoria tercera.

1. Quien ocupe la Dirección General de Comercio
y Consumo de la Xunta de Galicia convocará a los pre-
sidentes o presidentas de las cámaras gallegas para la
elección de los vocales consultores. Constituido el pleno,
la dirección general convocará nuevamente a sus miem-
bros para la elección de la presidencia y del comité eje-
cutivo. En ambos casos, y en tanto no se designe una
persona que ocupe la secretaría general del consejo,
actuará como tal el secretario o secretaria de mayor
edad de las cámaras gallegas.

2. Mientras no se apruebe el reglamento de régimen
interior del Consejo Gallego de Cámaras, el órgano tutelar
dictará las normas necesarias para su buen funciona-
miento. Dicho reglamento se presentará para su apro-
bación en un plazo máximo de seis meses desde la cons-
titución del consejo.

Disposición derogatoria primera.

Queda derogado el Decreto 14/1980, de 19 de junio,
por el que se crea el Consejo Consultivo y Colaborador
de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y, en
su caso, Navegación de Galicia.
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Disposición derogatoria segunda.

Quedan derogadas cuantas normas de igual o inferior
rango se opongan a lo dispuesto en la presente ley.

Disposición final primera.

El Reglamento general de cámaras establecido por
el Decreto 1291/1974, de 2 de mayo, modificado por
los reales decretos 753/1978, de 27 de marzo, y
816/1990, de 22 de junio, y el Decreto 116/1997,
de 14 de mayo, por el que se regula el régimen electoral
de las cámaras oficiales de comercio, industria y nave-
gación de la Comunidad Autónoma de Galicia, serán
de aplicación subsidiaria a lo establecido en la presente
ley y en sus normas de desarrollo.

Disposición final segunda.

Se faculta a la Xunta de Galicia para dictar las normas
de desarrollo de la presente ley.

Santiago de Compostela, 8 de julio de 2004.

MANUEL FRAGA IRIBARNE,
Presidente

(Publicada en el Diario Oficial de Galicia número 140,
de 21 de julio de 2004)

15261 LEY 6/2004, de 12 de julio, reguladora de
los Órganos de Defensa de la Competencia
de la Comunidad Autónoma de Galicia.

El Tribunal Constitucional, en la Sentencia número
208, de 11 de noviembre de 1999, declaró la incons-
titucionalidad de la cláusula «en todo o en parte del
mercado nacional» contenida expresamente o por remi-
sión en los artículos 4, 7, 9, 10, 11 y 25, letras a) y
c), de la Ley 16/1989, de 17 de julio, de defensa de
la competencia. La inconstitucionalidad se deriva de la
atribución al Estado de la totalidad de la competencia
ejecutiva en la materia «defensa de la competencia»,
con lo que se invaden, de esta forma, las competencias
que en este campo deben reconocerse a las comuni-
dades autónomas que, en virtud de sus propios estatutos,
hubieran asumido la competencia sobre la materia «co-
mercio interior».

Cumpliendo el mandato contenido en la citada sen-
tencia del Tribunal Constitucional, las Cortes Generales
aprobaron la Ley 1/2002, de 21 de febrero, de coor-
dinación de las competencias del Estado y de las comu-
nidades autónomas en materia de defensa de la com-
petencia. Esta norma establece los mecanismos para
que las comunidades autónomas que dispongan de com-
petencias de ejecución en la materia puedan hacer efec-
tivo su ejercicio.

La Comunidad Autónoma de Galicia, al amparo de
lo dispuesto en el artículo 30.I.4 de su Estatuto de auto-
nomía, asumió competencias ejecutivas sobre defensa
de la competencia. En particular, le corresponde el ejer-
cicio, dentro de su territorio, de todas las actuaciones
ejecutivas de carácter administrativo respecto a las con-
ductas previstas en los artículos 1, 6 y 7 de la Ley de
defensa de la competencia, así como el ejercicio de las
competencias relativas a las autorizaciones singulares
a que se refiere el artículo 4 de esa ley, cuando tales
conductas limiten la libre competencia en el ámbito de
la Comunidad Autónoma, y no afecten a un ámbito
supraautonómico o al conjunto del mercado nacional
español.

La presente ley tiene por objeto ejercitar dichas com-
petencias, para lo que se crean el Tribunal Gallego de
Defensa de la Competencia y el Servicio Gallego de
Defensa de la Competencia, dentro de un sistema de
aplicación compartida de la Ley de defensa de la com-
petencia, de acuerdo con los criterios de conexión y
los mecanismos de coordinación, cooperación e infor-
mación recíproca establecidos en la Ley de coordinación
de las competencias del Estado y de las comunidades
autónomas en esta materia. Estos órganos serán los
encargados de la instrucción y resolución de los expe-
dientes: el Tribunal de Defensa de la Competencia como
organismo autónomo, independiente, de resolución y
propuesta, y el Servicio de Defensa de la Competencia,
como órgano jerarquizado, de instrucción y de vigilancia,
integrado en la estructura orgánica de la consellería com-
petente en materia de economía y hacienda.

La previsión estatutaria sería de por sí razón suficiente
para proceder a la creación de tales órganos, pues las
competencias se asumen para ser ejercitadas. Además,
el desarrollo de la economía gallega exige la mayor efi-
ciencia y vigilancia de los mercados por una autoridad
próxima y conocedora del entorno. Y todo ello constituye
un argumento decisivo en pro de la creación de órganos
propios de defensa de la competencia con una estructura
sencilla que puedan atender las necesidades de la socie-
dad y la economía gallegas. Por lo demás, la creación
de los órganos autonómicos no tiene por qué suponer
una pérdida de eficacia en la aplicación de la Ley de
defensa de la competencia. Por contra, si todas las ins-
tancias concurrentes actúan bajo el principio de lealtad
constitucional, se incrementará tal eficacia. En este sen-
tido, la Unión Europea ha publicado gran número de
normas de diverso rango sobre la red de autoridades
de la competencia y de la cooperación entre ellas, para
destacar que la descentralización en la ejecución impli-
cará una mayor y más eficaz aplicación de las reglas
de la competencia en toda la Unión Europea. Basta citar
como ejemplo de esta política el Reglamento (CE)
1/2003, de 14 de diciembre de 2002, relativo a la apli-
cación de las normas sobre competencia previstas en
los artículos 81 y 82 del Tratado (DOCE L1/1, de 4
de enero de 2003). Para ello sólo es preciso articular
los criterios de conexión y los mecanismos de coope-
ración e intercambio de información adecuados a tal
fin, partiendo del principio de que debe conocer la auto-
ridad mejor colocada para ello, que no es otra que la
del territorio en el cual la conducta restrictiva produce,
con carácter exclusivo o principal, sus efectos negativos
sobre las condiciones de competencia reinantes en el
mercado.

Por lo que respecta a la configuración jurídica del
Tribunal Gallego de Defensa de la Competencia, se ha
optado por crear un organismo autónomo dotado de
personalidad jurídica propia como solución más idónea
para reforzar su imagen de independencia ante el mer-
cado. Es precisamente esta opción la que determina que
el tribunal se tenga que regular en una norma con rango
de ley. Por su parte, el Servicio Gallego de Defensa de
la Competencia no se integra en la estructura del orga-
nismo, sino que permanece en la consellería competente
en materia de economía y hacienda, de modo que ambas
fases del procedimiento, instrucción y resolución, se
desarrollan de forma separada e independiente.

En el título I se regula el Tribunal Gallego de Defensa
de la Competencia. El capítulo I de este título regula
la naturaleza y funciones del tribunal, el capítulo II su
organización. Las funciones del presidente o presidenta
están definidas en el capítulo III y el funcionamiento
del tribunal en el capítulo IV. Finalmente el capítulo V
de este título está dedicado al régimen económico y
de personal y contratación. El título II se refiere al Servicio
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I. Disposiciones generales

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

15491 ORDEN TAS/2866/2004, de 9 de agosto, por
la que se modifica la Orden TAS/500/2004,
de 13 de febrero, por la que se regula la finan-
ciación de las acciones de formación continua
en las empresas, incluidos los permisos indi-
viduales de formación, en desarrollo del Real
Decreto 1046/2003, de 1 de agosto, por el
que se regula el Subsistema de Formación
Profesional Continua.

La entrada en vigor de la Orden Ministerial
TAS/500/2004, de 13 de febrero («Boletín Oficial del
Estado» de 1 de marzo), ha puesto de manifiesto alguna
rigidez en el desarrollo del artículo 12.2, del Real Decre-
to 1046/2003, de 1 de agosto («Boletín Oficial del Esta-
do» de 12 de septiembre), respecto del requisito de
comunicar la relación de alumnos con 15 días de ante-
lación a la fecha de comienzo de cada acción formativa.

En el artículo 21 de la citada Orden se contempla
la posibilidad de que las empresas y las entidades orga-
nizadoras puedan modificar y ampliar la relación de alum-
nos con una semana de antelación sobre la fecha ini-
cialmente prevista para el comienzo de la acción for-
mativa o del grupo. Este plazo, que en principio, pudiera
parecer suficiente, no es así cuando se trata de dar cober-
tura a las necesidades formativas de quienes se incor-
poran por primera vez a la empresa, cuya identificación
puede desconocerse en el plazo establecido actualmente
para realizar modificaciones. Además, la posibilidad de
que los órganos de control puedan conectarse a la apli-
cación informática resuelve el problema del retraso en
la comunicación de la relación de alumnos definitiva.

Por lo anteriormente expuesto, y consultadas las orga-
nizaciones empresariales y sindicales que han de estar
representadas en la Comisión Estatal de Formación Con-
tinua, previa aprobación del Ministro de Administracio-
nes Públicas, dispongo:

Artículo único.

Se modifica el artículo 21, apartado 3, de la Orden
TAS/500/2004, de 13 de febrero, por la que se regula
la financiación de las acciones de formación continua
en las empresas, incluidos los permisos individuales de
formación, en desarrollo del Real Decreto 1046/2003,
de 1 de agosto, por el que se regula el Subsistema de
Formación Profesional Continua, que quedará redactado
de la siguiente forma:

«3. Salvo en el supuesto previsto en el apartado
anterior, cualquier incidencia que dé lugar a la modi-
ficación de los datos comunicados o a la cancelación
de un grupo, deberá comunicarse a la Fundación Estatal
al menos con una semana de antelación sobre la fecha
inicialmente prevista para el comienzo del grupo. No
obstante, dicha comunicación podrá realizarse hasta el
primer día, inclusive, del comienzo de la acción formativa
o grupo cuando la modificación afecte al listado de par-
ticipantes y sea para dar cobertura a la formación inicial
de los trabajadores que se incorporen a la empresa con
posterioridad al transcurso de los plazos dispuestos en
los apartados 1 y 3 del presente artículo. Si la modi-
ficación se refiere a cambio de fecha o fechas de impar-
tición, lugar u horario, entre la fecha de su comunicación
y la nueva fecha de impartición deberá transcurrir al
menos 7 días.»

Disposición final única.

La presente orden entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 9 de agosto de 2004.

CALDERA SÁNCHEZ-CAPITÁN

MINISTERIO DE INDUSTRIA,
TURISMO Y COMERCIO

15492 REAL DECRETO 1717/2004, de 23 de ju-
lio, por el que se modifica el Real Decre-
to 786/1979, de 16 de marzo, por el que
se establecen las normas reguladoras del Esta-
tuto general de las cámaras de comercio espa-
ñolas oficialmente reconocidas en el extran-
jero.

El Real Decreto 786/1979, de 16 de marzo, establece
las normas reguladoras del Estatuto general de las cáma-
ras de comercio españolas, oficialmente reconocidas en
el extranjero por la Administración española.

Desde esa fecha, las cámaras no han sido ajenas
a la apertura de la economía española al exterior fruto
de la creciente presencia de empresas españolas en los
mercados internacionales ni a los movimientos de glo-
balización de la economía mundial, que ha potenciado
una corriente de interdependencia económica y comer-
cial entre aquellos países vinculados hasta ahora por
lazos geográficos, culturales o históricos.
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Así, la evolución de las cámaras ha sido un reflejo
de la evolución del contexto internacional en que desem-
peñan sus funciones, y el resultado ha sido la aparición
de nuevas formas de organización, de carácter supra-
nacional, que conllevan la necesidad de adecuar el real
decreto ya mencionado a la nueva realidad.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria,
Turismo y Comercio y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día 23 de julio de 2004,

D I S P O N G O :

Artículo único. Modificación del Real Decreto
786/1979, de 16 de marzo, por el que se establecen
las normas reguladoras del Estatuto general de las
cámaras de comercio españolas oficialmente reco-
nocidas en el extranjero.

El apartado 1 del artículo 1 del Real Decreto 786/79,
de 16 de marzo, por el que se establecen las normas
reguladoras del Estatuto general de las cámaras de
comercio españolas oficialmente reconocidas en el
extranjero, queda redactado como sigue:

«Las cámaras de comercio constituidas libre-
mente en el extranjero por españoles y por extran-
jeros relacionados con España con arreglo a las
leyes de los países respectivos, para fomentar la
internacionalización de la empresa española y los
intereses de sus asociados, podrán ser reconocidas
oficialmente por el Estado a través del Ministerio
de Industria, Turismo y Comercio.

El Ministerio de Industria, Turismo y Comercio
podrá conceder asimismo el reconocimiento oficial
a aquellas nuevas estructuras o formas de orga-
nización asociativa de las cámaras españolas de
comercio en el extranjero que tengan como obje-
tivo la mejora de sus servicios, el desarrollo de ins-
trumentos para su mejor funcionamiento, la coor-

dinación de sus actuaciones o el establecimiento
de canales de comunicación más fluidos entre ellas
y con las instituciones públicas y privadas espa-
ñolas.

Estas formas de organización podrán tener la
forma de federaciones de cámaras, asociaciones
de cámaras o unidades funcionales que persigan
con carácter general los fines indicados en el párra-
fo anterior.

A todos los efectos del reconocimiento oficial,
estas nuevas estructuras o formas de asociación
quedan sujetas a lo establecido por este real decre-
to, regulándose en su caso por sus propios esta-
tutos, que deben ser previamente aprobados por
el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio.

La propuesta de reconocimiento oficial será tras-
ladada al Ministerio de Industria, Turismo y Comer-
cio por la junta directiva de la nueva entidad o
unidad solicitante, previamente elegida entre las
cámaras miembros que voluntariamente decidan
asociarse o por el titular de la unidad respectiva
en su caso.

La relación de estas nuevas formas de organi-
zación con el Ministerio de Industria, Turismo y
Comercio en cuanto a la solicitud de subvención
para su funcionamiento y su justificación y propues-
ta de actividades será directa, sin perjuicio de las
relaciones que cada una de las cámaras asociadas
deba mantener con la Oficina Económica y Comer-
cial correspondiente.»

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Palma de Mallorca, a 23 de julio de 2004.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Industria, Turismo y Comercio,
JOSÉ MONTILLA AGUILERA
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julio, salvo en lo que afecte a los principios de publicidad 
y concurrencia.

2. Asimismo, se regirán por el contenido de los res-
pectivos convenios que se suscriban para el otorgamiento 
de la subvención.

3. De igual manera, será de aplicación lo precep-
tuado en las demás normas de derecho administrativo 
que resulten de aplicación.

Disposición final primera. Habilitación para el desarrollo 
reglamentario.

Se faculta al Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales 
para dictar las disposiciones necesarias para el desarrollo 
y ejecución de este real decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 28 de septiembre de 2007.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales,

JESÚS CALDERA SÁNCHEZ-CAPITÁN 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 17077 REAL DECRETO 1133/2007, de 31 de agosto, 
por el que se modifica el capítulo III del Regla-
mento General de Cámaras Oficiales de 
Comercio, Industria y Navegación, que regula 
el sistema electoral.

El régimen básico de funcionamiento de las Cámaras 
de Comercio, Industria y Navegación se encuentra reco-
gido en la Ley 3/1993, de 22 de marzo, de Cámaras de 
Comercio, Industria y Navegación. La norma tiene el 
citado carácter básico porque estos órganos desarrollan 
funciones de carácter público y por lo tanto, el Estado 
dispone de competencias para regular, en virtud de la 
regla 18 del artículo 149.1 de la Constitución, las bases de 
su régimen jurídico.

No obstante, con carácter previo a la aprobación de la 
Ley las Cámaras venían funcionando con un régimen 
legal de carácter constitucional muy detallado, dentro del 
que destacaba el Reglamento General de las Cámaras de 
Comercio, Industria y Navegación aprobado por Decre-
to 1291/1974, de 2 de mayo de 1974. Por otra parte, en 
ejercicio de sus competencias en materia de comercio 
interior y de Cámaras de Comercio las distintas comuni-
dades autónomas han venido desarrollando una actividad 
normativa importante aplicable a cada uno de los territo-
rios.

Uno de los aspectos que ha suscitado siempre mayor 
complejidad ha sido el relativo al régimen electoral de las 
Cámaras de Comercio. Este se ha desarrollado por gran 
parte de las comunidades autónomas a través de normas 
de carácter general o de disposiciones específicas en cada 
una de las convocatorias electorales. Desde el punto de 
vista estatal, la norma que rige el mismo se recoge en el 
Reglamento General antes citado que fue modificado por 

el Real Decreto 816/1990, de 22 de junio de 1990. Este régi-
men resulta de aplicación directa a las Cámaras de 
Comercio, Industria y Navegación de las Ciudades de 
Ceuta y Melilla sobre las que el Estado ostenta las compe-
tencias de tutela administrativa. No obstante, teniendo en 
cuenta que determinados preceptos regulan aspectos 
básicos del régimen electoral han sido informadas y con-
sultadas las Administraciones Autonómicas.

La experiencia disponible a lo largo de los últimos 
procesos electorales y la información acumulada por los 
órganos administrativos encargados de su tutela, permite 
identificar cuáles han sido los puntos en los que se han 
centrado los principales problemas de aplicación, así 
como las principales carencias y lagunas jurídicas.

El real decreto trata de adaptar el régimen electoral de 
las Cámaras de Comercio, Industria y Navegación a lo 
recogido en la Ley 3/1993, de 22 de marzo de 1993, e intro-
ducir mejoras en distintos aspectos disfuncionales del 
proceso electoral que la experiencia de los últimos años 
ha puesto de manifiesto. Por ese motivo, aparte de con-
templarse medidas de mejora de los procedimientos 
administrativos y dirigidas a agilizar el proceso electoral, 
también se incorporan al mismo las posibilidades que 
brindan los avances tecnológicos en materia de informa-
ción y comunicaciones.

Así, las principales modificaciones del régimen electo-
ral de las Cámaras de Comercio, Industria y Navegación 
pueden concretarse en las siguientes:

a) En cuanto a su ámbito de aplicación, es evidente 
que la norma se diseña para su aplicación directa a las 
Cámaras de Comercio, Industria y Navegación de las Ciu-
dades de Ceuta y Melilla, ya que en estos casos, las ciuda-
des citadas no han asumido las competencias sobre la 
materia. No obstante, se ha considerado preciso introdu-
cir, con carácter excepcional, algunas disposiciones de 
carácter básico en la norma, justificadas por ser cuestio-
nes de trascendencia en la cooperación interadministra-
tiva (en este caso con la Agencia Estatal de Administra-
ción Tributaria, la Sociedad Estatal Correos y Telégrafos y 
la autoridad laboral), y en la incorporación de las tecnolo-
gías de la información al procedimiento a través del voto 
electrónico. La previsión en un reglamento de estas dis-
posiciones básicas se justifica por su carácter técnico que 
exige un tratamiento para el que una ley formal no resulta 
el instrumento jurídico idóneo. Estos preceptos básicos 
no introducen modificación alguna en la normativa auto-
nómica y suponen para la Administración General del 
Estado asumir una obligación de colaboración en el desa-
rrollo del procedimiento electoral.

b) En cuanto al derecho electoral se refiere, se ha 
adaptado el texto del Reglamento al tenor de la Ley 3/1993, 
de 22 de marzo de 1993, y se han simplificado los trámites 
para la acreditación de los votantes que actúan en repre-
sentación de las personas jurídicas.

c) Se han introducido medidas para la mejora del 
censo, su consulta y actualización.

d) Por otro lado, se han concretado algunas disposi-
ciones para clarificar los criterios para la elaboración de 
las candidaturas de lo que se conoce comúnmente como 
«vocales colaboradores» o también «vocales por coopta-
ción», introduciendo además criterios de paridad en la 
representación.

e) Igualmente, se ha clarificado el régimen de recur-
sos y garantías y se ha reforzado la transparencia del 
proceso a través del fomento del uso de las nuevas tecno-
logías.

f) Entre las medidas dirigidas a fomentar la partici-
pación de los empresarios en el proceso figuran la mejora 
del voto por correo y la introducción del voto electrónico 
dictadas al amparo de la regla 21 de artículo 149.1 de la 
Constitución.
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g) Por último, se han introducido disposiciones en 
relación con el ejercicio de los órganos en funciones y con 
la cobertura de vacantes.

Para la elaboración de este real decreto han sido con-
sultadas las comunidades autónomas a través de la Mesa 
de Directores Generales de Comercio y el Consejo Supe-
rior de Cámaras.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria, 
Turismo y Comercio, con la aprobación previa del Minis-
tro de Administraciones Públicas, de acuerdo con el Con-
sejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Minis-
tros en su reunión del día 31 de agosto de 2007,

D I S P O N G O :

Artículo único. Modificación del Capítulo III del Regla-
mento General de Cámaras Oficiales de Comer-
cio, Industria y Navegación aprobado por Decre-
to 1291/1974, de 2 de mayo.

El Capítulo III del Reglamento General de las Cámaras 
Oficiales de Comercio, Industria y Navegación, aprobado 
por Decreto 1291/1974, de 2 de mayo, en su redacción 
dada por el Real Decreto 816/1990, de 22 de junio, queda 
redactado de la siguiente manera:

«Artículo 16. Electores.

1. Tendrán la condición de electores en las res-
pectivas Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y 
Navegación las personas físicas o jurídicas, naciona-
les o extranjeras, que realicen actividades comercia-
les, industriales o navieras en territorio nacional y 
que figuren inscritas en el último censo aprobado 
por la Corporación, de acuerdo con su respectivo 
reglamento de régimen interior, siempre que no se 
encuentren inhabilitadas por algunos de los casos 
que determinen incapacidad con arreglo a lo pre-
visto en la normativa vigente.

Los extranjeros electores deberán encontrarse 
en situación de residencia de conformidad con lo 
previsto en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, 
sobre derechos y libertades de los extranjeros en 
España y su integración social, y en su normativa de 
desarrollo.

2. Se considerarán actividades incluidas y 
excluidas en el apartado anterior las previstas en el 
artículo 6.2 de la Ley 3/1993, de 22 de marzo.

3. Se entenderá que una persona física o jurí-
dica ejerce una actividad comercial, industrial o 
naviera cuando por esta razón quede sujeta al 
Impuesto de Actividades Económicas o tributo que 
lo sustituya.

4. Las personas físicas ejercerán su derecho 
electoral activo personalmente; los menores y los 
incapacitados, por medio de las personas que ten-
gan atribuida su representación para el ejercicio de 
la actividad empresarial. Las personas jurídicas ejer-
cerán su derecho electoral activo mediante repre-
sentante con poder suficiente, de carácter general o 
específico para la votación. El representante deberá 
ostentar a tal efecto una relación laboral con la 
empresa de carácter indefinido o desempeñar fun-
ciones de representación ordinaria de la misma.

5. Las personas físicas o jurídicas que tengan 
establecimientos, delegaciones o agencias en cir-
cunscripciones correspondientes a la demarcación 
de varias Cámaras, tendrán la condición de electo-
res en cada una de ellas. La misma regla se aplicará 
a las empresas que tengan su domicilio social en la 
demarcación de una Cámara y desarrollen sus acti-
vidades en la de otra u otras.

Artículo 16 bis. Censo electoral.

1.  El censo electoral de las Cámaras compren-
derá la totalidad de sus electores, clasificados por 
grupos y categorías, en atención a la importancia 
económica relativa de los diversos sectores repre-
sentados, en la forma que determine la respectiva 
administración tutelante y se formará y revisará 
anualmente, por el comité ejecutivo con referencia 
al 1 de enero.

2. Para ser elector en nombre propio o en 
representación de personas jurídicas, se requerirá la 
edad y capacidad fijadas en la vigente legislación 
electoral general.

3. La Agencia Estatal de Administración Tribu-
taria, así como las otras administraciones territoria-
les competentes en materia tributaria colaborarán 
con los órganos de gobierno de las Cámaras para 
proporcionarles la información necesaria para la 
elaboración y constitución de los censos. A tal 
efecto, la Agencia Estatal de Administración Tributa-
ria contará con la información que se desprenda del 
censo del Impuesto de Actividades Económicas o 
del tributo que lo sustituya.

4. A efectos electorales y con las garantías deri-
vadas del régimen legal de protección de datos per-
sonales, la administración tutelante podrá recabar 
de los órganos de gobierno de las Cámaras la infor-
mación necesaria contenida en el censo electoral.
Artículo 16 ter. Elegibles.

1. En cada Cámara se elegirá mediante sufragio 
libre, igual, directo y secreto, entre todos los electo-
res de la Cámara, clasificados en grupos y catego-
rías, un número de vocales determinado por el 
reglamento de régimen interior, no inferior a diez ni 
superior a sesenta. Para ser elegible como miembro 
del Pleno por elección directa se habrán de reunir 
los siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española o de un Estado 
miembro de la Unión Europea, la de un Estado parte 
en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, 
o la de un Estado a cuyos nacionales se extienda, en 
virtud del correspondiente Acuerdo o Tratado Interna-
cional, el régimen jurídico previsto para los ciudada-
nos anteriormente citados.

b) Formar parte del censo de la Cámara.
c) Ser elector del grupo o categoría correspon-

diente.
d) Ser mayor de edad si se trata de una per-

sona física.
e) Estar al corriente en el pago del recurso 

cameral permanente o, en su caso, tener acreditada 
la presentación de un recurso contra la resolución 
correspondiente o tener concedida una moratoria o 
aplazamiento de pago.

f) Llevar, como mínimo, dos años de ejercicio 
en la actividad empresarial en el territorio español, o 
en el ámbito de la Unión Europea cuando se trate de 
empresas procedentes de otros países miembros. 
Esta circunstancia se acreditará mediante el alta en 
el censo del Impuesto de Actividades Económicas 
correspondiente o, en su caso, acreditación equiva-
lente para el ejercicio de la actividad en el supuesto 
de otros países de la Unión Europea.

g) No ser empleado de la Cámara ni estar parti-
cipando en obras o concursos que aquélla haya 
convocado, en el momento de presentarse la candi-
datura o de celebrarse elecciones.

h) No encontrarse inhabilitado por incapaci-
dad, ineligibilidad o incompatibilidad por la norma-
tiva vigente, ni hallarse incurso en un proceso con-
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cursal calificado de culpable, ni hallarse cumpliendo 
una pena privativa de libertad.

2. Las personas que carezcan de la nacionali-
dad española o de las nacionalidades incluidas en la 
letra a) del apartado anterior, podrán ser candidatas 
de acuerdo con el principio de reciprocidad, siempre 
que cumplan los demás requisitos exigidos en el 
párrafo anterior.

3. Los miembros del Pleno mencionados en el 
apartado 1 elegirán un número comprendido entre el 
10 por 100 y el 15 por 100 de los vocales de elección 
directa, que determinará la administración tutelante, 
entre personas físicas de reconocido prestigio en la 
vida económica dentro de la circunscripción de cada 
Cámara, de acuerdo con los criterios siguientes:

a) Estos vocales serán propuestos por las orga-
nizaciones empresariales a la vez intersectoriales y 
territoriales más representativas. La administración 
tutelante podrá concretar los criterios que determi-
nen esta mayor representatividad, adoptándose, en 
su defecto los criterios utilizados por la legislación 
laboral; la administración competente en materia 
laboral deberá extender a petición de la Cámara o de 
la administración tutelante la certificación corres-
pondiente a tal efecto.

b) Las citadas organizaciones deberán propo-
ner una lista de candidatos que supere al menos en 
un tercio el número de vocalías a cubrir. La lista 
deberá recoger una representación paritaria de 
ambos sexos.

c) Las personas propuestas deben cumplir los 
requisitos recogidos en las letras a), d), g) y h) del 
apartado 1. En el caso de tratarse de empresarios 
susceptibles de ser elegidos por elección directa, 
deberán cumplir igualmente con los requisitos de 
las letras b), c), e) y f).

d) Las personas propuestas no podrán haber 
figurado como candidatos a elección directa dentro 
del mismo proceso electoral.

e) Las candidaturas deberán ir acompañadas 
de una reseña donde se destaquen los méritos de 
carácter profesional, empresarial, investigador, etc.

4. La duración del mandato de los miembros 
de las Cámaras será de cuatro años, pudiendo ser 
reelegidos.

5. Las personas físicas o jurídicas que ejerzan 
actividades correspondientes a diversos grupos del 
censo de una Cámara tendrán derecho electoral 
activo y pasivo en cada uno de ellos. No obstante, si 
salieran elegidas en más de un grupo, deberán 
renunciar dentro del plazo de tres días a los puestos 
de miembros del Pleno que excedan de uno. En el 
caso de que no presenten renuncia en el plazo indi-
cado, se tendrá por efectuada en el grupo o grupos 
en que hayan acreditado menor antigüedad o, si 
ésta fuera igual, en el o los que satisfagan una cuota 
menor, y se considerará automáticamente electo al 
siguiente candidato más votado. A las personas físi-
cas o jurídicas que ejerzan varias actividades, perte-
necientes a distintas categorías de un mismo grupo, 
se les acumularán todas las cuotas que paguen den-
tro de este grupo para determinar la categoría en 
que habrán de ejercer su derecho electoral, activo o 
pasivo.
Artículo 17. Apertura del proceso electoral.

1. El Ministerio de Industria, Turismo y Comer-
cio determinará la apertura del proceso electoral, 
previa consulta con las comunidades autónomas 
que tengan atribuida competencia en esta materia, 

correspondiendo a la respectiva administración tute-
lante la convocatoria de elecciones.

2. Diez días después de abierto el proceso elec-
toral, las Cámaras deberán exponer sus censos, 
actualizados al menos a fecha de 1 de enero anterior, 
al público en su domicilio social, en sus delegacio-
nes y en aquellos otros lugares que estimen oportu-
nos para su mayor publicidad, durante el plazo de 
veinte días naturales y deberán ser expuestos a dis-
posición de los electores en Internet de manera des-
tacada en la página principal de cada Cámara. Las 
reclamaciones sobre la inclusión o exclusión de las 
empresas en los grupos y categorías correspondien-
tes, podrán presentarse desde el momento en que 
se inicie la exposición de los censos al público hasta 
diez días después del vencimiento del plazo seña-
lado por dicha exposición. La secretaría de la 
Cámara deberá dar un justificante de la presenta-
ción de las reclamaciones.

3. El comité ejecutivo de la Cámara deberá 
resolver las reclamaciones formuladas en un plazo 
de diez días, contados a partir de la fecha de venci-
miento del período abierto para la presentación de 
dichas reclamaciones. Contra los acuerdos de la 
Cámara se podrá interponer un recurso de alzada 
ante la administración tutelante, que se resolverá 
una vez visto el informe de la Cámara respectiva. El 
plazo máximo para dictar y notificar la resolución 
será de 15 días. El recurso citado agotará la vía 
administrativa.

4. La presentación del citado recurso y la del 
eventual recurso contencioso administrativo no 
supondrán la suspensión del proceso electoral a no 
ser que la administración tutelante considere, vistas 
las circunstancias del caso, que la no suspensión del 
mismo puede suponer un grave riesgo para el pro-
ceso.

5. La Cámara deberá tener disponibles en la 
página principal de Internet de la Cámara de manera 
destacada todos los modelos de documentos nor-
malizados, de manera que puedan ser descargados 
fácilmente por los electores y candidatos.
Artículo 17 bis. Convocatoria de elecciones.

1. Transcurridos los plazos establecidos en el 
apartado 2 del artículo 17, el órgano competente, 
previa consulta a las Cámaras de su ámbito territo-
rial, procederá a convocar las elecciones.

La convocatoria se publicará con treinta días 
como mínimo, de anticipación a la fecha de la elec-
ción, en el “Boletín Oficial” de la provincia o en el 
“Diario Oficial de la Comunidad Autónoma” según 
proceda, y al menos en uno de los diarios de mayor 
circulación dentro de la circunscripción de la 
Cámara.

Las Cámaras darán publicidad a la convocatoria 
en sus sedes sociales y en sus delegaciones y por 
los medios de comunicación que consideren más 
oportunos.

2. En la convocatoria se hará constar:
a) Los días y horas en que cada grupo o cate-

goría debe emitir el voto para la elección de sus 
representantes.

b) El número de colegios electorales y los luga-
res en donde hayan de instalarse.

c) Los plazos para el ejercicio del voto por 
correo.

d) Las sedes de las juntas electorales.
3. Las elecciones de cada grupo y categoría se 

celebrarán en un solo día y, cuando se establezcan 
varios colegios, simultáneamente en todos ellos.
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Artículo 18. Juntas electorales.

1. En el plazo de los ocho días siguientes a la 
publicación de la convocatoria, se constituirán las 
juntas electorales integradas por tres representan-
tes de los electores de las Cámaras y dos personas 
designadas por la administración tutelante, una de 
las cuales ejercerá las funciones de presidente.

2. El presidente nombrará secretario de la junta 
electoral con voz y sin voto necesariamente entre 
funcionarios de la administración tutelante. En cual-
quier caso la junta electoral recabará el asesora-
miento en derecho de un secretario de las Cámaras 
de la demarcación.

3. El ámbito territorial de las juntas electorales 
será al menos coincidente con el de la demarcación 
territorial de la Cámara, pudiendo ser superior al 
mismo, según determine la administración tutelante.

4. Los representantes de los electores de las 
Cámaras en la junta electoral serán elegidos mediante 
sorteo, entre una relación de electores propuesta por 
el Pleno de cada Cámara en número de uno por cada 
grupo. El sorteo se realizará en acto público presidido 
por un representante de la administración tutelante el 
primer día hábil siguiente a la publicación de la con-
vocatoria y en el mismo acto se elegirán dos suplen-
tes por cada miembro. En caso de presentar candida-
tura para ser miembro del Pleno, deberán renunciar a 
formar parte de la junta.

5. El mandato de las juntas electorales se pro-
longará hasta los quince días siguientes al de cele-
bración de las elecciones momento en el que queda-
rán disueltas.
Artículo 18 bis. Candidaturas.

1. Las candidaturas deberán presentarse en la 
secretaría de la Cámara respectiva durante los diez 
días siguientes a la fecha de publicación en el “Bole-
tín Oficial” de la provincia o en el “Diario Oficial de 
la Comunidad Autónoma” según proceda, de la con-
vocatoria de la elección. Las candidaturas serán 
avaladas por la firma, como mínimo, del 5 por 100 
de los electores del grupo o en su caso, de la catego-
ría correspondiente. Si el número de electores del 
grupo o categoría fuese superior a doscientos, será 
suficiente con la firma de diez electores para la pre-
sentación del candidato. La autenticidad de la firma 
se acreditará mediante fedatario público, reconoci-
miento bancario o certificación del secretario de la 
Corporación. La presentación de cada aval podrá 
hacerse efectiva a través de una declaración jurada, 
en los términos previstos en el apartado 4 del 
artículo 16, o por firma electrónica avanzada basada 
en un certificado reconocido en los términos que se 
determinen reglamentariamente. La secretaría de la 
Cámara extenderá diligencia haciendo constar el día 
y hora de la presentación de cada candidatura.

2. Finalizado el plazo de presentación de candi-
daturas la junta electoral correspondiente, después 
de comprobar el cumplimiento de los requisitos exi-
gidos para la presentación de las candidaturas, pro-
cederá a la proclamación de los candidatos en el 
plazo de cinco días, a contar desde la fecha en que 
finalizó el plazo de presentación.

3. Cuando el número de candidatos que hayan 
sido proclamados por un grupo o categoría resulte 
igual al de los miembros a elegir, su proclamación 
equivaldrá a la elección y ésta, por tanto, no habrá 
de efectuarse.

Si se diese el caso de que el número de candida-
tos fuese inferior al de los miembros a elegir la junta 
dará por elegidos a los proclamados y en el plazo de 
ocho días elegirá, mediante sorteo entre las empre-

sas del grupo o categoría correspondiente, los que 
hayan de llenar las vacantes, siempre que cumplan 
los requisitos establecidos en el artículo 16 ter 1.

4. La junta electoral reflejará en un acta la pro-
clamación de candidatos y las incidencias a que se 
refiere el presente artículo. De la misma se enviará 
copia certificada a la administración tutelante antes 
de transcurridos tres días y, además se dará publici-
dad de su contenido mediante anuncio fijado en el 
domicilio de la Cámara y publicado al menos en uno 
de los diarios de mayor circulación de su circuns-
cripción.

5. Contra los acuerdos de las juntas electorales 
se podrá interponer recurso de alzada ante el órgano 
competente de la administración tutelante. El 
recurso no suspenderá el proceso a no ser que la 
administración tutelante considere que su resolu-
ción resulta fundamental para el desarrollo del pro-
ceso.
Artículo 19. Voto por correo.

1. Los electores que prevean que en la fecha de 
la votación no podrán ejercer su derecho personán-
dose en el colegio electoral correspondiente, podrán 
emitir su voto por correo, previa solicitud personal a 
la Cámara, con sujeción al siguiente procedimiento:

a) Solicitud. La solicitud, en modelos normali-
zados autorizados por la Administración tutelante y 
facilitados por la Cámara respectiva, ha de hacerse 
por escrito dentro de los diez días siguientes al de la 
publicación de la convocatoria de elecciones y se 
presentará en la secretaría de la Cámara o remitién-
dola por correo certificado y urgente. En la solicitud, 
se hará constar:

1.º En el caso de personas físicas, la identifica-
ción del elector adjuntando una fotocopia del docu-
mento nacional de identidad del firmante, o, en su 
caso del pasaporte, permiso de conducir o tarjeta de 
residente, que deberán estar compulsados en el 
caso de remitirse la solicitud por correo.

En el caso de que las personas físicas carezcan 
de la nacionalidad española, deberán acreditar su 
identidad a través del documento de identidad 
correspondiente, o, en su defecto, del pasaporte, 
debiendo además presentar su tarjeta de identidad 
de extranjero, o, en el caso de nacionales de un 
Estado miembro de la Unión Europea, de un Estado 
parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico 
Europeo, o de un Estado a cuyos nacionales se 
extienda el régimen comunitario de extranjería, su 
certificado de inscripción en el Registro Central de 
Extranjeros.

En el caso de remitirse la solicitud por correo, se 
exigirá la debida compulsa de la documentación 
que se utilice para acreditar la identidad del solici-
tante.

2.º En el caso de personas jurídicas, el domici-
lio social, los datos personales del representante en 
los términos del párrafo 1.º y el cargo que ostente en 
la sociedad o la relación que le vincule con la misma, 
el número de identificación fiscal de la entidad y los 
documentos que acrediten la representación sufi-
ciente en los términos previstos en el artículo 16.

3.º El grupo y, en su caso, las categorías en que 
se desea votar. Si no constara, se entenderá solici-
tado el ejercicio del voto por correo para todos los 
grupos o categorías en que figure inscrito el empre-
sario.

b) Anotación en el censo. La secretaría de la 
Cámara correspondiente comprobará la inscripción 
en el censo electoral, librará certificación acredita-
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tiva de este extremo y previa anotación en el censo 
para que no le sea admitido el voto personal, remi-
tirá al peticionario por correo certificado y urgente la 
documentación oportuna antes de diez días de la 
fecha de la elección.

La documentación será dirigida a nombre del 
peticionario a la dirección indicada a tal efecto o, en 
su defecto, a la que figure en el censo.

Si no hubiera que celebrar elección en el grupo 
correspondiente, se informará al solicitante de esta 
circunstancia.

La secretaría de la Cámara comunicará a la junta 
electoral relación de los certificados solicitados y 
expedidos.

c) Documentación. La documentación, que 
deberá responder a modelos normalizados autoriza-
dos por la administración tutelante, a enviar al soli-
citante por cada grupo o categoría al que pertenezca 
será:

1.º Sobre dirigido al secretario de la junta elec-
toral indicando el presidente de la mesa electoral del 
colegio correspondiente a quien deba ser entre-
gado.

2.º Papeleta o papeletas de votación por cada 
grupo en el que tenga derecho a voto.

3.º Sobre para introducir cada una de las pape-
letas, en cuyo anverso deberá constar el grupo y, en 
su caso, la categoría.

4.º Certificación acreditativa de la inscripción 
en el censo.

5.º Candidatos proclamados en el grupo o cate-
goría correspondiente.

6.º Hoja de instrucciones.
d) Votación. El elector pondrá la papeleta de 

voto correspondiente dentro del sobre en cuyo 
anverso figura el grupo y, en su caso, la categoría. 
Una vez cerrado introducirá este primer sobre, junto 
con la certificación de inscripción en el censo, en el 
segundo sobre y lo remitirá por correo certificado y 
urgente a la secretaría de la junta electoral respec-
tiva, con la antelación suficiente para que se reciba 
antes de las doce horas del día anterior al que se 
celebren las elecciones.

No se admitirán los votos por correo recibidos 
tras el referido término.

No obstante lo previsto en el apartado b), el elec-
tor que habiendo obtenido certificado y documenta-
ción de voto por correo desee votar personalmente, 
podrá hacerlo devolviendo a la mesa electoral 
dichos documentos. De no hacerlo así, no le será 
recibido el voto.

2. El secretario de la junta entregará los votos 
recibidos por correo a los presidentes de las mesas 
correspondientes antes de finalizar las votaciones.

Terminada la votación, el presidente de la mesa 
procederá a introducir en las urnas los sobres que 
contengan las papeletas de voto remitidas por 
correo, verificando antes la existencia de la certifica-
ción que debe acompañar a cada una y que el elec-
tor se halla inscrito en el censo. Seguidamente se 
anotará el nombre de estos electores en la lista de 
votantes.

3. La Sociedad Estatal Correos y Telégrafos 
deberá desarrollar las funciones que le correspon-
den como prestadora del servicio postal universal.

Podrán establecerse otros mecanismos de cola-
boración con la Sociedad Estatal Correos y Telégrafos 
en el proceso, en el marco de un convenio colabora-
ción que a tal efecto se suscriba con el Ministerio de 
Industria, Turismo y Comercio y al que podrán adhe-
rirse las cámaras y las administraciones tutelantes.

Artículo 19 bis. Voto electrónico.

1. Los electores podrán emitir igualmente su 
voto por medios electrónicos utilizando a tal efecto 
la firma electrónica avanzada basada en un certifi-
cado reconocido.

2. En todo caso los procedimientos para la emi-
sión del voto deberán permitir la constancia de los 
extremos que se deban acreditar para las otras 
modalidades de votación.

3. Reglamentariamente se deberán concretar 
las condiciones para el ejercicio del voto electrónico 
sin que éste pueda alcanzar a cuestiones relativas al 
procedimiento electoral.
Artículo 19 ter. Publicidad Institucional.

Las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y 
Navegación, el Consejo en el que se hallen integra-
das y la administración tutelante podrán realizar 
publicidad institucional para incentivar la presenta-
ción de candidaturas y la participación de los electo-
res durante todo el período electoral y hasta veinti-
cuatro horas antes del día fijado para la elección.
Artículo 20. Garantías del proceso.

1. Cada mesa electoral estará formada por un 
presidente y dos vocales, que tengan su domicilio 
en la localidad donde se establezca el colegio electo-
ral. Las Cámaras deberán procurar la constitución 
de un número de mesas y colegios suficientes y un 
adecuado reparto territorial de los mismos con el fin 
de facilitar el ejercicio del derecho al voto por parte 
de los electores, en los términos fijados por la admi-
nistración tutelante. Los presidentes y vocales serán 
designados por la junta electoral de entre los electo-
res domiciliados en la localidad del colegio, que no 
sean candidatos, mediante sorteo entre una relación 
de electores en número de dos para cada grupo pro-
puesta por el Pleno de la Cámara. La junta electoral 
designará de igual modo presidentes y vocales 
suplentes. El presidente de la mesa podrá, asi-
mismo, solicitar la asistencia técnica de un empleado 
de la Cámara.

2. Todos los electores tienen derecho a fiscali-
zar el procedimiento electoral. Cada candidato 
podrá designar hasta dos Interventores que fiscali-
cen la votación y el escrutinio.

3. Constituida la mesa de un colegio el día de la 
elección, no podrá comenzarse la votación sin 
haberse extendido previamente la oportuna acta de 
constitución de la cual se librará una copia certifi-
cada, firmada por el presidente y los vocales para 
cada candidato que la pida. El horario electoral será 
ininterrumpido el día de la votación y, en ningún 
caso podrá abrirse la mesa para votaciones después 
de las 9:00 horas ni cerrarse antes de las 21:00 
horas.

4. En el caso de que los miembros designados 
de la mesa no se hallaren presentes en el acto de la 
constitución, asumirán sus funciones un represen-
tante de la administración tutelante que actuará 
como presidente, y un empleado de la Cámara, que 
actuará como vocal.

5. Una vez comenzada la votación no podrá 
suspenderse, a no ser por causa de fuerza mayor, y 
siempre bajo la responsabilidad de la mesa del cole-
gio respectivo.

6. En caso de suspensión se levantará acta por 
la mesa del colegio, que será entregada al presi-
dente de la junta electoral, quien lo comunicará 
inmediatamente al órgano competente de la admi-
nistración tutelante, a fin de que señale la fecha en 
que deberá realizarse nuevamente la votación.
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7. La votación será secreta. Los electores depo-
sitarán su voto en la urna mediante papeleta doblada 
e introducida en un sobre. Si en las papeletas figu-
rase un número de nombres superior al de las 
vacantes a cubrir en cada grupo o categoría, se 
tomará en consideración a los que aparezcan en pri-
mer lugar. Los vocales anotarán los electores que 
voten, con indicación del número con que figuren en 
el censo de la Cámara.

8. En el momento de ejercer su derecho al voto, 
el elector presentará los documentos que acrediten 
su personalidad y, en su caso, la representación con 
que intenta ejercitar tal derecho.

9. El presidente de la mesa tendrá autoridad 
exclusiva para conservar el orden y asegurar la 
libertad de los electores en el colegio electoral.

10. Sólo tendrán entrada en los colegios los 
electores, los candidatos y sus apoderados o inter-
ventores, los notarios que sean requeridos para dar 
fe de cualquier acto de la elección en lo que no se 
oponga al secreto de ésta y los agentes de la autori-
dad que el presidente requiera.

11. El elector que no cumpliera las órdenes del 
presidente será expulsado del colegio y perderá el 
derecho de votar en el acto de la elección de que se 
trate, sin perjuicio de la responsabilidad en que haya 
podido incurrir.

12. Transcurrido el período señalado para la 
votación se procederá, por la mesa, a realizar el 
escrutinio, que será público. Si sólo existiera un cole-
gio electoral, el escrutinio será definitivo. Se exten-
derá la oportuna acta suscrita por los componentes 
de la mesa, en la que figurará el número de los votos 
emitidos, personalmente y por correo, el de los 
declarados nulos y en blanco y los candidatos elegi-
dos con el número de votos correspondientes, así 
como los candidatos no elegidos con los votos obte-
nidos y las reclamaciones que se hubieran presen-
tado. Se considerarán elegidos, por su orden, el 
candidato o candidatos que hubiesen obtenido 
mayor número de votos, y, en caso de empate, el de 
mayor antigüedad en el censo de la Cámara y si ésta 
fuera igual, el que satisfaga mayor cuota.

13. Si existieran varios colegios electorales 
cada mesa, finalizado el escrutinio, levantará acta 
con el resultado de la elección, haciendo constar los 
votos emitidos, personalmente y por correo, los 
anulados, en blanco y el número de votos obtenidos 
por cada candidato y las reclamaciones que se 
hubieran presentado.

14. Las reclamaciones deberán formularse en 
el acto y por escrito ante las mesas electorales y 
serán resueltas por las mismas también en el acto, 
con apelación ante la junta electoral de cuya resolu-
ción podrán los interesados acudir en alzada al 
órgano competente de la administración tutelante.

15. En ambos casos, las actas serán remitidas a 
la secretaría de la Cámara, donde quedarán deposi-
tadas. De las actas se extenderán copias certificadas 
para los candidatos que las soliciten.

16. Al tercer día de finalizadas las elecciones se 
procederá por la respectiva junta electoral en acto 
público a verificar el resultado final de las votacio-
nes, según las actas correspondientes a los distintos 
colegios electorales. Se levantará nueva acta fir-
mada por los miembros de la junta, en la que se 
hará constar el número total de votos emitidos, los 
anulados, en blanco, los votos obtenidos por cada 
candidato y los candidatos declarados elegidos, así 
como las reclamaciones que se hubieran presen-
tado en dicho acto.

17. La secretaría de la Cámara entregará a cada 
uno de los elegidos la credencial que justifique su 
calidad de miembro electo.

18. El expediente electoral se archivará en la 
Cámara y de él se remitirá copia certificada al órgano 
competente de la administración tutelante, dentro 
de los diez días siguientes a la terminación de las 
elecciones.
Artículo 21. Órganos en funciones.

1. Los órganos de gobierno de las Cámaras 
continuarán en el ejercicio de sus funciones, desde 
la fecha de convocatoria prevista en el apartado 1 
del artículo 17 bis, hasta la constitución de los nue-
vos Plenos o, en su caso, hasta la designación de 
una comisión gestora.

2. En caso de que no pueda constituirse válida-
mente el nuevo Pleno, la administración tutelante 
designará una comisión gestora para el funciona-
miento de la Cámara. Si en el plazo de tres meses la 
comisión no lograse la constitución del nuevo Pleno 
por los procedimientos establecidos en este capítulo 
del Reglamento solicitará a la administración tute-
lante la convocatoria de nuevas elecciones.

3. El ejercicio en funciones abarca únicamente 
aquellas actividades de gestión, administración y 
representación indispensables para el funciona-
miento ordinario de la corporación, de manera que 
no se comprometa la actuación de los nuevos órga-
nos de gobierno electos.
Artículo 21 bis. Constitución de los órganos.

1. Los miembros electos del Pleno tomarán 
posesión de sus cargos con carácter previo a la 
sesión de elección de los vocales a que se refiere el 
apartado 3 del artículo 16 ter, de la que se dará 
cuenta inmediata al órgano competente de la admi-
nistración tutelante. Las personas físicas lo harán 
personalmente; las personas jurídicas, por medio de 
un representante designado a tal efecto con poder 
suficiente.

2. Constituido el Pleno, se procederá por vota-
ción nominal y secreta a la elección de entre sus 
miembros, del presidente y del comité ejecutivo. A 
tal efecto se formará la mesa electoral, que estará 
compuesta por los dos miembros de mayor y menor 
edad, respectivamente, del Pleno de la Cámara y por 
el representante de la administración tutelante que 
actuará de presidente. Hará las funciones de secre-
tario el que lo sea de la Corporación.

3. Abierta la sesión, se iniciará el turno de pro-
puesta de candidatos sobre quienes deberá recaer 
la votación. En primer término, se celebrará la elec-
ción del presidente y, seguidamente la de los otros 
cargos del comité ejecutivo, por el siguiente orden: 
vicepresidentes, tesorero, contador y vocales. Los 
candidatos resultarán electos por mayoría simple. 
El candidato a presidente podrá presentar una única 
candidatura en la que se incluyan otros cargos del 
comité ejecutivo que se votarán en primer lugar; en 
el caso de aprobarse estas candidaturas no será pre-
ciso proceder a la elección separada. Las candidatu-
ras habrán de presentarse y hacerse públicas al 
menos con 24 horas de antelación a la realización de 
votaciones.

4. La mesa electoral realizará el escrutinio e 
informará del resultado al Pleno, advirtiendo de la 
posibilidad de manifestar cualquier disconformidad 
con el acto electoral. Inmediatamente, se levantará 
la correspondiente acta, en la que se harán constar 
las incidencias del acto electoral, el resultado de la 
votación y las reclamaciones que se formulen remi-
tiéndose seguidamente una copia certificada por 
mediación del presidente al órgano competente de 
la administración tutelante quien resolverá, con 
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audiencia de los interesados, sobre las incidencias 
planteadas.

5. Resueltas las incidencias, si las hubiere, el 
órgano competente de la administración tutelante 
podrá disponer la publicación en el “Boletín Oficial” 
de la provincia o en el “Diario Oficial de la Comuni-
dad Autónoma” de los nombramientos del presi-
dente, de los cargos del comité ejecutivo y de los 
miembros del Pleno.
Artículo 22. Elección en caso de vacantes sobreve-

nidas en el Pleno.

1. Las vacantes producidas en el Pleno por 
defunción, dimisión, renuncia, así como por cual-
quiera de las causas que incapaciten para el desem-
peño del cargo, se proveerán mediante elección en 
el grupo o categoría de que se trate.

A este fin, la secretaría de la Cámara, en el plazo 
de los diez días siguientes a la declaración de la 
vacante, comunicará por escrito esta circunstancia a 
los electores que corresponda, o si su número exce-
diera de cien, mediante anuncio en el “Boletín Ofi-
cial” de la provincia o en el “Diario Oficial de la 
Comunidad Autónoma”, según proceda, y al menos 
en uno de los diarios de mayor circulación en la 
demarcación de la Cámara, a fin de que los que 
deseen puedan presentar la candidatura de confor-
midad con lo que establece este capítulo, dando 
cuenta a la administración tutelante.

Las competencias propias de la junta electoral 
en estos casos, serán asumidas por el comité ejecu-
tivo.

2. Cuando sólo exista un candidato para la 
vacante a cubrir la proclamación equivaldrá a la 
elección y, por tanto, no será necesario celebrarla. Si 
no se presentase ninguna candidatura, el Pleno pro-
cederá a la elección por sorteo entre las empresas 
que formen el grupo o la categoría correspondiente 
para cubrir la vacante. La persona elegida ocupará 
el cargo por el tiempo que falte para cumplir el man-
dato de aquél a quien sustituya.
Artículo 22 bis. Pérdida de la condición de miem-

bro.

1. El Pleno acordará la pérdida de la condición 
de miembro del mismo en los casos siguientes:

a) Cuando por circunstancias sobrevenidas 
deje de concurrir alguno de los requisitos necesa-
rios para ser elegido.

b) Por no haber tomado posesión dentro del 
plazo reglamentario.

c) Por falta de asistencia injustificada a las 
sesiones del Pleno o del comité ejecutivo durante 
tres veces o de cuatro veces por cualquier causa, en 
el curso de un año natural.

2. El acuerdo del Pleno será adoptado, previa 
audiencia del interesado y, en su caso, de la empresa 
en cuya representación actúe. Contra este acuerdo 
se podrá interponer recurso de alzada ante el órgano 
competente de la administración tutelante.

3. La elección para cubrir la vacante producida 
se hará según lo que establece el artículo 22 del pre-
sente Reglamento y no se producirá hasta que el 
órgano competente de la Administración haya 
resuelto el recurso, si lo hubiese.

4. En el caso de vacantes producidas como 
consecuencia de haber desaparecido la relación de 
representación entre el vocal elegido y la persona 
jurídica a la cual representaba, no será preciso con-
vocar nueva elección en el grupo o categoría de que 
se trate; sustituyéndose el vocal por aquél que 
determine la empresa. Esta regla no se aplicará en el 

caso del presidente ni de otros miembros del comité 
ejecutivo.
Artículo 23. Elección en caso de vacantes en el 

Comité Ejecutivo.

1. Cuando la vacante producida en el Pleno 
tenga como consecuencia una vacante en el comité 
ejecutivo, o la de la propia presidencia de la Cámara, 
se procederá a cubrir primero la vacante del Pleno, 
por el procedimiento establecido en el artículo 22 
del presente Reglamento.

2. Celebrada esta elección, se proveerá la 
vacante del cargo de presidente o del comité ejecu-
tivo en sesión del Pleno convocada al efecto, por el 
procedimiento establecido en el artículo 21 bis de 
este Reglamento.
Artículo 23 bis. Causas de cese del Presidente y de 

los miembros del Comité Ejecutivo.

1. Con independencia de la terminación normal 
de sus mandatos, el presidente y los cargos del 
comité ejecutivo podrán cesar:

a) Por las causas previstas en este Reglamento 
para la pérdida de la condición de miembro del Pleno.

b) Por acuerdo del Pleno adoptado por las dos 
terceras partes de sus miembros.

c) Por renuncia que no implique la pérdida de 
su condición de vocal del Pleno.

2. La vacante se cubrirá por el Pleno en sesión 
convocada al efecto dentro de los quince días 
siguientes al de producirse aquélla, conforme esta-
blece el artículo 21 bis de este Reglamento.

3. La persona elegida ocupará el cargo por el 
tiempo que faltare para cumplir el mandato de aquél 
a quien suceda.»

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones del Regla-
mento General de Cámaras aprobado por Decreto 
1291/1974, de 2 de mayo, modificado por el Real Decreto 
753/1978, de 27 de marzo, y por el Real Decreto 816/1990, 
de 22 de junio se opongan a lo establecido en el presente 
real decreto.

Disposición final primera. Carácter básico y título com-
petencial.

Este real decreto será de aplicación en las Ciudades de 
Ceuta y Melilla.

Los artículos 16 bis, apartados 3 y 4 16 ter, letra a) del 
apartado 3; 19 bis 1 y 2 del Reglamento General de las 
Cámaras oficiales de Comercio, Industria y Navegación, 
tienen el carácter de legislación básica sobre bases del 
régimen jurídico de las Administraciones Públicas, de 
conformidad con el artículo 149.1.18.ª de la Constitución.

Los artículos 19.3 y 19 bis 3 del presente real decreto 
se amparan en la competencia exclusiva del Estado para 
regular la materia de correos y telecomunicaciones, resul-
tante de la regla 21.ª del artículo 149.1 de la Constitución.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

Este real decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 31 de agosto de 2007.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Industria, Turismo y Comercio,

JOAN CLOS I MATHEU 
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Disposición derogatoria única.

Se derogan los apartados primero y cuarto, de la
Orden del Ministerio de la Presidencia de 12 de diciem-
bre de 2000, por la que se modifica la Orden de 20
de julio de 1995 por la que se establece el régimen
y cuantía del complemento de destino del Cuerpo de
Secretarios Judiciales, así como cuantas disposiciones
de igual o inferior rango se opongan a los dispuesto
en la presente Orden.

Disposición final única.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado»
y producirá efectos económicos desde el 1 de enero
de 2001, salvo para los Secretarios destinados en Órga-
nos Judiciales que hayan pasado a ser servidos por
Magistrado en el presente año, en cuyo caso, los efectos
económicos se producirán desde la fecha en que se pro-
dujo la reclasificación del órgano.

Madrid, 30 de noviembre de 2001.

LUCAS GIMÉNEZ

Excmos. Sres. Ministros de Justicia y de Hacienda.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE ANDALUCÍA

22626 LEY 10/2001, de 11 de octubre, de Cámaras
Oficiales de Comercio, Industria y Navegación
de Andalucía.

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA

A todos los que la presente vieren, sabed: Que el
Parlamento de Andalucía ha aprobado y yo, en nombre
del Rey y por la autoridad que me confieren la Cons-
titución y el Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno
la publicación de la siguiente Ley de Cámaras Oficiales
de Comercio, Industria y Navegación de Andalucía.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

1

El artículo 13.16 del Estatuto de Autonomía para
Andalucía atribuye a la Comunidad Autónoma la com-
petencia exclusiva sobre las Cámaras Oficiales de Comer-
cio, Industria y Navegación de su territorio. En virtud
de esta competencia, la Junta de Andalucía había
emprendido un proceso de reforma y adecuaciones par-
ciales de estas corporaciones a la nueva realidad cons-
titucional, en aspectos tan relevantes como el régimen
electoral.

Este proceso padecía necesariamente de una cierta
fragmentación y provisionalidad, pues encontraba sus
límites en la necesidad de respetar determinados títulos
competenciales del Estado, que, aunque referidos sobre
otras materias distintas, tienen una estrecha incidencia
sobre la competencia andaluza como reconoce el propio
artículo 13.16 del Estatuto, al decir que la competencia
exclusiva de nuestra Comunidad Autónoma sobre Cáma-

ras de Comercio debe ejercerse en el marco de lo que
establezca la legislación estatal básica sobre corpora-
ciones de Derecho público.

La modificación de esta legislación básica, operada
por la Ley 3/1993, de 22 de marzo, Básica de las Cáma-
ras Oficiales de Comercio, Industria y Navegación, ha
eliminado, por consiguiente, la transitoriedad, incerti-
dumbre e inconvenientes que conlleva el tener que inferir
lo que constituya lo básico de una normativa precons-
titucional, como la que representaban la Ley de Bases
de 1911 y el Reglamento General de 1974, y permite
ya a la Junta de Andalucía abordar, desde una visión
de conjunto y con visos de estabilidad, el régimen jurídico
de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Nave-
gación de su territorio, proyectando políticas y orien-
taciones propias e incidiendo, desarrollando y comple-
tando las innovaciones que la Ley Básica ha consagrado,
todo ello sin perjuicio de la aplicación de la legislación
estatal y, en particular, de la referente a la estructura
y funcionamiento de las Administraciones Públicas en
cuanto sea conforme con su naturaleza y finalidades.

2

El capítulo I de la Ley contempla la doble vertiente,
pública y privada, que tienen las Cámaras de Comercio.
Así, por un lado, se explicita que corresponden a estas
entidades cometidos públicos indudables como el ase-
soramiento e informe a las Administraciones Públicas de
Andalucía o la elaboración y actualización de estadísticas.
La vertiente privada, que constituye la base de estas cor-
poraciones, se toma muy en cuenta por el artículo 1,
que muestra un exquisito cuidado en que la regulación
pública de las Cámaras, derivada de su condición de cor-
poraciones de Derecho público, no ahogue ni restrinja,
más de lo necesario, la genuina potestad de autoorga-
nización y definición de cada Cámara plasmada en su
Reglamento de Régimen Interior.

3

El capítulo II de la Ley, referido al ámbito territorial
de las Cámaras de Comercio, Industria y Navegación
de Andalucía, establece el régimen jurídico de las fusio-
nes, segregaciones e integraciones de Cámaras, así
como la posibilidad de desconcentrar determinadas atri-
buciones de éstas en las delegaciones que se creen en
poblaciones de cierta importancia mercantil, industrial
o naviera. La regulación de la Ley se orienta, no obstante,
a preservar unos determinados niveles de eficacia en
la gestión de los servicios camerales, evitando que la
proliferación y existencia de entidades, con recursos insu-
ficientes, pudiera dejar en entredicho la misión de estas
corporaciones. Además, y como cierre del sistema, se
exige que la creación de nuevas Cámaras por segre-
gación responda a intereses específicos de una deter-
minada demarcación.

4

En materia de organización de las Cámaras, el capí-
tulo III de la Ley aporta importantes novedades respecto
al régimen hasta ahora vigente, todas ellas inspiradas en
la democratización y profesionalización de las Cámaras.

Con referencia a la organización necesaria y com-
plementaria de las Cámaras, se opta por la posibilidad
de profesionalizar las funciones de contaduría, que hasta
ahora venían desempeñadas por Vocales de las Cámaras.
Con esta medida se pretende aliviar a los empresarios
de una carga gravosa y añadida que la regulación vigente
había depositado sobre ellos.
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La Ley habilita a los Reglamentos de Régimen Interior
para que puedan prever la existencia de un Gerente a
quien competa la dirección técnica de los servicios admi-
nistrativos y económicos de la Cámara. Esta solución,
que ya tiene reflejo desde hace tiempo en la vida de
algunas Cámaras, traduce, sin duda, una inequívoca
vocación de buscar la eficacia y eficiencia de los servicios
camerales.

5

La fundamental novedad que aporta la Ley en el capí-
tulo IV, dedicado al régimen electoral, se cifra en la elec-
ción de los Vocales previstos en el artículo 7.1.a.2.o de
la Ley 3/1993, de 22 de marzo, Básica de las Cámaras
Oficiales de Comercio, Industria y Navegación, elegidos
por los Vocales electivos de entre las personas propues-
tas por las organizaciones empresariales a la vez inter-
sectoriales y territoriales más representativas.

6

El capítulo V de la Ley acoge la regulación del Consejo
Andaluz de Cámaras, concebido también como una cor-
poración de Derecho público de la que son miembros,
haciéndose presentes, a través de sus respectivos Pre-
sidentes, todas las Cámaras de Comercio, Industria y,
en su caso, Navegación de Andalucía. El Consejo ostenta
la representación, relación y coordinación de estas Cáma-
ras, especialmente en lo que se refiere al asesoramiento
y la colaboración con la Administración de la Junta de
Andalucía, de manera que se subraya sobre todo su ver-
tiente pública. Con este criterio, se pretende que la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía encuentre en la nueva
corporación una sola organización de asesoramiento y
colaboración, donde antes, por el ámbito general de los
intereses afectados, se veía obligada a recabar la par-
ticipación de todas y cada una de las Cámaras con merma
de la eficacia y celeridad administrativa, y sin que ello
supusiera, sino antes al contrario, una más efectiva repre-
sentación de los intereses defendidos por las Cámaras.

Pero, al mismo tiempo, se ha procurado que el Con-
sejo no restrinja el papel de las Cámaras andaluzas, sino
sólo donde estén en juego los intereses cuya defensa
y representación les corresponde.

7

El capítulo VI de la ley establece el régimen jurídico
de las Cámaras y del Consejo Andaluz de Cámaras. Este
capítulo viene presidido, ante todo, por el respeto a la
autonomía organizativa de cada Cámara, las cuales, a
través de sus Reglamentos de Régimen Interior, podrán
completar las previsiones de esta Ley, y establecer cuan-
tas determinaciones estimen oportunas en estas mate-
rias. La Ley contempla cuestiones tan trascendentales
para la vida cameral como las relaciones de colaboración
con las Administraciones Públicas, las autorizaciones y
aprobaciones a que se someten determinados actos de
las Cámaras y del Consejo Andaluz de Cámaras, el régi-
men de personal, la administración y disposición de su
patrimonio, la creación de otras entidades institucionales
dependientes de las Cámaras, y las relaciones interca-
merales. La Ley regula también el régimen de recursos
administrativos contra los actos que dicten los órganos
de las Cámaras en el ejercicio de competencias de natu-
raleza jurídico-públicas.

Acentuando la labor de asesoramiento y consulta que
realizan las Cámaras y el Consejo Andaluz de Cámaras
para la Junta de Andalucía, la Ley establece una serie
de criterios para diferenciar cuándo deban ser las Cáma-
ras individualmente las que informen y cuándo, por el

contrario, esta información haya de canalizarse a través
del Consejo Andaluz.

El incumplimiento de las obligaciones asignadas a
las Cámaras o al Consejo y la paralización del funcio-
namiento de los órganos camerales, que, en ocasiones,
ha desembocado en una cierta fosilización de la vida
cameral y en una desatención de los servicios y com-
petencias administrativas que venían obligadas a desem-
peñar, ha aconsejado a la Ley prever una serie de medi-
das de tutela.

Las medidas previstas, que deben venir, no obstante,
enmarcadas por la proporcionalidad, la congruencia y
la elección del medio más respetuoso y menos restrictivo
de la autonomía de la corporación, son diversas: Con-
vocatorias de los órganos colegiados por la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía, suspensión de la acti-
vidad de los órganos de gobierno camerales y finalmente,
como solución extrema, la disolución de los órganos de
gobierno, con convocatoria de nuevas elecciones.

8

El capítulo VII, dedicado al régimen económico, pre-
supuestario y contable de las Cámaras, profundiza en
el principio de autofinanciación parcial instaurado por
la Ley Básica y en el sistema de fiscalización pública
de los presupuestos que se atribuye con carácter superior
a la Cámara de Cuentas de Andalucía. La creación, por
otra parte, del Consejo Andaluz ha obligado a la Ley
a perfilar el sistema de financiación de éste, cuyos recur-
sos se nutrirán sustancialmente de las aportaciones que
realicen cada una de las Cámaras para su sostenimiento,
y de la financiación complementaria proveniente de otros
ingresos que, en el marco legal del propio Consejo, pueda
conseguir para el desarrollo y funcionamiento del mismo.

CAPÍTULO I

Régimen y funciones de las Cámaras

Artículo 1. Regulación.

1. Las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y
Navegación de Andalucía, así como el Consejo Andaluz
de Cámaras, se ajustarán a lo dispuesto en esta Ley,
a las normas de desarrollo que se dicten por los órganos
competentes de la Junta de Andalucía y a sus respectivos
Reglamentos de Régimen Interior.

Las Cámaras de Comercio de Andalucía son corpo-
raciones de Derecho público, con personalidad jurídica
propia y plena capacidad de obrar para el cumplimiento
de sus fines.

2. La contratación y el régimen patrimonial se regi-
rán, en todo caso, por el Derecho privado.

Artículo 2. Funciones.

Además de las funciones que les asigna la
Ley 3/1993, de 22 de marzo, Básica de las Cámaras
Oficiales de Comercio, Industria y Navegación, corres-
ponderán a las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria
y Navegación de Andalucía las siguientes funciones:

a) Asesorar a las Administraciones autonómica y
local en lo que se refiera al desarrollo del comercio,
la industria y la navegación.

b) Fomentar la actividad económica de Andalucía.
c) Establecer servicios de información y asesora-

miento empresarial, y difundir e impartir formación
empresarial no reglada.

d) Colaborar en los programas de formación per-
manente establecidos por las empresas, por centros
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docentes públicos o privados y, en su caso, por las Admi-
nistraciones Públicas competentes.

e) Crear y administrar lonjas de contratación y bol-
sas de subcontratación.

f) Informar preceptivamente los proyectos de dis-
posiciones generales autonómicas que afecten a los inte-
reses generales del comercio, la industria o la navega-
ción, y sólo incidan en su demarcación.

g) Cooperar, en las condiciones que se acuerden,
con la tramitación de los programas públicos de ayudas
a las empresas llevados a cabo por la Administración
autonómica y local, así como gestionar, en las condi-
ciones que se establezcan, los servicios públicos rela-
cionados con las empresas, cuando su gestión corres-
ponda a la Administración autonómica o local.

h) Colaborar, a instancias de las distintas Adminis-
traciones competentes, en los estudios, trabajos y accio-
nes que aquéllas realicen sobre la ordenación del terri-
torio y la localización industrial y comercial.

i) Fomentar la competitividad de las empresas,
impulsando, entre otros medios, el desarrollo de la inves-
tigación aplicada, la calidad, el diseño y la transparencia
del mercado.

j) Emitir los informes solicitados en la forma y plazos
previstos de acuerdo con esta Ley, y demás normas de
procedente aplicación.

k) Elaborar y actualizar estadísticas del comercio,
la industria y la navegación, de acuerdo con las pre-
visiones contenidas en la Ley 4/1989, de 12 de diciem-
bre, de Estadística de la Comunidad Autónoma de An-
dalucía, y normativa que la desarrolle, y realizar las
encuestas de evaluación y los estudios necesarios que
permitan conocer la situación de los distintos sectores.

l) Participar en los órganos de gobierno de las ins-
tituciones feriales, de acuerdo con lo establecido en la
Ley 3/1992, de 22 de octubre, de Ferias Comerciales
Oficiales de Andalucía.

m) Ejercitar las acciones e interponer toda clase de
reclamaciones y recursos administrativos y jurisdiccio-
nales.

n) Desempeñar las funciones que la Administración
autonómica les delegue.

Artículo 3. Servicios mínimos obligatorios.

El Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía
podrá declarar servicios mínimos obligatorios para cada
Cámara respecto a las funciones previstas en el artículo 2
de esta Ley, además de los recogidos en el artículo 2
de la Ley 3/1993, Básica de las Cámaras Oficiales de
Comercio, Industria y Navegación, previo informe del
Consejo Andaluz de Cámaras y de la Cámara o Cámaras
afectadas.

CAPÍTULO II

Ámbito territorial

Artículo 4. Ámbito territorial.

1. En cada provincia de Andalucía existirá, al menos,
una Cámara Oficial de Comercio, Industria y, en su caso,
Navegación, con domicilio en la capital de la provincia.
En todo caso, su ámbito competencial dependerá de
su demarcación.

2. También podrán existir Cámaras de distinto ámbi-
to territorial, cuya creación e integración se ajustará al
procedimiento establecido en esta Ley.

3. En ningún caso podrán integrarse ni fusionarse
Cámaras pertenecientes a distintas provincias. Tampoco
podrán existir Cámaras cuyo ámbito territorial abarque
dos o más provincias, ni Cámaras cuya demarcación no
coincida, al menos, con un término municipal.

Artículo 5. Requisitos y supuestos de creación de
Cámaras.

1. La creación de nuevas Cámaras sólo podrá rea-
lizarse sobre la base de intereses comerciales, indus-
triales o navieros específicos, y siempre que la entidad
resultante cuente con recursos suficientes para el cum-
plimiento satisfactorio de sus funciones y no suponga
merma en la calidad de los servicios que venían siendo
prestados.

2. Podrán crearse nuevas Cámaras:
a) Por fusión voluntaria de dos o más Cámaras de

ámbito infraprovincial. El expediente se iniciará con los
acuerdos plenarios, favorables a la fusión, de las distintas
Cámaras afectadas.

b) Por fusión forzosa de dos o más Cámaras de ámbi-
to infraprovincial. Se procederá a iniciar el expediente
cuando las Cámaras, durante cuatro ejercicios conse-
cutivos, liquiden con un déficit superior al 20 por 100
de sus ingresos o no alcancen el porcentaje mínimo
de autofinanciación, previsto en la Ley 3/1993, Básica
de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Nave-
gación, mediante ingresos no procedentes del recurso
cameral permanente.

c) Por segregación voluntaria a petición de los elec-
tores inscritos en una Cámara ya existente. La iniciación
del procedimiento habrá de ser solicitada por más de
la mitad de los contribuyentes que hubieren de formar
el cuerpo electoral de la proyectada Cámara, que repre-
senten, al menos, el 50 por 100 de las cuotas de la
misma.

3. Se entenderá que la Cámara proyectada reúne
el requisito de la suficiencia de recursos cuando los ingre-
sos previstos asciendan, como mínimo, al 10 por 100
de los ingresos de todas las Cámaras de la Comunidad
Autónoma en el último ejercicio.

La falta de concurrencia de este requisito durante
cuatro años consecutivos determinará su disolución
mediante Decreto del Consejo de Gobierno y, previo
informe del Consejo Andaluz de Cámaras, su fusión o
integración en otra Cámara de ámbito territorial superior.

Artículo 6. Integración voluntaria y forzosa de Cámaras.

1. La integración podrá realizarse de modo volun-
tario por acuerdo de la Cámara absorbente y de la Cáma-
ra o Cámaras absorbidas.

2. El Consejo de Gobierno podrá acordar la inte-
gración forzosa en la Cámara radicada en la capital de
la provincia. Esta integración procederá por la misma
causa que determina esta Ley para la fusión forzosa.

Artículo 7. Modificación de demarcaciones.

El Consejo de Gobierno podrá alterar la demarcación
territorial de dos Cámaras:

a) Cuando éstas, conjuntamente, así lo acuerden.
b) Cuando lo soliciten más de la mitad de los elec-

tores de los términos municipales a segregar de una
Cámara para agregarlos a otra limítrofe, que representen,
al menos, el 50 por 100 de las cuotas de los mismos.

Artículo 8. Normas comunes para los procedimientos
de creación, integración y modificación de las demar-
caciones camerales.

1. La creación, integración y modificación de las
demarcaciones camerales se realizará por Decreto del
Consejo de Gobierno.

2. En los supuestos de fusiones o integraciones for-
zosas, el procedimiento se iniciará por Orden del Con-
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sejero competente en materia de Cámaras Oficiales de
Comercio, Industria y Navegación.

3. En todos los casos, será preceptiva la audiencia
a las Cámaras afectadas e informe previo del Consejo
Andaluz de Cámaras.

Artículo 9. Delegaciones de las Cámaras.

Las Cámaras podrán establecer delegaciones terri-
toriales, que se establecerán preferentemente en las
poblaciones de mayor importancia mercantil, industrial
o naviera de la circunscripción de la Cámara, y carecerán
de personalidad jurídica.

CAPÍTULO III

Organización de las Cámaras

Artículo 10. Órganos de gobierno de las Cámaras.

1. Los órganos de gobierno de las Cámaras Oficiales
de Comercio, Industria y Navegación son el Pleno, el
Comité Ejecutivo y el Presidente.

2. Las Cámaras contarán también con la organiza-
ción necesaria para el desempeño de las funciones de
Secretaría y Contaduría establecidas en esta Ley, y con
la organización complementaria que determinen sus
Reglamentos de Régimen Interior.

Artículo 11. El Pleno.

1. El Pleno es el órgano supremo de gobierno y
representación de la Cámara.

2. El Pleno está compuesto por los Vocales electivos
y por los Vocales señalados en el artículo 7.1.a.2.o de
la Ley 3/1993, Básica de las Cámaras Oficiales de
Comercio, Industria y Navegación. El mandato de todos
los Vocales es de cuatro años, y su condición de miembro
indelegable.

3. Corresponde al Reglamento de Régimen Interior
determinar el número de Vocales electivos que lo com-
ponen dentro de los siguientes límites:

a) Cuando el ámbito territorial de la Cámara abarque
toda la provincia, entre 11 y 49.

b) Cuando sea una Cámara infraprovincial, entre 11
y 25.

4. Los Vocales mencionados en el apartado anterior
elegirán a los Vocales señalados en el artículo 7.1.a.2.o de
la Ley 3/1993, Básica de las Cámaras Oficiales de Comer-
cio, Industria y Navegación, que se integrarán en el Pleno,
y cuyo número, determinado por el Reglamento de Régi-
men Interior, será del 15 por 100 del número de Vocales
electivos que componen la Cámara.

Estos Vocales estarán obligados a coadyuvar en las
tareas corporativas, y tendrán el derecho a intervenir
en todas las discusiones y votaciones.

Estos Vocales serán elegidos, en la forma que deter-
mina el artículo 22 de esta Ley, entre personas de reco-
nocido prestigio en la vida económica dentro de la cir-
cunscripción de cada Cámara, propuestas por las orga-
nizaciones empresariales a la vez intersectoriales y terri-
toriales más representativas.

5. Asistirán también a las sesiones del Pleno, con
voz pero sin voto, el Secretario y, en su caso, el Gerente
y el Contador.

6. El Pleno de la Cámara, para poder celebrar váli-
damente sus sesiones en primera convocatoria, deberá
estar constituido al menos por las dos terceras partes
de sus componentes.

De no conseguirse dicho número, media hora más
tarde de la prevista para la celebración del Pleno, y en
segunda convocatoria, quedará constituido por la mitad
más uno de sus componentes.

En uno y otro caso, los acuerdos se adoptarán por
mayoría simple de los asistentes.

Artículo 12. El Comité Ejecutivo.

1. El Comité Ejecutivo es el órgano permanente de
gestión, administración y propuesta de la Cámara. Estará
compuesto por el Presidente, uno o dos Vicepresidentes,
el Tesorero y entre dos y seis miembros del Pleno ele-
gidos por mayoría absoluta y para un mandato de dura-
ción igual al de aquéllos.

2. El Consejero competente en materia de Cámaras
Oficiales de Comercio, Industria y Navegación nombrará
un representante de la Administración en la Cámara que,
sin condición de miembro, tendrá voz, pero no voto, en
las sesiones del Comité Ejecutivo a las que deberá ser
convocado en las mismas condiciones que sus miembros.

3. Asistirá también, con voz y sin voto, a las reu-
niones del Comité Ejecutivo, el Secretario general de
la Cámara. Asimismo, el Reglamento de Régimen Interior
podrá prever la asistencia, con voz y sin voto, de los
Delegados territoriales, el Gerente y el Contador, si los
hubiere.

Artículo 13. El Presidente.

El Presidente ostenta la representación de la Cámara,
impulsa y coordina la actuación de todos sus órganos,
y preside los órganos colegiados. Velará por el correcto
cumplimiento de las funciones de la Cámara, por el res-
peto a las leyes y al Reglamento de Régimen Interior.
Le corresponde, asimismo, la ejecución de sus acuerdos.

Artículo 14. Vicepresidentes.

1. Corresponde a los Vicepresidentes, en cuanto
tales, sustituir en la totalidad de sus funciones, y por
orden de su nombramiento, al Presidente en los casos
de ausencia, enfermedad o impedimento que imposibilite
a éste para el ejercicio de sus funciones, así como desem-
peñar las atribuciones del Presidente en los supuestos
de vacante en la Presidencia, hasta que tome posesión
el nuevo Presidente. En estos supuestos, el Vicepresi-
dente que asuma sus funciones no podrá revocar las
delegaciones que hubiese otorgado el Presidente, salvo
que el cese del Presidente haya obedecido a mala gestión
o a irregularidad en el ejercicio de sus funciones, con
el fin de que no suponga menoscabo para los intereses
de la Cámara y de sus integrantes.

Podrán asimismo sustituir al Presidente en las sesio-
nes plenarias del Consejo Andaluz de Cámaras en los
términos previstos en esta Ley y en el Reglamento de
Régimen Interior de dicho Consejo.

2. Ejercerán además las competencias que les dele-
guen el Comité Ejecutivo y el Presidente, de acuerdo
con lo dispuesto en esta Ley y en el Reglamento de
Régimen Interior.

Artículo 15. El Tesorero.

1. Son funciones del Tesorero:
a) La disposición y custodia de fondos, valores y

efectos de la Corporación, de acuerdo con lo que el
Pleno determine y según las previsiones del Reglamento
de Régimen Interior.

b) La dirección de los Servicios de Recaudación.

2. El Tesorero será miembro del Comité Ejecutivo
y de cuantos organismos e instituciones dependan de
la corporación.
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Artículo 16. Secretaría General.

1. Todas las Cámaras tendrán un Secretario general,
al que corresponden las funciones de velar por la lega-
lidad de los acuerdos, dar fe de lo actuado en la Cámara
y asesorarla legalmente, sin que sus funciones se extien-
dan al ámbito de gestión de la propia Cámara.

No obstante, el Comité Ejecutivo o su Presidente
podrán delegar expresamente funciones ejecutivas en
el Secretario general, lo que deberá ser comunicado al
órgano competente en materia de Cámaras Oficiales de
Comercio, Industria y Navegación de la Junta de An-
dalucía para su conocimiento.

2. El Secretario habrá de ser nombrado por el Pleno
con la mayoría prevista en el artículo 7.2 de la
Ley 3/1993, Básica de las Cámaras de Comercio, Indus-
tria y Navegación, previa convocatoria pública mediante
concurso oposición, cuyas bases deberán ser aprobadas
por la Consejería competente en materia de Cámara Ofi-
ciales de Comercio, Industria y Navegación.

3. El Secretario habrá de ejercer sus funciones con
imparcialidad y estricto sometimiento a la legalidad. Para
el desenvolvimiento de las mismas goza de inamovilidad
y autonomía funcional, pudiendo sólo ser destituido por
la comisión de alguna de las faltas que en la legislación
de la Función Pública tengan la consideración de muy
grave. Su apreciación compete al Pleno, mediante acuer-
do motivado adoptado por la mitad más uno de sus
miembros, en sesión extraordinaria convocada al efecto,
y previa instrucción de expediente, en el que se dará
audiencia al imputado. La instrucción corresponderá al
miembro del Comité Ejecutivo que éste designe.

Contra la resolución, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse el recurso a que se refiere
el artículo 47 de esta Ley.

Artículo 17. Contaduría.

1. En todas las Cámaras de Comercio de Andalucía
podrá existir un Contador, al que corresponden las fun-
ciones de control y fiscalización interna de la gestión
económico-financiera y presupuestaria, interviniendo
todos los documentos de ingresos y gastos y supervi-
sando la contabilidad. Esta figura vendrá contemplada
en los respectivos Reglamentos de Régimen Interior de
cada Cámara.

2. Su nombramiento y destitución se hará por el Ple-
no, en la forma prevista en el apartado 2 del artículo 16
de esta Ley, para el Secretario general.

3. Las funciones de la contaduría se podrán acu-
mular en la persona que designe el Comité Ejecutivo,
siempre que no se trate del Secretario general de la
Cámara.

Artículo 18. Gerente.

1. Los Reglamentos de Régimen Interior de las
Cámaras podrán prever la existencia de un Gerente a
quien corresponderá, con independencia de las facul-
tades ejecutivas que en él hayan podido ser delegadas,
la gestión del personal y la dirección técnica de los
servicios administrativos y económicos de la Cámara,
en la forma que determine el Reglamento de Régimen
Interior, salvo las de Secretaría.

2. El Gerente será nombrado por el Pleno, a pro-
puesta del Comité Ejecutivo y, atendiendo a la naturaleza
de plena confianza de dicho cargo, tal nombramiento
será revocable por el Pleno mediante acuerdo adoptado
a propuesta del Comité Ejecutivo.

CAPÍTULO IV

Régimen electoral

Artículo 19. Derecho electoral.

1. Tienen derecho electoral activo y pasivo los elec-
tores determinados en el artículo 6 de la citada
Ley 3/1993, Básica de las Cámaras Oficiales de Comer-
cio, Industria y Navegación, inscritos en el censo de la
Cámara, que cumplan los requisitos establecidos en el
artículo 8 de la misma. Además no debe estar incurso
en quiebra fraudulenta o condena por delito económico,
cuando haya recaído sentencia firme.

2. Además de los requisitos anteriores, el citado
derecho electoral se ejercerá dentro del grupo o cate-
goría de epígrafes correspondientes.

3. Todos los electores de la Cámara se distribuirán
en grupos y categorías de epígrafes homogéneos de
acuerdo con los criterios extraídos del Impuesto sobre
Actividades Económicas o tributo que lo sustituya.

4. La representación de cada grupo y categoría de
epígrafes en el Pleno de la Cámara reflejará su número
de electores y la importancia relativa de cada sector
comercial, industrial o marítimo en la economía de la
demarcación. La Consejería competente en materia de
Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Navegación,
en función de esto, determinará, mediante Orden, los
criterios de la representación y la forma de confeccionar
el censo electoral. Estos criterios podrán ser revisados
por la Consejería competente en materia de Cámaras
Oficiales de Comercio, Industria y Navegación cada cua-
tro años o cuando la importancia relativa de algún sector
haya variado en la economía de la demarcación.

5. Los empresarios individuales ejercerán su dere-
cho electoral activo personalmente, y las personas jurí-
dicas ejercerán su derecho electoral activo a través de
representante con facultades suficientes.

Artículo 20. Convocatoria de elecciones y constitución
de Juntas Electorales.

1. La Consejería competente en materia de Cámaras
Oficiales de Comercio, Industria y Navegación convocará,
mediante Orden, las elecciones para la renovación de
los Plenos de las Cámaras Oficiales de Comercio, Indus-
tria y Navegación de Andalucía.

2. En cada provincia se constituirá una Junta Elec-
toral, integrada por tres representantes de los electores
de la Cámara o Cámaras Oficiales de Comercio, Industria
y Navegación, uno de los cuales ejercerá las funciones
de Presidente.

La Junta Electoral nombrará un Secretario que deberá
ostentar la condición de funcionario de la Consejería
competente en materia de Cámaras Oficiales de Comer-
cio, Industria y Navegación, y que actuará con voz y
sin voto.

Artículo 21. Toma de posesión.

1. En el plazo de los quince días siguientes al de
su elección, los miembros del Pleno elegidos entre los
electores de la Cámara tomarán posesión de su cargo
en la Secretaría de la corporación, dándose cuenta inme-
diata a la Consejería competente en materia de Cámaras
Oficiales de Comercio, Industria y Navegación. Las per-
sonas físicas lo harán personalmente y las personas jurí-
dicas por medio de un representante designado, con
facultades suficientes.
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2. Quienes en el mencionado plazo no tomen pose-
sión de un puesto perderán su condición de miembro
del Pleno y se procederá, previo acuerdo del mismo,
a la celebración de nueva elección para cubrir la vacante
producida.

3. Siempre que no afecte a más del 20 por 100
de los Vocales a elegir entre los electores de la Cámara,
la suspensión o nulidad de alguna elección o su inexis-
tencia por falta de candidato no paralizará el proceso
de constitución del Pleno, sin perjuicio de la convoca-
toria, en su caso, de nuevas elecciones parciales.

Artículo 22. Elección de Vocales previstos en el artícu-
lo 7.1.a).2.o de la Ley 3/1993, Básica de las Cámaras
Oficiales de Comercio, Industria y Navegación.

1. Una vez que el suficiente número de Vocales ele-
gidos entre los electores de la Cámara tome posesión
de su cargo, los Delegados provinciales de la Consejería
competente en materia de Cámaras Oficiales de Comer-
cio, Industria y Navegación requerirán a las organiza-
ciones empresariales a la vez intersectoriales y territo-
riales más representativas, para que, en el plazo de quin-
ce días, presenten la lista de candidatos a Vocales del
Pleno, que cada una de ellas proponga.

A estos efectos, se entenderá que gozan de dicha
condición aquellas organizaciones empresariales que
estén integradas en federaciones o confederaciones que,
de conformidad con la disposición adicional sexta del
Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto
de los Trabajadores, tenga el carácter de más repre-
sentativa en el ámbito de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

Cada una de las citadas organizaciones propondrá
una lista de candidatos que supere en un tercio el número
de vocalías a cubrir. Estas listas tendrán un carácter
abierto.

2. Vencido el plazo señalado en el apartado anterior,
la Junta Electoral convocará inmediatamente a los voca-
les electos para que elijan a los demás miembros del
Pleno entre los candidatos propuestos por las organi-
zaciones empresariales. Resultarán elegidos aquellos
candidatos que obtengan mayor número de votos hasta
completar el de Vocales a cubrir en el Pleno.

3. La no designación de estos miembros del Pleno
por falta de candidatos suficientes, no impedirá la válida
constitución de dicho órgano.

Artículo 23. Elección del Presidente y del Comité Eje-
cutivo.

1. Constituido el Pleno, se procederá por sus miem-
bros y por votación nominal y secreta a la elección del
Presidente y del Comité Ejecutivo. A tal efecto, se formará
la Mesa, que estará compuesta por los miembros de
mayor y menor edad del Pleno de la Cámara y por el
representante de la Consejería competente en materia
de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Navega-
ción que actuará de Presidente. Hará las funciones de
Secretario el que lo sea de la corporación.

2. Abierta la sesión, se iniciará el turno de propuesta
de candidatos sobre quienes deberá recaer la votación.
En primer término, se celebrará la elección del Presidente
y, seguidamente, la de otros cargos del Comité Ejecutivo,
por el siguiente orden: Vicepresidentes, Tesorero y Vocales.

3. Resultará elegido el candidato al cargo que obten-
ga mayoría absoluta del número legal de Vocales electos.
Si ninguno de los candidatos obtuviese esta mayoría
en primera votación, se hará necesario una segunda en
la que sólo participarán los dos candidatos más votados
en la primera vuelta, salvo renuncia de uno de ellos,

en cuyo caso pasaría a ser candidato el tercero más
votado, bastando en esta segunda vuelta la mayoría sim-
ple. En caso de empate en esta segunda votación, se
proclamará electo el candidato de mayor antigüedad en
el censo de la Cámara.

En caso de una sola candidatura no será necesaria
la votación y el candidato será elegido automáticamente.

4. La Mesa Electoral realizará el escrutinio y pro-
clamará provisionalmente los electos. Inmediatamente,
se levantará la correspondiente acta, en la que se harán
constar las incidencias del acto electoral, el resultado
de la votación y las reclamaciones que se formulen, dan-
do traslado seguidamente del acta aprobada por la Mesa
a la Consejería competente en materia de Cámaras Ofi-
ciales de Comercio, Industria y Navegación, quien resol-
verá definitivamente, con audiencia, en su caso, de los
interesados, las incidencias planteadas, nombrando a los
elegidos.

Artículo 24. Pérdida de la condición de miembro del
Pleno.

1. Los miembros del Pleno, bien sean personas físi-
cas o jurídicas, perderán su condición por las siguientes
causas:

a) Por resolución administrativa o judicial firme que
anule su elección o proclamación como candidato.

b) Por fallecimiento o por disolución si es persona
jurídica.

c) Por la pérdida sobrevenida de alguno de los requi-
sitos necesarios para ser elegido.

d) Por renuncia presentada ante la Secretaría de
la Cámara.

e) Por falta injustificada de asistencia a cuatro sesio-
nes del Pleno dentro de un año natural.

f) Por la expiración de su mandato.
g) Por quiebra fraudulenta o condena por delitos

contra el patrimonio y contra el orden socioeconómico,
cuando haya recaído sentencia firme.

2. En los casos a), c) y e) del apartado anterior,
el Pleno declarará la vacante previa audiencia del inte-
resado y, en su caso, de la persona jurídica en cuya
representación actúe.

3. Cuando algún miembro electivo del Pleno pierda
su condición de tal, se convocarán nuevas elecciones
al grupo o categoría de epígrafes correspondiente para
elegir a su sustituto, quien ocupará el cargo por el tiempo
que faltase para cumplir el mandato de aquel a quien
suceda.

4. Cuando se trate de un Vocal señalado en el ar-
tículo 7.1.a).2.o de la Ley 3/1993, Básica de las Cámaras
Oficiales de Comercio, Industria y Navegación, la vacante
se cubrirá por el candidato que hubiere obtenido mayor
número de votos y no hubiese logrado designación. Si
se agotase el número de candidatos, se requerirá de
nuevo a las organizaciones empresariales señaladas para
que propongan nuevos candidatos.

Artículo 25. Cese de la condición de Presidente y de
miembro del Comité Ejecutivo.

1. El mandato del Presidente y de los demás miem-
bros del Comité Ejecutivo coincidirá con el del Pleno
que los elige. No obstante, cesarán con anterioridad en
sus funciones:

a) Por la pérdida de la condición de miembro del
Pleno.

b) Por acuerdo del Pleno, adoptado por mayoría
absoluta de sus miembros.

c) Por renuncia que no implique la pérdida de su
condición de miembro del Pleno.
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d) Por falta de asistencia injustificada a cuatro sesio-
nes del Comité Ejecutivo dentro de un año natural.

e) Por quiebra fraudulenta o condena firme por deli-
to contra el patrimonio y contra el orden socioeconó-
mico, cuando haya recaído sentencia firme.

2. La vacante se cubrirá por el Pleno en sesión
extraordinaria celebrada al efecto dentro de los quince
días siguientes al de producirse aquélla, conforme al pro-
cedimiento establecido en el artículo 23 de esta Ley.
La persona elegida ocupará el cargo por el tiempo que
faltase para cumplir el mandato de aquel a quien suceda.

CAPÍTULO V

Del Consejo Andaluz de Cámaras

Artículo 26. Naturaleza.

1. El Consejo Andaluz de Cámaras de Comercio,
Industria y Navegación de Andalucía, corporación de
Derecho público para la representación, relación y coor-
dinación de las mismas, especialmente en lo que se refie-
re al asesoramiento y colaboración con la Administración
de la Junta de Andalucía, tiene personalidad jurídica pro-
pia, así como la capacidad y competencias reconocidas
en esta Ley.

2. Son miembros del Consejo Andaluz de Cámaras
todas las Cámaras de Comercio, Industria y, en su caso,
Navegación, existentes en la Comunidad Autónoma.

3. El Consejo Andaluz tendrá su sede en la ciudad
sede del Gobierno andaluz, sin perjuicio de que sus órga-
nos colegiados puedan celebrar sesiones en cualquier
lugar de Andalucía de conformidad con lo que establezca
el mismo Consejo. Reglamentariamente se regularán el
funcionamiento de sus órganos colegiados, así como
los deberes y facultades de sus miembros.

Artículo 27. Funciones.

Corresponden al Consejo Andaluz de Cámaras las
siguientes funciones:

a) Defender los intereses generales del comercio,
la industria y la navegación, en el ámbito de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

b) Representar al conjunto de las Cámaras de An-
dalucía ante las diversas instancias autonómicas y esta-
tales.

c) Coordinar e impulsar acciones que afecten al con-
junto de las Cámaras andaluzas.

d) Informar preceptivamente los proyectos de dis-
posiciones generales autonómicas de ámbito regional
que afecten directamente a los intereses generales del
comercio, la industria o la navegación.

e) Informar preceptivamente los expedientes de
creación e integración de Cámaras y de modificación
de las demarcaciones camerales.

f) Emitir informes, a requerimiento de la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía, relativos al comercio,
la industria o la navegación de la Comunidad Autónoma
que tengan un ámbito o repercusión superior al de las
Cámaras que lo integran.

g) Emitir los informes que, en su caso, le requiera
la Administración General del Estado conforme a su legis-
lación propia.

h) Colaborar directamente con la Administración de
la Comunidad Autónoma, en los términos que en cada
caso se establezca, en el desarrollo y gestión de las
actividades públicas propias de ésta que deban afectar
por igual a todo su ámbito territorial, o que, por la natu-
raleza de la actividad de que se trate, resulten de difícil

o inconveniente asignación individualizada a las distintas
Cámaras andaluzas.

i) Colaborar con la Administración del Estado en los
supuestos y formas que ésta establezca, de conformidad
con su legislación propia, especialmente en las funciones
contempladas en el artículo 3 de la Ley 3/1993, Básica
de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Nave-
gación.

j) Asesorar y colaborar con la Administración de la
Junta de Andalucía en el ejercicio de las competencias
de la Comunidad Autónoma relativas a Cámaras Oficiales
de Comercio, Industria y Navegación.

k) Elaborar y actualizar estadísticas del comercio,
la industria y la navegación, de acuerdo con las pre-
visiones contenidas en la Ley 4/1989, de 12 de diciem-
bre, y normativa que la desarrolle, y realizar las encuestas
de evaluación y los estudios necesarios que permitan
conocer la situación de los distintos sectores en An-
dalucía, coordinando las actuaciones realizadas por las
Cámaras en estas materias.

l) Proponer a la Administración de la Junta de An-
dalucía, a través de la Consejería competente en materia
de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Navega-
ción, por propia iniciativa o a petición de las Cámaras,
cuantas reformas y medidas crea necesarias o conve-
nientes.

m) Establecer servicios de asesoramiento y apoyo
a las Cámaras andaluzas o acordar convenios de cola-
boración con éstas, previa autorización de la Consejería
competente en materia de Cámaras Oficiales de Comer-
cio, Industria y Navegación.

n) Mediar y dirimir en los conflictos o discrepancias
que se planteen entre las Cámaras andaluzas.

Artículo 28. Órganos de gobierno.

1. Son órganos de gobierno del Consejo Andaluz
de Cámaras de Comercio, Industria y Navegación de
Andalucía el Pleno, el Comité Ejecutivo y el Presidente.

2. El Consejo contará igualmente con un Secretario
general y el personal necesario para su buen funcio-
namiento que se establezca en su Reglamento de Régi-
men Interior.

Artículo 29. Composición del Pleno.

1. El Pleno, órgano supremo de gobierno y repre-
sentación del Consejo Andaluz de Cámaras, estará com-
puesto por los siguientes miembros:

a) Vocales natos: Los Presidentes de todas las
Cámaras de Comercio, Industria y, en su caso, Nave-
gación de Andalucía.

b) Vocales colaboradores: Cuatro Vocales elegidos
por los anteriores entre personas de acreditada com-
petencia en los temas que incumben al Consejo Andaluz
de Cámaras y reconocido prestigio en la vida económica.

2. Los Vocales colaboradores serán nombrados
para igual período de mandato que los órganos de las
Cámaras de Andalucía salvo los supuestos de cese anti-
cipado previstos en esta Ley.

3. Asistirá también a las sesiones del Pleno, con
voz pero sin voto, el Secretario general. Asimismo, el
Reglamento de Régimen Interior podrá prever, en su
caso, la asistencia, con voz y sin voto, del Gerente y
el Contador.

Artículo 30. Composición del Comité Ejecutivo.

1. El Comité Ejecutivo es el órgano permanente de
gestión, administración y propuesta del Consejo Andaluz.
Estará compuesto por el Presidente, Vicepresidente,
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Tesorero y dos Vocales natos, elegidos todos ellos entre
miembros del Pleno para un mandato de duración igual
al de éste, y en la forma establecida en el artículo 35
de esta Ley.

2. El Consejero competente en materia de Cámaras
Oficiales de Comercio, Industria y Navegación nombrará
un representante de la Administración en el Consejo
Andaluz de Cámaras que, sin condición de miembro,
tendrá voz, pero no voto, en las sesiones del Comité
Ejecutivo, a las que deberá ser convocado en las mismas
condiciones que sus miembros.

3. Asistirá también a sus sesiones, con voz pero
sin voto, el Secretario. Asimismo el Reglamento de Régi-
men Interior podrá prever, en su caso, la asistencia, con
voz y sin voto, del Gerente y el Contador.

Artículo 31. El Presidente.

El Presidente ostenta la representación del Consejo
Andaluz de Cámaras, impulsa y coordina la actuación
de todos sus órganos y preside los órganos colegiados.
Velará por el correcto cumplimiento de las funciones
del Consejo, por el respeto a las leyes y al Reglamento
de Régimen Interior y, en particular, por asegurar la emi-
sión, en tiempo y forma, de los informes que le requiera
la Administración. Le corresponde asimismo la ejecución
de sus acuerdos.

Artículo 32. El Vicepresidente.

1. El Consejo Andaluz de Cámaras contará con un
único Vicepresidente que sustituirá al Presidente en los
casos de vacante, ausencia, enfermedad o imposibilidad
de actuación.

En tales supuestos, el Vocal de mayor edad del Comité
Ejecutivo ejercerá las funciones propias del Vicepresi-
dente.

2. Ejercerá las funciones que le deleguen el Comité
Ejecutivo y el Presidente, de acuerdo con lo dispuesto
en esta Ley y en el Reglamento de Régimen Interior.

Artículo 33. Tesorero.

Al Tesorero le corresponde la disposición y custodia
de los fondos, valores y efectos del Consejo Andaluz
de Cámaras, en la forma que el Pleno determine, de
conformidad con las previsiones del Reglamento de Régi-
men Interior.

Artículo 34. Secretario y Contador y otro personal de
alta dirección.

1. En el Consejo Andaluz de Cámaras existirá un
Secretario general que desarrollará las mismas funciones
atribuidas al Secretario general en las Cámaras.

2. Las funciones de contaduría del Consejo Andaluz
de Cámaras, con el mismo contenido establecido en el
artículo 17 para las Cámaras, serán desarrolladas por
un Contador.

3. Para el nombramiento, cese y estatuto del Secre-
tario y del Contador del Consejo regirán las mismas
reglas establecidas para las Cámaras.

4. El Consejo Andaluz de Cámaras podrá tener un
Gerente, con las mismas condiciones y funciones esta-
blecidas para las Cámaras.

5. El Reglamento de Régimen Interior del Consejo
podrá prever, asimismo, otros puestos de alta dirección
de servicios administrativos, de personal y económicos.

Artículo 35. Sesión constitutiva del Pleno del Consejo
Andaluz de Cámaras.

1. El Pleno del Consejo Andaluz de Cámaras se cons-
tituirá dentro del mes siguiente a la constitución del de
las Cámaras andaluzas y en la fecha que determine la
Consejería competente en materia de Cámaras Oficiales
de Comercio, Industria, y Navegación, a la que corres-
ponderá realizar la convocatoria. Será necesaria la asis-
tencia de, al menos, la mitad de los Presidentes de las
Cámaras andaluzas.

2. Se formará una Mesa presidida por el represen-
tante de la Administración de la Junta de Andalucía en
el Consejo, y compuesta, además, por los Presidentes
de Cámaras de mayor y menor edad.

3. Se procederá en primer lugar a la elección de
los Vocales colaboradores del Pleno. A tal efecto, se
formularán propuestas por los Presidentes de las Cáma-
ras, exponiendo el cumplimiento de los requisitos de
competencia y prestigio por parte de los candidatos.
Si los propuestos no superasen el número de vocalías
a cubrir, se les tendrá por electos sin necesidad de vota-
ción. En caso contrario, todas las propuestas formuladas
con los debidos requisitos se votarán conjuntamente.
Resultarán electos los más votados sea cual fuere el
número de los sufragios obtenidos.

4. A continuación, se procederá a la elección de
Presidente del Consejo, y después, sucesivamente y por
este orden, a la del Vicepresidente, Tesorero y Vocales
del Comité Ejecutivo, elecciones que recaerán en cual-
quiera de los Vocales natos. Para cada una de ellas se
formularán candidaturas por los asistentes, y sólo podrá
emitirse el voto en favor de alguno de los formalmente
propuestos. Si hubiera un único candidato se conside-
rará, sin más trámites, electo.

Resultará elegido el candidato al cargo que obtenga
la mayoría absoluta de los votos emitidos válidamente.
De no lograrse esta mayoría, se celebrará una segunda
votación en la que únicamente serán candidatos los dos
más votados en la primera, salvo renuncia de alguno
de ellos, en cuyo caso pasaría a ser candidato el tercero
más votado, aunque no haya sido nominado hasta ese
momento, bastando en esta segunda vuelta la mayoría
simple. En caso de empate en esta segunda votación
se proclamará electo al de mayor edad. En caso de una
sola candidatura se considerará electo.

5. Tras cada una de las votaciones, la Mesa realizará
el escrutinio y proclamará provisionalmente los electos,
informando de ello al Pleno, así como de la facultad
de plantear reclamaciones. Se levantará inmediatamente
acta de la sesión en la que constarán todas las inci-
dencias, resultados y reclamaciones formuladas en el
acto. Del acta aprobada por la Mesa se dará traslado
seguidamente al Consejero competente en materia de
Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, y Navegación.
El Consejero resolverá definitivamente, con audiencia,
en todo caso, de los interesados, las incidencias plan-
teadas, nombrando a los elegidos.

Artículo 36. Cese y nueva elección de los Vocales del
Pleno.

1. Los Vocales colaboradores del Pleno del Consejo
Andaluz de Cámaras sólo podrán cesar en tal condición,
además de por la expiración de su mandato, por falle-
cimiento, por resolución administrativa o judicial firme,
por pérdida sobrevenida de alguno de los requisitos nece-
sarios para ser elegido, por falta injustificada de asis-
tencia a cuatro sesiones del Pleno dentro de un año
natural, por quiebra fraudulenta o condena por delitos
contra el patrimonio y contra el orden socioeconómico
cuando haya recaído sentencia firme, por incapacidad
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judicialmente declarada, renuncia o destitución motivada
por incumplimiento grave y reiterado de sus obligaciones
recaídas en su Reglamento de Régimen Interior. Esta
destitución sólo podrá acordarse previo expediente
incoado y resuelto por mayoría absoluta de los Presi-
dentes de Cámaras, garantizando en toda caso la audien-
cia del interesado.

Los Vocales natos sólo cesarán al perder su condición
de Presidentes de Cámara, y serán sustituidos automá-
ticamente en el Pleno del Consejo por quien lo haya
hecho en la presidencia de la respectiva Cámara.

2. Producida vacante en una de las vocalías de cola-
boradores del Pleno, se procederá inmediatamente a su
elección por los miembros del Pleno que sean Presi-
dentes de Cámaras y por el tiempo que reste hasta su
renovación. Si faltasen menos de dos años para esa reno-
vación general, los Presidentes podrán acordar no cubrir
la vacante.

Artículo 37. Cese y nueva elección de los órganos uni-
personales y miembros del Comité Ejecutivo del Con-
sejo.

1. El Presidente, Vicepresidente, Tesorero y demás
miembros del Comité Ejecutivo cesarán:

a) Por pérdida de la confianza mediante acuerdo
adoptado por la mayoría absoluta de los Presidentes de
las Cámaras. La propuesta de destitución deberá ser for-
mulada por el mismo Comité Ejecutivo o por, al menos,
cuatro Presidentes de Cámaras andaluzas.

b) Por pérdida de la condición de miembro del Pleno.
c) Por renuncia a estos cargos, sin perjuicio de man-

tener su condición de miembros del Pleno.

2. Las vacantes que se produzcan en los órganos
unipersonales o en el Comité Ejecutivo se cubrirán igual-
mente por votación de los Vocales natos entre cualquiera
de los miembros del Pleno y para el tiempo que faltase
hasta cumplir el mandato de aquel a quien suceda.

3. Para las elecciones y acuerdos a que se refiere
este artículo y el anterior, se convocará a todos los miem-
bros del Pleno, pero sólo votarán los Presidentes de
Cámaras y será su número el que se tenga en cuenta
a efectos de quórum de constitución y votación. Se exi-
girán los mismos requisitos y formalidades establecidos
con carácter general para estas elecciones en la sesión
constitutiva, pero sin la convocatoria de la Consejería
competente en materia de Cámaras Oficiales de Comer-
cio, Industria y Navegación, ni presidencia del represen-
tante de la Administración, estándose a este respecto
a las reglas sobre funcionamiento del Pleno, sin perjuicio
de las adaptaciones que prevea el Reglamento de Régi-
men Interior.

CAPÍTULO VI

Régimen jurídico de las Cámaras y del Consejo Andaluz
de Cámaras

Artículo 38. Tutela.

Las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Nave-
gación de Andalucía y su Consejo están sujetas, en el
ejercicio de su actividad, a la tutela de la Administración
Autonómica, sin perjuicio de las competencias que en
materia de comercio exterior le correspondan al Estado.

Artículo 39. Reglamento de Régimen Interior

1. El Reglamento de Régimen Interior de las Cáma-
ras y del Consejo Andaluz completará las previsiones
de la Ley 3/1993, Básica de las Cámaras Oficiales de

Comercio, Industria y Navegación, las de esta Ley y de
las normas de desarrollo que se dicten por los órganos
competentes de la Administración de la Junta de An-
dalucía, y establecerá cuantas otras determinaciones se
estimen oportunas en cuanto a la organización, funcio-
namiento y régimen interno de la respectiva corporación.

2. El Pleno, por mayoría absoluta, aprobará la pro-
puesta del Reglamento de Régimen Interior para su ele-
vación al titular de la Consejería competente en materia
de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Navegación.

3. El titular de la Consejería acordará la aprobación
o la denegará motivadamente, en los plazos señalados
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, para la resolución de
los actos administrativos, indicando en su caso los defec-
tos o insuficiencias y sugiriendo las posibles soluciones.

4. Una vez aprobada, el titular de la Consejería dis-
pondrá su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía».

5. El Decreto que apruebe la creación o integración
de Cámaras o la modificación de las demarcaciones
camerales adaptará, asimismo, los Reglamentos de Régi-
men Interior de las Cámaras afectadas, en los términos
necesarios, a sus nuevos ámbitos territoriales en el plazo
que establezca el citado Decreto.

Artículo 40. Informes.

1. Las Cámaras o el Consejo Andaluz de Cámaras
deberán emitir los informes que se les soliciten como
entidades consultivas, valorando especialmente los inte-
reses del comercio, la industria y la navegación.

2. Los informes de las Cámaras o del Consejo Anda-
luz de Cámaras sólo serán vinculantes si expresamente
así se establece por norma con rango de Ley, pero el
órgano administrativo competente deberá valorarlos en
todo caso y estará obligado a motivar las resoluciones
que se aparten de los mismos.

3. La petición de informes a las Cámaras será pre-
ceptiva cuando una norma lo establezca y en todos los
procedimientos administrativos de elaboración de dis-
posiciones generales de la Junta de Andalucía de cual-
quier rango que, teniendo carácter intersectorial, afecten
directa y específica o primordialmente al comercio, a
la industria o a la navegación, y sólo incidan en la demar-
cación de una o varias Cámaras andaluzas.

4. La petición de informes al Consejo Andaluz de
Cámaras será preceptiva cuando alguna disposición así
lo establezca y, además, en los casos siguientes:

a) Cuando se den los requisitos establecidos en el
apartado anterior pero la norma proyectada tenga vigen-
cia o efectos en toda la Comunidad Autónoma y tras-
cendencia general para el comercio, la industria y nave-
gación de Andalucía.

b) En el procedimiento de elaboración de disposicio-
nes generales de la Comunidad Autónoma, sea cual fuere
su rango, relativas a las Cámaras Oficiales de Comercio,
Industria y Navegación o a su Consejo Andaluz.

c) Cuando la Administración andaluza pretenda
adoptar medidas de suspensión o disolución de los órga-
nos de las Cámaras u otras similares de tutela que incidan
sobre éstos.

d) Para la creación o integración de Cámaras y la
modificación de las demarcaciones de Cámaras anda-
luzas.

e) Para la declaración de servicios mínimos obliga-
torios de las Cámaras.

5. Se podrá prescindir de los informes a que se refie-
ren los apartados anteriores si la corporación que deba
emitirlos hubiese estado representada en el órgano u
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órganos que hubiesen participado en la elaboración de
la disposición o acto de que se trate.

6. Cuando se hayan solicitado los informes a que
se refiere este artículo, no será necesario un trámite espe-
cífico de audiencia a las Cámaras o al Consejo Andaluz
para la defensa de los intereses de los comerciantes,
industriales y nautas.

Artículo 41. Régimen general de colaboración con las
Administraciones.

1. Una o varias Cámaras, o todas conjuntamente,
a través del Consejo Andaluz de Cámaras y las distintas
Administraciones Públicas, podrán celebrar convenios
para la consecución de aquellos fines que sean comunes.

2. Las Cámaras, o el Consejo Andaluz de Cámaras
en los supuestos previstos en el artículo 27.h), colabo-
rarán con la Administración de la Comunidad Autónoma
a través de delegaciones, encomienda de gestión y
demás técnicas que permita la legislación general de
las Administraciones Públicas y la sectorial para instru-
mentar el desarrollo de actividades administrativas a tra-
vés de otras personas y entidades.

Artículo 42. Autorizaciones.

1. Los acuerdos del Consejo Andaluz de Cámaras
y de las Cámaras sólo requerirán autorización previa o
aprobación de la Consejería competente en materia de
Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Navegación,
en los casos en que así esté establecido por Ley.

2. Cuando se ejerzan funciones o actividades de
la Comunidad Autónoma de acuerdo con el artículo ante-
rior, se estará al régimen previsto en cada caso.

Artículo 43. Personal.

Para el cumplimiento de sus funciones, el Consejo
Andaluz y las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria
y, en su caso, Navegación, contratarán el personal nece-
sario sujeto a la normativa laboral vigente, que será retri-
buido con cargo al presupuesto de la correspondiente
corporación. Al citado personal le será de aplicación el
régimen de incompatibilidades del personal de las Admi-
nistraciones Públicas.

Artículo 44. Administración y disposición del patrimo-
nio.

1. Las Cámaras y el Consejo Andaluz de Cámaras
administrarán sus recursos propios y patrimonio. Podrán
adquirir bienes por cualquier título, enajenarlos o gra-
varlos, y concertar operaciones de crédito, siempre por
acuerdo del órgano que resulte competente de confor-
midad con esta Ley y el Reglamento de Régimen Interior.

2. Será necesaria la previa autorización de la Con-
sejería competente en materia de Cámaras Oficiales de
Comercio, Industria y Navegación para la formalización
de operaciones de créditos, para la enajenación y gra-
vamen de inmuebles y valores, y para la realización de
obras o servicios que puedan comprometer fondos de
futuros ejercicios, salvo las excepciones que normati-
vamente se establezcan. Por Decreto del Consejo de
Gobierno podrá regularse el procedimiento, competencia
y condiciones para esta autorización y el sentido, en
su caso, del silencio, así como los supuestos en que,
por la escasa cuantía y relevancia, se excepcione la nece-
sidad de la misma o se sustituya, en su caso, por una
simple comunicación previa a la Consejería.

Artículo 45. Participación o creación de otras entida-
des.

1. Las Cámaras o el Consejo Andaluz de Cámaras
podrán participar en toda clase de asociaciones, fun-
daciones o sociedades, de acuerdo con sus fines y fun-
ciones.

2. La creación será acordada por el Pleno con una
mayoría de dos tercios.

Artículo 46. Relaciones intercamerales.

Las Cámaras andaluzas podrán celebrar entre sí con-
venios de colaboración, previo informe del Consejo Anda-
luz de Cámaras, para el mejor cumplimiento de sus fines,
ejecución de obras o prestación de servicios de interés
común que afecten a dos o más Cámaras de la Comu-
nidad Autónoma. Estos convenios de colaboración espe-
cificarán sus objetivos y la forma orgánica y material
de llevarlos a cabo.

Artículo 47. Recursos ante la Junta de Andalucía.

1. Contra las resoluciones y los actos de trámite,
si estos últimos deciden directa o indirectamente el fon-
do del asunto, determinan la imposibilidad de continuar
el procedimiento, producen indefensión o perjuicio irre-
parable a derechos e intereses legítimos, dictados por
los órganos de las Cámaras y del Consejo Andaluz de
Cámaras en el ejercicio de competencias de naturaleza
público-administrativa y los que afecten al régimen elec-
toral, podrán interponerse por los interesados los recur-
sos de alzada y potestativo de reposición, que cabrá
fundar en cualquiera de los motivos de nulidad o anu-
labilidad previstos en los artículos 62 y 63 de la
Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, ante la Consejería con competencia en la materia
en que se haya dictado la resolución por la Cámara de
Comercio, Industria y, en su caso, Navegación de que
se trate o por el Consejo de Cámaras.

Se exceptúan de este recurso los actos que deban
ser impugnados mediante reclamación económico-ad-
ministrativa.

2. El recurso queda sujeto al régimen establecido
para el recurso de alzada en la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común. Estarán legitimados
para su interposición, además de quienes lo estén con-
forme a las reglas generales, los miembros del Pleno
de la corporación respectiva que no los hubieran votado
favorablemente.

3. La Consejería competente para resolver el recur-
so podrá acordar, en cualquier caso, la suspensión del
acto impugnado y adoptar cualquier otra medida pro-
visional que estime oportuna para asegurar la eficacia
de la resolución que pudiera recaer y garantizar tran-
sitoriamente los intereses afectados, de conformidad con
lo previsto en el artículo 111 de la Ley 30/1992, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

4. La Consejería competente para resolver el recur-
so podrá instar, también, la revisión de oficio de los actos
administrativos camerales en los términos previstos en
la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

5. Los electores, en todo caso, podrán formular que-
jas ante la Consejería competente en materia de Cámaras
Oficiales de Comercio, Industria y Navegación, en rela-
ción con los servicios mínimos obligatorios gestionados
por las Cámaras o la actividad de carácter administrativo
de éstas o del Consejo Andaluz.
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Artículo 48. Tutela sobre los órganos de las Cámaras
y del Consejo.

1. Ante el incumplimiento de las obligaciones asig-
nadas a las Cámaras o al Consejo Andaluz de Cámaras,
la paralización o el funcionamiento de sus órganos de
gobierno, o la adopción de acuerdos contrarios al orde-
namiento jurídico, con grave lesión para los intereses
públicos en el desarrollo de actividades relacionadas con
las funciones públicas que tienen asignadas, la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía podrá adoptar las
medidas previstas en este artículo.

2. Ante la inactividad del Presidente, el Consejero
competente en materia de Cámaras de Comercio, Indus-
tria y, en su caso, Navegación, y cuando sea necesario
para garantizar el correcto funcionamiento de la corpo-
ración o lo requiera el interés público, tras requerir la
convocatoria de los órganos colegiados o la inclusión
de temas en el orden del día y caso de ser desatendidos,
podrá convocar directamente sesión del Pleno o del
Comité Ejecutivo fijando el orden del día.

3. El Consejero competente en materia de Cámaras
Oficiales de Comercio, Industria y Navegación podrá sus-
pender la actividad del Comité Ejecutivo y del Presidente
o la de todos los órganos de gobierno de la corporación
por las causas que enumera el artículo 25.1 de la
Ley 3/1993, Básica de las Cámaras Oficiales de Comer-
cio, Industria y Navegación.

El acuerdo de suspensión determinará su plazo de
duración, que no excederá de tres meses, y nombrará
una Comisión provisional de gobierno que tendrá a su
cargo la gestión de los intereses corporativos exclusi-
vamente durante el período de suspensión.

4. Si durante la suspensión no se hubiesen sanado
las razones y causas que la determinaron podrá, en el
mismo acuerdo de levantamiento o en el plazo de un
mes desde éste, el Consejero competente en materia
de Cámaras decretar la disolución de los órganos de
gobierno de la corporación y la convocatoria de nuevas
elecciones.

Durante el tiempo que medie hasta la constitución
de la nueva corporación, se hará cargo del gobierno
de la corporación una Comisión gestora designada por
el Consejero competente en materia de Cámaras Ofi-
ciales de Comercio, Industria y Navegación.

5. Las medidas a adoptar habrán de ser congruentes
con los motivos que las justifiquen y, de entre las que
resulten adecuadas, se elegirán aquellas que sean menos
restrictivas de la autonomía de las corporaciones y otros
derechos afectados.

6. Iniciado el procedimiento para acordar las medi-
das de tutela, podrán adoptarse medidas provisionales
de conformidad con el artículo 72 de la Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

CAPÍTULO VII

Régimen económico

Artículo 49. Recursos de las Cámaras.

Para la financiación de sus actividades las Cámaras Ofi-
ciales de Comercio, Industria y Navegación de Andalucía
dispondrán de los siguientes recursos:

a) El rendimiento de los conceptos integrados en
el Recurso Cameral Permanente previsto en la legislación
básica del Estado, en la medida en que deban ser per-
cibidos por cada Cámara.

b) Los ingresos ordinarios y extraordinarios obteni-
dos por los servicios que presten y, en general, por el
ejercicio de sus actividades.

c) Los productos, rentas e incrementos de su patri-
monio.

d) Las aportaciones voluntarias de sus electores.
e) Las subvenciones, donaciones o legados que reci-

ban.
f) Los procedentes de operaciones de crédito.
g) Cualesquiera otros que se les atribuyan.

Artículo 50. Recaudación.

Las Cámaras están obligadas a exigir el recurso per-
manente que les corresponde y, en caso de impago en
período voluntario, utilizarán la vía de apremio. A estos
efectos, podrán celebrar convenios con las Diputaciones
Provinciales, con la Consejería de Economía y Hacienda
o con la Agencia Estatal de Administración Tributaria,
de acuerdo con la legislación básica.

Artículo 51. El presupuesto ordinario.

1. Antes del 1 de noviembre de cada año, el Pleno
de cada Cámara aprobará, a propuesta del Comité Eje-
cutivo, el proyecto de presupuesto ordinario para el ejer-
cicio siguiente. En él se consignarán la totalidad de los
ingresos que se prevean liquidar y las obligaciones que
como máximo podrán reconocerse en dicho ejercicio.

2. El proyecto se ordenará en capítulos, artículos,
conceptos, subconceptos y partidas, de acuerdo con la
estructura y forma que, en su caso, se determine por
Orden del Consejero competente en materia de Cámaras
Oficiales de Comercio, Industria y Navegación.

3. El proyecto se elevará por el Presidente, en los
diez días siguientes a la aprobación de la propuesta,
acompañado de la documentación que reglamentaria-
mente se señale, a la Consejería competente en materia
de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Navega-
ción para su aprobación.

4. Si el 1 de enero no estuviera aprobado el pre-
supuesto, el sentido del silencio será estimatorio y se
entenderá automáticamente prorrogado el del ejercicio
anterior.

Artículo 52. Créditos presupuestarios.

1. Los créditos autorizados tienen carácter limita-
tivo, salvo que el propio presupuesto establezca lo con-
trario. Se destinarán exclusivamente a la finalidad espe-
cífica para la que hayan sido autorizados en el presu-
puesto o por las modificaciones aprobadas conforme
a esta Ley y normas que la desarrollen.

2. Las transferencias entre capítulos tendrán carác-
ter extraordinario y deberán ser aprobadas, a propuesta
del Pleno de la Cámara, por la Consejería competente
en materia de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria
y Navegación cuando afecten a capítulos de inversión
o cuando excedan del 20 por 100 del total del capítulo
durante el ejercicio.

Artículo 53. Liquidación del presupuesto, balance
anual e informe de auditoría.

1. La cuenta de liquidación de cada presupuesto y
el balance anual serán elaborados por el Comité Ejecutivo
en el plazo máximo de tres meses a partir del 1 de enero.

2. Las cuentas y el balance serán intervenidos por
un miembro del Registro Oficial de Auditores de Cuentas,
elegido libremente por la corporación y recogido en sus
respectivos Reglamentos de Régimen Interior, y remi-
tidas al Pleno, junto con el informe de auditoría, antes
del 31 de mayo. El Pleno deberá pronunciarse sobre
las mismas, dando su aprobación o bien rechazándolas,
antes del 30 de junio.
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3. Las cuentas, el informe de auditoría y el acuerdo
del Pleno serán remitidos, en un plazo máximo de diez
días, a la Consejería competente en materia de Cámaras
Oficiales de Comercio, Industria y Navegación, para su
fiscalización.

Artículo 54. Fiscalización.

La superior fiscalización del destino dado a las can-
tidades percibidas por las Cámaras como rendimiento
del recurso cameral permanente, y no afectadas al Plan
Cameral de Promoción de Exportaciones, corresponderá
a la Cámara de Cuentas de Andalucía, sin perjuicio del
control de carácter financiero a que hace referencia el
artículo 85 de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Artículo 55. Régimen económico del Consejo Andaluz
de Cámaras.

1. Las Cámaras contribuirán al sostenimiento del
Consejo Andaluz de Cámaras con una cantidad anual
equivalente al 3 por 100 de los rendimientos líquidos
globales a que se refiere el apartado a) del artículo 49.

2. Además de los recursos señalados en el apar-
tado 1, el Consejo Andaluz de Cámaras podrá obtener
otros recursos que en el marco legal establecido pueda
conseguir para el desarrollo y funcionamiento del mismo.

3. Atendiendo a la extensión de las funciones del Con-
sejo Andaluz de Cámaras y los servicios que haya de pres-
tar, la contribución cameral del 3 por 100 podrá incre-
mentarse hasta llegar como máximo al 6 por 100. Para
ello será necesaria la propuesta motivada aprobada por
el Pleno por dos tercios de sus miembros y Resolución
del Consejero competente en materia de Cámaras Oficiales
de Comercio, Industria y Navegación, que habrá de publi-
carse en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía».

Para reducir con posterioridad ese porcentaje, res-
petando siempre el 3 por 100, la propuesta del Pleno
no requerirá mayoría cualificada.

4. El Consejo Andaluz de Cámaras está sometido
al mismo régimen económico, presupuestario, contable
y de fiscalización de las Cámaras de Andalucía.

Disposición adicional primera. Elaboración del Regla-
mento de Régimen Interior del Consejo Andaluz de
Cámaras

En el plazo de tres meses desde la proclamación defi-
nitiva a que se refiere el artículo 23.4 de esta Ley, el
Consejo Andaluz de Cámaras elevará, a la Consejería
de Economía y Hacienda, propuesta de Reglamento de
Régimen Interior.

Disposición adicional segunda. Cómputo de porcentajes.

Cuando de la aplicación de los diversos porcentajes
previstos en esta Ley, en relación a los diversos procesos
electorales previstos en la misma, resulte como cociente
una cantidad no entera, las fracciones iguales o supe-
riores a 0,5 que resulten del reparto proporcional se
corregirán por exceso y las inferiores por defecto.

Disposición transitoria primera. Constitución del Con-
sejo Andaluz de Cámaras.

La Consejería competente en materia de Cámaras
Oficiales de Comercio, Industria y Navegación convocará
a los Presidentes de las Cámaras andaluzas, existentes
en la actualidad, para que se celebre sesión constitutiva
del Pleno del Consejo Andaluz en el plazo máximo de
un mes desde la entrada en vigor de la presente Ley.

Disposición transitoria segunda. Adaptación de los
Reglamentos de Régimen Interior de cada Cámara.

Dentro del plazo de tres meses, contados a partir
de la entrada en vigor de la presente Ley, las Cámaras
deberán elevar propuesta de adaptación de sus actuales
Reglamentos de Régimen Interior a la Consejería com-
petente en materia de Cámaras Oficiales de Comercio,
Industria y Navegación, una vez informados por el Con-
sejo Andaluz, en orden a conseguir una mayor unifica-
ción de los criterios que los rigen.

Disposición transitoria tercera. Personal de las Cámaras
Oficiales de Comercio, Industria y Navegación y del
Consejo Andaluz de Cámaras.

El régimen de personal que regirá en las Cámaras
Oficiales de Comercio, Industria y Navegación y Consejo
Superior de Andalucía será el establecido en la dispo-
sición transitoria octava de la Ley 3/1993, Básica de
Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Navegación.

Disposición derogatoria única.

Quedan derogadas cuantas normas de igual o inferior
rango incurran en oposición, contradicción o incompa-
tibilidad con las disposiciones de esta Ley.

Disposición final primera.

Se autoriza al Consejo de Gobierno de la Junta de
Andalucía a dictar las normas de desarrollo de esta Ley,
sin perjuicio de las habilitaciones que la misma realiza
a otros órganos.

Disposición final segunda.

La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de
su publicación el «Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía».

Sevilla, 11 de octubre de 2001.

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ,

PRESIDENTE

(Publicado en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» núme-
ro 133, de 17 de noviembre de 2001)


	A01355-01356.pdf
	A04622-04632.pdf
	A05913-05915.pdf
	A06311-06312.pdf
	A08177-08178.pdf
	A08909-08919.pdf
	A10279-10280.pdf
	A15627-15628.pdf
	A17395-17396.pdf
	A26418-26429.pdf
	A29428-29442.pdf
	A30025-30026.pdf
	A39683-39689.pdf
	A44474-44485.pdf

